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2.0. RESUMEN EJECUTIVO 

Este estudio es promovido por la Empresa CEMENTO BAYANO, S.A., comprende 

consiste en la instalación de una galera de tarimas y mejora de las galeras existentes, 

para el almacenaje y reparación de tarimas (pallets), rampa de acceso, una oficina y 

una zona de reparación de mecánica menor de montacargas en un sitio impactado y 

donde actualmente existe una galera abierta. Se pretende obtener un área adecuada 

para el almacenamiento ordenado y reparación de tarimas (pallets), adicional contar 

con un sitio adecuado para el resguardo de estos elementos. También se pretende 

contar con una zona para realizar mecánica menor de los montacargas que represente 

una condición segura ya que las reparaciones muchas veces se realizan en sitios 

inadecuados o hay que trasladar los equipos al taller central lo que repercute en 

grandes tiempos con los equipos detenidos y esto a su vez afecta los rendimientos de 

productividad para el despacho de cemento a los clientes.  

El proyecto GALERA DE TARIMAS, será desarrollado en el lote denominado Finca 

140306 (F), globo E, del sector de Calzada Larga, en el corregimiento de Caimitillo, 

distrito y provincia de Panamá. 

El proyecto Cat. I denominado GALERA DE TARIMAS, consiste consiste en la 

instalación de una galera de tarimas y mejora de las galeras existentes, para el 

almacenaje y reparación de tarimas (pallets), rampa de acceso, una oficina y una zona 

de reparación de mecánica menor de montacargas. La estructura será construida con 

bases (cimiento y piso) de hormigón armado, complementado con marcos de perfiles 

metálicos, cerramientos con muros y zinc equipada con extractores y ventiladores 

además de un sistema de iluminación y sistema contra incendios, construcción de una 

rampa de acceso para montacargas, y puerta de ciclón y construcción de cerca frontal 

con portón para el acceso de montacargas se removerá una cerca existente.  

 
El proyecto será desarrollado en una superficie o área total de 355.5 m2. 

 

En base a lo establecido en el artículo 23 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 

agosto de 2009, se aplicaron los criterios de protección ambiental al proyecto, para 
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determinar la categoría I del presente estudio de impacto ambiental.  Con el desarrollo 

de este proyecto se identifican impactos ambientales negativos, no significativos y que 

no conllevan riesgos ambientales importantes, de acuerdo a los criterios ambientales. 

 

La consulta ciudadana se llevó a cabo mediante la aplicación de encuestas a personas 

cercanas al área del proyecto. Los resultados obtenidos indican que es favorable la 

ejecución del proyecto y no se encontraron posiciones adversas o contrarias para su 

ejecución, toda vez que el mismo se ejecutará dentro de los terrenos y área de 

operación de la Planta de Cemento Bayano y no se presentan ecosistemas de 

importancia en los alrededores del área del proyecto que pudiesen verse afectados. 

 

2.1 Datos Generales de La Empresa / Promotor 

El presente proyecto será ejecutado por su promotor CEMENTO BAYANO, S.A. 

 

Nombre de la Empresa Promotora 
 

CEMENTO BAYANO, S.A. 

Persona de Contacto 
 

Ing. Beatriz Ho Luck 

Números de Teléfono 
 

6679-1745   

Correo electrónico 
 

beatrizmarianela.holuck@cemex.com 

Nombre y Registro del Consultor 
 

Mónica Fuentes - DIEORA-IRC-098-09 

Presupuesto Aproximado 
 

B/. 95,000.00 
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3.0. INTRODUCCIÓN 

El proyecto Cat. I denominado GALERA DE TARIMAS, consiste en la instalación de 

una galera de tarimas y mejora de las galeras existentes, para el almacenaje y 

reparación de tarimas (pallets), rampa de acceso, una oficina y una zona de reparación 

de mecánica menor de montacargas 

 

 El proyecto GALERA DE TARIMAS, será desarrollado en el lote denominado Finca 

140306 (F), globo E, del sector de Calzada Larga, en el corregimiento de Caimitillo, 

distrito y provincia de Panamá. 

 
Esta evaluación, es un documento de análisis aplicable al proyecto, que luego de 

caracterizar concluimos,  que su ejecución puede ocasionar impactos ambientales de 

carácter no significativos, que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden ser 

eliminados, reducidos o mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación, las 

cuales exponemos mediante la redacción donde sobresale la presentación de un 

resumen ejecutivo del proyecto, la definición del alcance, los objetivos y la metodología 

utilizada en la elaboración de la evaluación ambiental, se establece como se realizó la 

categorización y se justifica la categoría seleccionada en función de lo criterios de 

protección ambiental. 

 

Asimismo, se presenta información sobre el promotor y una descripción del proyecto y 

sus fases de ejecución, las necesidades de insumos durante la construcción, 

operación, el manejo y disposición de desechos en todas las fases.  

 

3.1 Alcance; Objetivos y metodología del Estudio Presentado 

Entre los alcances y objetivos del presente estudio tenemos: 
 

 Cumplir con lo establecido en la ley general del ambiente y poder desarrollar 

este proyecto en una forma armónica con dicho medio. 

 Reconocer las características ambientales, socio económico y cultural de la 

región donde se desarrollará el proyecto. 
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 Detectar los impactos ambientales mitigándolos, compensándolos y 

manejándolos de una forma adecuada para que mantengan en lo posible el 

equilibrio ecológico del área. 

 Determinar las características físicas del sitio a fin de detectar factores técnicos 

que puedan afectar el medio natural y cultural. 

 Mediante la elaboración de este documento se le darán recomendaciones al 

promotor del proyecto para así alcanzar un verdadero equilibrio entre el proceso 

de desarrollo y el medio ambiente ya que mediante este estudio se pretende 

alcanzar un continuo crecimiento económico con equidad social, protección y 

administración eficiente del medio ambiente 

 Que la población aledaña al lugar donde se desarrollará el proyecto tenga 

conocimiento sobre la implementación de este, para así dar su opinión en 

relación con la mejor forma de desarrollar el proyecto sin ocasionar conflictos 

con el promotor. 

 

* Metodología, duración e instrumentalización del estudio: 

 

Para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

denominado “GALERA DE TARIMAS”, se realizaron  visitas de campo por 

parte del equipo consultor y el promotor a fin de obtener la información referente 

al ambiente físico y ambiente biológico (Línea Base), así como el plan de 

participación ciudadana, a fin de obtener la opinión de la comunidad aledaña 

sobre el desarrollo del proyecto; una vez obtenida la información se procedió a 

realizar el trabajo de oficina, en relación al levantamiento del texto relacionado 

con el estudio e información proporcionada por el promotor en relación a los 

insumos y equipos a utilizar en el proyecto.  

 

Para la elaboración del referido estudio se tomaron treinta (30) días de los 

cuales cinco fueron de visitas de campo y el resto trabajos de oficina. Para la 

elaboración de este estudio se utilizarán los siguientes instrumentos: GPS, 
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mapas y planos del terreno. Modelos de encuestas de participación ciudadana, 

cámara fotográfica, consultas bibliográficas, etc 

 

3.2 Categorización: Justificación de la categoría del EsIA en función de los 

Criterios de Evaluación 

El análisis de los cinco (5) criterios de protección ambiental indicados en el Artículo 23 

del Decreto Ejecutivo N°123, que regula el Proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental se presenta a continuación: 

 

Criterio de Protección Ambiental Análisis 

Criterio 1: Si el proyecto 
presenta riesgo para la salud de 
la población, flora y fauna y 
sobre el ambiente en general 

Se tomó en cuenta si la implementación o 

ejecución de este proyecto, presenta riesgo 

para la salud de la población, flora y fauna y se 

concluyó que el proyecto no generara riesgos 

significativos para la salud de la población, flora 

y fauna, ya que los impactos determinados no 

sobrepasan las normas ambientales permitidas. 

Durante la etapa de construcción se utilizarán 

mecanismos para no causar ningún efecto 

contaminante, ni afectar la salud de la 

población, flora y fauna del medio donde se 

desarrolla el proyecto, igualmente el proyecto 

durante la etapa de operación no generara 

riesgos al ambiente y la población. Cabe 

resaltar que esta galera estará ubicada dentro 

de las instalaciones de la Planta de Cemento, 

zona impactada desde hace muchas décadas. 

Criterio 2: Si el proyecto 
presenta alteraciones 
significativas sobre la cantidad y 
calidad de los recursos 
naturales con especial atención 
a la diversidad biológica y 

Se analizó si el proyecto causa alteraciones 

significativas sobre la calidad y la cantidad de 

los recursos naturales incluyendo suelos, agua, 

flora y fauna. 
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territorios o recursos con valor 
ambiental y o patrimonial 

Se llegó a la conclusión de que la 

implementación del proyecto no altera los 

recursos naturales ni la diversidad biológica ya 

que el proyecto se desarrollara en un área 

altamente intervenida y en operación con 

muchas actividades industriales, como lo es la 

planta de cemento. 

Criterio 3: Cuando el proyecto 
genere o presenta alteraciones 
significativas sobre los atributos 
que dieron origen a un área 
clasificada como protegida o 
sobre el valor paisajístico 
estético y turístico de una zona 

Se tomó en cuenta si el proyecto afecta algún 

área considerada como protegida o de valor 

paisajístico o estético de la zona y se concluyó 

que, el desarrollo del proyecto no afecta ningún 

componente incluido dentro de este criterio. 

Criterio 4: Cuando el proyecto 
genera reasentamientos, 
desplazamientos, y 
reubicaciones de comunidades 
humanas o produce alteraciones 
significativas sobre los sistemas 
de vida y costumbres de grupos 
humanos incluyendo espacios 
urbanos 

Se consideró si el proyecto ocasionará 

reasentamientos, desplazamientos o 

reubicaciones de comunidades humanas y se 

concluyó que, el proyecto no afecta ningún 

componente dentro de este criterio, ya que el 

mismo no afecta ningún componente incluido 

dentro de este criterio. 

Criterio 5: Cuando el proyecto 
genera alteraciones sobre sitios 
declarados con valor 
antropológicos arqueológicos, 
históricos, y pertenecientes al 
patrimonio cultural, así como 
monumentos: 

Se verificó si el desarrollo del proyecto presenta 

alteraciones sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico o 

perteneciente al patrimonio cultural y se 

constató que la implementación del proyecto no 

afecta ningún componente dentro de este 

criterio. 

 

Una vez analizados los criterios anteriormente descritos se llegó a la conclusión de que 

el estudio se enmarcaría en la Categoría I, ya que con la implementación del proyecto 

no se generan impactos significativamente adversos sobre el medio ambiente (Flora y 
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fauna) ni a la población aledaña al lugar donde se desarrollará el proyecto, y los 

impactos que pudieran generar se mitigan con medidas de fácil aplicación. 
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4.1  Información sobre el promotor, tipo de empresa, ubicación, Representante 

legal y contrato de arrendamiento de la finca: 

Persona Jurídica 

 

CEMENTO BAYANO, S.A. 

Tipo de Empresa 

 

Sociedad Anónima 

Domicilio legal 

 

Calle 50, edificio Plaza Credicorp Bank, 

piso 28 

Representante Legal 

 

Ricardo Antonio Arauz 

Ubicación del Proyecto Finca 140306, ubicada en la comunidad 

de Calzada Larga, corregimiento de 

Caimitillo, Distrito y Provincia de Panamá 

Certificado de existencia legal de la 

empresa 

Se adjunta Certificado de Registro Público 

de la empresa. (Ver Anexo: 

Documentación Legal). 

Certificado de registro público de la 

propiedad. 

Se adjunta Certificado de Registro Público 

de la propiedad. (Ver Anexo: 

Documentación Legal). 

 

 

4.2  Paz y Salvo de ANAM 

Adjunto presentamos el Paz y Salvo en la sección de Anexos. 
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5.0.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “GALERA DE TARIMAS”, se 

desarrollará en la Finca No. 140306, globo 

E del sector de Calzada Larga, en el 

corregimiento de Caimitillo, Distrito y 

Provincia de Panamá, en donde 

actualmente se encuentran dos galeras 

abiertas y en donde se pretende anexar la 

nueva galera y una rampa de acceso.   

 

La finca donde se pretende desarrollar 

el proyecto posee una superficie de 50 

ha 4496 m² 5 dm² metros cuadrados y 

es propiedad de la Empresa Cemento 

Bayano, S.A. 

 

 

El proyecto se pretende desarrollar en una superficie total de 355.5 m2, que incluyen 

180 m2 de las galeras existentes donde se removerá el techo y nivelará el piso para 

construir una sola galera, la nueva galera y rampa constará de un área de 175 m2. 

La galera constará de un Área para almacenamiento y reparación de tarimas (pallets) 

250m2, Oficina 25 m2 y zona para la reparación de mecánica menor de los 

montacargas de 63m2 y una rampa de acceso de 17.5 m2.   

  

La galera será construida con 

bases (cimiento y piso) de 

hormigón armado, 

complementado con marcos 

estructurales metálicos y 

cerramiento con muros, zinc y 

marcos de perfiles de metal y 

Área de la extensión y piso 

de concreto  

Galeras existentes 

Área de construcción de la 

rampa de acceso 
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piso de concreto, equipada con 

extractores y ventiladores además 

de un sistema de iluminación y 

contraincendios. Se construirá un 

muro para relleno 1.4m de altura y 

15.0 m de longitud, una rampa de 

acceso para montacargas, y puerta 

de ciclón, cerca frontal con portón 

para el acceso de montacargas y 

se removerá la existente. 

 

Entre las actividades que serán realizadas tenemos:  replanteo en sitio de ubicación, 

excavación para zapatas y vigas sísmicas, colocación del armado de acero, formaleteo 

para columnas, vaciado de zapatas y columnas, izado y posicionamientos de marcos 

estructurales, realización del arriostramiento estructural, colocación de perfiles para el 

techado, laminado de zinc, colocación de los tensores de techo, compactación y 

emparrillado de piso, vaciado de piso por fases, bloqueo y repello de muro perimetral, 

construcción de rampa, colocación de iluminarias, colocación de puertas enrollables, 

colocación de aspersores y detectores de humo.  

 

La construcción del del proyecto tendrá una duración de cuatro meses.  

 

5.1 Objetivo y justificación del proyecto:  

 Cumplir con lo establecido en la ley general del ambiente y poder 

desarrollar este proyecto en una forma armónica con el medio ambiente. 

 Reconocer las características ambientales, socio económico y cultural de 

la región donde se desarrollará el proyecto 

  Detectar los impactos ambientales mitigándolos, compensándolos y 

manejándolos de una forma adecuada para que mantengan en lo posible 

el equilibrio ecológico del área. 

Cerca a desmontar 
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 Determinar las características físicas del sitio a fin de detectar factores 

técnicos que puedan afectar el medio natural y cultural. 

 Mediante la elaboración de este documento se le darán recomendaciones 

al promotor del proyecto para así alcanzar un verdadero equilibrio entre el 

proceso de desarrollo y el medio ambiente ya que mediante este estudio 

se pretende alcanzar un continuo crecimiento económico con equidad 

social, protección y administración eficiente del medio ambiente 

 Que la población cercana al proyecto tenga conocimiento sobre la 

implementación de este, para así dar su opinión en relación a la mejor 

forma de desarrollar el proyecto sin ocasionar conflictos con el promotor. 

 

* Metodología, duración e instrumentalización del estudio: 

Para la elaboración de este Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

denominado “GALERA DE TARIMAS”, se realizaron visitas de campo por parte 

del equipo consultor y el promotor a fin de obtener la información referente al 

ambiente físico y ambiente biológico (Línea Base) así como el plan de 

participación ciudadana a fin de obtener la opinión de los vecinos aledaños, 

sobre el desarrollo del proyecto. Una vez obtenida la información se procedió a 

realizar el trabajo de oficina en relación con el levantamiento del texto 

relacionado con el estudio e información proporcionada por el promotor en 

relación a los insumos y equipos a utilizar en el proyecto.  

Para la elaboración del referido estudio se tomaron treinta (30) días de los 

cuales cinco fueron de visitas de campo y el resto trabajos de oficina. 

Para la elaboración de este estudio de utilizaran los siguientes instrumentos: 

GPS, mapas y planos del terreno. Modelos de encuestas de participación 

ciudadana, cámara fotográfica, consultas bibliográficas, etc. 
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5.2 Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas 

UTM del polígono del proyecto. 

 

El proyecto se localiza en el sector de 

Calzada Larga, Corregimiento de 

Caimitillo, segregado del Corregimiento 

de Chilibre, Distrito y Provincia de 

Panamá. Aclaramos que el certificado 

de Registro Público de la finca la ubica 

en el Corregimiento de Chilibre debido 

a que el Corregimiento de Caimitillo fue 

creado por medio de la Ley 29 del 10 

de mayo de 2012; no obstante, 

comenzó a regir desde el 2 de enero 

del año 2019. Dicha información será 

actualizada posteriormente.  

 

Este proyecto se ubica en las coordenadas UTM siguientes: Fuente: GPS Garmin. 

Tabla No. 1 Coordenadas UTM WGS 84 

 

 

Punto 

Coordenadas UTM  WGS 84 

Longitud Este Longitud Norte 

1 660494.90 1013464.36 

2 660502.97 1013441.22 

3 660485.91 1013437.76 

4 660480.90 1013457.81 
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MAPA EN ESCALA 1:50,000 
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5.3  Legislación, Normas Técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto obra o actividad. 

A continuación, se describe la fundamentación legal que se requiere para la función 

operativa del proyecto y para la aprobación del Estudio. 

 CONSTITUCION DE LA REPÚBLICA 

Desde el año 1972, la constitución del país incluye un capítulo sobre el régimen 

ecológico, compuesto por cuatro artículos: 

“Artículo 118: Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva 

en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los 

alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida 

humana.” 

“Artículo 119: El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 

deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la 

contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la 

destrucción de los ecosistemas.” 

“Artículo 120: El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 

medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la 

fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se 

lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se 

asegure su preservación, renovación y permanencia.” 

“Artículo 121: La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos 

naturales no renovables, a fin de evitar que del mecanismo se deriven perjuicios 

sociales, económicos y ambientales”. 

 Ley 41 “General de Ambiente de la República de Panamá”, del 1 de julio de 

1998  

Ley No. 41, promulgada el 3 de julio de 1998, crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente. El artículo 1 indica que: “La administración del ambiente es una 

obligación del Estado; por tanto, la presente Ley establece los principios y 

normas básicos para la protección, conservación y recuperación del ambiente, 
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promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la 

gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de 

lograr el desarrollo humano sostenible en el país.” 

 Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009 que regula el proceso de 

Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental. 

 Decreto Ejecutivo No. 155, de 5 de agosto de 2011, Que modifica el Decreto 

Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009. 

 Título XIII del Código Penal, Delitos contra el Ambiente y el Ordenamiento 

Territorial. 

 Manual de Requisitos para Revisión de Planos del Ministerio de Obras 

Públicas (2da Edición Revisada 1996). 

En este manual se establecen los requisitos para la revisión de sistemas 

pluviales, desvíos, entubamientos, encajonamiento de cauces y demarcación de 

servidumbres pluviales.   

 CÓDIGO SANITARIO (Ley 66 de 10 de noviembre de 1947). 

Establece la obligatoriedad de la aprobación de las autoridades de salud pública 

de todo proyecto de desarrollo urbano. 

 REGLAMENTOS TÉCNICOS DGNTI-COPANIT 35-2019 y 47-2000. 

Se aplican pasivamente las normas de descarga de aguas residuales y lodos en 

el sentido de que el proyecto aporta aguas residuales domésticas provenientes 

de servicios sanitarios. La norma se aplica al condicionar el proyecto a no 

exceder los valores máximos permisibles de las descargas de efluentes líquidos 

indicados en la norma 35-2000. 

 Decreto N° 150 (de 19 de febrero de 1971) y Decreto N° 345 (de 21 de mayo 

de 1971). 

Establecen el reglamento sobre ruidos molestos que se producen en fábricas, 

industrias, talleres y locales comerciales, aplicables al proyecto. 

 Ley 60 de 10 de noviembre de 1947.  
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Código de Salud, mediante el cual se recogen las normas existentes, en cuanto 

a los aspectos sanitarios en nuestro país.  Desarrolla los aspectos relativos al 

medio ambiente físico, especialmente al manejo de las aguas, residuos, 

alimentos, aire y vivienda.  Establece atribuciones punitivas a las autoridades de 

salud. 

 Ley 36 de 17 de mayo de 1996.   

Se establecen controles para evitar la contaminación ambiental ocasionada por 

combustibles y plomo. 

 Decreto gabinete 252 de 30 de diciembre de 1971.  

Reglamenta los aspectos de seguridad industrial e higiene en el trabajo. 

 Resolución No.237-2005 del 16 de agosto de 2005, referente a la aplicación 

de la altura, líneas de construcción y retiro frontal para las actividades mixtas 

residenciales y comerciales. 

 Resolución No. 169-2004 de 8 de octubre de 2004, Por la cual se aprueban 

los Códigos de Zonificación Residenciales para la Ciudad de Panamá en sus 

diferentes modalidades. 

Código de Trabajo, 2000 

 Ley N° 1 del 3 de febrero de 1994, Ley Forestal. 

 Ley N° 24 de 7 de junio de 1995. Vida Silvestre. 

 Ley N° 66 de 1946. Código Sanitario 

 Resolución N° 506 del 6 de octubre de 1999, MICI, reglamento Técnico N° 

DGNTI- COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Laboral en Ambientes de 

Trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación 

atmosférica en ambiente de trabajo producida por sustancias químicas. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 

ruido.  
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 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000 Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. 

 Decreto Nº 255, del 18 de diciembre de 1998. Por el cual se reglamentan los 

Artículos 7, 8 y 10 de la Ley Nº 36 de 17 de mayo de 1996 y se dictan otras 

disposiciones (Emisiones Vehiculares). (G. O. 23,697). 

 Decreto Ejecutivo No. 38 de 3 de junio de 2009. Por la cual se dictan normas 

ambientales de emisiones para vehículos automotores. 

 Ley No. 6 del 11 de enero del 2007 Que Dicta Normas sobre el Manejo de 

Residuos Aceitosos derivados de Hidrocarburos o de base sintética en el 

Territorio Nacional. 

 Entre otras normas.  
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5.4  DESCRIPCIÓN DE LAS FASES DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD 

En el punto a continuación, se describen las características más importantes que se 

contemplan como parte del Estudio de Impacto Ambiental y como parte de la 

ejecución del proyecto. Se incluyen cuatro etapas de gran importancia a saber: 

 Planificación. 

 Construcción. 

 Operación o ejecución. 

 Abandono.  

 

5.4.1. Planificación: 
Esta fase incluye el estudio de factibilidad, diseño de los planos del proyecto 

(estructuras y divisiones internas, sistemas sanitarios, eléctricos, plomería, etc.) y 

elaboración del estudio de impacto ambiental categoría I, aprobación de los 

documentos por las entidades competentes (Municipio de Panamá, Ministerio de 

Ambiente, Ministerio de Salud, Ministerio de Comercio e Industrias, Cuerpo de 

Bomberos-Oficina de Seguridad, etc.). 

 

5.4.2 Construcción/Ejecución 

La etapa de construcción se dará una vez se hayan obtenido los permisos de 

construcción y la aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. 

 El Promotor tiene la obligación de comunicarle a la Regional del 

Ministerio de Ambiente correspondiente, el inicio de las actividades. 

 Una vez aprobados los permisos, realizar la fase de construcción.  

 La implantación de medidas de seguridad, señalamiento temporal preventivo y 

de construcción, control ambiental a través del seguimiento de los lineamientos 

establecidos en el estudio de impacto ambiental, así como la implementación de 

mecanismos de gestión social para los pobladores y vecinos de la zona de 

influencia de la obra, transeúntes y visitantes, con el objetivo de mantener bien 

informado al público en todo momento acerca de las diferentes etapas por las 

que irá pasando la obra, será un foco de atención muy importante en y durante 

el desarrollo del proyecto.  
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 Las actividades serán desarrolladas en dos grandes fases: Lanzamiento y 

ejecución del proyecto con las siguientes actividades:  

o Replanteo en sitio de ubicación  

o Excavación para zapatas y vigas sísmicas 

o Colocación del armado de acero 

o Formaleteo para columnas 

o Vaciado de zapatas y columnas 

o Izado y posicionamientos de marcos estructurales 

o Realización del arriostramiento estructural 

o Colocación de perfiles para el techado 

o Laminado de zinc 

o Colocación de los tensores de techo 

o Compactación y emparrillado de piso 

o Vaciado de piso por fases 

o Bloqueo y repello de muro perimetral 

 Cierre control el rendimiento del proyecto.  

o Construcción de rampa 

o Colocación de iluminarias 

o Colocación de puertas enrollables 

o Colocación de aspersores y detectores de humo 

 

5.4.3  Operación 

Una vez culminada la construcción de la obra, la misma estará disponible para su 

ocupación y funcionamiento. Sin embargo, previo a ello, la misma deberá ser 

inspeccionada por cada una de las entidades competentes (por ejemplo: oficina de 

seguridad del Cuerpo de Bomberos), para verificar que cumple con todas las medidas 

de seguridad y demás normativas exigidas por la ley, para este tipo de actividades.  

 

El proyecto en su etapa de operación contempla las actividades básicas de una galera 

de almacenamiento y reparación de pallets, y área de mantenimiento menor.  El 
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equipamiento y suministros de las actividades de mantenimiento menor serán llevadas 

por una unidad móvil de Mantenimiento del Taller Central de Cemex.   

 
5.4.4  Abandono  

No se tiene previsto una etapa de abandono; sin embargo, en caso de darse, cierre del 

Proyecto por parte del Promotor, éste se asegurará de cumplir con las regulaciones y 

reglamentaciones que para esta materia rijan en la República de Panamá en ese 

momento. 

 
5.5     Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

La galera tiene una 

superficie total de 

355.5 m2, se 

pretende construir la 

misma en dos aguas 

de manera 

asimétrica, con 

cerramiento de zinc, 

pedestal y piso de 

concreto. La galera 

será utilizada para el 

almacenamiento ordenado y seguro de las tarimas, que permita maniobras de 

almacenaje y despacho de tarimas adecuados y el resguardo de estos elementos. De 

igual manera tendrá un área reparación de pallets, y zona para la reparación de 

mecánica menor de los montacargas.    

 

Descripción del montaje 

Los pilares de la galera irán soportados sobre zapatas de hormigón armado de 50x50 

previamente construidas y sobre las cuales descansarán los pilares de galeras 

atornillados con pernos de 32mm de diámetro. Estará complementado con marcos 
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estructurales metálicos y cerramiento con muros y zinc equipada con extractores y 

ventiladores, además de un sistema de iluminación y contraincendios.  

 

5. 6   Necesidades de Insumos durante la construcción, operación y abandono 

Necesidades de insumo durante la construcción:  
 

EQUIPOS  

- Operadores de manlift, retroexcavadora   

- Grúa   

-equipo de albañilería y ayudantes 

-Equipo de soldadura.  

- Equipo de oxicorte.  

- Hormigonera auxiliar. 

- Supervisor de campo 

 

INSUMOS 

 Cemento 
 Arena 
 Hierro 
 Agua 
 Diesel 
 Zinc 

Insumos y equipos durante la operación:  

   

EQUIPOS  

 Montacargas  
 Pallets 
 Estantería  
 grúa 

 INSUMOS  

 Material para la construcción 

 Equipo de Protección Personal 

 Equipo para la movilización del material 

 Herramientas  
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 Estación de hidratación y descanso 

 Equipo para limpieza general 

Mano de obra durante la operación 

El proyecto será operado por: 

 Carpinteros para la reparación 

 Personal en montacargas 

 Ayudante 

* Adjunto Planos de las instalaciones  

 

5.6.1 Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

 

Para la construcción y operación de este proyecto se contará con los siguientes 

servicios básicos: 

Agua potable: La planta de Cemento cuenta con concesión de uso de agua, 

proveniente de la Represa del rio La Puente, por parte de la Autoridad del Canal de 

Panamá (ACP), la cual es utilizada para suplir los requerimientos de agua para uso 

industrial y que abastece los hidrantes para atención de incendios. Para el suministro 

de agua para consumo la empresa dispone de agua potable en garrafones para suplir 

las necesidades de los trabajadores. 

Aguas Servidas: Durante la construcción de esta obra, la empresa promotora alquilará 

letrinas portátiles para que los trabajadores realicen sus necesidades fisiológicas.  

Durante la etapa de operación se utilizarán los servicios sanitarios existentes dentro de 

las instalaciones de la planta. 

Recolección de Residuos Sólidos: Los residuos generados en la planta son 

Coprocesados en el horno de Cemento o por biodigestores y otros residuos son 

gestionados para su reciclaje.  

Vías de Acceso: El acceso al proyecto se realiza a través de la Carretera 

Transistmica, por la entrada principal de la Comunidad de La Cabima, la cual lleva a la 

comunidad de Calzada Larga.  
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Distribución eléctrica: La empresa AES Panamá, es la encargada de dar el 

suministro de energía eléctrica a través de redes primarias y secundarias. 

Transporte Público: El transporte público utilizado en el área es el selectivo y el 

colectivo; de los cuales la ruta colectiva pertenece a los Buses y la selectiva a las 

piqueras de taxis del área. Dentro de las instalaciones también se movilizan vehículos 

particulares y transporte privado de la empresa CEMEX y de sus contratistas. 

Otros: Existen centros de salud, colegios, restaurantes, en las áreas más cercanas al 

proyecto, así como bancos, hoteles y demás en las áreas más distantes al mismo.  

 
5.6.2   Mano de Obra (Durante la construcción y operación), especialidades: 

Para el proyecto se utilizarán los siguientes grupos involucrados en la ejecución de 

este: 

Mano de Obra durante la Construcción:  

La construcción se realizará con personal capacitado en las siguientes profesiones, 

 Soldadores 

 Albañiles 

 Ayudantes 

 Operadores de manlift, retroexcavadora y grúa 

 Supervisor de campo 

 

Mano de obra durante la operación:  

 Personal en montacargas 

 Ayudante  

 

5.7   Manejo y disposición de desechos. 

Previo a la elaboración de propuestas destinadas al manejo de residuos es necesario 

hacer una clasificación de estos. Se proyecta, que la ejecución del proyecto a 

considerar, los siguientes tipos de residuos: Residuos líquidos, provenientes de 

necesidades fisiológicas del personal.  Residuos sólidos, ya sean orgánicos (restos de 

comida, papeles, cartones y madera) e inorgánicos (envases de plástico y de vidrio, 

latas de bebidas y conservas, entre otros). Y Residuos peligrosos (recipientes de 
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aceites, residuos de aceites y lubricantes usados, pinturas, aditivos, combustibles, 

entre otros) 

 

5.7.1 Desechos Sólidos 

Construcción/operación  

Este proyecto según el desarrollo de actividades constructivas no debe generar 

residuos peligrosos durante la etapa de construcción. En su fase de construcción, 

manejaran desechos eventuales y temporales producto de la actividad y de aquellos 

materiales que permanezcan en el área producto de la instalación de la galera, limpieza 

del terreno, para lo cual se contará con un sistema de recolección interno y conducción 

a sitios debidamente autorizados. Entre los residuos sólidos a generar podemos 

encontrar los siguientes, los cuales serán dispuestos según lo indicado en el siguiente 

cuadro 

 

Tipo de residuo Etapa Disposición 

Orgánicos (residuos de alimentos) Construcción 

y Operación 

Biodigestor o coprocesamiento en 

planta 

Papel, cartón, plásticos,  pedazos 

de tuberías de pvc, pallets rotos 

Construcción 

y Operación 

Coprocesamiento 

Metal (envases, latas, aerosoles, 

alambres, tornillos, tuercas, latas 

de pintura, clavos, varillas de 

hierro, hierro) 

Construcción  Reciclaje a través de reciclador 

Repuestos o piezas dañadas, 

latas 

Operación Serán retirados por  la unidad movil 

de mantenimiento de Taller Central 

y gestionados por el mismo. 

Caliche y residuos de cemento Construcción Reciclaje, incorporación como 

materia prima en la producción de 

clinker 

Fuente: Cemento Bayano, S.A. 



 

34 

 

PROYECTO: GALERA DE TARIMAS 

CORREGIMIENTO DE CAIMITILLO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: CEMENTO BAYANO, S.A. 

Estos desechos serán depositados en contenedores próximos al sitio de trabajo, según 

tipo de desecho. Estos tanques contarán con las respectivas bolsas plásticas para 

facilitar el retiro o reemplazo de las mismas, para su posterior traslado a las áreas 

dispuestas para el coprocesamiento en planta o por medio de una empresa autorizada 

para el reciclaje. Durante la construcción y operación: se deberá contar con los 

recipientes oficiales (materiales, forma, colores y tamaños), para el almacenamiento 

temporal de los residuos y con ánimo de caracterizar los mismos; igualmente se 

verificará que la zona de almacenamiento y que la presentación de los residuos reúnan 

las condiciones mínimas de higiene y seguridad (protegida contra los factores 

climatológicos, aseo, tapa de los recipientes, etc.). Además, contarán con su debida 

señalización por clasificación de residuo y serán transportados hasta su disposición 

final según la normativa. 

 

 
5.7.2 Desechos Líquidos: 

Construcción/operación  

Durante la etapa de construcción, se utilizarán sanitarios portátiles químicos para el uso 

de los trabajadores de la obra (Decreto Ejecutivo No. 2 de 2008 indica uno por cada 20 

o menos trabajadores debe haber una instalación), y las mismos deberán ser limpiados 

como mínimo, con una frecuencia semanal. Para tal fin se contratarán los servicios de 

empresas especializadas para el equipamiento y el mantenimiento de estos sanitarios 

portátiles, y que estén autorizadas para tal fin, las cuales deberán entregar certificados 

del correcto manejo y disposición adecuada de este Tipo de desechos. 

De igual manera, se deberán mantener buenas prácticas durante el vaciado de 

concreto y la limpieza de los mismos. De ser necesario se deberá contar con un área 

específica para ello.  

Durante la fase de operación del proyecto no se generarán aguas residuales en el área 

del proyecto, toda vez que se utilizarán los servicios sanitarios existentes dentro de las 

instalaciones de la Planta de Cemento. Las instalaciones de la planta de Cemento 

cuentan con una planta para el tratamiento de las aguas residuales domésticas que se 

generan dentro de la misma, de forma tal, de asegurar el correcto manejo y tratamiento 
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de las mismas, en cumplimiento con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-

2019. 

 
5.7.3 Desechos Gaseosos: 

Construcción/operación  

Durante estas etapas se producirá un incremento de desechos gaseosos, a la 

atmósfera, por la emisión de gases de combustión (CO, NOx, SOx, otros), proveniente 

principalmente de la maquinaria que se utilizaran, entre otros, por la carga y descarga 

durante la ejecución del proyecto. 

Para asegurar reducir al mínimo las emisiones de gases de combustión se contemplará 

el uso de equipo en excelentes condiciones mecánicas, y se deberá asegurar que el 

equipo móvil y la maquinaria pesada se encuentre en buen estado mecánico y de 

carburación (sistema de escape y filtros), mediante la ejecución de un Programa de 

Mantenimiento Preventivo de los Equipos. 

 

5.7.4 Desechos Peligrosos 

Construcción/operación  

Durante la etapa de construcción se espera que la generación de residuos peligrosos 

únicamente se produzca durante situaciones de contingencia, ya que el mantenimiento 

de equipo y maquinaria que sea utilizado no se realizará en el área del Proyecto, sino 

en las áreas de taller de la planta o con talleres autorizados para tal fin. 

 

Durante la etapa de operación, los desechos peligrosos de las actividades de mecánica 

menor de los montacargas que serán utilizados en la galera, tales como, (recipientes 

de aceites, residuos de aceites y lubricantes usados, combustibles, entre otros), 

deberán ser retirados por la unidad móvil de mantenimiento del Taller Central.  En caso 

de que se generen algunos residuos durante la operación se contará con recipientes 

adecuados debidamente identificados para el debido manejo, almacenamiento y 

disposición final, según los procedimientos establecidos y las normativas vigentes. 
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Tipo de Residuo Peligroso Disposición 

Trapos o pads contaminados con 

hidrocarburos 

Coprocesamiento en el horno 

Aceites o lubricantes residuales Uso como combustible alterno en la 

Planta de Cemento 

Envases plásticos contaminados con 

hidrocarburos 

Coprocesamiento en el horno 

Fuente: Cemento Bayano, S.A. 

 

Así como lo establecido en el Procedimiento a seguir para el Mantenimiento Correctivo 

de los Montacargas. (Anexos al presente estudio) 

 

Los desechos peligrosos que se pudieran generar durante la etapa de construcción y 

operación, serán manejados según los procedimientos establecidos y las normativas 

vigentes. Se deberá contar con los recipientes oficiales (materiales, formas y tamaños) 

para el almacenamiento temporal de los residuos; igualmente se verificará que la zona 

de almacenamiento y la presentación de los residuos reúnan las condiciones mínimas 

de higiene y seguridad (protegida contra los factores climatológicos, aseo, tapa de los 

recipientes, etc.)  y serán manejados según el plan de emergencia de la Planta y 

llevados al horno de cemento para su coprocesamiento. 

 

5.8 Concordancia con el plan de uso de suelos 

 

Los patrones de uso de suelo del área de 

influencia directa e indirecta del área donde 

se desarrollará el proyecto, se evidencian 

usos residenciales de baja y mediana 

densidad,  así como también algunos usos 

comerciales e industriales, como son la Planta 

de Fabricación de Cemento Bayano, así como 

zonas destinadas para la extracción de 
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minerales no metálicos, ambas actividades de la empresa Cemento Bayano, S.A., 

promotora del presente proyecto. 

 

Según la Certificacion No. 259-2009, emitido por el Ministerio de Vivienda el uso de 

suelo vigentes es Categoria III, áreas urbanas. Subcategoria:  áreas verdes urbanas, 

areas de desarrollo urbano: vivienda . baja inensidad.   

 

5.9 Monto global de la inversión 

 

Se estima que el monto total global de la inversión para proyecto es de noventa y cinco 

mil balboas con 00/100 (B/. 95,000.00).  
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CAPITULO SEIS 

DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO
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6.0 .   DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO. 

6.3  Caracterización del Suelo 

La caracterización de suelo, según su capacidad de uso de la tierra, es de Clase VI, 

que se caracteriza por suelos no arables, con limitaciones severas; con cualidades para 

pastos, bosques, tierra de reserva, y con uso sustentable para la Vida Silvestre. 

  6.3.1 Descripción del uso del suelo 

El suelo por el tipo de cobertura vegetal en las áreas de influencia indirecta y uso actual 

expresa claramente que ha sido intervenido anteriormente, en la actualidad el suelo en 

donde se pretende ubicar el proyecto se encuentra totalmente desprovisto de 

vegetación, y forma parte de las instalaciones de la Planta de Cemento Bayano. 

              6.3.2 Deslinde de la propiedad 

El proyecto se localiza en el Corregimiento de Caimitillo, distrito y provincia de Panamá.  

El área donde se ubica el proyecto tiene los siguientes colindantes, según certificado 

de Registro Público: 

 Al Norte colinda con calle principal a Caimitillo y calle de tierra.  

 Al Sur colinda con calle principal a nuevo Guarumal y Calle hacia la Transitmica 

 Al este colinda con Pablo del Nuevo Guarumal y finca 34,398. 

 Al Oeste colinda con la calle principal a nuevo Caimitillo y la calle que conduce al 

aeropuerto.  

 

6.4     Topografía 

Topografía 

Según el Mapa de Regiones 

Morfoestructurales de 

Panamá, el área de estudio 

corresponde a una Región  

de Cerros Bajos y Colinas, 

en donde Las cotas oscilan 

entre 400 y 900 msnm. La 
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topografía es la de un paisaje accidentado y las laderas de los cerros y colinas tienen 

formas convexas en las partes superiores y cóncavas en las partes inferiores. Y con 

elevaciones que van desde 0 a 100 metros sobre el nivel del mar. 

El terreno donde se pretende construir el proyecto presenta una topografía plana, esto 

debido a la cambios sufridos en la zona por los asentamientos previos registrados en el  

área, y en donde es importante indicar que dicha área es utlizada para el desarrollo de 

todas las actividades operativas de la Planta de Cemento Bayano. 

 
6.5     Clima 

El clima del área según 

A. Mckay  (año 2000), 

es de tipo Clima 

subecuatorial con 

estación seca. Es 

cálido, con promedios 

anuales 

de temperatura de 26.5 

a 27.5 °C en las tierras bajas (< 20 msnm), en tanto que para las tierras 

Los niveles de precipitación son elevados, cercanos o superiores a los 2,500 mm. 

 

6.6     Hidrología 

El proyecto se encuentra ubicado dentro la subcuenca del río Chilibrillo, la cual se 

encuentra ubicada en la parte central de la Cuenca Hidrográfica del Canal de Panamá, 

al este del Canal de Panamá, en la provincia de Panamá, distrito de Panamá. 

 

La subcuenca del río Chilibrillo tiene un área total de drenaje de 60.4 Km². 12.7 Km² se 

encuentran en el corregimiento de Las Cumbres, 5.4 Km2 en el corregimiento de Ancón 

y 42.3 Km2 en el corregimiento de Caimitillo. Estos tres corregimientos son parte del 

distrito de Panamá, provincia Panamá. 
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Esta subcuenca limita al norte con las subcuencas de la quebrada Moja Pollo, el río La 

Puente y el curso medio del río Chagres, al este con la subcuenca del río María Prieta1 

y el Parque Nacional Chagres, al sur con las subcuencas de los ríos Chilibre y María 

Henríquez, y al oeste con la subcuenca del río Chilibre. (Diagnóstico Técnico Subcuencas de 

los ríos Chilibre y Chilibrillo. Julio 2010. USAID) 

 

 

Fuente: Diagnóstico Técnico Subcuencas de los ríos Chilibre y Chilibrillo. Julio 2010. USAID 

En el área de influencia donde se ubica el proyecto, no existen fuentes de aguas 

cercanas al área del proyecto. 

 

6.6.1 Calidad de Aguas Superficiales.  

NO APLICA. 
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6.7     Calidad del aire  

La calidad del aire está influenciada por tráfico vehicular, las actividades industriales 

realizadas en la zona, y la muy transitable vía que presenta un denso tráfico vehicular, 

principalmente de equipo pesado, que realiza el transporte de materia prima hacia la  

planta de cemento, procedente de las áreas de las canteras, así como de vehículos 

particulares y del transporte público que suministra este servicio a los residentes del 

área, siendo la principal vía de acceso a las comunidades de Guarumal, Guarumalito, 

entre otras.  

El monitoreo de la calidad de aire a través de Partículas Menores de 10 micras en el 

área de impacto del proyecto presenta los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En donde se concluyó que las concentraciones de material particulado ambiental 

(PM10), se encuentran dentro del límite máximo permisible de la normativa. (Ver 

Informe de Calidad de Aire. Adjunto). 

 

        6.7.1 Ruido 

Los niveles sonoros monitoreados en el área del proyecto, presenta los siguientes 

valores: 
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En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, las actividades desarrolladas no están impactando 

significativamente la calidad ambiental del área en lo referente a niveles de ruido 

ambiental. Si bien sus actividades influyen en los resultados obtenidos en las 

estaciones receptores, no son la única fuente de ruido del área. Al realizar la 

modelación con el software Custic 3.2, (ver Anexo), para determinar el aporte real de 

las actividades de la planta en la comunidad, se observa que estos aportes están por 

debajo de los límites máximos permisibles establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 

de 2004. (Ver Informe de Ruido Ambiental. Adjunto).  

 

           6.7.2 Olores  

De igual forma en el área de influencia directa del proyecto actualmente no se generan 

ningún tipo de olores que puedan considerarse como molestos. 
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DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 
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7. DESCIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

El sitio donde se realizará el proyecto cuenta a su alrededor o área indirecta con 

vegetación herbácea, arbustiva y gramínea. Este sector está impactado por 

construcciones de viviendas tipo comunidades rurales, y terrenos de explotación de 

piedra caliza, por lo que las mismas carecen de valor ambiental, al igual que el área 

directa a desarrollar carece de vegetación ya que esta es utilizada para todas las 

actividades operativas de la Planta de Cemento de la empresa Cemento Bayano, S.A. 

 
7.1 Características de la Flora 
 

La flora del área de influencia indirecta del 

proyecto está caracterizada por la 

ocupación de gramíneas y hierbas en 

general, que se encuentran bordeando las 

comunidades y drenajes naturales del 

terreno.  Cabe destacar que los 

alrededores del área del proyecto poseen 

vegetación arbórea y arbustiva dispersa, 

los cuales no serán afectados por la 

creación de la galera.  El área directa del proyecto posee pequeñas zonas 

cubiertas de gramíneas y sitios con piso de concreto ya que existe una galera 

abierta.  

 
Tipos de Vegetación 

 
De acuerdo a la estructura de la cobertura 

vegetal a su alrededor se identificaron dos 

tipos, siendo estos: herbazal y gramíneas:  
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7.1.1 Inventario de especies de plantas  
 

Nombre Común  Nombre Científico Familia  

Paja canalera Saccharum spontaneum Poaceae  

Paja de cerro Sporobolus sp. Poaceae 

 

De las especies identificadas entre hierbas y gramíneas, no tienen ningún tipo de uso 

conocido, sea este artesanal o industrial. 

 
7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1: 20,000 
 
El área del proyecto se encuentra en un medio intervenido antropogénicamente, por lo 

cual no se puede describir este aspecto. 

 
7.2 Características de la Fauna     
 
La identificación de la fauna silvestre existente, la misma resultó ser muy escasa, 

debido a que el área se encuentra altamente impactada, no pose flora más que en los 

alrededores de la zona, además carece de hábitat funcional como ecosistema para 

algún tipo de fauna.  
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CAPITULO OCHO 

DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO
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8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

 

El proyecto se localiza en el Corregimiento 

de Caimitillo, distrito y provincia de Panamá. 

Caimitillo es una de las 26 subdivisiones del 

distrito de Panamá. Se sitúa al norte de la 

zona metropolitana de Panamá. Fue creado 

por la ley 29 del 10 de mayo de 2012, y fue 

segregado del corregimiento de Chilibre. Su 

cabecera es Caimitillo Centro.  Este 

corregimiento comenzó a regir desde el 2 de 

enero del año 2019. Artículo 9 de la Ley 29 

del 10 de marzo de 2012, que crea el 

corregimiento Caimitillo, segregado del corregimiento Chilibre, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá.) 

 

El corregimiento de Caimitillo, limita con los corregimientos de Chilibre, Alcalde Díaz, 

Tocumen, 24 de diciembre, Pacora, y San Martín en la provincia de Panamá, y con los 

corregimientos de Playa Chiquita, Palenque, Viento Frío, Nombre de Dios, Portobelo y 

Salamanca en la provincia de Colón.  

 

Según los datos de la Contraloría General de la Nación del año 2015, la población que 

se ubica dentro del Corregimiento de Caimitillo, es de 32, 775 habitantes. Del total de 

habitantes del Corregimiento de Caimitillo, en edad de ocupación, se tiene que la 

mayoría se desempeña en el Sector Privado, seguido por el Sector Público, así como a 

actividades de forma independiente o por cuenta propia. 

 

A pesar del panorama antes indicado, los datos estadísticos de la Región de Salud de 

Panamá Norte arrojan que aún existe un total de 12,926 habitantes del corregimiento 

de Caimitillo, en edad de ocupación, en condiciones de pobreza y pobreza extrema en 
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el área, sobre todo en las comunidades rurales y apartadas que forman parte de este 

corregimiento. 

 

El número total de viviendas en el Corregimiento de Caimitillo, para datos estadísticos 

de la Contraloría del censo del 2010, que incluye algunas de las comunidades del 

corregimiento (Caimitillo Centro, Guarumal, Nvo. México 1 y 2, Calzada Larga, Barrio 

Los Pinos, Las Albinas, Najú) es de 2,272; la mayoría de las viviendas cuentan con 

paredes de concreto, techos de zinc y pisos de cemento; instalaciones sanitarias y 

suministro de servicios básicos, sin embargo, en los últimos años se ha incrementado 

el desarrollo de proyectos residenciales en el área, promovidos por promotoras de 

vivienda que han visto un nicho en la zona para ofrecer soluciones de vivienda a un 

sector importante de la población en edad productiva, y cuyas viviendas se caracterizan 

por tener paredes de concreto, pisos de cemento y baldosas y techos de zinc o de 

fibrocemento, entre otras características, lo que ha incidido en un aumento de 

habitantes que llegan a esas áreas en busca de soluciones de vivienda, que estén 

cerca del área urbana o metropolitana. 

 

En el Corregimiento de Caimitillo, existen importantes puestos industriales como la 

Planta de Cemento Bayano de la Empresa CEMEX, entre otras.  

 

También se desarrollan otras actividades económicas en la zona, como son barriadas o 

residenciales, colegios particulares, supermercados, estaciones de combustible, 

sastrerías, ferreterías y venta de materiales de construcción, talleres de mecánica y 

chapistería, abarroterías, salas de belleza, tiendas, clínicas y laboratorios, restaurantes, 

entre otros. 

 

8.1.   Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

El uso actual de la tierra en sitios colindantes en donde se propone desarrollar el 

proyecto, es actualmente utilizado para desarrollo de actividades industriales de la 

Planta de Cemento Bayano, el Centro de Desarrollo Comunitario de la Empresa 

CEMEX, entre otras actividades asociadas a la empresa promotora. También se 
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observan en el área, la presencia de pequeños comercios como barberías, talleres de 

mecánica, minisúper, escuelas, iglesias, y viviendas. 

 

8.3 PERCEPCION LOCAL SOBRE EL PROYECTO “GALERA DE TARIMAS”, del 

promotor CEMENTO BAYANO, S.A., a través del plan de participación ciudadana 

 

Objetivos de la Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la 

etapa más temprana del posible del Proyecto “GALERA DE TARIMAS”, en la toma de 

decisiones e informar a la comunidad de las diferentes etapas de elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo las observaciones que haya formulado la 

ciudadanía durante la realización del mismo, destacando la forma en que se le dieron 

respuesta en el Estudio, y los mecanismos utilizados para involucrar a la comunidad 

durante esta etapa.  

 

Base Legal del Plan de Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto 

Ambiental hace referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 

2011, por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 

1998, General del Ambiente de la República de Panamá y se modifica el Decreto 

Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

 

Forma de Participación Ciudadana 

La forma de participación ciudadana consistió en una encuesta aplicada al área de 

influencia directa, específicamente en la localidad de Nuevo México, Corregimiento de 

Caimitillo, Distrito de Panamá y Provincia de Panamá.  

La participación ciudadana se dirigió a los sectores sociales establecidos en el área de 

interacción del proyecto en el sector residencial.  
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Con el propósito de informar a la comunidad del entorno sobre las acciones del 

proyecto se realizó una encuesta con preguntas abiertas, a residentes y comerciantes 

en el área de influencia directa; localizados al azar en la fecha del 28 de octubre de 

2022. 

 
Metodología 

Para realizar el sondeo de opinión sobre la percepción de la comunidad y la 

probabilidad de iniciar la construcción del Proyecto “GALERA DE TARIMAS”, se diseñó 

una encuesta dirigida a los residentes y comerciantes del área de influencia directa, 

que permitiera establecer distintos sectores de opinión, aspectos generales del 

entrevistado, problemas ambientales de la comunidad, la percepción de las actividades 

del proyecto con la comunidad y el medio ambiente; y los posibles problemas 

ambientales de la comunidad y las expectativas que pudiera generar el proyecto.  Al 

momento de aplicación de la entrevista se dio información sobre el proyecto y del 

alcance de la entrevista. 

 

COMPORTAMIENTO DEL SONDEO DE OPINIÓN 

Se les aplicó el sondeo de opinión a una muestra de quince (15) personas de la 

comunidad de Nuevo México, Corregimiento de Caimitillo, los cuales respondieron de 

manera clara. Se realizaron cuatro (4) preguntas sencillas, pero que nos dan una idea 

bastante objetiva de lo que estas personas opinan de este proyecto, obteniendo 

resultados objetivos y alentadores con relación al desarrollo del proyecto 

A continuación, el resultado de estas encuestas: 

De las quince (15) personas encuestadas, nueve (9) eran hombres para un 60 % de las 

personas encuestadas y seis (6) eran mujeres para un 40 % del total de los 

encuestados. 
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Gráfico No.1 - Relación Hombres /Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las quince (15) personas encuestadas, se puede indica lo siguiente: cuatro (4) se 

encontraban entre los 18-30 años para un 27 %, dos (2) entre los 31-40 años para un 

13 %, cinco (5) entre los (41-60) para un 33 % y  cuatro (4) entre 61+ para un 27 %  del 

total de los encuestados.  

Gráfico No.2 – Relación de Edad de los Encuestados 
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1.0 ¿Tiene usted Conocimiento del proyecto en el terreno indicado? De los quince (15) 

entrevistados, tres (2) manifestaron si tener conocimiento para un 20 % y trece (13) 

manifestaron no tener conocimiento del proyecto, representando un 80 % del total 

de los encuestados. 

Gráfico No.3 - Conocimiento del Proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

2.0 ¿Puede beneficiar este proyecto al Distrito de Panamá? De los quince (15) 

entrevistados, doce (12) indicaron que el proyecto si beneficiaría al distrito de 

Panamá, para un 80 % y tres (3) de las personas encuestadas manifestó que no 

beneficiaría para un 20 % del total de los encuestados. 

                               Grafico No.4 – Beneficia/No Beneficia 
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3.0 ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el Ambiente? De las quince (15) 

entrevistados, once (11) de las personas manifestaron que no afectaría al ambiente 

para un 73% de los encuestados y cuatro (4) indicaron que el desarrollo del proyecto si 

afectaria al ambiente para un 27 %.  

Grafico No.5 – Afectar el Ambiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.0 ¿Estaria usted de acuerdo con la ejecución del proyecto? De las quince (15) 

personas  entrevistadas, trece (13) manifestaron si estan de acuerdo con la ejecución 

del proyecto, para un 87 % y dos (2) indicaron no estar de acuerdo con la ejecución del 

proyecto, para un 13 % del total de los encuestados. 

Grafico No.6 – Acuerdo / No de Acuerdo 
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Recomendaciones al Promotor 

De esta reunión se estableció: 

Como fase previa a las formas de participación ciudadana, se incentivaba la 

participación ciudadana dando a conocer la importancia de participación, los objetivos 

del Estudio de Impacto Ambiental y la garantía de los consultores de que sus 

respuestas y opiniones serán integradas objetivamente en la toma de decisiones en 

torno a los objetivos del estudio, los alcances del proyecto y las características del 

medio.  

Conclusiones: 

El 87 % del total de las personas entrevistadas están de acuerdo con el Proyecto. 

Estas opiniones establecen más expectativas positivas que negativas en torno al 

proyecto, no obstante, los entrevistados emitieron algunas consideraciones que se 

correlacionan con el sector de opinión. 

 

Recomendaciones: 

El Promotor del proyecto cuenta con un Programa estructurado de relacionamiento 

comunitario, en el que participan miembros de las comunidades vecinas, por lo que a 

través del mismo se debe seguir canalizando las expectativas de los moradores y las 

autoridades del área.  

 

8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

Dentro del área del proyecto no existen sitios históricos y arqueológicos que requieran 

de su preservación. 

 

8.5 Descripción del Paisaje 

El paisaje del área donde se pretende desarrollar el proyecto es un área 

completamente intervenida por el ser humano, donde la flora es escasa, la fauna es 

igualmente escasa, la topografía plana intervenida y el clima del lugar es tropical, 

dividido en dos estaciones: estación lluviosa y seca. 
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Evidencia Fotográfica de la Aplicación de Encuestas  

Residentes colindantes al área directa del proyecto 
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CAPITULO NUEVE 

IDENTIFICACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECIFICOS 
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9.0 IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

ESPECÍFICOS 

 

Para la identificación, valoración y jerarquización de los posibles impactos ambientales 

asociados al desarrollo del presente proyecto se recurrió a la utilización del método 

denominado “Lista de Verificación o Lista de Chequeo”. La elección de este método 

obedece a que, desde un punto de vista ambiental y socioeconómico, no se presentan 

dentro de las actividades del proyecto acciones de gran envergadura que requieran un 

análisis más complejo. En el método de “Lista de Verificación” todas las posibles 

acciones que pudiesen generar impactos ambientales o sociales son listadas y luego 

ponderadas a través de operaciones aritméticas sencillas que permiten establecer el 

grado de “importancia ambiental” de las diferentes acciones.  

  

Después de analizar todas las acciones requeridas por el proyecto y su relación con las 

diferentes variables ambientales y sociales, los potenciales impactos ambientales han 

sido valorados, atendiendo a valores de referencia, de acuerdo a su comportamiento en 

la siguiente tabla:  

 

9.2 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros.   
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Tabla No. 2 Parámetros, Símbolos, Valores y definiciones utilizados en la identificación 
y valoración de impactos ambientales 
 

Parámetro Símbolo Valor Definición 

Carácter (C) P 1 Positivo 

 N -1 Negativo 

Magnitud (M) B 1 Baja 

 M 2 Mediana 

 S 3 Significativa 

Tipo de Acción (T) D 1 Impacto Directo 

 I 2 Impacto Directo 

 S  3  Impacto Sinérgico 

Ocurrencia (O) PP 1 Poco Probable 

 PRO 2 Probable 

 MP 3 Muy Probable 

Área espacial (A) PU 1 Puntual 

 L 2 Local 

 RG  3  Regional 

Duración (D) CP 1 Corto Plazo 

 MPL plazo 2 Mediano 

 LP 3 Largo plazo 

Reversibilidad (R) R 1 Reversible 

 PR reversible 2 Parcialmente 

 IR 3 Irreversible 

Importancia 

Ambiental (I) 

BIA ≥ -9 Baja importancia 

ambiental 

 MIA -15 a -10 Moderada 

Importancia 

Ambiental 
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Parámetro  Símbolo  Valor  Definición 

 AIA  
 

≤ -16  Alta Importancia 

Ambiental 

 

Finalmente, la “Importancia Ambiental (I)” de cada impacto identificado se define a 

través de la siguiente expresión matemática:  I= (M+T+O+A+D+R)  

  

Los potenciales impactos ambientales asociados al desarrollo del proyecto se resumen 

en la siguiente tabla: 
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Tabla No. 3 Identificación de Impactos Ambientales. Construcción y Operación 

ETAPA ACTIVIDAD MEDIO 
ALTERACIONES 
IDENTIFICADAS 

TIPO DE 
IMPACTO 

Construcción 

Adecuación del 
terreno 

Suelo 
Alteración de la calidad del 
suelo generada por erosión y 
compactación. 

Negativo 

Aire 
Generación de polvo, ruido y 
gases de combustión. 

Negativo 

Socioeconómico Posibles Accidentes laborales  Negativo 

Entrada y salida de 
camiones y equipos 

para el transporte de 
materiales e insumos 

Aire 
Generación de polvo, ruido y 
gases de combustión. 

Negativo 

Suelo 

Posible Alteración de la calidad 
del suelo por posibles 
derrames o fugas de 
hidrocarburos de los camiones 
y equipos. 

Negativo 

Socioeconómico 
Molestias por entrada y salida 
de camiones y equipos 

Negativo 

Construcción de obra 
Civil 

Aire Generación de polvo y ruido. Negativo 

Suelo 

Posible Alteración de la calidad 
del suelo por  generación de 
desechos sólidos  durante la 
construcción y posibles 
derrames de combustibles u 
otros derivados de 
hidrocarburos. 

Negativo 

Agua 
Generación de aguas residuales 
producto de las necesidades 
fisiológicas de los trabajadores 

Negativo 

Socioeconómico Posibles Accidentes laborales  Negativo 

Socioeconómico 
Generación de fuentes de 
empleo 

Positivo 
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ETAPA ACTIVIDAD MEDIO 
ALTERACIONES 
IDENTIFICADAS 

TIPO DE 
IMPACTO 

Operación 
Ocupación y 

Funcionamiento 

Aire 
Generación de polvo, ruido 
y gases de combustión. 

Negativo 

Suelo 

Posible Alteración de la 
calidad del suelo por  
generación de desechos 
sólidos  y posibles derrames 
de combustibles u otros 
derivados de hidrocarburos. 

Negativo 

Socioeconómico 
Posibles Accidentes 

laborales  
Negativo 

Socioeconómico Generación de ruido Negativo 

Socioeconómico 
Generación de fuentes de 

empleo 
Positivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: Equipo Consultor, 2022 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN  

ACTIVIDAD MEDIO ALTERACIONES IDENTIFICADAS 
TIPO DE 

IMPACTO 

CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS 
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Adecuación del 
terreno 

Suelo 
Alteración de la calidad del suelo 
generada por erosión y 
compactación. 

Negativo -1 1 1 2 1 2 2 -9 BIA 

Aire 
Generación de polvo, ruido y gases 
de combustión. 

Negativo -1 1 2 1 2 1 1 -8 BIA 

Socioeconómico Posibles Accidentes laborales  Negativo -1 1 1 1 1 1 2 -7 BIA 

Entrada y 
salida de 

camiones y 
equipos para el 
transporte de 
materiales e 

insumos 

Aire 
Generación de polvo, ruido y gases 
de combustión. 

Negativo -1 1 2 1 2 1 1 -8 BIA 

Suelo 

Posible Alteración de la calidad del 
suelo por posibles derrames o 
fugas de hidrocarburos de los 
camiones y equipos. 

Negativo -1 2 1 2 1 1 1 -8 BIA 

Socioeconómico 
Molestias por entrada y salida de 
camiones y equipos 

Negativo -1 1 2 1 2 1 1 -8 BIA 

Construcción 
de obra Civil 

Aire Generación de polvo y ruido. Negativo -1 1 2 1 2 1 1 -8 BIA 

Suelo 

Posible Alteración de la calidad del 
suelo por generación de desechos 
sólidos  durante la construcción y 
posibles derrames de 
combustibles u otros derivados de 
hidrocarburos. 

Negativo -1 2 1 2 1 1 1 -8 BIA 

Agua 
Generación de aguas residuales 
producto de las necesidades 
fisiológicas de los trabajadores 

Negativo -1 1 1 2 1 1 1 -7 BIA 
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Socioeconómico Posibles Accidentes laborales  Negativo -1 1 1 1 1 1 2 -7 BIA 

Socioeconómico 
Generación de fuentes de empleo 
y apoyo a la economía del área 

Positivo 1 2 2 3 2 1 1 12 MIA 

 

FASE: OPERACIÓN 

ACTIVIDAD MEDIO 
ALTERACIONES 
IDENTIFICADAS 

TIPO DE IMPACTO 

CARACTERIZACIÓN DE IMPACTOS 
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Ocupación y 
Funcionamient

o 

Aire 
Generación de polvo, ruido y 
gases de combustión. 

Negativo -1 1 2 2 1 2 1 -9 BIA 

Suelo 

Posible Alteración de la calidad 
del suelo por generación de 
desechos sólidos  y posibles 
derrames de combustibles u 
otros derivados de 
hidrocarburos. 

Negativo -1 1 1 2 1 2 2 -9 BIA 

Socioeconómico Posibles Accidentes laborales  Negativo -1 1 1 1 1 1 2 -7 BIA 

Socioeconómico Generación de ruido Negativo -1 1 1 1 1 1 2 -7 BIA 

Socioeconómico 
Generación de fuentes de 

empleo 
Positivo 1 2 2 3 2 1 1 12 MIA 
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Como se puede apreciar todos los potenciales impactos ambientales se ubican en la 

categoría de “Baja Importancia Ambiental” por lo que no se vislumbra en el desarrollo 

del proyecto impactos ambientales significativos o de gran importancia.  

 

9.4 Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad Producidos 

por el proyecto.   

Componente Etapa Impacto Análisis 

+ - 

 

 

 

Económico 

 

 

Construcción 

 

 

+ 

 -Para la etapa de instalación de la galera, se 

generan empleos temporales que serán 

acaparados por la mano de obra local.  

- Se incrementarán los ingresos de los 

comercios locales por la compra de insumos. 

Operación +  -Se incrementará el valor comercial del área. 

 

 

 

 

Social 

 

 

 

Construcción 

 

 

 

+ 

 

 

 

- 

-Mejorará la calidad de vida de las personas 

que devengarán un salario como empleados 

temporales. 

etapa de instalación de la galera podría 

causar cierto estrés a los residentes del área 

por los trabajos asociados a la construcción.  

 

Operación 

  -Propone incremento catastral de la tierra 

para la población del área. 

 

El desarrollo del proyecto produciría una serie de impactos sociales y económicos entre 

los que se destacan: aumento de plazas de trabajo en el área.   En resumen, los 

beneficios del proyecto superan significativamente los impactos ambientales negativos 

que pudieran generarse. Por su parte, los beneficios son permanentes, mientras que 

los impactos negativos son temporales y mitigables 
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CAPITULO DIEZ 

PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
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10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. 

 
El Plan de Manejo Ambiental es un instrumento metodológico viable para identificar los 

impactos y efectos ambientales negativos producidos por las actividades de 

construcción, que directa o indirectamente inducen sobre los medios físicos, biológicos, 

sociales y económicos. Esta herramienta sirve de control tanto para el promotor del 

proyecto, como para las Autoridades Competentes para la implementación de las 

medidas reguladora de las posibles infracciones ambientales que surjan durante las 

fases del proyecto y la finalidad de los diferentes procedimientos usados en selección 

ambiental es fundamentalmente la preservación del entorno y así se podrá 

proporcionar  un valor asociado a cada alternativa que mida los efectos ambientales en 

las denominadas unidades de impacto ambiental. 

 Objetivos del Plan de Manejo Ambiental: 

1. Prevenir, identificar y corregir con anticipación los impactos ambientales 

negativos derivados de acciones humanas, y optimizar aquellos de 

carácter positivo. 

2. Asegurar que los recursos y elementos ambientales susceptibles de ser 

afectados se describan y evalúen considerando todas las medidas 

destinadas a su protección, de acuerdo a las exigencias formales y al 

estado.  

3. Alcanzar una evaluación amplia y acertada de los recursos ambientales 

involucrados, para lograr un equilibrio en el proceso de toma de 

decisiones. De ahí la importancia de incluir el análisis desde las primeras 

etapas del proceso 

 

10.1 Descripción de las medidas de mitigación Específicas. 

El área en la que se pretende desarrollar el proyecto “GALERA DE TARIMAS”, ya fue 

impactada años atrás y forma parte de las instalaciones y de las actividades operativas 

de la Planta de Cemento del promotor de este proyecto, por lo tanto, se considera que 

su ejecución no producirá impactos ambientales significativos sobre el medio ambiente 

del lugar y de darse será a escala mínima. A continuación, se detallan las acciones de 
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control y mitigación que se efectuaron para minimizar los posibles impactos 

ambientales que se generen con el desarrollo de la obra: 

 

Tabla No.4- Medidas de mitigación para el presente proyecto 
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IMPACTOS  ETAPA MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 

 

 

Alteración de la 

calidad del suelo 

generada por la 

erosión, 

sedimentación y 

compactación del 

suelo. 

 

 

 

 

 

Construcción 

 Se deberá realizar los trabajos en las áreas estrictamente definidas. 

 Restaurar las áreas de sitios que hayan sido intervenidos 

temporalmente -el material sobrante se ubicará en áreas alejada de 

los drenajes -Manejar las aguas de escorrentía mediante cunetas, 

zanjas, drenajes. 

 Siembra de grama y jardines en las áreas desnudas, para evitar 

procesos erosivos y favorecer la infiltración.  (fase operación). 

 No se alterarán las áreas del suelo que no estén contempladas en 

el proyecto. 

 Construcción de canales para la recolección y conducción de las 

aguas pluviales. 

 

 

Generación de 

polvo, ruido y 

gases de 

combustión. 

 

 

 

Construcción y 

Operación 

 Se deberán cumplir con las normas de seguridad en este aspecto: 

equipos de protección personal identificados debidamente para las 

labores, señalizaciones, impartir charlas de seguridad y ambiente. 

 Capacitar a los trabajadores en el uso de EPP. 

 Se deberá reducir la causa del ruido, mediante la utilización de 

silenciadores de escape, para el caso de vehículos, maquinaria o 
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equipo pesado. 

 Se deberá controlar y/o eliminar las señales audibles innecesarias. 

 Se deberá limitar la velocidad de maquinarias y vehículos   con la 

respectiva señalización en la entrada del proyecto. 

 Se deberá cubrir con lona los vehículos de carga de materiales. 

 Se debe cubrir cualquier material de construcción almacenado con 

lonas, cuando no estén en uso. 

 El equipo y maquinaria a utilizar en el proyecto deberán estar en 

perfecto estado mecánico. Se deberá suministrar evidencia de 

esto. 

 Toda la maquinaria y equipo que opere en el proyecto contará con 

un efectivo y eficiente mantenimiento. Se deberá mantener registro 

de los mantenimientos de los vehículos. 

 Este compromiso será extensivo a los contratistas y subcontratistas 

del proyecto y todo el equipo que se utilice en el proyecto. 

 Mantener el motor de los equipos y maquinarias que no estén en 

uso apagados, para evitar ruidos innecesarios. 
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Generación de 

desechos sólidos y 

líquidos No 

peligrosos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Construcción y 

Operación 

 Acopiar y trasladar periódicamente los desechos, a fin de evitar la 

acumulación durante la etapa de construcción, a las áreas de 

coprocesamiento o reciclaje dentro de la planta. Se deberá 

presentar evidencia de retiro y disposición final.  

 Capacitar a los empleados, en cuanto al manejo y disposición de 

los desechos sólidos (instalación de recipientes en el sitio de 

trabajo, recolección, transporte y disposición final de la basura). 

 Capacitar a los trabajadores del área encargada de estas 

actividades a fin de fortalecer su conocimiento acerca de los tipos 

de residuos sólidos que han de manejar (orgánicos e inorgánicos, 

reutilizables o no reutilizables, peligrosos o no peligrosos 

 Segregar los residuos sólidos, de acuerdo a su naturaleza física, 

química y biológica, para lo cual se colocarán recipientes o 

contenedores debidamente rotulados de forma visible e 

identificable.  Los residuos orgánicos deberán colocarse en 

recipientes con tapa, mientras que los residuos inorgánicos de gran 

volumen se colocarán en contenedores o áreas definidas  

 Los residuos recolectados en los recipientes serán enviados a las 

áreas de coprocesamiento y reciclaje de la Planta de Cemento 
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 Todo material que pueda ser reciclado o coprocesado será 

separado, clasificado y almacenado en lugares acondicionados 

para tal fin y en espera de su disposición final. 

 Disponer de un adecuado sistema de limpieza, recolección y 

disposición final.  

 No se permitirá realizar lavado de vehículos y maquinaria en el 

área del Proyecto; éstas deberán realizarse en un taller 

especializado o área destinada para tal fin, fuera del área del 

proyecto. 

 

 

Posible Alteración 

de la calidad del 

suelo por posibles 

derrames o fugas 

de hidrocarburos 

de los camiones y 

equipos. 

 

 

 

 

Construcción y 

Operación 

 Prohibir el mantenimiento de maquinarias y vehículos en el área del 

proyecto, el mismo deberá ser realizado en un área adecuada y 

destinada para tal fin. 

 Las actividades de mantenimiento menor de montacargas, deberá 

ser realizada en el área dentro de la galera establecida para tal fin 

y en base a lo establecido en el procedimiento PAN-MCO-PT-02 

(ANEXO A ESTE ESTUDIO), en el que se detalla el alcance de las 

actividades de mantenimiento a realizar para estos equipos.  

 Los insumos o materiales usados para el mantenimiento menor, 

tales como aceites lubricantes, aceites de transmisión, líquidos de 
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freno, etc, DEBERÁN contar con su respectiva hoja de datos de 

seguridad (MSDS por sus siglas en inglés), mismas que deberán 

estar en un lugar visible. Se deberá capacitar al personal del taller 

en el uso e importancia de las MSDS. 

 Se deberá contar con todos los insumos materiales absorbentes 

para casos de derrames y se mantendrá al personal informado 

sobre el manejo de estos materiales peligrosos a fin de prevenir 

derrames durante las actividades que serán realizadas en el área. 

 En caso de encontrarse un derrame se procederá a la limpieza del 

mismo y se hará un reporte del incidente. 

 Las áreas en las que se almacenen los residuos peligrosos 

deberán contar con protección de las condiciones climatológicas 

como las lluvias, radiación solar. Estas áreas deberán estar 

alejadas de cualquier vivienda, área de movimiento intenso de 

maquinaria pesada o cuerpo hídrico de régimen permanente o 

estacional. 

 Capacitar a los trabajadores del área encargada de estas 

actividades a fin de fortalecer su conocimiento acerca de los tipos 

de residuos sólidos que han de manejar (orgánicos e inorgánicos, 
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reutilizables o no reutilizables, peligrosos o no peligrosos 

 

 

 

 

 

 

Generación de 

aguas residuales.  

 

 

 

 

 

 

 

Construcción y 

Operación 

 Durante la etapa de construcción, se utilizarán sanitarios portátiles 

químicos para el uso de los trabajadores de la obra (Decreto 

Ejecutivo No. 2 de 2008 indica uno por cada 20 o menos 

trabajadores debe haber una instalación). 

 Los mismos deberán ser limpiados con una frecuencia mínima de 

una vez por semana. Para tal fin se contratarán los servicios de 

empresas especializadas para el equipamiento y el mantenimiento 

de estos sanitarios portátiles, y que estén autorizadas para tal fin. 

 Se deberá entregar certificación del correcto manejo y disposición 

adecuada de este Tipo de desechos. 

 De igual manera, se deberán mantener buenas prácticas durante el 

vaciado de concreto y la limpieza de los mismos. De ser necesario 

se deberá contar con un área específica para ello.  

 

 

 

 

 

Molestias por 

entrada y salida de 

 

 

 

 

 

Construcción 

 Señalar debidamente el área de acceso al proyecto y velar por el 

cumplimiento de las normas de seguridad. 

 Tratar de no movilizar los equipos pesados fuera del área 

perimetral del proyecto durante las horas picos de tráfico vehicular. 

 Establecer una correcta y adecuada señalización, de manera tal de 
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camiones y 

equipos 

informar a los residentes y transeúntes del área del inicio y 

ejecución del proyecto. 

 Establecer canales de comunicación con los vecinos y residentes 

del área, con el objetivo de identificar molestias potenciales por el 

desarrollo de la actividad y se toman los correctivos necesarios. 

 

 

 

Posibles 

Accidentes 

laborales 

 

 

 

Construcción y 

Operación 

 Cumplir con lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional de la Planta de Cemento Bayano (anexo a este 

estudio). 

 Los trabajadores deberán cumplir con el uso de los equipos de 

seguridad, al igual que deben reportar todos los accidentes y daños 

personales.  

 El promotor, deberá dotar de equipo de protección personal a los 

trabajadores. 

 Efectuar inspecciones de los equipos de protección personal y en 

caso de daños se debe proceder al reemplazo de los mismos.  

 Contar con un botiquín de primeros auxilios. 

 Prohibir fumar en el área de trabajo. 

 Contar con extintores. 

 Se deberán colocar señalizaciones preventivas, informativas y de 

prohibición en todos los aspectos de la seguridad laboral. 
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 Asegurar que los conductores de maquinarias y equipos cuenten 

con licencias de conducir correspondiente al equipo utilizado. 

 Señalizar las áreas de trabajo dentro del Proyecto. 

 Se deberá realizar capacitaciones periódicas al personal que labore 

en el proyecto, tanto en la etapa de construcción como de 

operación sobre temas relacionados con seguridad y ambiente. 

 Capacitar a los trabajadores acerca del control de velocidad de 

maquinarias y vehículos en las zonas de trabajo y en las áreas 

pobladas. 

 En caso de registrarse situaciones de contingencia se tendrá como 

referencia el Plan de Respuesta a Emergencias de la empresa 

Cemento Bayano, S.A, anexo a este estudio. 

Generación de 

fuentes de empleo 

Construcción y 

Operación 

 Crear oportunidad de empleo a los moradores de la localidad  

 Adquirir insumos y materiales de comercios locales siempre que 

sea posible. 
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Medidas Adicionales: 

Medidas adicionales que deberá realizar el promotor para mitigar impactos ambientales 

y de trabajo: 

 El Promotor designará un miembro responsable de su personal, destacándolo en 

el sitio de la obra, cuya obligación será la prevención de accidentes 

 El promotor tendrá la obligación y responsabilidad de velar porque su proyecto, 

no se convierta en un riesgo para la salud de las personas y del ambiente, antes 

o después de la construcción. 

 Aplicación y cumplimiento de los derechos de sus empleados, consignados en el 

Código Sanitario y el Código de Trabajo. 

 Uso de extintores en condiciones óptimas de funcionamiento, en cantidades 

suficientes para extinguir cualquier fuego que surja por razones de accidentes de 

incendios estratégicamente ubicados según los establecido por el Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de Panamá 

 Deberán existir facilidades de almacenamiento para los gases o productos 

químicos y/o agua, necesarios para prevenir y apagar incendios, en caso de 

utilizarse. 

 Dotar de agua potable en recipientes. 

 

10.2 Ente Responsable de la Ejecución de las Medidas. 

Este plan de Manejo Ambiental se presenta para establecer en la etapa de elaboración 

del Estudio de Impacto Ambiental, quien es responsable de la ejecución de las 

acciones a seguir para verificar el avance de las actividades del proyecto y el 

cumplimiento de las normativas vigentes en materia ambiental.  El Plan de Manejo 

Ambiental es competencia del promotor. 

 

10.3 Monitoreo 

 

El Monitoreo de las actividades a realizar corre por cuenta de la empresa promotora, la 

cual deberá recibir cooperación por parte del consultor ambiental, Ministerio de 



 

79 

 

PROYECTO: GALERA DE TARIMAS 

CORREGIMIENTO DE CAIMITILLO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: CEMENTO BAYANO, S.A. 

Ambiente y las entidades competentes, para la correspondiente aprobación del Estudio 

de Impacto Ambiental.  A Continuación, se detallan algunas de las actividades 

requeridas para los trámites correspondientes. 

 El promotor debe participar en conjunto con el consultor ambiental, en las 

inspecciones que se requieran para la realización del proyecto, de acuerdo con 

la legislación ambiental vigente y los requerimientos del Ministerio de Ambiente. 

 Participar en las inspecciones que cualquier entidad competente y relacionada 

requiera para una amplia evaluación del proyecto. 

 El promotor debe tener en cuenta el impuesto a pagar al Ministerio de Ambiente, 

por la evaluación e inspección del proyecto. 

 La inspección será coordinada con funcionarios del Ministerio de Ambiente y el 

Consultor Ambiental. 

 Durante el periodo de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental el Ministerio 

de Ambiente y las entidades competentes podrían solicitar información adicional 

o ampliaciones de los documentos entregados. 

 Luego de la revisión y evaluación del EIA, por parte del Ministerio de Ambiente, 

procederá a formular la resolución ambiental, en la cual se establecerán las 

consideraciones generales y específicas para la realización del proyecto. 

 Para iniciar el proyecto, la promotora deberá tener los correspondientes 

permisos de construcción del Municipio correspondiente, así como de todas las 

entidades competentes. 

 Una vez se inicien los trabajos de construcción del proyecto, contará con un 

profesional idóneo en manejo y gestión ambiental, que se encargara de 

supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 

este podrá ser un profesional idóneo o una empresa consultora que brinde estos 

servicios en forma parcial o de supervisión en el área
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10.4 Cronograma de Ejecución: 

 

 

MEDIDAS A EJECUTAR MESES 

1 2 3 4 

Se deberá contar con los permisos de autoridades competentes previo al inicio de actividades. x x   

Se contará con un Plan de capacitaciones que incluya, jornadas de capacitación a los trabajadores 

de primer ingreso en donde se consideren temas de seguridad y salud laboral y de medio ambiente.  

 x x x 

Instalar señalizaciones de seguridad y salud laboral además de medio ambiente   x x x 

Se contará con un Plan de Contingencias que incluya la instalación de señalizaciones relacionadas y 

capacitaciones al personal, y conformación de brigadas.  

 x x x 

Se contara con un Plan de Seguridad y Salud Laboral con los compromisos de  cumplir con las 

normas de seguridad (fase de instalación y operación) 

 x x x 
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10.7 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna. 

La zona propuesta para la  instalación de la galera carece de fauna representativa; sin 

embargo de darse alguna situación se realizara el rescate y reubicación de la fauna  

sobre los especímenes que hayan sido lesionadas y/o afectadas por las actividades, 

dependiendo del grado de lesión de la especie será evacuada a los lugares de 

recuperación que puede ser un área establecida por el promotor del proyecto, en 

conjunto con los técnicos del Ministerio de Ambiente,  a  lugares externos ya existentes.  

 

Es importante destacar que dentro del área de influencia del proyecto tampoco existe 

remanente boscoso que sirvan de refugios, anidamientos y/o madrigueras de la fauna 

silvestre.  

 

10.11 Costo de la gestión ambiental  

 

El costo de la Gestión ambiental, establecida se ha estimado en la suma de   B/. 20,000 
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CAPITULO DOCE 

LISTA DE PROFESIONALES PARTICIPANTES, REGISTRO DE                    

CONSULTORES, NOTARIADOS 
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12 LISTA DE PROFESIONALES PARTICIPANTES, REGISTRO DE                    

CONSULTORES, NOTARIADOS 

 

12.1 Firmas debidamente notariadas 

PROFESIONAL FIRMA 

 

Mónica Fuentes Massa 

 

 

 

 

Tatyana Subía 

 

 

 

 

 

12.2 Número de Registro de Consultores 

PROFESIONAL REGISTRO DE 

CONSULTOR 

PROFESIÓN PARTICIPACION 

 

 

Mónica Fuentes 

Massa 

 

 

IRC-098-09 

Consultora Ambiental, 

con grado académico 

en Química y postgrado 

y maestría en Ciencias 

Ambientales 

Coordinadora del 

Proyecto 

Evaluación de 

Impactos Ambiental, 

Plan de Manejo 

Ambiental 

 

Tatyana Subía 

 

DEIA-IRC-009-

2020 

Consultora Ambiental, 

con grado académico 

en Biología con 

orientación en Biología 

Animal y maestría en 

Energía Renovable y 

Ambiente 

Descripción del 

Proyecto, 

Componente Físico y 

Biológico. 
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CAPITULO TRECE 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES   

 

 

Conclusiones: 

 El Proyecto “GALERA DE TARIMAS”, a ejecutarse en el Corregimiento de 

Caimitillo, Distrito y Provincia de Panamá es: viable, factible y concordante, se 

ajusta a las disposiciones de seguridad laboral, sanitarias y ambientales de las 

Leyes de la República de Panamá. 

 El proyecto no genera impactos ambientales significativos al ambiente.  

 Las medidas de mitigación y compensación son conocidas y fáciles de aplicar, y 

está acorde con las disposiciones del decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 

2009. 

  Este proyecto representa una gran aceptación entre la comunidad debido al 

propósito de brindar empleos para la población del área.  

  

 

Recomendación: 

 

 Cumplir con el Plan de Manejo ambiental, sugeridas en este documento y 

con todas las disposiciones legales existentes dentro de la normativa 

ambiental vigente. 
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15.0 ANEXOS  

15.1 ANEXO FOTOGRÁFICO 

 

 
 
 
 
 

Imagen No. 1  

 

 
 
 
 
 

Galera existente.  

 
 
 
 
 

Imagen No. 2 

 

 
Área de la 
extensión y piso 
de concreto  
 Cuenta con 
gramíneas 
únicamente.  
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15.2 ANEXOS DOCUMENTALES  
  

 

ANEXO No. 1 NOTA DE PRESENTACIÓN, DECLARACIÓN 

JURADA 

ANEXO No. 2  CERTIFICADOS DE FINCA Y DE SOCIEDAD. 

ANEXO No. 3 COPIA AUTENTICADA DE CÉDULA DEL 

PROMOTOR. 

ANEXO No. 4 ENCUESTA DE OPINIÓN DE LA COMUNIDAD 

ANEXO No. 5 MAPA DE UBICACIÓN EN ESCALA 1:50,000 

ANEXO No. 6  USO DE SUELO 

ANEXO No. 7  COPIA DE PLANOS DEL PROYECTO 

ANEXO No. 8  MONITOREO DE AIRE Y RUIDO  

ANEXO No. 9  COPIA DE PAGO, PAZ Y SALVO 

ANEXO No. 10 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

DE LA PLANTA DE CEMENTO BAYANO 

ANEXO No. 11 PLAN DE EMERGENCIAS DE LA PLANTA DE 

CEMENTO BAYANO 

ANEXO No. 12 PROCEDIMIENTO PAN-MCO-PT-02 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO MONTACARGAS. 
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ANEXO No. 2 
CERTIFICADOS DE FINCA Y DE SOCIEDAD. 
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ANEXO No. 3 
COPIA AUTENTICADA DE CÉDULA DEL PROMOTOR. 
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ANEXO No. 4 
ENCUESTA DE OPINIÓN DE LA COMUNIDAD 
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ANEXO No. 6 
USO DE SUELO 
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Galera Tarimas / Panama / Calzada Larga

2Corporate Planning

Executive Summary Investment ($M) 2021 2022+ Total

Scope

• Se requiere construcción de galera para almacenaje y reparación de tarimas 

y zona de reparación menor de montacargas, actualmente no se cuenta con 

un área adecuada para el almacenamiento ordenado y seguro de las tarimas, 

los que afecta en las maniobras de almacenaje y despacho de cemento , 

adicional no se cuenta con una área adecuada para el resguardo de estos 

elementos. también no se cuenta con una zona para la reparaciones de 

mecánica menor de los montacargas esto representa una condición insegura 

ya que las reparaciones muchas veces se realizan en sitio o hay que 

trasladar los equipos al taller central lo que a su repercuta en grandes 

tiempos con los equipos detenidos y esto a su vez afecta los rendimiento de 

productividad para el despacho de cemento a los clientes.

CAPEX 0 95k 95k

Def Charges

Leases

Description of

Benefits

• Mayor seguridad al contar con un área adecuada para el resguardo de tarimas y 

zona de reparación de montacargas.                                                                                                              

Aumento en la productividad operativa 

• Ahorro en tiempos de traslado de tarimas y equipos 

Total 0 95K 95k

Plant/Location • Panama

Project Type • Nuevo Ebitda

Alternative

s  

Analyzed

• Rentar galera, 

Project Readiness • Solicitar aprobación y poner ODC.

Risks

• no se cuenta con un área adecuada para el almacenamiento ordenado y seguro de 

las tarimas, los que afecta en las maniobras de almacenaje y despacho de cemento 

, adicional no se cuenta con una área adecuada para el resguardo de estos 

elementos

Execution time • Construcción de nueva galera de tarimas 4 meses de ejecución

Next Steps • CAPEX



Galera de Tarimas

Descripción general

• Área para almacenamiento y

reparación de tarimas (pallets)

250m2.

• Oficina 25 m2

• Zona para la reparación de

mecánica menor de los

montacargas de 63m2.

• Rampa de acceso de 17.5 m2.

Galera de Tarimas/ Panama / Calzada Larga

3Corporate Planning



Arreglo General de la Galera

Galera de Tarimas/ Panamá / Calzada Larga
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Galera de Tarimas / Panamá / Calzada Larga

5Corporate Planning

FASE AGOSTO SEPTIEMBRE /OCTUBRE NOVIEMBRE

SEMANA 1 SEMANA 2 SEMANA 3 SEMANA 4 SEMANA 5 SEMANA 6 SEMANA 8 SEMANA 9 SEMANA 10 SEMANA 11 SEMANA 12 SEMANA 13

15 22 28 4 5 11 19 25 26 3 9 16 17 24 30 4

1

Lanzamiento y  

ejecución del  

proyecto

-Replanteo en sitio de ubicación

-Excavación para zapatas y vigas sísmicas

-Colocación del armado de acero

2

-Formaleteo para columnas

-Vaciado de zapatas y columnas

-Izado y posicionamientos de marcos estructurales

-Realización del arriostramiento estructural

-Colocación de perfiles para el techado

-laminado de zinc

3

-Colocación de los tensores de techo

-Compactación y emparrillado de piso

-Vaciado de piso por fases

-Bloqueo y repello de muro perimetral

4

Cierre y

control del

rendimiento

del proyecto

-Construcción de rampa

- Colocación de iluminarias

-Colocación de puertas enrollables

- Colocación de aspersores y detectores de humo
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6Corporate Planning

Infraestructura y equipos

El proyecto de galera de tarimas será construida con bases (cimiento y piso) de hormigón armado

complementado con marcos estructurales metálicos y cerramientos con muros y zinc 

además de un sistema de iluminación y contraincendios.

Mano de obra durante la construcción
La construcción se realizará con un personal capacitado de las siguientes profesiones:

-Soldadores

-Albañiles

-Ayudantes

-Operadores de manlift, retroexcavadora y grua

-Supervisor de campo

Mano de obra durante la operación
El proyecto será operado por:

-Carpinteros para la reparación

-Personal en montacargas

-Ayudante



Necesidad de insumos

Galera de Tarimas / Panamá / Calzada Larga

-Material para la construcción

-Baños portátiles

-Equipo de Protección Personal

-Equipo para la movilización del material

Coordenadas

-Localización dentro de los terrenos de CEMEX Planta Bayano

-Coordenadas:

660494.90 m E 1013464.36 m N

660502.97 m E  1013441.22 m N

660485.91 m E  1013437.76 m N

660480.90 m E 1013457.81 m N

7Corporate Planning

-Herramientas

-Estación de hidratación y descanso

-Equipo para limpieza general
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PROYECTO: GALERA DE TARIMAS 

CORREGIMIENTO DE CAIMITILLO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: CEMENTO BAYANO, S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 8 
MONITOREO DE AIRE Y RUIDO 
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P L A N T A  D E  C E M E N T O  C A L Z A D A  L A R G A  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2021 

INFORME DE MUESTREO       
CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL               

(PM10) 

                     CEMENTO BAYANO, S.A. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

CALIDAD DE AIRE 

 

CQS-ROI-092-21 
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CALIDAD DE AIRE AMBIENTAL 

 

DATOS GENERALES  

Empresa  Cemento Bayano, S.A. 

Ubicación Calzada Larga, Panamá 

Contraparte Técnica Ing. Beatriz Ho luck 

Fecha de Medición 24, 25 Y 26 de noviembre de 2021 

Fecha de Emisión 7 de diciembre de 2021 

Metodología EPA – 40 CFR, 50, App. J (PM10) 

Norma Aplicable Estándar USEPA (PM10)  

Objetivos 

Establecer la concentración de partículas iguales o 

menores a 10 micras (PM10) en aire ambiente en las 

estaciones de muestreo, para comparar el resultado 

con el límite permisible establecido en la norma 

aplicable. 

 

EQUIPO UTILIZADO  

 

 

Marca 
TISCH 

ENVIRONMENTAL 

 

Modelo TE-WILBUR 

Serie 0220 
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CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA 

Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor parte del día. Fuente: 
Dirección de Hidrometeorología ETESA. 

 

CONDICIONES DE MEDICIÓN  

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO  

Estaciones Descripción/Observaciones 

Coordenadas 

N 
(m) 

E 
(m) 

Altura 
(m) 

Estación 1 

Garita de 

Seguridad #1 

Estación de muestreo ubicada 

cerca de la garita seguridad #1, 

sobre una superficie plana 

cubierta por grama. La estación 

tiene vista directa a la planta.  

Planta en operación, entrada y 

salida de vehículos livianos en la 

garita. 

 
 
 

1013583.67 

 
 
 

660892.06 

 
 
 

135 

Estación 2 

Garita de 

Estación de muestreo ubicada 

cerca de la garita de seguridad 
1013647.40 660419.33 133 

Día 
Temperatura 

Promedio 
 (°C) 

Velocidad Máxima 
(Km/h) 

Dirección del 
Viento 

Predominante 

24-nov-21 26.1 20.4 Nor-Noroeste 

25-nov-21 26.7 35.2 Noroeste 

26-nov-21 26.6 22.2 Noroeste 

Parámetro 
Método de 
Referencia 

Caudal 
Volumen 

Muestreado 
Periodo de 
Medición 

Equipo 

Material 
Particulado 

(PM10) 

EPA-40 
CFR, 50, 
App. J 

16.7 
Lpm 

24.04 m3 
24 horas 
continuas 

Muestreado 
Bajo 

Volumen 
(TISCH) 
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Seguridad #3 #3. Se observa entrada y salida 

de equipos pesados, camiones 

en esta garita. Circulación 

vehicular en la vía hacia Nuevo 

Caimitillo y Guarumal. 

Estación 3 

Frente a 

Galera 

de Caliza 

Estación de muestreo ubicada 

hacia el norte, sobre una 

superficie plana de gravilla. Se 

encuentra a uso 250 metros de 

la comunidad de Guarumal. 

1013964.50 660752.55 130 

 

 

RESULTADOS 
Resultados para Material Particulado (PM10) 

Fecha 
Estación de 

Monitoreo 

Tipo 

de 

Filtro 

Pi(g) Pf (g) 

PM10 

Conc. 

μg/m3 

Estándar 

USEPA Conc. 

PM10 

μg/m3 

 

24-11-2021 

Estación 1 

Garita de 

Seguridad #1 

Teflón 

0.1793 0.1802 37.44 

150  

 

25-11-2021 

Estación 2 

Garita de 

Seguridad #3 

0.1726 0.1742 66.56 

 

26-11-2021 

Estación 3 

Frente a Galera 

de Caliza 

0.1730 0.1748 74.88 

 
 
 
 



CQS-INST-003-F002 

Planta de Cemento Calzada Larga – PM10 Ambiental                             Página 5 de 13 
Noviembre 2021 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados de las mediciones realizadas y condiciones ambientales 

registradas durante los periodos de muestreos, se concluye que las concentraciones de 

material particulado ambiental (PM10), se encuentran dentro del límite máximo 

permisible de la normativa. 

 

Durante los días de muestreo no se registraron lluvias y la planta se mantuvo en 

operaciones normales, lo cual garantiza condiciones propicias para un muestreo 

representativo del material particulado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por:  
 Noel Palacios 
  

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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ANEXOS 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 

 

*El certificado corresponde al calibrador de flujo DeltaCal para la verificación de las 
bombas. 
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CERTIFICADO DE EQUIPO DE BALANZA 
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FOTOGRAFÍA DEL MONITOREO 

 

 

Estación 1 - Garita de Seguridad #1 
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Estación 2 Garita de Seguridad #3 
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Estación 3 – Frente a Galera de Caliza 
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UBICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 

 

Fuente: Google Earth 
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      P L A N T A  D E  C E M E N T O  C A L Z A D A  L A R G A  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2021 

INFORME DE MONITOREO 
RUIDO AMBIENTAL 

               CEMENTO BAYANO, S.A. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CQS-ROI-093-21 
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MONITOREO DE RUIDO AMBIENTAL  

 

DATOS GENERALES  

Empresa  Cemento Bayano, S.A. 

Ubicación Calzada Larga, Panamá 

Contraparte Técnica Ing. Beatriz Ho luck 

Fecha de Medición  24 de noviembre de 2021 

Fecha de Emisión 7 de diciembre de 2021 

Metodología  ISO 1996-2:2009 

Norma Aplicable Decreto Ejecutivo No 1 del 2004 

Objetivos 

Determinar los niveles de ruido ambiental en la 

estación de monitoreo, para comparar este resultado 

contra el límite permisible establecido en la norma 

aplicable. 

 

 
EQUIPO UTILIZADO  

Marca Quest 

 

 

 

 

 
Modelo 

SOUNDPRO 

SE/DL 

Serie BBN010006 
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CONDICIONES AMBIENTALES DE REFERENCIA  

Día 
Temperatura Promedio 

(°C) 
Velocidad Máxima  

(Km/h) 

Dirección del  
Viento 

Predominante 

24-nov-21 26.1 20.4 Nor-Noreste 

Dirección del Viento Predominante: corresponde al cuadrante de donde sopló el viento la mayor 
parte del día. Fuente: Hidrometeorología ETESA. 

 

CONDICIONES DE MEDICIÓN 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESTACIONES DE MONITOREO 

Estación de Monitoreo 
(Interno) 

Coordenadas 
(m) 

Descripción 

EM1 
Garita de 

Seguridad #1 

N: 1013583.67 
E: 660892.06 

Alt: 135 

Estación de muestreo ubicada cerca de la 
garita seguridad #1, sobre una superficie 
plana cubierta por grama. La estación 
tiene vista directa a la planta.   

EM2 
Garita de 

Seguridad #3 

N: 1013647.40 
E: 660419.33 

Alt: 133 

Estación de muestreo ubicada cerca de la 
garita de seguridad #3. Se observa 
entrada y salida de equipos pesados, 
camiones en esta garita. 

EM3 
Frente a Galera 

de Caliza 

N: 1013964.50 
E: 660752.55 

Alt: 130 

Estación de muestreo ubicada hacia el 
norte, sobre una superficie plana de 
gravilla. Entre la galera de caliza y la de 
coque. 

 

 

 

 

 

 

Respuesta del Instrumento Lento 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 3 dB  

Criterio de Evaluación 60 dB(A) (diurno), 50 dB(A) (nocturno) 

Verificación del Equipo   114 dB 
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Estación de Monitoreo 
(Externo) 

Coordenadas 
(m) 

Descripción 

EM4 
Frente a Garita # 3 –  

Nuevo México 

N: 1013607.58 
E: 660361.92 

 Alt: 129 

Este punto está al frente de la vía que 
conduce hacia la comunidad de Guarumal, 
es una vía muy transitada por equipo 
liviano y pesado. 

EM5 
Frente a casa de Familia 

Manzane - Guarumal 

N: 1014250.00 
E: 660890.00 

Alt: 125 

Se encuentra en la vía de acceso (no 
pavimentada) hacia la comunidad de 
Guarumal. Se observa lagunas viviendas a 
los alrededores y árboles que actúan como 
barrera natural. 

EM6 
Frente a casa en Comunidad de 

Caimitillo  

N: 1013961.43 
E: 660349.50 

Alt: 131 

Este punto está al frente de la vía que 
conduce hacia la comunidad de Guarumal, 
es una vía muy transitada por equipo 
liviano y pesado. 

 

RESULTADOS 
Puntos Internos 

Estación 

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 de 

2004 
Leq dB(A) 

Leq 
Diurno 

Leq 
Nocturno 

EM1 
Garita de 

Seguridad #1 
64.0 55.6 

60 dB(A) 
Diurno 

 
50.00 dB(A)  

Nocturno 

EM2 
Garita de 

Seguridad #3 
67.3 59.7 

EM3 
Frente a Galera 

de Caliza 
65.1 55.2 
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Puntos Externos 

Estación  

Promedio dB(A) Decreto 
Ejecutivo 1 

de 2004 
Leq dB(A) 

Leq 
Diurno 

Leq 
Nocturno 

EM4 
Frente a Garita # 3 –  

Nuevo México 
68.5 59.5 

60 dB(A) 
Diurno 

 
50.00 
dB(A)  

Nocturno 

EM5 
Frente a casa de Familia 

Manzane - Guarumal 
60.9 53.7 

EM6 
Frente a casa en 
Comunidad de 

Caimitillo 

66.1 55.8 
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CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos y condiciones observadas durante el monitoreo de 

ruido ambiental, se concluye que, las actividades desarrolladas no están impactando 

significativamente la calidad ambiental del área en lo referente a niveles de ruido 

ambiental.  

 

Si bien sus actividades influyen en los resultados obtenidos en las estaciones receptores, 

no son la única fuente de ruido del área. Al realizar la modelación con el software Custic 

3.2, (ver Anexo), para determinar el aporte real de las actividades de la planta en la 

comunidad, se observa que estos aportes están por debajo de los límites máximos 

permisibles establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 2004. 

 

Estación de Monitoreo 
Intena 

Estación de Monitoreo 
Externa 

Aporte Real de la 
Estación Interna Sobre 

la Externa 

EM1 
Garita de Seguridad #1 

EM6  
Frente a casa en Comunidad 
de Caimitillo  

<5.13 dB(A) 

EM2 
Garita de Seguridad #3 

EM4 
Bodega Frente a Garita # 3 – 
Nuevo México 

16.45 dB(A) 

EM3 
Frente a Galera de Caliza 

EM5 
Frente a casa de Familia 
Manzane - Guarumal 

<5.13 dB(A) 

 

 
 

 

 

 

 

Elaborado por:  
 Noel Palacios 
  

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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ANEXOS 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFÍAS DEL MONITOREO 

 

 

EM1 – Garita de Seguridad #1 
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EM2 – Garita de Seguridad #3 
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EM3 – Frente a Galera de Caliza 
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EM4 – Nuevo México (Frente a Garita de Seguridad #3) 
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EM5 – Frente a Casa de Familia Manzane (Guarumal) 
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EM6 – Frente a casa en Comunidad de Caimitillo 
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o INTRODUCCIÓN 

 

CEMEX tiene el compromiso de operar su negocio de forma que se proteja Salud 

y seguridad de todos nuestros empleados, contratistas, visitantes, clientes y de las 

comunidades en las que operamos.  

 

Este compromiso está documentado en la Política de Salud y Seguridad de 

CEMEX y se pone en práctica mediante un marco disciplinado de gestión 

denominado Sistema de Gestión de Salud y Seguridad de CEMEX. 

  

Ha sido creado después de un exhaustivo proceso de consulta en CEMEX, y ha 

dado como resultado un sistema de gestión práctico y basado en el sistema de 

administración riesgos. Se utilizará para dar apoyo a los centros de trabajo y a las 

unidades de negocio en CEMEX de forma global para implementar, documentar, 

mantener y mejorar de forma continua la salud, seguridad, confiabilidad y 

eficiencia de las operaciones.  

  

Sistemas de Gestión de Salud y Seguridad, es utilizada como base para el HSMS 

de CEMEX para que pueda ser comprendida fácilmente por personal tanto interno 

como externo:  

  

o Elementos específicos para eliminar/reducir los principales riesgos en la 

empresa.  

o Conocimientos y experiencia de los especialistas en Salud y Seguridad. 
o Las buenas prácticas y lecciones aprendidas de las investigaciones a causa 

raíz. 
o Compromiso y buenas prácticas desarrollados.  

Y< 

 

Presentando el alcance, la política, los objetivos, el marco de implementación y los 

requerimientos de evaluación y gestión del sistema HSMS de CEMEX.  
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o POLÍTICA DE SALUD Y SEGURIDAD  

En CEMEX, nada es más importante que nuestro compromiso con la salud y la 

seguridad y la prevención de lesiones. Creemos que lograr CERO lesiones no sólo es 

posible, sino que es nuestra responsabilidad moral. Estamos plenamente 

comprometidos con llevar a cabo nuestras actividades de manera Segura y eficiente y 

de cuidar del bienestar de nuestros empleados, contratistas y otras personas que 

pudieran interactuar con nosotros a raíz de nuestras actividades.  

 

A fin de cumplir con este Compromiso haremos lo siguiente:  

o Proveer un lugar de trabajo seguro y saludable para nuestros empleados y 

contratistas al implementar y mantener sistemas que prevengan los riesgos en 

nuestras actividades 

o Cumplir con las políticas de la empresa, el Sistema de Gestión de Salud y 

Seguridad, los procedimientos y todas las leyes locales aplicables  

o Mantener vías de comunicación abiertas y efectivas con nuestros empleados, 

contratistas, clientes, la comunidad y aquellos que trabajan con nosotros  

o Desarrollar una cultura positiva de salud y seguridad en la cual los individuos cuidan 

de su salud y seguridad, así como de la de los demás y comparten nuestra creencia 

de que el logro de CERO lesiones es posible  

o Proporcionar los recursos necesarios para la instrucción, formación y supervisión 

para asegurar la salud y seguridad de nuestros trabajadores  

o Planear, auditar, revisar y evaluar con regularidad nuestro desempeño en salud y 

seguridad en relación a metas medibles y las mejores prácticas de la industria para 

impulsar la mejora continua  

o Investigar, seguir y reportar abiertamente nuestro desempeño en salud y seguridad  

Todos los que trabajan para la Empresa son responsables de demostrar 

comportamientos correctos de Salud y Seguridad y de reportar los riesgos potenciales 

para sí mismos y los demás. La línea de mando tendrá la responsabilidad de cumplir 

con los objetivos de salud y seguridad, demostrar un liderazgo efectivo, desarrollar una 

cultura positiva de salud y seguridad, definir claramente los roles y responsabilidades 

de salud y seguridad, proporcionar los recursos apropiados y de medir, revisar y 

mejorar continuamente nuestro desempeño de salud y seguridad en CEMEX.   
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OBJETIVO 

 Promover una cultura de salud, seguridad y ambiente en todo el personal 

que realice labores de cualquier tipo dentro de las instalaciones de la 

empresa.  

  Proveer las medidas preventivas a todos empleados los lineamientos de 

seguridad e higiene industrial establecidos por CEMEX y que son 

necesarios para desempeñar sus actividades.  

 Generar una guía de cumplimiento obligatorio para todos los empleados a 

fin de mantener un estricto orden y disciplina en sus áreas de trabajo.  

 

ALCANCE  

Aplica a todos los empleados directos de todas las cadenas jerárquicas, proveedores, 

contratistas, visitantes que realicen trabajos dentro de las instalaciones de CEMEX. 

 

RESPONSABILIDADES  

Seguridad y Salud es responsabilidad de la línea de mando, quienes lideran Seguridad y 

Salud en el centro de trabajo y tienen una función activa de liderazgo en todos los asuntos 

relacionados con Seguridad y Salud.  

 

Todos los mandos deben responder por los resultados de Seguridad y Salud y, por tanto, 

responsabilizarse de implantar los requerimientos de Seguridad y Salud. 

 

 SGI-PAN-SSO-MA-03 MANUAL HSMS ELEMENTO 2: GESTIÓN DEL 

RIESGO 

 SGI-PAN-SSO-PO-11 PROTECCIÓN A MANOS 

 SGI-PAN-SSO-PO-12 PROTECCIÓN A LA CABEZA 

 SGI-PAN-SSO-PO-13 PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA 

 SGI-PAN-SSO-PO-24 PROGRAMA DE CONSERVACIÓN AUDITIVA 
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 SGI-PAN-SSO-PO-25 PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

 Especificaciones para Uniformes 

 SGI-PAN-SSO-IT-07 Instructivo de Requisitos Uniforme y EPP para 

Contratistas v4 

 ESPECIFICACIONES DE VESTUARIO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PERSONAL QUE UTILIZA EL PERSONAL, SEGÚN EL TIPO DE 

OPERACIÓN 
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o SGI-PAN-SSO-PO-11 PROTECCIÓN A MANOS 

OBJETIVOS 

Establecer una guía que ayude a normar las medidas de seguridad necesarias para prevenir 

accidentes y lesiones en las manos durante la jornada laboral. 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación para el personal directo, contratistas, terceros incluyendo visitantes 

que ejecuten un trabajo o actividad que requiera protección de manos dentro de la Planta 

Calzada Larga de CEMEX. 

DEFINICIONES 

o Equipo de protección personal. Cualquier material o aditamento que puede portarse, 

vestirse o usarse para proteger al trabajador de la exposición o contacto con cualquier 

sustancia dañina o energía. 

o Guante. Es un equipo de protección personal destinado a proteger total o parcialmente la 

mano. También puede cubrir parcial o totalmente el antebrazo y el brazo. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial y Salud.  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

TODOS LOS QUE TRABAJAN EN CEMEX Y CONTRATISTAS. 

o Cumplir y hacer cumplir la política de CEMEX y el presente Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud, así como el velar por la propia salud integral, nuestra 

seguridad y de las instalaciones, respetando todos los procedimientos de 

operación y señalando al superior inmediato, con oportunidad, la detección de 

condiciones o actos inseguros en el trabajo.  

o Evitar el ejercicio de prácticas peligrosas y detener cualquier acto peligroso 

observado. 

o Vestir adecuadamente según su puesto como lo indique la política de CEMEX. 

 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 

o Asesorar al Departamento de Abastos en la adquisición de materiales, maquinaría 

y contratos de servicios, asegurando que estos productos y servicios cumplan con 

las leyes y regulaciones locales aplicables en materia de Seguridad Industrial y 

Salud, y con los lineamientos establecidos en el presente sistema de gestión. 
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(Materiales y EPP) maquinaria y competencia técnica. 

REALIZACION 

Peligros para las manos 

El primer paso que se debe dar para evitar las lesiones en las manos es reconocer los 

peligros que existen durante el trabajo o tarea y saber cómo evitarlos. Estos peligros incluyen: 

o Puntos de rozamiento 

Las zonas de peligro se encuentran entre un objeto en movimiento y un objeto estacionario, o 

entre dos piezas en movimiento continuo. Evite el colocar sus manos en o cerca de las zonas 

de peligro. 

o Puntos calientes 

Ciertos tipos de maquinarias tales como impresoras y compresores de aire tienen sistemas 

de calentamiento internos o generan calor por su trabajo. Las zonas calientes de estas 

máquinas pueden causar quemaduras severas. Los guantes protectores evitan que las 

manos hagan contacto directo y sean lesionadas por una superficie o maquinaria caliente. 

o Superficies rotativas de maquinarias 

Las superficies rotativas que existen en taladros, cortadoras de banda, sierras circulares y 

pulidoras son equipos extremadamente peligrosos para las manos por su velocidad de 

operación y la energía que desarrollan. 

o Maquinarias automáticas 

Los relevadores, los retardadores, los activadores por control remoto y los sistemas que usan 

robots o fotoceldas son equipos que pueden causar que la maquinaria arranque 

repentinamente cuando está aparentemente apagada. 

Debe de conocerse a fondo la operación de estos dispositivos para mantenerse alerta al 

trabajar con o alrededor de maquinarias automáticas. 

o Joyas y ropa suelta 

Las joyas y las mangas de camisa pueden enredarse fácilmente con las maquinarias en 

movimiento. No deben de usarse joyas, pulseras, brazaletes ó anillos durante el trabajo y si 

prefiere usar las mangas de la camisa en forma enrollada, asegurarse que estén enrolladas 

por encima del nivel del codo o en su defecto abotonadas en el puño de la camisa. 

o Herramientas manuales 

El utilizar la herramienta incorrecta para un trabajo puede convertirse en un incidente y una 

lesión grave en las manos. Deben inspeccionarse las herramientas cuidadosamente antes de 

utilizarlas y eliminar toda herramienta que sea insegura o dañada. 

o Llaves 

Cuando sea posible, debe usarse una llave cerrada de puntas ó de estrella en vez de una 
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llave abierta para evitar que la herramienta resbale. Escoja la herramienta de tamaño correcto 

para efectuar su trabajo. 

o Destornilladores 

Coloque los objetos con que está trabajando en una prensa o sobre una superficie plana. 

Nunca sostenga la pieza con las manos. 

o Cuchillos 

 Mantener los cuchillos bien afilados. 

 Cortar siempre en dirección opuesta al cuerpo. 

 Usar un cuchillo de hoja retráctil si es posible. 

 Nunca usar un cuchillo como si fuera un destornillador. 

 Asegurarse que tiene suficiente espacio para trabajar con el cuchillo 

 Nunca trabajar sobre la misma pieza de material si el compañero está usando 

un cuchillo. 

 Los cuchillos nunca deben de guardarse en los cajones 

 Almacene los cuchillos aparte de las demás herramientas, y mantener la hoja 

hacia abajo. 

 Nunca dejar los cuchillos en lugares donde alguien pueda sentarse encima de 

ellos o cortarse accidentalmente. 

 Al trabajar con un estuche o funda porta-cuchillo en su cinturón, asegúrese 

que éste se encuentre sobre su cadera y que la hoja del cuchillo esté mirando 

hacia atrás. 

Otros peligros para las manos 

 Mantener las manos fuera del espacio entre las puertas y una carretilla en 

movimiento. 

 Al trabajar con un montacargas, no colocar las manos cerca o sobre partes 

móviles de cadenas o pistones hidráulicos. 

 Usar guantes al mover objetos pesados, y tener presente que, si se pierde el 

control del objeto pesado, se corre peligro de lastimarse las manos. 

 Usar guantes de hule adecuados al trabajar con ácidos o solventes. 

 No remover o eliminar las barreras protectoras de las máquinas pues sirven 

para evitar que las manos y otras partes del cuerpo entren en contacto con la 

zona de atrapamiento o pellizco. 
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Guantes protectores: 

 El uso de guantes apropiados es un aspecto importante para la protección de 

las manos de peligros, pero también se debe de saber cuándo no es correcto 

el usar guantes. 

 Se debe usar guantes al trabajar con maquinaria caliente, cuchillos y 

herramientas manuales a menos de que se indique lo contrario. 

 Nunca usar guantes al trabajar cerca de engranajes u otros sistemas con los 

cuales los guantes podrían enredarse. 

 Usar guantes de caucho o sintéticos aprobados para trabajar con productos 

químicos. Para evitar que éstos hagan contacto con la piel por causa de un 

goteo o fuga, se debe cubrir o cerrar la parte superior de los guantes con 

cinta. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-12 PROTECCIÓN A LA CABEZA 

OBJETIVOS 

Dar a conocer la importancia del uso de los cascos de protección a la cabeza, durante el 

desarrollo de los trabajos. 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación para el personal directo, contratistas, terceros incluyendo visitantes 

que ejecuten un trabajo o actividad que requiera protección de cabeza dentro de la Planta 

Calzada Larga de CEMEX. 

DEFINICIONES 

o Casco. Es un equipo de protección personal rígido que se lleva puesto en la cabeza 

sostenida por una suspensión apropiada y sirve de protección para la cabeza, contra 

impacto, descargas eléctricas, o la combinación de éstas. 

o Concha: Es la parte del casco de protección para la cabeza constituida por una cubierta 

delgada, dura y rígida, que protege directamente la cabeza contra los golpes, las 

penetraciones y las descargas eléctricas de alta tensión. 

o Suspensión: Sistema de amortiguamiento localizado en el interior de la concha, formado 

por la hamaca (arnés), nuquera y el tafilete. 

o Tafilete: Es parte de la suspensión que sirve para sujetar el casco alrededor de la cabeza 

pasando por la frente. 

o Visera: Parte del casco de protección para la cabeza que se extiende desde la concha y se 

proyecta hacia el frente. 

o Barbiquejo: Es una banda que se ajusta a la barbilla para asegurar e impedir que el casco 

se caiga de la cabeza. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial y Salud de CEMEX. 

o ANSI Z89.1 2003 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

TODOS LOS QUE TRABAJAN EN CEMEX O CONTRATISTA Y VISITANTES. 

o Cumplir y hacer cumplir la política de CEMEX y el presente Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud, así como el velar por la propia salud integral, nuestra seguridad y de las 

instalaciones, respetando todos los procedimientos de operación y señalando al superior 

inmediato, con oportunidad, la detección de condiciones o actos inseguros en el trabajo.  
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o Evitar el ejercicio de prácticas peligrosas y detener cualquier acto peligroso observado, 

donde existan riesgos a la cabeza. 

o Vestir adecuadamente según su puesto como lo indique la política de CEMEX. 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 

o Asesorar al Departamento de Abastos en la adquisición de materiales, maquinaría y 

contratos de servicios, asegurando que estos productos y servicios cumplan con las leyes y 

regulaciones locales aplicables en materia de Seguridad Industrial y Salud, y con los 

lineamientos establecidos en el presente sistema de gestión. (Materiales y EPP) maquinaria 

y competencia técnica. 

REALIZACION 

Clasificación: 

Existen dos tipos de cascos (según el tipo de impacto que estos resisten), y se dividen en tres 

clases (según la protección eléctrica que estos provean): 

o Casco Tipo 1: Resiste impactos verticales solamente, (en el área de la corona del casco). 

o Casco Tipo 2: Resiste impactos verticales y también proveniente de los laterales. 

o Clase C: (Conductivo) No provee protección contra ningún riesgo eléctrico. 

o Clase G: (Uso General) Reduce los daños por voltaje bajo, es probado a 2200V. 

o Clase E: (Riesgo Eléctrico) Reduce los daños por voltajes elevados, es probado a 20000V 

 

Aplicación: 

Esta norma aplica a todo personal Cemex, contratistas, y/o visitante que requieran ingresar a las 

áreas a realizar una tarea que amerite dicha protección. 

En todas las instalaciones donde existan los siguientes tipos de riesgos, deberán definirse los 

cascos de protección personal requerida. 

o Tuberías, salientes y estructuras localizadas a nivel área de trabajo o por áreas de acceso. 

o Caídas de objetos pequeños o por la proyección de los mismos en actividades propias de la 

construcción. 

o Aproximación a instalaciones que involucran partes en movimiento no resguardadas. 

o Dentro, bajo o próximo a equipos que involucran el manejo de corriente eléctrica. 

o En actividades relacionadas con la exposición a impactos en áreas con altas temperaturas 

(aproximación a hornos), deberá manejarse como medidas adicionales en los permisos de 

flama abierta. 

o En el caso del personal femenino que amerite estos protectores, deberá observarse que el 
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cabello quede confinado dentro del casco. 

o Queda prohibido el uso de cascos Clase C, dentro de instalaciones que involucren la 

presencia de corriente eléctrica. 

o La suspensión y el casco forman un sistema, por lo que se deberá vigilar el buen estado de 

ambos y evitar la práctica de colocar objetos (como los guantes), en el espacio existente 

entre estos. 

o Ningún casco deberá ser perforado con la intención de agregar accesorios, solo se podrán 

pegar mediante adhesivos libres de solventes, en el caso de dispositivos como goggles, 

orejeras, etc. 

o Para las actividades dentro de sótanos y sistemas subterráneos en la inspección de sus 

ductos, se deberá suministrar los cascos originales provistos con lámparas tipo minero. 

o Para el caso de personal de montajes de alturas o actividades con exposición a vientos, se 

requerirá el uso de barbiquejo para evitar la caída del casco. 

o Los casos que utilizar dentro de la planta deberán cumplir con la norma ANSI Z89.1, 

pueden ser tipo 1 o tipo 2, clase G y en caso de personal expuesto a riesgo eléctrico clase 

E. 

Aplicación: 

Básicamente se requiere poner en práctica una rutina de inspecciones de esta protección, la 

cual consiste en los siguientes tres niveles: 

o Nivel 1. Revisión visual para detectar el buen estado físico del cuerpo del casco, el buen 

funcionamiento de la suspensión y detectar alteraciones. 

o Nivel 2. Limpieza del casco y suspensión mediante el uso de jabón suave, además verificar 

la ausencia de pintura y perforaciones mínimo cada dos meses. 

o Nivel 3. Reposición de la protección cuando se observen deformaciones, al presentar 

cristalización, ralladuras y al haber estado expuesto al calor. 

Está norma es de aplicación inmediata y será verificada durante el proceso de auditorías que se 

realicen en las plantas. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-13 PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA 

OBJETIVOS 

Dar a conocer la importancia del uso de Protección de Ojos y Cara, durante el desarrollo de los 

trabajos. 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación para el personal directo, contratistas, terceros incluyendo visitantes 

que ejecuten un trabajo o actividad que requiera protección de ojos y cara dentro de la Planta 

Calzada Larga de CEMEX. 

DEFINICIONES 

o Equipo de protección personal: Cualquier material o aditamento que puede 

portarse, vestirse o usarse para proteger al trabajador de la exposición o contacto 

con cualquier sustancia dañina o energía. 

o Gafas protectoras o goggle. Son un tipo de anteojos protectores que 

normalmente se usan para evitar la entrada de objetos, polvo, agua o productos 

químicos en los ojos.  

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial y Salud de CEMEX México. 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

TODOS LOS QUE TRABAJAN EN CEMEX. 

o Cumplir y hacer cumplir la política de CEMEX y el presente Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud, así como el velar por la propia salud integral, nuestra 

seguridad y de las instalaciones, respetando todos los procedimientos de 

operación y señalando al superior inmediato, con oportunidad, la detección de 

condiciones o actos inseguros en el trabajo.  

o Evitar el ejercicio de prácticas peligrosas y detener cualquier acto peligroso, 

donde existan riesgos a los ojos y cara. 

o Vestir adecuadamente según su puesto como lo indique la política de CEMEX. 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 

Asesorar al Departamento de Abastos en la adquisición de materiales, maquinaría y contratos de 

servicios, asegurando que estos productos y servicios cumplan con las leyes y regulaciones 

locales aplicables en materia de Seguridad Industrial y Salud, y con los lineamientos 

establecidos en el presente sistema de gestión. (Materiales y EPP) maquinaria y competencia 

técnica. 
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REALIZACION 

Descripción 

Donde existan riesgos a los ojos y cara por proyección de objetos, salpicaduras, partículas 

suspendidas provenientes de transporte, trituración, molienda, cribado o esperado de material, 

se debe exigir el uso del equipo necesario y aprobado para la tarea, casos específicos: Lentes 

de Seguridad ó Goggles. 

Los principales causantes de lesiones en los Ojos: 

o Escorias de metales calientes 

o Partículas metálicas 

o Radiación ultravioleta e infrarroja 

o Humos irritantes y vapores 

El equipo debe cumplir las siguientes condiciones: 

o Cumplir con la Norma ANSI E-Z87 

o Proteger contra el riesgo presente. 

o Ser razonablemente confortable y cómodo de usar. 

o No debe interferir con los movimientos de la persona. 

o Ser durable, lavable y desinfectable. 

o En situaciones especiales de corte por equipo autógeno se deberá exigir el Uso 

de Gafas de Corte según sea el caso. 

o La selección y aprobación de los diferentes equipos o dispositivos solo podrá 

hacerla el Asesor de seguridad de la Planta. Cualquier cambio o sustitución 

requerirá la aprobación previa del mismo, y es responsabilidad del departamento 

de abasto proveer dicho equipo. 

o Todos los protectores visuales que se suministren al personal deben contar con la 

aprobación de la norma oficial del país. En productos de importación, se requiere 

el cumplimiento del estándar USA ANSI-Z87.1 o superior. 

o En el caso de personas que deban usar lentes correctores por indicaciones del 

médico, es requisito usarlos debajo de un protector tipo panorámico que no 

afecten su desempeño. También se permite el uso de cristales graduados 

endurecidos o plásticos en armazones estándar de seguridad con las 

características de inastillable. 

o Para las tareas de limpieza con chorro de arena (sand blast) los lentes protectores 

deberán tener trampas de ventilación para evitar que entren partículas y su 

empañamiento. Esta protección es en adición al capuchón que normalmente 
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cubre la cabeza. 

o Las operaciones de corte y soldadura con equipos eléctricos o de oxiacetileno, 

requieren el uso de cristales oscuros, los cuales se seleccionarán conforme a la 

siguiente tabla: 

 

Tabla 1. Operaciones de corte y soldadura 
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o SGI-PAN-SSO-PO-24 PROGRAMA DE CONSERVACIÓN AUDITIVA 

OBJETIVOS 

Prevenir lesiones auditivas, llevando a cabo un Programa de Conservación de la Audición para 

vigilar los niveles de ruido en los lugares de trabajo, evaluar la exposición al ruido, reducir el 

ruido o proveer la protección adecuada. 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación en CEMEX Panamá 

o Cumplimiento de un 100% de la población expuesta al ruido que labora para Cemex. 

o También aplica el uso de EPP a contratistas y visitas que estén alrededor de las aéreas 

identificadas con niveles de ruidos superiores a los 85Db. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o DGNTI-COPANIT 44-2000. 

o SGI-PAN-AMB-PO-21 Control operacional ruido y vibraciones  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

RESPONSABILIDADES 

o Unidad de Salud Ocupacional. 

La unidad de Salud Ocupacional es responsable de administrar las pruebas audiométricas 

realizar los análisis correspondientes y dirigir al trabajador donde un especialista idóneo en 

caso de ser necesario.  

 

o Unidad de Seguridad e Higiene Industrial  

La unidad de Seguridad e Higiene Industrial es responsable de administrar el programa y 

evaluar su eficacia. Esto incluye evaluación de los peligros, vigilancia y análisis de la 

exposición. Los higienistas industriales y los especialistas de seguridad y salud ocupacional 

proporcionaran los servicios de cumplimiento en los lugares de trabajo. 

REALIZACION 

INTRODUCCIÓN 

El ruido es uno de los factores de riesgo que predomina en algunas áreas de las operaciones de 

la empresa CEMEX por lo que es de gran importancia conocer y diagnosticar oportunamente las 

áreas de mayor riesgo. 

La empresa CEMEX por medio de este Programa desea conocer la  condición clínica de 

nuestros colaboradores expuesto al ruido,  con la intención de intervenir oportunamente en los 
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aspectos que aumentan el riesgo ocupacional, mantener una metodología que nos ayude a 

controlar   los diferentes factores que inciden sobre este riesgo a la salud, y poder  minimizar 

este riesgo con la utilización de las medidas adecuadas de control, además del cumplimiento de 

los requisitos legales y normas corporativas en materia de Salud Ocupacional. 

Fundamento legal 

A todos los aspirantes de CEMEX se les realizará una historia clínica laboral por médico idóneo, 

dentro de un período no mayor a los 3 meses del ingreso al trabajador, según lo establece la  

norma DGNTI-COPANIT 44-2000. 

A todos los colaboradores expuestos a decibeles de ruido ocupacional, arriba de lo establecido 

por la norma DGNTI-COPANIT 44-2000, se les realizará evaluaciones anualmente, con la 

finalidad de determinar si el trabajador se encuentra en la capacidad de exponerse al ruido en el 

área de trabajo o si este debe colocarse en otro puesto. 

Elementos del Programa 

o Medición del Ruido y Análisis de la Exposición. 

Se hará vigilancia de las áreas y del personal para identificar las fuentes de ruido y análisis 

de la exposición periódicamente en los lugares de trabajo de CEMEX donde los niveles de 

ruido excedan 85 dB. Mapeo de los niveles de presión sonora por área. 

o Prueba Audiométrica. 

La prueba audiométrica anual la realizara la unidad de Salud Ocupacional, a los trabajadores 

expuestos a un nivel de ruido promedio ponderado de tiempo mayor de    85 dB para el día 

de trabajo. 

o Equipo Protector Personal (EPP) 

El uso de protectores auditivos es obligatorio para los empleados expuestos a un nivel de ruido 

mayor de 85 dB promedio ponderado en tiempo para el día de trabajo. En niveles de ruidos 

mayores de 105 dB o al trabajar con instrumentos neumáticos se usarán orejeras y tapones para 

protección adecuada. 

ACTIVIDADES 

o Historia Clínica Laboral de Ingreso 

A todos los aspirantes de CEMEX se les realizará una historia clínica laboral por médico idóneo, 

dentro de un período no mayor a 3 meses del ingreso y debe comprender los siguiente: 

o Antecedentes laborales, con énfasis en la exposición a agentes capaces de dañar 

el sistema auditivo. 

o Antecedentes heredo-familiares y Personales patológicos que permitan identificar 

alteraciones previas en el sistema auditivo. 

o Exploración otoscopia y Rinofaríngea 
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o Audiometría 

Examen Anual 

A todos los colaboradores expuestos a decibeles de ruido ocupacional, arriba de lo establecido 

por la norma DGNTI-COPANIT 44-2000, se les realizará evaluaciones anualmente, con la 

finalidad de determinar si el trabajador se encuentra en la capacidad de exponerse al ruido en el 

área de trabajo o si este debe colocarse en otro puesto.    La evaluación debe incluir: 

o Historia y Examen clínico completo 

o Examen Otológico 

o Audiometría 

Examen de Retiro 

Al personal que lo solicite, se le realizará evaluación médica completa. 

PROCEDIMIENTOS: 

o Audiometría 

Esta prueba se realizará al personal de la empresa de acuerdo con los siguientes criterios: 

o Cumplir un reposo previo de 8 a 12 horas. 

o Otoscopia previa. 

o Todo colaborador de nuevo ingreso que aspira a una vacante en CEMEX  

o Todo personal expuesto al riesgo del ruido. 

o Todo trabajador que no se encuentre expuesto a ruido en la empresa y vaya a ser 

reubicado en una sección que mantenga decibeles arriba de lo permisible. 

 

o Vigilancia Médica 

El grupo de trabajadores que finalmente será objeto de seguimiento específico por parte del 

Programa, se conformará así: 

o Aquellos trabajadores que presenten alguna alteración auditiva, evidenciada en la 

audiometría de ingreso, sin importar el origen de la misma, ni el área u oficio 

donde va a ser ubicados. 

o Todo personal que trabaje en áreas con decibeles arriba de lo permisible. 

o Interpretación de los Resultados 

o El historial clínico completo es interpretado exclusivamente por el médico de la empresa 

CEMEX quien informa los resultados al colaborador.  Si existiese algún hallazgo relevante 

se remitirá a la CSS. 
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o La lectura de las audiometrías es interpretada por el médico de CEMEX y en caso de 

encontrar algún hallazgo se le informará al paciente y se referirá al departamento de Salud 

Ocupacional de la CSS. 

o Los resultados Otológicos, serán evaluados inicialmente por el médico de la empresa que 

según sea la gravedad serán remitidos al servicio de Salud Ocupacional de la CSS o 

médico particular.  Quien posteriormente deberá remitir su diagnóstico definitivo y 

recomendaciones para la toma de acción dentro de las instalaciones de CEMEX. 

o Se remitirá este resultado al Programa de Salud Integral para tomarlo como un indicador 

del mismo. 

o Investigación en el Puesto de Trabajo con Seguridad Industrial 

El médico mantendrá comunicación directa con el Asesor de Seguridad Industrial para la 

investigación del riesgo en el área de trabajo, recomendando las posibles alternativas para 

atenuar los niveles de ruido y contribuir en la minimización del riesgo expuesto. 

o Promoción y Educación 

o En forma individual, se le dará capacitación de Salud al personal de acuerdo con 

los resultados encontrados, haciendo referencia a los hallazgos detectados. 

o En forma colectiva, se mantendrá un plan de capacitación, promocionando la 

Salud de los colaboradores.   

 

El programa educativo comprende los siguientes aspectos: 

o Conocimiento básico del Sistema Auditivo 

o Orientación de las posibles enfermedades ocupacionales por los altos niveles de 

ruido que van en perjuicio de la salud. 

o Higiene del Equipo de Protección Auditivo. 

o Calibración y Mantenimiento del Equipo 

o Se realizará una calibración anual del equipo de audiometría validada a través de 

un certificado emitido por Entomed o en caso de que este proveedor no lo pueda 

hacer se debe buscar un proveedor certificado. 

o El equipo debe contar con garantía por parte del fabricante, y los mismos deben 

dar soporte técnico, en un período no mayor a 3 meses, en caso de que se 

presente algún desperfecto en el aparato. 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

o Se realizará periódicamente la evaluación de la eficiencia y eficacia de este 

programa mediante las estadísticas de prevalencia e incidencia de enfermedades 
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ocupacionales por ruido, además del cumplimiento de lo aquí establecido. 

o Se dispone de SGI-PAN-AMB-PO-21 Control operacional ruido y vibraciones a 

través del cual se tiene controles establecidos. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-25 PROGRAMA DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

OBJETIVOS 

o Preservar la salud de todos los colaboradores expuestos a partículas de polvo. 

o El propósito de este documento es para ayudar a los establecimientos industriales en el 

desarrollo e implementación de un programa escrito de protección respiratoria. El programa 

debe ser administrado por el Asesor de Seguridad Industrial.  Después de que el programa 

de protección respiratoria haya sido escrito, debe ser implementado, mantenido, y cumplido; 

este no solamente debe existir meramente sobre el papel. 

ALCANCE 

o Cumplimiento a un 100% de la población expuesta a partículas suspendidas de polvo dentro 

de la Planta Calzada Larga de CEMEX. 

DEFINICIONES 

o Inhalación de partículas de polvo suspendidas en el aire 

Es el agente de riesgo causante de enfermedades respiratorias, que pueden ir desde 

manifestaciones leves en vías respiratorias altas, hasta generar reacciones inflamatorias 

agudas y crónicas. 

o Teniendo en cuenta la población laboralmente expuesta, severidad del riesgo y la necesidad 

de integrar las diferentes actividades relacionadas con el manejo y control del factor de riesgo 

en la empresa, se considera transcendental la implementación de este programa, con el fin 

de preservar la salud de todos los colaboradores. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Estándar de Protección Respiratoria OSHA 29 CFR 1910.134 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE 

o Vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad, salud y medio ambiente 

de trabajo, que se encuentren establecidas en la regulación local, en el presente sistema de 

gestión y en los reglamentos interiores de cada unidad de negocio, y hacer constar en las 

actas de recorrido respectivas las violaciones que en su caso existan;  

o Proponer  medidas preventivas de seguridad e higiene en el trabajo, basadas en la 

normatividad y en experiencias operativas. 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD 

o Ejecutar el Programa de Seguridad y Salud en las actividades que le sean asignadas y 

apoyar a los demás responsables para que se cumpla el programa de acuerdo a lo planeado. 
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o Asesorar a la Dirección y Jefes de departamento en todos los aspectos relacionados con la 

Seguridad y Salud. 

o Registrar en el SISTER y circular oportunamente los reportes resultantes de las 

investigaciones de los accidentes.  

o Estudiar los puestos de trabajo para identificar, evaluar, controlar y eliminar sus riesgos,  y 

hacer revisiones siempre que cambien las condiciones de trabajo.  

o Intervenir, cuando se requiera su colaboración, en la investigación del accidente para 

conocer sus causas y proponer acciones correctoras. 

o Elaborar estudios estadísticos de seguridad de su unidad de negocio. 

o Diseñar las campañas de seguridad y salud de su centro de trabajo. 

MÉDICO DE PLANTA 

o Mantener informada a la dirección del ausentismo por enfermedad.  

o Colaborar con la Administración, Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Unidades de 

Salud Laboral y con las entidades sindicales y empresariales en lo que la empresa requiera. 

o Implantar protocolos específicos para cada tipo de reconocimiento y mantenerlos 

actualizados. 

o Vigilar la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

o Asesorar y apoyar en la prestación de primeros auxilios. 

o Elaborar el registro de la Historia Médica Laboral. 

o Orientar en la contratación de servicios o personal de los Servicios Médicos. 

o Verificar el cumplimiento de las funciones del personal de los Servicios Médicos y procurar su 

formación. 

o Elaborar los requerimientos solicitados por los servicios de prevención locales. 

o Colaborar en los proyectos de salud laboral del Grupo. 

TODOS LOS QUE TRABAJAN EN CEMEX. 

o Cumplir y hacer cumplir la política de CEMEX y el presente Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud, así como el velar por la propia salud integral, nuestra seguridad y de las 

instalaciones, respetando todos los procedimientos de operación y señalando al superior 

inmediato, con oportunidad, la detección de condiciones o actos inseguros en el trabajo.  

o Evitar el ejercicio de prácticas peligrosas y detener cualquier acto peligroso observado. 

REALIZACION 

Investigación en el Puesto de Trabajo con Seguridad Industrial 
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o Se analizarán las emisiones producidas por la planta y en base a lo que indique las Hojas de 

Datos de Seguridad de cada uno de los productos específicos (Cemento, Caliza, Yeso, 

Clinker, Coque, Carbón), se determinará el tipo de protección respiratoria necesaria y los 

sitios en donde será obligatorio su uso.  

o Cuando no se pueda obtener datos monitoreados se deberá hacer un estimado razonable de 

la exposición y determinar cuál será la protección respiratoria adecuada. 

o Todos los respiradores utilizados en Cemex de deben estar certificados por el Instituto 

Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), y los respiradores deben ser utilizados 

para la protección contra aquellos contaminantes para los cuales han sido aprobados. La 

selección de los respiradores y la capacitación de su uso será responsabilidad del Asesor de 

Seguridad Industrial. 

o La siguiente tabla muestra las áreas en donde se recomienda el uso de protección 

respiratoria, y si la misma es opcional u obligatoria y el tiempo de reposición de los filtros de 

acuerdo a estudios realizados o a las recomendaciones del fabricante. 

Área/Empleados 

Afectados 

Opcional / 

Obligatorio 

Tipo de 

Respirador  

Tiempo 

de 

Cambio 

Contaminante del 

Aire 

Trituradora, Galeras 

de Caliza y Arcilla 

Opcional N95, P100  Polvos de Caliza y 

Arcilla 

Molinos de Crudo Opcional N95, P100  Crudo (Caliza y 

Arcilla Molida) 

Precalentadores, 

Hornos y Enfriadores 

Opcional N95, P100  Crudo, Clinker 

Molienda de Cemento Opcional N95, P100  Cemento 

Molienda de Coque Opcional N95, P100  Coque 

Envases Opcional N95, P100  Cemento 

Patios de Coque Opcional N95, P100  Coque 

Patios de Clinker Opcional N95, P100  Clinker 

Espacios Confinados Obligatorio N95, P100  Caliza, Crudo, 

Clinker, Cemento, 

Coque 
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Últimos pisos del 

Precalentador LN2 

Opcional 9073C  Niveles Molestos de 

Azufre 

Carter de Aceite de 

los molinos 

Obligatorio 9073C  Niveles Molestos de 

Vapores Orgánicos 

 

Se mantendrá comunicación directa con el Asesor de Seguridad Industrial y el coordinador de 

área, tomando en consideración las recomendaciones  efectuadas por Salud en la minimización 

del riesgo de la exposición al material partículado. 

Promoción y Educación 

o En forma individual, se le dará capacitación de Salud al personal de acuerdo a los 

resultados encontrados, haciendo referencia a los hallazgos encontrados. 

o En forma colectiva,  se mantendrá un plan de capacitación, promocionando la Salud de los 

colaboradores.  

o El programa educativo comprende los siguientes aspectos: 

o Conocimiento básico del Sistema Respiratorio 

o Orientación y Promoción de las posibles enfermedades ocupacionales por partículas en 

suspensión. 

o Higiene el Equipo de Protección Respiratorio. 

o El tamaño, uso, y mantenimiento apropiado del respirador; 

o Cuáles son las limitaciones y capacidades del respirador; 

o Como inspeccionar, ponerse y quitarse, usar y revisar los sellos del respirador; 

o Los elementos generales del  programa  de protección respiratoria.  

o Re-entrenamiento debe llevarse a cabo por lo menos anualmente, o más seguido, cuando 

sea necesario asegurar el uso de los respiradores de forma segura. 

o Todos los entrenamientos deberán ser documentados. 

 

Evaluación Medica 

 Historia Clínica Laboral de Ingreso 

A todos los aspirantes de CEMEX se les realizará un historial clínico laboral por médico 

idóneo,  el cual debe incluir: 

o Antecedentes laborales, con énfasis en la exposición a agentes capaces de dañar 
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el sistema respiratorio. 

o Antecedentes Heredo-Familiares y Personales patológicos que permitan 

identificar alteraciones previas en el sistema respiratorio. 

o Exploración física completa 

o Radiografía de Tórax 

o Espirometría 

 Exámenes Periódicos  

Se les realizará a todos los colaboradores expuestos a partículas de polvo suspendidas, según 

se establece en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Planta Cemento Bayano, o al 

personal sospechoso que manifieste sintomatología persistente de tipo respiratoria.   

Los exámenes a realizar son: 

o Examen clínico completo (Anual) 

o Espirometría (Anual) 

o Radiografía de Tórax  (Se ordenaran cada 2 años). 

 Examen de Retiro 

o Al personal que lo solicite, se le realizará evaluación médica  en donde se le 

indicará el estado de su salud. 

PROCEDIMIENTOS 

Espirometría: 

o El paciente debe permanecer 15 minutos en reposo antes de la prueba y es imprescindible 

proporcionarle una explicación del procedimiento antes de iniciarlo. 

o Se le debe insistir en la necesidad de evitar fugas alrededor de la pieza bucal y en la 

realización de un esfuerzo inspiratorio máximo, seguido por una espiración forzada máxima 

y sostenida. Es aconsejable la demostración de la maniobra por el médico y, en caso de 

pacientes poco hábiles, la realización de ensayos de la maniobra con la boquilla suelta. 

o La American Thoracic Society (ATS) aconseja que la prueba se realice con el paciente 

sentado o de pié, según su elección. 

Interpretación de los Resultados 

o El historial clínico completo es interpretado exclusivamente por el médico de la empresa 

CEMEX quien informa los resultados al colaborador. 

o La lectura de las espirometrías es interpretada por el médico de CEMEX y en caso de 

encontrar algún hallazgo se le informará al paciente. 

o Los resultados de Radiografías de tórax, serán evaluados e interpretados por el médico de 
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la empresa CEMEX.   

o Se remitirá este resultado al Programa de Salud Integral para tomarlo como un indicador del 

mismo. 

o El resultado con algún hallazgo relevante será exclusivamente remitido al colaborador o 

aspirante, quien de igual forma se le referirá con el departamento de Salud Ocupacional de 

la CSS, quien a su vez remitirá su evaluación para mantener recomendaciones en su 

expediente. 

Calibración y Mantenimiento del Equipo 

o Actualmente la clínica cuenta con un espirómetro de tarjeta PC, el cual  proporciona una 

espirometría completa.   Es portátil,  usa boquillas estériles, desechables y precalibradas 

o El equipo debe contar con el respaldo de una empresa idónea que garantice la confiabilidad 

de los resultados y en caso de encontrarse algún desperfecto este debe resolverse en un 

período no mayor de 3 meses. 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

Se realizará periódicamente (1 vez al año)  la evaluación de la eficiencia y eficacia de este 

programa mediante las estadísticas de prevalencia e incidencia de las enfermedades más 

comunes respiratorias, además del cumplimiento de lo aquí establecido. 
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o Especificaciones para Uniformes 
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o SGI-PAN-SSO-IT-07 Instructivo de Requisitos Uniforme y EPP para Contratistas v4 

o  
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 POLÍTICA DE SALUD Y SEGURIDAD 

 

En CEMEX, nada es más importante que nuestro compromiso con la salud y la seguridad y la prevención de lesiones. 

Creemos que lograr CERO lesiones no sólo es posible, sino que es nuestra responsabilidad moral. Estamos plenamente 

comprometidos con llevar a cabo nuestras actividades de manera Segura y eficiente y de cuidar del bienestar de nuestros 

empleados, contratistas y otras personas que pudieran interactuar con nosotros a raíz de nuestras actividades.   

 

A fin de cumplir con este Compromiso haremos lo siguiente: 

 

o Proveer un lugar de trabajo seguro y saludable para nuestros empleados y contratistas al implementar y 

mantener sistemas que prevengan los riesgos en nuestras actividades  

o Cumplir con las políticas de la empresa, el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad, los procedimientos y 

todas las leyes locales aplicables 

o Mantener vías de comunicación abiertas y efectivas con nuestros empleados, contratistas, clientes, la 

comunidad y aquellos que trabajan con nosotros   

o Desarrollar una cultura positiva de salud y seguridad en la cual los individuos cuidan de su salud y 

seguridad así como de la de los demás y comparten nuestra creencia de que el logro de CERO lesiones es 

posible 

o Proporcionar los recursos necesarios para la instrucción, formación y supervisión para asegurar la salud y 

seguridad de nuestros trabajadores   

o Planear, auditar, revisar y evaluar con regularidad nuestro desempeño en salud y seguridad en relación a 

metas medibles y las mejores prácticas de la industria para impulsar la mejora continua  

o Investigar, seguir y reportar abiertamente nuestro desempeño en salud y seguridad  

 

Todos los que trabajan para la Empresa son responsables de demostrar comportamientos correctos de salud y 

seguridad y de reportar los riesgos potenciales para sí mismos y los demás. La línea de mando tendrá la 

responsabilidad de cumplir con los objetivos de salud y seguridad, demostrar un liderazgo efectivo, desarrollar una 

cultura positiva de salud y seguridad, definir claramente los roles y responsabilidades de salud y seguridad, 

proporcionar los recursos apropiados y de medir, revisar y mejorar continuamente nuestro desempeño de salud y 

seguridad en CEMEX. 

   

2. OBJETIVO, ALCANCE Y DEFINICIONES. 

 

OBJETIVO 

 

o Promover una cultura de salud, seguridad y ambiente en todo el personal contratista que realice labores de cualquier 

tipo dentro de las instalaciones de la empresa. 
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o Proveer a los empleados de compañías contratistas con todos los lineamientos de seguridad e higiene industrial 

establecidos por CEMEX y que son necesarios para desempeñar sus actividades. 

o Generar una guía de cumplimiento obligatorio para todos los empleados de compañías contratistas a fin de mantener un 

estricto orden y disciplina en sus áreas de trabajo. 

 

ALCANCE 

 

Este reglamento aplica a: 

 

Todos los proveedores visitantes y empleados de compañías contratistas que realicen trabajos dentro de las instalaciones 

de CEMEX. 

 

DEFINICIONES 

 

Contratista: Se entiende por personal contratista a toda aquella persona asignada a realizar trabajos para la planta a través 

de un contrato por una obra determinada (ya sea por administración o a precio alzado) o de una orden de servicio.  

 

Trabajo Potencialmente Riesgoso: Cualquier trabajo que pueda poner en riesgo la integridad física de las personas, 

materiales, equipos, maquinaria, productos y medio ambiente debido a su alcance y exposición al mismo y que deba ser 

realizado tanto por personal 

Interno como externo. 

 

Permiso de Trabajo: Autorización escrita y verificable que avala la ejecución de una actividad o trabajo potencialmente 

riesgoso tanto para el personal que lo realiza como para el o aquellos que no tienen intervención en el mismo, así como 

materiales, maquinaria, equipos, producto y medio ambiente. 

 

Los Trabajos Potencialmente Riesgosos cubiertos por el sistema de permisos son: 

o Trabajos que producen Calor, Chispas o Flama que puedenser fuentes de ignición. 

o Trabajos Eléctricos en Caliente o Cerca de circuitos energizados con un potencial eléctrico mayor a 60 

Volts AC/DC o tierra. Uso de Dispositivos Eléctricos no clasificados en areas clasificadas eléctricamente 

como peligrosos. 

o Soldadura en Equipo de Operación: Cualquier tipo de trabajo en equipo que no ha sido aislado y 

despejado de materials peligrosos. Trabajos con Soldadura Autógena, Oxiacetileno y Corte que 

producen chispa y calor 

o Entrada en Áreas ó Espacios Confinados: Áreas con un acceso limitado para la entrada de una sola 

persona a la vez, con limitación de oxígeno y área para moverse libremente, iluminación y posibles agentes 

y sustancias nocivos presentes en el ambiente interno. 
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o Instalaciones Eléctricas Provisionales. Instalación Eléctrica sin protecciones mecánicas. 

o Intervención en Equipo o Líneas con materiales peligrosos, y radiografiado. 

o Equipo vital fuera de operación. 

o Trabajos en las Alturas: Trabajos o actividades realizadas arriba de 1.80 m de altura con el uso de arnés 

de seguridad, eslingas, cuerdas y líneas de vida, escaleras, andamios, etc. 

o Maniobras Pesadas: Mantenimiento de Equipo Pesado como Camiones de Carga, Trascabos, Grúas, y 

cualquier equipo móvil pesado; Trabajos en Equipo y maquinaria fijo como Molinos, Tolvas, Trituradoras, 

Hornos, área de precalentador, cangilones; bandas, filtros, colectores de polvo, etc. 

 

3. REGLAS GENERALES DE SEGURIDAD, HIGIENE Y ECOLOGÍA. 

 

3.1 Los Directores, Gerentes y Coordinadores de Área, Proyecto, Seguridad Física, así como el asesor de Seguridad 

promoverán el cumplimiento de este Reglamento. 

3.2 Los Responsables de Seguridad Industrial en coordinación con los 

Coordinadores de Proyecto y/o Área, establecerán un programa y llevarán a cabo auditorias en las áreas de trabajo e 

instalaciones de las compañías contratistas a fin de evaluar el cumplimiento del presente reglamento. 

3.3 Los coordinadores de Area, Proyecto y/o Seguridad Industrial; expedirán autorizaciones en materia de Seguridad a que 

se refiere el presente Reglamento y revocarán las mismas cuando no se cumpla con las disposiciones correspondientes. 

3.4 Las Compañías Contratistas y su personal, están obligados a  seguir, de acuerdo a la naturaleza de sus actividades, las 

medidas de Seguridad e Higiene establecidas en este Reglamento. En caso de tener alguna duda sobre el cumplimiento de 

algún requerimiento, favor de solicitar la información al Asesor de Seguridad e Higiene Industrial, Coordinador de Área o 

Responsable de Proyecto. 

3.5 Los Responsables de las Compañías Contratistas deben informar a sus trabajadores respecto a los riesgos asociados 

con la actividad que desarrollen, así como capacitarlos al respecto en las disposiciones de este Reglamento. Los 

Contratistas deberán suscribir (a sus expensas) y mantener vigente durante la duración de los Contratos u órdenes de 

servicio, un seguro de Responsabilidad Civil General que proteja de reclamaciones por daños y perjuicios (materiales y/o 

corporales, con respecto al objeto del Contrato), al Contratista y cualquier subcontratista que ejecute una labor cubierta en el 

Contrato u orden de servicio; sean las operaciones ejecutadas por el Contratista, por los subcontratistas o por toda persona 

directa o indirectamente empleada por cualquiera de ellos. Los liímites de responsabilidad de la Póliza y detalles de las 

Coberturas, van a depender del tipo de Contrato y la actividad u orden de servicio. 

3.6 Queda prohibido fumar en el interior de las instalaciones y solo lo podrán hacerlo en los lugares indicados para ello. 

3.7 Durante la jornada de labores, los trabajadores no deben de portar anillos, aretes, llaves, colgantes o cadenas ya que 

constituyen riesgo innecesario. 

3.8 Los trabajadores están obligados a desempeñar sus labores con seriedad y responsabilidad, absteniéndose de hacer 

bromas a sus compañeros. 

3.9 Todo trabajador debe ejecutar sus labores de modo que no se exponga a peligros, ni exponga a los demás.  

3.10 Queda prohibido durante la jornada de trabajo, todo tipo de juegos y bromas, así como efectuar rifas o ventas de 

productos de cualquier tipo, dentro de la planta. 
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3.11 No es permitido el pagar LA NÓMINA al personal en el interior de la planta ni introducir dinero para cualquier otro tipo 

de pago. 

3.12 Cuando se tenga dudas con respecto al significado de las reglas de seguridad e higiene, los trabajadores deben de 

recurrir a su superior inmediato, al responsable del área o al departamento de seguridad. 

3.13 Son faltas de prevención: el empleo de maquinas y herramientas que no reúnan las condiciones de seguridad; la 

ejecución de una obra sin el personal necesario o con materiales insuficientes o inadecuados y utilizar personal no apto para 

realizar trabajos peligrosos sin la debida dirección y capacitación. 

3.14 Todo trabajador que note en la maquinaria, equipo o herramienta a su cuidado algún desperfecto, o en la ejecución de 

su trabajo, algo que pueda poner en peligro su seguridad o la de los compañeros, está obligado a comentárselo a su 

superior y en el caso que este no adopte las medidas necesarias, lo debe de comunicar al departamento de seguridad. 

3.15 Los supervisores, encargados o dueños de las compañías contratistas deben de asistir a las reuniones a la hora y día 

citados por el departamento de seguridad industrial.  

3.16 Las siguientes son obligaciones del supervisor o jefe, encargado, dueños de las compañías contratistas: 

a) Vigilar que se cumplan las medidas y recomendaciones dictadas por el departamento de seguridad industrial. 

b) Hacer del conocimiento del departamento de seguridad industrial las violaciones a las disposiciones dictadas, a fin de 

prevenir los accidentes y enfermedades profesionales. 

c) Vigilar que se cumpla este reglamento y poner en práctica las iniciativas de prevención. 

3.18 Es obligatorio que los trabajadores que prestan su servicio a la empresa, conocer perfectamente todas las 

instalaciones del proyecto al que están asignados y respetar las áreas de acceso restringido. 

Asimismo, deben identificar los puntos de reunión, rutas de evacuación y las salidas de emergencia. 

3.19 Las Compañías Contratistas deben establecer un programa para el orden y la limpieza de las instalaciones, maquinaria 

y equipo, donde se considere su ejecución al finalizar la jornada de trabajo. 

3.20 Los desperdicios que sean generados por las Compañías 

Contratistas, deben identificarse, clasificarse y en su caso, controlarse de manera que no afecten la salud y/o el centro de 

trabajo y deberán ser depositados en las áreas designadas por los responsables del proyecto. 

En caso de que los residues sean oleosos, el personal de planta asignará el lugar indicado. 

3.21 Para tareas donde se contemple un mínimo de 15 trabajadores y hasta 50 el contratista deberá contratar a un 

supervisor de seguridad industrial que le reportará de manera directa al asesor de seguridad de planta, a partir de 51 se le 

exigirán 2. Es decir, por cada 50 trabajadores del contratista, deberá contar con un supervisor de Seguridad Industrial. 

3.22 Queda prohibido consumir alimentos en las areas de operación, construcción y mantenimiento, designándose para tal 

fin los comedores y centros de venta de alimentos. 

 

4. ACCESO A LAS UNIDADES DE NEGOCIO. 

 

4.1 Las Compañías Contratistas deberán integrarse a la plataforma de Servicios de Coordinación de Actividades 

Empresariales (SERCAE) que es administrada por un tercero y que tendrá como fin evaluar el cumplimiento de los 

requisitos de CEMEX para el ingreso a sus unidades de negocio. Las Compañías Contratistas deberán digitalizar los 

requisitos solicitados en la plataforma. Dicha plataforma servirá a la Compañía Contratista para verificar su evaluación y 
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habilidades de sus equipos de trabajo, maquinarias y equipos en función de las necesidades de CEMEX. Esta plataforma 

contempla un registro digital que estará ligado al servicio de control de acceso a las unidades de negocio en función del 

cumplimiento de los requisitos solicitados en dicha plataforma. Ver Anexo 1 (Matriz de requisitos a digitalizar en la 

plantaforma). 

4.2 Toda obra o actividad que se realice en planta deberá contar con un supervisor o responsable, quien deberá estar 

permanentemente en la planta. 

4.3 No se permitirá la entrada a trabajadores menores de 18 años. 

4.4 La entrada a la planta debe efectuarse por los accesos autorizados por la empresa y queda prohibido el acceso por 

otras zonas. 

4.5 Es obligación de todo trabajador de la compañía contratista, presentarse a laborar con puntualidad, debidamente 

aseado, presentable y con el equipo de protección personal requerido para su trabajo. 

4.6 Se prohíbe presentarse en estado de ebriedad o bajo la acción de algún narcótico o droga enervante. Cuando exista 

prescripción médica, el trabajador, antes de iniciar sus labores, debe comunicar este hecho a su jefe inmediato, mostrando 

la constancia medica, para que se tomen las medidas aplicables. La violación a esta disposición será sancionada. 

4.7 Los días laborales serán los indicados por su compañía, así como la hora de entrada al trabajo, la hora del receso para 

comer y la hora de salida, por lo que los trabajadores deben informarse con precisión del horario correspondiente a su turno 

de trabajo. Ningún trabajador debe de permanecer en la planta, fuera del horario de labores señalados por la empresa, 

salvo que en el caso que por circunstancias extraordinarias tuviera que prolongar la jornada legal de labores, previa 

autorización de su jefe inmediato. 

 

5. ACCESO Y CIRCULACION DE VEHICULOS. 

 

5.1 Solo ingresarán a la planta los vehículos que sean previamente autorizados por el responsable de la Planta, el asesor de 

seguridad y vigilancia, los que traigan a entrega o vengan a recoger materiales o equipos; así mismo los que trasporten a 

personas con alguna discapacidad. 

5.2 Todo vehículo que ingrese o salga de las instalaciones de CEMEX será revisado por el Departamento de seguridad 

Física.  

5.3 Respetar los límites máximos de velocidad indicados dentro de las instalaciones de CEMEX. 

5.4 En las operaciones de carga y descarga, se debe bloquear, por lo menos, una de las llantas en ambos lados del 

vehículo. 

5.5 No estacionarse en lugares restringidos, ni obstruir las áreas de manejo de materiales, paso de peatones y equipo de 

emergencia. 

 

6. USO DEL EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

 

6.1 El responsable del personal por parte de la compañía contratista deberá entregarle el Equipo de Protección Personal  

acorde a los lineamientos de CEMEX según la actividad asignada. 
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6.2 Las responsables de las compañías contratistas tienen la obligación de verificar que durante la jornada de trabajo que 

sus trabajadores utilicen el Equipo de Protección Personal asignado y reponerlo cuando éste se dañe. 

 

7. CONTROL DE INCENDIOS 

 

7.1 En caso de incendios o siniestros de cualquier tipo, todo el personal esta obligado a participar, por el tiempo que sea 

necesario, en las labores de rescate y control de siniestros, siempre y cuando estén entrenados en estas labores y se les 

requiera para tal efecto. 

7.2 En cada proyecto se debe de instruir al personal que labore en el manejo de extintores de incendios, así como realizar 

simulacros de incendios y evacuación de las áreas de trabajo. En los locales donde se ubiquen las Compañías Contratista 

se deberán: 

7.3 Instalar extintores de Polvo Químico Seco de 9 kg. El número de extintores estará en función a la cantidad de materiales 

combustibles e inflamables en el local y de acuerdo a los siguientes puntos: 

 

o Colocarse en lugares visibles, de fácil acceso y libres de obstáculos, de tal forma que el recorrido hacia el extintor más 

cercano, tomando en cuenta las vueltas y rodeos necesarios para llegar a uno de ellos, no exceda de 15 metros desde 

cualquier lugar ocupado en el centro de trabajo; 

o Fijarse entre una altura del piso no menor de 10 cm., medidos del suelo a la parte más baja del extintor y una altura 

máxima de 1.50 m, medidos del piso a la parte más alta del extintor; 

o Colocarse en sitios donde la temperatura no exceda de 50 oC y no sea menor de -5 oC; 

o Estar protegidos de la intemperie; 

o Señalar su ubicación de acuerdo a lo establecido en el capítulo 19 del Reglamento Interno de la Oficina de Seguridad 

del CBP (Cuerpo de Bombero de Panamá). Estar en posición para ser usados rápidamente; 

7.4 Los extintores deben revisarse al momento de su instalación y posteriormente a intervalos no mayores de 1 mes. 

7.5 Los extintores deben recibir cuando menos una vez al año mantenimiento, durante su mantenimiento deben ser 

sustituidos por equipo para el mismo tipo de fuego y por lo menos de la misma 

 

OBRA / SERVICIO 

o Equipo de Protección Personal Requerido 

o Obra en general 

OBLIGATORIO EN TODO MOMENTO 

o Calzado de seguridad antiderrapante y con casquillo de acero. 

o Uniforme con bandas reflejantes.  

o Anteojos de protección.  

o Casco de seguridad clase E color rojo  

o Mascarilla para Polvos Respirables (según señalamientos) 
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Obra Civil Excavaciones  

o Tapón auditivo o conchas para operadores de maquinaría o equipo.  

o Guantes de carnaza. 

o Chaleco reflejante. 

o Arnés de seguridad de cuerpo entero con anillo tipo “D” en espalda 

o (acorde al riesgo) 

o Trabajos en alturas 

o Arnés de seguridad de cuerpo entero con anillo tipo “D” en espalda. 

o Línea de vida con amortiguador de impacto. 

o Cinturón porta herramienta. 

o Trabajo en espacios confinados 

o Mascarilla media cara aplicable al tipo de riesgo. 

o Arnés de seguridad de cuerpo entero con anillo tipo “D” en espalda. 

o Línea de vida con amortiguador de impacto. 

o Sistema de comunicación.  

o Corte y Soldadura 

o Careta de soldador y/o gafas de corte sombra 11 como mínimo. 

o Guantes Largos de Soldador (carnaza) 

o Mandil y mangas de carnaza 

o Respirador para humos de soldadura 

o Capucha o Monja de Protección 

o Polainas 

o Careta Facial transparente (Trabajos de pailera) 

o Pinturaatomizada / solvente 

o Mascarilla media cara con cartucho químico para vapors orgánicos. 

o Traje Tybek. 

o Guantes de Nitrilo o Similar 

Obra Eléctrica 

o Casco dieléctrico. 

o Calzado dieléctrico antiderrapante y con casquillo no metálico. 

o Guantes de piel tipo operador. 

Obra Mecánica 

o Anteojos de protección o Goggles. 

o Guantes de carnaza o de piel tipo operador capacidad.  
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En este mantenimiento debe ser realizada una prueba hidrostática para asegurar la integridad mecánica del recipiente. 

7.6 No colocar material que obstruya el acceso a hidrantes, toma siamesa o equipo contra incendio de la planta. 

7.7 No debe usarse agua para extinguir las llamas originadas por corriente eléctrica. En estos casos se usará polvo químico 

seco tipo ABC, tierra o arena suelta. Debe de cortarse la corriente eléctrica, siempre que sea posible, antes de usarse el 

extintor. 

 

8. PERMISOS DE TRABAJO 

 

8.1 La ejecución de trabajos relacionados con generación de flama o chispas en áreas no destinadas para este fin, espacios 

confinados, trabajos en alturas techos o similares; requieren autorización por parte del Coordinador de Área, Responsable 

del Proyecto o Responsable de Seguridad e Higiene Industrial por medio del MULTIPERMISO PARA TRABAJOS DE 

ALTO RIESGO. 

8.2 Para el mantenimiento de la maquinaria y equipo, ya sea de la Cía. Contratista o de CEMEX se debe apegar a lo 

establecido en el PERMISO DE DESCONEXIÓN Y BLOQUEO DE EQUIPOS. 

8.3 Proporcionar al Asesor de seguridad industrial una listado con los nombres del personal que realizará las actividades 

altamente riesgosas (trabajos en alturas y espacios confinados), de tal forma que se asegure la capacitación de este 

personal antes de iniciar con los trabajos así como el monitoreo del estado de salud. 

 

9. HERRAMIENTA, MAQUINARIA Y EQUIPO 

 

9.1 La Compañía Contratista tiene la obligación de proporcionar a sus trabajadores, de acuerdo a la naturaleza del trabajo, 

herramientas, maquinaria y equipo en buen estado, así como verificarlas periódicamente en su funcionamiento y, en su 

caso, sustituir aquellas que hayan perdido sus características. 

9.2 En las partes móviles de la maquinaria y equipo se deberán instalar protecciones, tales como guardas metálicas, a fin de 

evitar un riesgo al trabajador. 

9.3 La maquinaria y equipo, deben revisarse y someterse al mantenimiento preventivo y, en su caso el correctivo, así como 

instalar y señalizar paros de emergencia. 

9.4 No se permitirá la operación de equipos “hechizos ó prefabricados” 

Como sierras de banco, que no cuentan con instalaciones eléctricas seguras y guardas de seguridad que eviten el contacto 

directo del personal con las partes en movimiento. 

9.5 El departamento de vigilancia será el encargado de registrar las herramientas, equipos o materiales que el personal 

contratista ingrese a planta en el formato de registro establecido. Solo con este formato y con el sello que aplica vigilancia 

se podrán retirar herramientas y/o equipos. 

9.6 El contratista deberá marcar la herramienta que sea de su pertenencia antes de registrarla, cuidando que las marcas no 

sea iguales a las de otros contratistas. 

9.7 Seguridad industrial, el responsable del proyecto, obra o servicio, en coordinación con el contratista serán los 

encargados de supervisar que la herramienta y el equipo cumplan con las especificaciones de uso y estén en estado seguro 

para ser utilizados, así como mantener limpia y ordenada el área asignada para el resguardo de sus materiales. 
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9.8 El contratista y su personal son responsables tanto de su equipo, herramienta y materiales como de las pertenencias 

personales, en el caso de extravío, pérdida o robo, se deslinda a la empresa de cualquier responsabilidad. El contratista 

deberá mantener documentos que comprueben la propiedad de las herramientas, maquinarias y equipos. Inc lusive si los 

mismos fueron importados, el contratista deberá guarder los comprobantes aduanales, en caso de que les sean requeridos. 

9.9 El contratista deberá realizar las siguientes inspecciones de la maquinaria y equipo, de acuerdo a los formatos y dentro 

de la periodicidad determinada por CEMEX para el control de riesgos. 

A. Revisión de equipos de corte y soldadora. 

B. Revisión de equipo móvil. 

C. Revisión de equipo de protección personal. 

D. Revisión de herramientas manuales y eléctricas. 

E. Revisión de extensiones eléctricas. 

F. Revisiones de arneses. 

G. Revisión de escaleras portátiles. 

 

10. REPORTE DE INCIDENTES Y ACCIDENTES. 

 

10.1 Todo trabajador tiene la obligación de dar aviso inmediato a su superior, al departamento de seguridad o a la comisión 

de seguridad e higiene, en caso de accidente personal o de alguno de sus compañeros. 

10.2 En caso de que se presente un accidente y/o incidente, el responsable de la investigación y reporte, será el 

coordinador o asesor del área con el apoyo del jefe o supervisor de la compañía contratista, y con la asesoría del 

departamento de seguridad, para proponer las medidas necesarias para evitar su repetición. 

10.3 Los responsables de las Compañías Contratistas están obligados a dar aviso al Coordinador del Área, Proyecto, 

Servicio Médico y Seguridad Industrial de los Accidentes de Trabajo ocurridos a su personal, así como informar de las 

causas que los motivaron; estableciendo en coordinación, medidas de control para su evitar su recurrencia. Todo esto 

asentado en el formato de investigación de accidentes de CEMEX. 

 

11. ANÁLISIS DE TRABAJO SEGURO 

 

11.1 Los responsables de las Compañías Contratistas están obligados a realizar un análisis de seguridad durante la 

planeación de los trabajos apoyados con el responsable del proyecto por parte de CEMEX y el Asesor de Seguridad para 

determinar los Equipos de protección Personal, de acceso y delimitación requeridos durante los trabajos, los permisos a 

tramitar, los equipos a bloquear y en específico cada una de las medidas de seguridad necesarias para la realización de los 

trabajos. 

11.2 Este análisis deberá quedar asentado por lo menos en una minuta firmada por los participantes o en el formato 

proporcionado por CEMEX. 

 

12. TRABAJOS EN ALTURA Y USO DE ESCALERAS Y ANDAMIOS 
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12.1 Prevención de Caídas. 

Atender los siguientes puntos para el trabajo en alturas, donde se especifican los lineamientos de los equipos de acceso, 

trabajo, suspensión y el Equipo de Protección Personal contra caídas.  

A. Siempre que sea posible, deben usarse sistemas de prevención de caídas debidamente construidos y mantenidos, tales 

como ascensores, plataformas o andamios.  

B. Los sistemas de prevención de caídas consistirán en, como mínimo, una baranda común con un riel superior, uno medio 

y un zócalo. La estructura también estará soportada con postes verticales a no más de ocho (8) pies (2.6 m). Todo el 

sistema deberá ser capaz de soportar 200 lbs. (90 kg) de fuerza en cualquier dirección. Como mínimo, todas las mediciones 

de altura y distancia deben cumplir con las reglamentaciones estatales y federales. 

C. Deben cubrirse las aberturas o los agujeros en el piso y colocarse barricadas. La tapa debe ser capaz de soportar la 

carga máxima potencial que pueda colocarse sobre ella. 

D. Cuando se trabaje en una área que no esté equipada con un sistema de prevención de caídas, debe usarse una 

combinación aprobada de arnés para todo el cuerpo y línea con arrestador de caídas: medidas de la cuerda de vida: 1.5 m. 

(El arrestador de caída deberá ser utilizado en alturas superiores a los 6 metros). 

E. El uso de cinturón de seguridad para estabilizar equilibrio está ESTRICTAMENTE PROHIBIDO (sólo se permite en la 

instalación y mantenimiento de líneas de alta tensión de subestaciones eléctricas). 

F. El personal que trabaje o viaje en ascensores o equipos similares debe estar atado al exterior en todo momento. 

G. Todos los equipos de protección para caídas deben estar inspeccionados antes de usarlos, y cualquier equipo 

defectuoso debe quitarse enseguida de servicio para su reparación o destrucción. 

H. El equipo de protección para caídas que esté dañado no debe usarse para ningún otro fin. 

I. Todas las líneas de vida, deben estar asegurados a un punto de sujeción aprobado por el supervisor de seguridad 

industrial, y ser capaz de soportar 5000 libras (2265 Kg.). 

J. Todas las líneas de vida deben asegurarse a puntos de anclaje por encima del nivel de la cabeza. NUNCA usar puntos 

de anclaje que estén enfrente o debajo. 

K. Todos los cordones deben ser de fibra sintética o de soga, a menos que se apruebe otro material. 

L. Todos los cordones deben estar equipados con ganchos de presión con doble traba. 

M. La longitud de los cordones no debe superar los seis (6) pies (2 metros) en ninguna circunstancia. 

N. Cuando se use como protección para caídas, el cordón debe estar asegurado al aro en “D” que está en la parte trasera 

del arnés. 

O. El uso de nudos para adaptar la longitud del cordón está prohibido. 

P. Todas las líneas de vida, verticales y horizontales, deben ser capaces de soportar por lo menos 5000 libras (2265 kg) 

Q. Cuando se trabaje desde una posición suspendida, se exige andamiaje, canastilla, etc. y una línea de vida vertical. 

R. Cuando se trabaje en el montaje de equipos, se deben instalar puntos de anclaje verticales que permitan que el 

personal este asegurado en todo momento. 

S. Todos los elementos de protección para caídas, cordones, etc., que hayan sido expuestos a una caída real, deben 

inspeccionarse antes de volver a usarse. 
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T. Todo el equipamiento de protección para caídas debe atravesar una inspección documentada mensual a cargo de una 

persona calificada. 

U. Todos los individuos que usen elementos de protección para caídas deben tomar capacitación inicial así como 

capacitación de repaso anualmente. 

V. Habilitar equipo de acceso exclusivo para el manejo de materiales así como andamios, escaleras, canastillas, elevadores, 

etc. para el personal. 

W. Los elevadores para el manejo de materiales deben señalarse claramente con la leyenda “No se permiten pasajeros”. En 

el caso de elevadores de personal, un enclavamiento eléctrico debe impedir que el elevador se mueva cuando la puerta está 

abierta, además, las puertas de entrada deben tener cerrojos mecánicos, accesibles sólo a quienes se encuentran dentro 

del carro. 

X. Contar con barandales en todo el perímetro de la plataforma del equipo suspendido de acceso. 

Y. Delimitar y colocar señales de seguridad bajo el área de trabajo del equipo suspendido de acceso, así como alrededor de 

las grúas para restringir el paso de peatones. 

Z. Es importante tener presente los riesgos eléctricos que se tienen, al realizar montajes de estructuras con grúas, 

malacates y demás equipo de manejo de materiales; cercano a líneas de transmisión eléctrica para evitar arcos. 

12.2 USO DE ESCALERAS 

Para el uso de escaleras deben observarse las siguientes normas: 

A. No se permitirá el uso de una escalera como parte integrante del soporte de un andamio, ni para reforzar una estructura. 

Su uso es exclusivo para el traslado de personal a un nivel superior. 

B. Queda prohibido subir por la escalera a más de una persona a la vez. La sobre carga puede originar un accidente. 

C. El ángulo adecuado de las escaleras rectas es aquel en que la base de la escalera esta a ¼ de la altura del punto de 

apoyo. En situaciones especiales definir con personal del departamento de seguridad. 

D. La persona que utilice una escalera deberá hacerlo con la cara hacia ella, escalando uno a uno los peldaños y no utilizar 

el último peldaño. Utilice una escalera del tamaño adecuado a la altura que se quiere alcanzar. 

E. Queda estrictamente prohibido el uso de escaleras con una longitud mayor a 6 metros. Por que se vuelven inestables. 

F. Todas las escaleras deberán sujetarse de la parte superior en un apoyo fijo. En el momento de asegurar una escalera o 

mientras se usa sin amarrar será sujetada por otra persona en la parte inferior. 

G. Queda prohibido el uso de escaleras hechizas sin zapatas antiderrapantes y de escaleras metálicas donde haya fuente 

de energía eléctrica. 

H. Cuando se realicen trabajos sobre una escalera, el uso de arnés de seguridad es obligatorio. 

I. Cuando una escalera se utilice en el área de tráfico se deberán colocar señales de advertencia. 

J. Las escaleras deben estar libres de obstáculos. En el caso de las escaleras fijas o portátiles, estará terminantemente 

prohibido dejar cualquier tipo de objeto sobre los escalones. 

12.3 USO DE ANDAMIOS 

Para el uso de andamios deben observarse las siguientes normas: 

A. Esta prohibido modificar, cortar o soldar los andamios metálicos. 
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B. Los andamios o plataformas elevadas (mas de 8 metros) deben de contar con barandales, todo el personal que trabaje 

en ellos debe de portar y usar arnés de seguridad tipo paracaidista. 

C. Esta prohibido rodar un andamio para cambiarlo de lugar, con personal en su plataforma. 

D. Los andamios metálicos de más de 4 secciones o más de 8 metros, deben de asegurarse a una estructura o incrementar 

su base de sustentación instalando en ellos patas de “araña” adicionales. 

E. Para instalar un andamio de más de 15 metros de altura, se requiere permiso de seguridad. 

F. Los andamios deben de contar con tablones anti derrapantes y que se sujeten a la estructura del andamio, evitando con 

esto el uso de tablones convencionales. 

12.4 Durante los trabajos en alturas habilitar equipo de acceso exclusives para el manejo de materiales así como andamios, 

escaleras, canastillas, elevadores, etc. para el personal.  

12.5 Los elevadores para el manejo de materiales deben señalarse claramente con la leyenda “No se permiten pasajeros”. 

En el caso de elevadores de personal, un enclavamiento eléctrico debe impedir que el elevador se mueva cuando la puerta 

está abierta, además, las puertas de entrada deben tener cerrojos mecánicos, accesibles solo a quienes se encuentran 

dentro del carro. 

12.6 Contar con barandales en todo el perímetro de la plataforma del equipo suspendido de acceso. 

12.7 Delimitar y colocar señales de seguridad bajo el área de trabajo del equipo suspendido de acceso, así como alrededor 

de las grúas para restringir el paso de peatones. 

12.8 Es importante tener presente los riesgos eléctricos que se tienen, al realizar montajes de estructuras con grúas, 

malacates y demás equipo de manejo de materiales; cercano a líneas de transmisión eléctrica para evitar arcos. 

 

13. TRABAJOS EN CALIENTE. 

 

13.1 Para el uso de maquinas de soldar deben observarse las siguientes normas: 

A. Queda prohibido conectar los cables de tierra y porta electrodo a la maquina de soldar con métodos provisionales tales 

como cuña de madera, alambre recocido, etc. El soldador es responsable de conectar dichos cables a las maquinas con las 

tuercas o enchufes adecuados. 

B. Los cables deberán de ser de uso rudo y ser colocados de manera que no obstruyan los pasillos o vialidades, 

colgándolos o protegiéndolos del tránsito. 

C. Queda prohibido improvisar el cable de tierra con el empleo de varillas de refuerzo y metal de desperdicio. En el caso de 

tener que empatar cables de tierra, esto debe de hacerse con conectores adecuados. 

D. Todos los trabajos de conexión y desconexión de maquinas de soldar, así como de su acondicionamiento para el trabajo, 

deberá hacerse por personal de mantenimiento eléctrico exclusivamente. 

E. El soldador es responsable de avisar a las áreas donde trabaje, que se encuentran laborando en ellas o cerca y sobre el 

inicio y fin de sus actividades, para que se tomen las medidas de protección que se requieran. Si va a cortar o escoplear, 

debe asegurarse de que las personas, materiales o instalaciones que se encuentren en niveles inferiores, no estén en 

peligro de quemarse. 

F. Cada soldador debe de examinar su equipo de soldadura y corte, al inicio del turno, para asegurarse de que estén en 

buenas condiciones de operación. También debe de verificar los cables o mangueras para el mismo propósito, 

asegurándose que en su trayectoria no corre peligro de ser aplastado o cortados accidentalmente por otros. 
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G. No enrolle cables alrededor de su cuerpo. 

H. Al terminar un trabajo de soldadura, debe apagarse la maquina de soldar. No debe dejarse encendidas las maquinas de 

soldar durante las horas de comida o entre turnos. 

13.2 En trabajos en tanques, recipientes y tubería que haya estado antes en operación y conteniendo hidrocarburos, el 

soldador debe de asegurarse de que exista un procedimiento especifico, no contenga material inflamable y que tenga un 

permiso autorizado por el departamento de seguridad antes de realizar cualquier trabajo. 

13.3 Para el uso de equipo de corte se debe observar las siguientes normas: 

A. Queda prohibido mantener los cilindros de acetileno en posición horizontal durante la operación de soldadura o corte, 

para evitar el riesgo de exposición. 

B. Los cilindros de gases debe de tener sus capuchones de protección colocados cuando no estén en uso y durante su 

trasporte. 

C. Evitar el transvase de un cilindro a otro. 

D. Nunca sostenga un cilindro por su capuchón de manera que cuelgue de éste. Use una carretilla, o una canastilla para 

elevarlo. 

E. Para encender un soplete debe usarse solamente el chispero. 

Esta prohibido usar cigarrillos, cerillos o encendedores de gas para esta operación. 

F. En caso de incendio tratar de alejarlos del área de peligro. 

G. Los cilindros de gas comprimido en uso y de repuesto o vacíos deben de estar bien asegurados con sus cadenas en 

carros porta cilindros, teniendo las mangueras la longitud necesaria para que en estos no se coloque debajo de la caída de 

chispas. 

H. Los cilindros de gas comprimido, cualquiera que sea su estado, deberá estar retirado de áreas de riesgo como, tanques 

de gas, subestaciones eléctricas y almacenamiento de sustancias química. 

I. La presión de acetileno en el manómetro, del lado del maneral, no debe de excederse de 15 PSI por lo que queda 

prohibido el uso de tanques de gases con manómetros rotos o defectuosos que no garanticen la lectura correcta de la 

presión. Asimismo, esta prohibido el uso de alambres para asegurar las mangueras de gases a manómetros y manerales. 

J. Al izar cilindros cargados a niveles superiores y bajarlos, deben de trasportarse en canastillas, sujetos firmemente y con el 

capuchón instalado. 

K. Aunque estén vacíos los cilindros no deben utilizarse como roladores, soportes, rodillos o cualquier otro propósito 

diferente al de almacenar un gas en específico 

L. En caso de un golpe o una fuga del cilindro deberá colocarse en un lugar ventilado, sin chispas o riesgo de fuego, hasta 

que el gas sea liberado por completo y dar aviso al departamento de seguridad. 

M. Al detectar una fuga en mangueras repararlas cortando la manguera e introduciendo un empalme, con excepción de las 

de acetileno que deben sustituirse por mangueras nuevas sin empalmes. 

N. Cuando se produzca un retroceso de flama y se queme la manguera, reponerla por otra en buen estado y purgarla 

nuevamente. 

O. Verificar que las mangueras sean de color rojo para el acetileno, verde para el oxigeno y azul para el aire y gases inertes. 

P. Antes de retirar el regulador de la válvula del cilindro, cerrar la válvula y liberar el gas del regulador. 
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Q. Si se produce una fuga en el regulador cerrar la válvula del cilindro y sustituir el regulador. En cuanto al uso del equipo 

para corte y soldadura, el Contratista como primera opción deberá agotar un modo de eficacia equivalente para realizar el 

trabajo (sin perjudicar la integridad mecánica del equipo), que no sea en caliente (toda operación que produzca llamas, 

chispa o calor), y de no haber otra alternativa, el 

Contratista deberá elegir la operación más segura y el equipo para realizar la actividad, debe llevar el extintor 

correspondiente y mantenerse a disposición en el área de trabajo; el área en cuestión debe estar libre de combustibles y el 

trabajo debe contar con una rutina de supervisión, antes, durante y después de finalizado el trabajo. En general, todo 

Contratista debe cumplir con las precauciones inscritas en el Permiso para Trabajo en Caliente. 

 

14. TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS. 

 

14.1 Para trabajos en espacios confinados se debe observar las siguientes normas: 

A. Generar un permiso escrito mediante el MULTIPERMISO PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO. 

B. Todos los departamentos que pueden ser afectados por la interrupción del servicio, deben ser notificados. 

C. Se deben de instalar avisos y barreras de prevención para impedir el paso de tráfico vehicular y de peatones. 

D. Tapar o desconectar todas las líneas de entrada, de tal forma que ningún material peligroso pueda entrar al espacio. 

E. Asegurarse que ninguna energía peligrosa puede ser liberada (neumática, hidráulica, mecánica). 

F. Desalojar todo material que puede ser peligroso. Si es necesario, limpiar, neutralizar o lavar el área para eliminar residuos 

peligrosos. 

G. En todos los casos de entrada a espacios confinados en donde existan partes en movimiento, se deberá aplicar el 

procedimiento de bloqueo y desconexión de equipos. 

H. En el caso de la entrada a drenajes o fosas de residuos industriales en servicio, se deberá usar equipo de protección 

respiratoria completo o máscara con línea de aire y arnés con línea de vida. 

I. En el caso de espacios cerrados que requieran alumbrado y exista la sospecha de acumulación de gases inflamables 

debido a las fallas en los medios de extracción / ventilación, sólo podrán introducirse lámparas a prueba de explosión.  

J. En espacios confinados de estructura metálica que no cuenten con alumbrado fijo, utilizar extensiones eléctricas con 

cables de uso rudo y lámparas que no sean de filamento con guarda. 

K. Cuando se necesite ventilación, comenzar con suficiente anticipación de manera que el aire este libre de peligro antes de 

que alguien entre. Verificar la seguridad de respiración por medio de análisis de aire y medición de temperaturas. 

L. Es estrictamente necesario que en todo trabajo se coloque un oficial de observación fuera del espacio confinado que 

cuente con radio para comunicación y conozca el procedimiento para dar aviso en caso de emergencia. 

 

15. BLOQUEO Y CANDADEO DE EQUIPOS DE PROCESO. 

 

15.1 Queda estrictamente prohibido que personas que no tengan injerencia en trabajos con equipos bloqueados, tengan 

acceso al área eléctrica o equipo involucrado. 
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15.2 Es responsabilidad del contratista llenar el permiso de paro y desconexión para desconexión, arranque o prueba de 

equipo, así como el informar a los encargados del Centro de Operaciones de CEMEX y el técnico de campo sobre el paro y 

arranques del equipo. 

15.3 Invariablemente se deberá hacer una prueba de arranque de campo para verificar la desconexión, antes de que el 

personal intervenga los equipos. 

15.4 Si el trabajo se prolonga más de un turno se deberá hacer el cambio de tarjetas y candados para las personas que 

ingresan al trabajo, así mismo de un día a otro se deberán verificar los candados y realizar la prueba de arranque de campo 

antes de continuar los trabajos. 

15.5 Siempre que el personal eléctrico haga la desconexión de alguna maquinaria o equipo, cada trabajador contratista 

deberá, también, colocar su tarjeta y candado. 

15.6 Se deberá llenar una solicitud de paro y desconexión por cada especialidad (mecánico, eléctrico-instrumentación, 

producción o técnico) involucrada en el trabajo. Aunque sea la misma máquina a intervenir. 

15.7 Cuando un equipo o maquinaria requiera moverse para pruebas, se operará el equipo o maquinaria con la botonera de 

campo, ya sea que se coloque un candado de seguridad en la botonera o que se deje a una persona exclusivamente para 

cuidar y operar la botonera de campo previo aviso y coordinación con el operador de COP. 

15.8 El Operador del COP y el personal Eléctrico deberán informarse, al recibir el turno, de las formas de procedimiento de 

paro cuando NO se haya dado por terminado algún trabajo. 

 

16. INSTALACIONES ELECTRICAS. 

 

16.1 Solo personal autorizado por el coordinador del área eléctrica realizará modificaciones a las instalaciones eléctricas así 

como conexión de equipos de alta tensión. 

16.2 Utilizar dispositivos y protecciones de seguridad en instalaciones eléctricas permanentes o temporales, así como 

señalizarse de acuerdo al voltaje y corriente de la carga instalada. 

16.3 Instalar un sistema de tierras en los locales en donde se manejen materiales inflamables. 

16.4 Usar cables de uso rudo e instalarlos de modo que el sistema quede libre de cortocircuitos, cuidando la integridad del 

aislamiento. 

16.5 Utilizar interruptores termo-magnéticos de corriente eléctrica en caso de fallas. 

16.6 Utilizar clavijas de seguridad de uso industrial para toda la herramienta y maquinas de soldar eléctricas. 

16.7 No habilitar instalaciones eléctricas ni realizar trabajos con herramientas energizadas en lugares donde se estanque 

agua. 

16.8 Mantener las extensiones eléctricas alejadas de sustancias químicas peligrosas, bordes afilados y superficies con altas 

temperaturas. 

16.9.- Las actividades eléctricas de conexiones, así como las instalaciones provisionales eléctricas, solo deben ser 

efectuadas por los electricistas calificados para ello. 

16.10.- En todos los tableros de instalaciones eléctricas, deben indicarse el servicio de cada interruptor, en algún lugar claro. 

16.12.- Durante la etapa de pruebas pre-operacionales, los interruptores energizados deben tener tarjetas indicadoras y 

candados según sea aplicable, instalados de acuerdo con un procedimiento escrito y aprobado. 
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17. MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES EN GENERAL Y SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS 

 

17.1 Los pasillos deben mantenerse despejados y sin obstrucciones en todo momento. 

17.2 Los elementos irregulares que puedan volcarse o caerse deben amarrarse con seguridad para impedir que se vuelquen 

o caigan. 

17.3 A todas las cajas de embalaje, etc. deben quitárseles los clavos y/o grapas sobresalientes para eliminar engancharse o 

herirse. Todos los materiales de precintado y embalaje deben desecharse debidamente en las áreas designadas para tal fin. 

17.4 Siempre que se eleve o descienda material, debe darse adecuada advertencia a todo el personal.  

17.5 El personal que esté cargando o descargando materials mantendrá los pasillos despejados en todo momento. 

17.6 Donde sea posible, todos los materiales se almacenarán sobre soportes para materiales que sean seguros de acuerdo 

a las dimensiones y pesos de los materiales. 

17.7 Los materiales almacenados en áreas elevadas se almacenarán de manera tal que se impida su caída. 

17.8 Los techos de la bodega no se usarán para fines de almacenamiento a menos que: 

a. Se haya realizado un examen de capacidad de carga, 

b. Se hayan instalado barandales y rodapiés, y No se almacenen materiales que pudieran caerse por entre los barandales 

en el borde exterior. 

17.9 Construir las áreas de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas y gases industriales de acuerdo con lo 

establecido en la sección de “Condiciones de Seguridad para Locales”, evitando que se encuentren adyacentes a fuentes de 

ignición o calor. 

17.10 Transportar las sustancias químicas peligrosas líquidas, contando con materiales absorbentes o de contención 

disponibles para posibles derrames. 

17.11 Utilizar recipientes de seguridad para el manejo de líquidos inflamables (solventes, gasolina, etc.) en presentaciones 

menores a 19 litros y válvulas de venteo para los tambores de 200 litros. Sin estas medidas de seguridad no se permitirá el 

almacenamiento de líquidos inflamables en locales de contratistas. Los recipientes para transporte de líquidos inflamables, 

deben ser metálicos y contar con tapa de seguridad (para llamas).  

17.12 Instalar o construir medios de contención secundaria en las áreas de almacenamiento o manejo de sustancias 

químicas peligrosas en estado líquido (diques). 

17.13 Colocar señales y avisos en lugares visibles que indiquen, la restricción de acceso, la prohibición de generar fuentes 

de ignición, así como el uso obligatorio de Equipo de Protección Personal en las áreas en que se encuentren sustancias 

químicas peligrosas. Las sustancias químicas peligrosas deben identificarse en función al tipo y grado de riesgo con el 

rombo NFPA correspondiente. 

17.14 Para el manejo de cilindros con gas a presión se debe: 

Evitar golpes o choques que puedan deteriorar sus válvulas o el propio cilindro. 

o No moverse sin que el capuchón de la válvula este asegurado al cilindro. 

o No utilizar imanes u otros medios magnéticos, donde el cilindro cuelgue para ser transportado. 

o No someter los cilindros a calentamiento. 
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o Todos los cilindros deben transportarse en posición vertical sujetos a un carro porta cilindros. 

o Evitar rodar o arrastrar los cilindros. 

o Nunca sostenga un cilindro por su capuchón de manera que cuelgue de éste. Use una carretilla manual. 

o Los cilindros deben mantenerse sujetos a un poste, columna, 

o pared o carro porta cilindro, independientemente de que estén o no en uso. 

o NUNCA utilizar grasas o aceites en las conexiones de oxigeno. 

o No almacenar cilindros de oxigeno en el mismo lugar que los contenedores de Acetileno. (separarlos por lo 

menos 3 metros o con medios físicos). 

17.15 Para polipastos y malacates; según aplique, se debe evitar que la ubicación y puntos de anclaje constituyan un factor 

de riesgo; cuando se ponga en operación, la carga no oscile durante su movimiento y realizar el mantenimiento preventivo 

y/o correctivo de acuerdo a las especificaciones del fabricante. 

17.16 Cuando el manejo, transporte y almacenamiento de materiales en general o sustancias químicas peligrosas, se 

realice en forma automática o semiautomática, no se debe sobrepasar la capacidad de funcionamiento de los Equipos. 

17.17 Los contratistas no deben transportarse en los equipos destinados al traslado de materiales en general o sustancias 

químicas peligrosas. 

17.18 El llenado de los recipientes que contengan sustancias químicas peligrosas en estado líquido, debe hacerse máximo 

hasta el 90% de su capacidad y permanecer cerrados mientras no estén en uso. Instalar en los equipos de oxicorte válvulas 

de seguridad o arresta flamas a la salida de los reguladores y a la entrada del maneral. 

 

18. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS. Y NO PELIGROSOS. 

 

18.1 Todo el personal contratista deberá mantener su área de trabajo libre de basura y bajo un programa de orden y 

limpieza. 

18.2 Todos los residuos peligrosos y no peligrosos generados durante los trabajos dentro de planta por parte de todas las 

compañías contratistas deberán ser clasificados y colocados dentro de los recipientes dispuestos para tal fin, respetando el 

código de colores correspondiente. Además de los residuos peligrosos y no peligrosos generados, en el caso de residuos 

oleosos deberá informarse a la Gerencia de CEMEX correspondiente. 

18.2 De ser necesario, por el volumen generado, la disposición directa en el almacén de residuos no peligrosos, se deberá 

respetar la separación señalizada en cada zona del almacén.  

18.3 Para la disposición de residuos dentro del almacén temporal de residuos peligrosos, es necesario que se le de aviso al 

responsable de dicho almacén, quien indicará las medidas específicas para tal fin. 

 

19. EXCAVACIONES 

 

19.1 Antes de iniciar una excavación es necesario determinar en conjunto con el coordinador del proyecto y/o servicios 

técnicos la ubicación de las instalaciones que se encuentran subterráneas en el área, tales como líneas de drenaje, 
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telefónicas, eléctricas, de agua o combustibles. También deberá avisarse a Seguridad Física de CEMEX a fin de determinar 

si dentro del área donde se excavará no existen artefactos o instrumentos explosivos. 

19.2 Mientras la excavación es realizada, las instalaciones o líneas deben ser protegidas, soportadas o removidas, como 

sea necesario para la seguridad de los trabajadores. 

19.3 Para profundidades iguales o mayores a 1.20 m, se deben proveer medios de acceso para la entrada o salida de 

excavaciones, tales como escaleras, rampas estructurales, etc. Los cuales deben ser de materiales resistentes y estar 

sujetos para evitar su desplazamiento. 

19.4 Proveer a los trabajadores que estén expuestos a tránsito vehicular de chalecos de advertencia o prendas con marcas, 

hechos de material reflejante o de alta visibilidad. 

19.5 Usar un sistema de advertencia como malla plástica, barreras de madera o cinta perimetral en el perímetro de todas las 

excavaciones y alrededor de la maquinaria utilizada para las mismas. 

19.6 Evitar los trabajos del personal, en el interior de la excavación, cuando exista acumulación de agua o aguaceros 

torrenciales que puedan producir deslizamientos. Para proteger a los trabajadores se debe asegurar la estanqueidad de la 

excavación. 

19.7 Instalar barricadas, taludes, mesetas de trabajo, entarimado apuntalado, tela tipo “Gallinero” con concreto lanzado u 

otros medios equivalentes para proveer protección en todos los trabajos donde el personal ingrese a profundidades mayores 

de 1.5 m. Esto debe definirse en función del resultado del estudio de mecánica de suelos, de los procedimientos 

constructivos definidos por la V P Técnica y debe cumplir con lo establecido en la Guía 08 “GUIA DE SEGURIDAD E 

HIGIENE PARA EXCAVACIONES Y RELLENOS.”. 

19.8 Monitorear la posibilidad de una inundación repentina ya sea por medios naturales o por el manejo y/o 

almacenamiento cercano de líquidos. 

 

20. MANIOBRAS Y OPERACIÓN DE GRUAS. 

 

20.1 Solo al personal capacitado y certificado se le permitirá operar grúas. 

20.2 Debe realizarse una inspección previa a las grúas fijas y móviles, la cual debe incluir una revisión de los elementos de 

seguridad a cargo del responsable de la maniobra. 

20.3 Las maniobras deben realizarse con estrobos diseñados para tal fin. NUNCA permitir la fabricación de estrobos en 

planta con materiales improvisados. 

20.4 Inspeccionar si la pluma esta doblada o si hay cuerdas o vigas dentadas o fisuras por sobrecargas y fatiga del metal. 

20.5 Probar los frenos del cable cuando se eleve la carga por primera vez. 

20.6 Siempre realizar un izaje de prueba antes de izar una carga. 

20.7 Controlar que el cable se enrolle correctamente en el tambor (no golpear el cable ni los elementos de carga para 

acomodarlo). 

20.8 No permitir que el tambor se quede sin cable. Verificar que mínimo se quede con 3 vueltas. 

20.9 No utilizar madera de desecho para apoyo de cargas. 

20.10 Asegurar que las cargas son apoyadas sobre suelo firme que evite desbalanceo o movimientos bruscos de las piezas. 

20.11 NO ABANDONAR la cabina con una carga suspendida. Asentar la carga y asegurar la grúa si el operador debe irse. 
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20.12 Cuando se utilice una canasta porta - hombres siempre restar el 50% de la capacidad nominal de izaje de la grúa. 

20.13 Colocar barricadas / cinta perimetral en el radio de oscilación de la pluma. 

20.14 Cuando la grúa este en el modo de traslado la bola debe amarrarse y recogerse el brazo o el oscilante. 

20.15 Permanecer a distancia segura de las líneas de energía eléctrica. 

Usando la siguiente tabla de referencia. 

Voltaje (KV) Distancia de seguridad (metros) 

 

< 50  3 

200  4.5 

350  6 

500  7.5 

650  9 

800  10.5 

 

20.16 Cuando se efectúen operaciones de izaje debe haber solamente un empleado asignado a hacerle señales al operador 

de la grúa. Utilizar señales mímicas para esta comunicación o mediante radios de comunicación cuando no haya contacto 

visual entre el operador y el maniobrista. 

 

21. EMERGENCIAS. 

 

21.1 Si al detectarse un accidente (conato de incendio, derrame de líquidos peligrosos, lesionados), la evaluación de su 

magnitud resulta mayor y rebasa o pudiera rebasar la capacidad de respuesta de quien lo detecta, es obligación de la 

Compañía Contratista y de su personal, dar aviso al Supervisor del trabajo o al Personal de Cemex para que se active el 

plan de Emergencias. 

21.2 Cemex proporcionará los medicamentos y materiales de curación, para que se brinden eficazmente los primeros 

auxilios así como la primera atención en enfermedad general, siendo responsabilidad del contratista el seguimiento a dichos 

padecimientos de su personal. 

 

22. CAPACITACION 

 

22.1 El personal contratista debe participar en los cursos de capacitación, pláticas, simulacros en los cuales CEMEX le 

indique. 

22.2 Es obligación de las Compañías Contratistas, el proporcionar a sus trabajadores la capacitación sobre el uso, 

limitaciones, limpieza y mantenimiento del Equipo de Protección Personal, así como asegurar la realización de platicas de 5 
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minutos antes del inicio de todas las jornadas de sus trabajadores basadas por lo menos en el material proporcionado por 

CEMEX. 

22.3 CEMEX podrá exigir a los Contratistas y Proveedores, Certificados y/o cualquier otro tipo de acreditación, que 

demuestre sus conocimientos en programas de formación y seguridad para la realización de operaciones de corte y 

soldadura, así mismo, su capacidad para seguir los procedimientos. 

 

23. AUDITORIA Y SANCIONES. 

 

El trabajador que observa buena conducta, se distingue fácilmente del resto de los trabajadores y se convierte en un 

empleado confiable para puestos de mayor responsabilidad, lo que contribuye a su beneficio personal y al de su familia. 

23.1 Se reconocerá el buen desempeño del trabajador con base a la acumulación de puntos dorados, de acuerdo al 

Sistema de Consecuencias y Puntos de Seguridad (Negros y Dorados). Ver Anexo 2 de este Reglamento.  

 

NOTA: En caso de que el trabajador ponga en riesgo su vida o la de sus compañeros innecesariamente, se tomará 

la decisión de no permitir la entrada de esta persona a la planta, por motivos de seguridad física e industrial. 

 

23.2 Los departamentos de Seguridad, Ambiental y Riesgos de CEMEX están facultados para adicionar en cualquier 

momento al presente reglamento, nuevas normas, reglas o disposiciones tendientes a alcanzar sus objetivos en el 

área de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente de trabajo. 

23.3 Los Responsables de Proyecto, tienen a su cargo la vigilancia del cumplimiento del Presente Reglamento, los que 

contarán con el apoyo de los Coordinadores de Área, así como de Seguridad Industrial para su cumplimiento. 

23.4 Las violaciones al presente Reglamento serán sancionadas administrativamente por CEMEX y podrán ser motivo de la 

restricción o rescisión de la relación contractual con la empresa contratista. 

 

HAGO CONSTAR QUE HE RECIBIDO Y LEÍDO EL PRESENTE REGLAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, ECOLOGÍA, HIGIENE Y SALUD OCUPACIONAL Y 

ESTOY ENTERADO DE QUE TRABAJAR CON SEGURIDAD ES UN REQUISITO PARA SER CONTRATISTA DE CEMEX PANAMA (CEMENTO BAYANO, S.A.) 

POR LO QUE MANTENDRÉ Y USARE ESTE REGLAMENTO COMO GUÍA EN MI TRABAJO Y DURANTE LA REALIZACIÓN DE MIS ACTIVIDADES, CON EL 

ENTENDIDO DE QUE EN CASO DE NO 

HACERLO ME HARE ACREEDOR A LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 

RECIBIÓ 

Empresa ___________________________________________ 

Contratista ___________________________________________ 

Fecha  ___________________________________________ 

Nombre  ___________________________________________ 

Lugar  ___________________________________________ 

Puesto  ___________________________________________ 

Firma  ___________________________________________ 

ENTREGÓ ___________________________________________ 
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Departamento ___________________________________________ 

Fecha  ___________________________________________ 

Nombre Lugar ___________________________________________ 

Puesto  ___________________________________________ 

Firma  ___________________________________________ 

 

CEMEX NO DESEA QUE NINGUNA PERSONA SUFRA ALGÚN ACCIDENTE DURANTE LA EJECUCIÓN DE SU TRABAJO. NI EL TIEMPO, NI EL 

COSTO DE EJECUCIÓN SON TAN IMPORTANTES O SERIOS COMO LA SALUD E INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS. POR FAVOR, 

COLABORE Y SEA PARTE DE NUESTRA META DE CERO ACCIDENTES, A PARTIR DE ESTE DÍ
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o CONSIDERACIONES GENERALES DE SEGURIDAD A CONTEMPLAR DURANTE 

LA FASE DE OPERACIÓN 

 

 SGI-PAN-SSO-MA-03 MANUAL HSMS ELEMENTO 11 CONTROL OPERACIONAL 

 SGI-PAN-SSO-PO-01 PERMISOS DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS DE ALTO 

RIESGO 

 SGI-PAN-SSO-PO-02 TRABAJOS EN ALTURAS 

 SGI-PAN-SSO-PO-03 ENTRADA A ESPACIOS CONFINADOS 

 SGI-PAN-SSO-PO-04 TRABAJO EN CALIENTE 

 SGI-PAN-SSO-PO-05 DESCONEXION BLOQUEO Y ETIQUETADO DE ENERGIA Y 

FUENTES PELIGROSAS 

 SGI-PAN-SSO-PO-06 ESCALERAS POTÁTILES Y FIJAS 

 SGI-PAN-SSO-PO-07 SEÑALIZACIÓN 

 SGI-PAN-SSO-PO-09 ANDAMIOS 

 SGI-PAN-SSO-PO-15 TRANSPORTE, MOVILIZACIÓN E IZAJE DE CARGA 

 SGI-PAN-SSO-PO-31 PROGRAMA PARA EL CONTROL Y MANEJO DEL ESTRÉS 

TÉRMICO POR CALOR 
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o SGI-PAN-SSO-PO-01 PERMISOS DE SEGURIDAD PARA TRABAJOS DE 

ALTO RIESGO 

OBJETIVOS 

o Prevenir riesgos de trabajo que puedan provocar accidentes y que pongan en peligro la 
integridad del personal de planta, contratistas, visitantes y el medio ambiente tanto interno 
como externo. 

o Establecer control sobre los Trabajos de Alto Riesgo a realizarse dentro de las instalaciones 
de la empresa a través de un sistema de permisos de seguridad para dichos trabajos. 

ALCANCE 

o Aplica a todo el personal empleado y contratista que realice Trabajos de Alto Riesgo (trabajos 
en caliente, trabajos en altura, trabajos en espacios confinados, trabajos de altas 
temperaturas, trabajos de izaje, trabajos eléctricos) dentro de las instalaciones de la 
empresa. 

o No aplica para Trabajos de Alto Riesgo que deben ser realizados por las Brigadas de 
Emergencia durante las acciones de respuesta a situaciones de emergencia. 

DEFINICIONES 

o TRABAJOS DE ALTO RIESGO: aquellas actividades no asociadas a los trabajos ordinarios 
de producción (sino más bien al mantenimiento, la limpieza, la instalación o modificación de 
equipos o estructuras, etc.) que por su naturaleza poseen mayores probabilidades de dar 
origen a accidentes que pueden afectar la integridad física de las personas de una manera 
más grave que otros tipos de trabajo. 

o TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS: tarea realizada en un recinto reducido en entrada 
y salida, que presenta características de una atmosfera peligrosa.  

o TRABAJO EN CALIENTE: actividades que generan chispas, llamas, calor y potencialmente 
un incendio. 

o TRABAJO EN ALTURA: labor que es ejecutada por encima de 1.80 metros del nivel del suelo 
presentando riesgos inherentes a la actividad. 

o TRABAJO CON CIRCUITOS ELÉCTRICOS: operación que incluye tareas con fuerza de 
energía eléctrica. 

o MULTIPERMISO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO: documento que presenta dichos 
ítems para controlar los trabajos a realizar para trabajos de alto riesgo. 

o ANÁLISIS SEGURO DE TRABAJO (AST): Estudio para evaluar los peligros potenciales y sus 
posibles consecuencias en una instalación existente o en un proyecto, con el objeto de 
establecer medidas de prevención y de protección. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  
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o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

RESPONSABILIDADES 

Personal solicitante de trabajo de alto riesgos / Coordinador o responsable del área: 

o Debe solicitar al Departamento de Seguridad la emisión de un Permiso para Trabajos de 
Riesgo según el tipo necesario del trabajo a realizar y debe diligenciar el inicio del formato de 
Multipermiso para Trabajos de Alto Riesgo. 

o Realizar inspecciones periódicas en conjunto con seguridad de las actividades realizadas 

o Firmará el formato de Multipermiso para Trabajos de Alto Riesgo como constancia de que 
conocen y se responsabilizan por el cumplimiento de los requisitos de seguridad necesarios 
para controlar o disminuir los riesgos asociados al trabajo a realizar.  

o El coordinador o responsable del trabajo, puede solicitar autorización simultánea hasta por 
los cuatro tipos de Trabajos de Alto Riesgo incluidos en el formato siempre que todos estos 
trabajos vayan a ser realizados en la misma área, por la misma cuadrilla de trabajo, bajo una 
misma supervisión y dentro de un mismo período de tiempo definido por la vigencia del 
permiso. 

o Deben esperar a que el supervisor de seguridad este en sitio para realizar la firma del AST y 
Multipermiso.  

Personal del Departamento de Seguridad: 

o Efectuará inspecciones al área de trabajo, los equipos y herramientas a utilizar. 

o Identificarán los riesgos y establecerán los requisitos de seguridad que deben cumplirse. 

o Deberá revisar todas las medidas de seguridad que correspondan al o a los Trabajos de Alto 
Riesgo para los cuales se está pidiendo autorización y marcará el cumplimiento que 
correspondan a las medidas de seguridad necesarias en el Multipermiso para Trabajos de 
Alto Riesgo 

o Autorizará que el trabajo puede llevarse a cabo, pues se han cumplido los lineamientos del 
Multipermiso en temas de seguridad. 

o Firmará los permisos de trabajo en el sitio donde se desarrollará a cabo la actividad. 

El supervisor a cargo de la cuadrilla: 

o Dar a conocer los requisitos de seguridad al personal de la cuadrilla. 

o efectuará el trabajo inspeccionarán junto con seguridad en el área de trabajo 

o Firmará el formato de Multipermiso para Trabajos de Alto Riesgo como constancia de que 
conocen y se responsabilizan por el cumplimiento de los requisitos de seguridad necesarios 
para controlar o disminuir los riesgos asociados al trabajo a realizar 

Gerente del Área que se realiza el trabajo: 
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o Cuando los trabajos se realicen en áreas restringidas, como soldaduras en combustible 
alterno, el permiso deberá ser firmado por el Gerente del área que solicita el trabajo. 

REALIZACIÓN 

Trabajos de Alto Riesgo 

Los Trabajos de Alto Riesgo por controlar mediante este procedimiento son: 

o Trabajos que producen calor, chispas o flamas y que por lo tanto son fuentes potenciales de 
ignición. Los trabajos de corte con sierras o sopletes, los trabajos de esmerilado y pulido y los 
trabajos de soladura con arco eléctrico o con equipo autógeno, entre otros, se clasifican 
dentro de esta categoría. 

o Cualquier tipo de trabajo que deba realizarse dentro de un espacio confinado. 

o Cualquier tipo de trabajo que deba realizarse por arriba de 1.8 metros sobre el nivel del piso. 

o Cualquier tipo de trabajo que deba realizarse en o cerca de circuitos eléctricos energizados 
con un potencial mayor a 60 voltios. (trabajos eléctricos en caliente). 

o Trabajos de Izaje, que involucren grúas móviles. 

o Trabajos en Altas Temperaturas 

Autorización de Trabajos de Alto Riesgo 

o La autorización se otorgará sólo cuando todas las medidas de seguridad necesarias sean 
cubiertas. El Departamento de Seguridad firmará el formato de Multipermiso autorizando la 
realización de los Trabajos de Alto Riesgo que sean marcados en el mismo según la solicitud 
del encargado del trabajo o requirente del Multipermiso. 

o El permiso será válido desde el momento de su expedición y hasta la fecha y hora de 
vigencia señalada en el mismo, siempre que la naturaleza y las condiciones del trabajo para 
el cual se expide permanezcan sin variación. 

o La vigencia máxima de los permisos será de 8 horas o un turno de trabajo, para los trabajos 
de corte y soldadura. Concluido este tiempo, y de ser necesario continuar con la realización 
de los trabajos, la persona responsable (por parte de CEMEX) de la ejecución de los mismos 
debe solicitar al Departamento de Seguridad la emisión de un nuevo permiso. (Ver Guía de 
Trabajos en Caliente). 

o El permiso es intransferible y válido únicamente para las personas cuyos nombres aparezcan 
asentados en el formato de Multipermiso, en las secciones “Personal autorizado para realizar 
los trabajos” y “Supervisor a cargo de la cuadrilla que efectuará el trabajo”.  

o Si por cualquier causa alguna persona no incluida originalmente en estas secciones necesita 
unirse al grupo de trabajo (ya sea que se adicione al grupo original o que sustituya a alguno 
de sus miembros) la persona responsable de la cuadrilla deberá Informar al Departamento de 
Seguridad. 

o El permiso se cancelará si los trabajos para los cuales fue solicitado no han empezado dos 
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horas después de haber sido autorizado o si los trabajos son abandonados por más de un 
turno de trabajo. 

o Para reanudar los trabajos la persona responsable (por parte de CEMEX) de la ejecución de 
los mismos deberá solicitar al Departamento de Seguridad la autorización de la emisión de 
un nuevo Permiso para Trabajos de Riesgo. 

o El supervisor a cargo de los trabajos tiene la obligación de informar al Departamento de 
Seguridad cada vez que la naturaleza y las condiciones del trabajo se modifiquen. Posterior a 
ello se procederá a efectuar una nueva revisión y un permiso nuevo, válido para las nuevas 
condiciones de trabajo, será emitido. 

o El no avisar al Departamento de Seguridad de los cambios en la naturaleza o condiciones de 
los trabajos será sancionado. (ver sistema de consecuencias). 

o Si al término de la vigencia del permiso los trabajos no han sido concluidos, el supervisor a 
cargo de los trabajos tiene la obligación de informar al Departamento de Seguridad de esta 
situación.  

o Para continuar con los trabajos la persona responsable (por parte de CEMEX) de la ejecución 
de los mismos deberá solicitar autorización al Departamento de Seguridad la emisión de un 
nuevo Permiso para Trabajos de Riesgo. 

o El supervisor a cargo de los trabajos tiene la obligación de informar al Departamento de 
Seguridad cuando los trabajos sean concluidos. Al concluir los trabajos se tiene la obligación 
de dejar el área de trabajo limpia. Los escombros y demás residuos deben ser retirados, las 
barricadas y acordonamientos deben ser levantados. Así mismo deben retirarse todas las 
instalaciones provisionales y reponerse aquellos equipos y estructuras que hayan tenido que 
retirarse o demolerse para poder efectuar los trabajos (esto incluye guardas de seguridad, 
tapas de registros, muros, barandales, etc.). No avisar al Departamento de Seguridad del 
término de los trabajos o darlos por concluidos sin cumplir con las condiciones señaladas 
anteriormente será sancionado. (Ver sistema de Consecuencias). 

o En todos los Trabajos de Alto Riesgo se requiere supervisión constante. Dejar sin supervisión 
a las cuadrillas que realizan Trabajos de Alto Riesgo será sancionado (ver sistema de 
consecuencias). 

o El Departamento de Seguridad efectuará inspecciones a las áreas de trabajo, sin previo 
aviso, para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad. Se efectuarán visitas de 
inspección al área de trabajo por lo menos una vez cada 4 horas. 

o Llevar a cabo cualquiera de los Trabajos de Alto Riesgo, sin contar con el permiso 
correspondiente es considerado una falta grave de seguridad y disciplina. Los empleados de 
compañías contratistas involucrados en este tipo de violación serán suspendidos de manera 
definitiva y no se les autorizará permanecer o volver a ingresar a las instalaciones de 
CEMEX. El personal empleado de CEMEX involucrado en este tipo de violación será 
reportado al director de la Planta y al Asesor de Capital Humano quienes definirán el tipo de 
sanción a aplicar. 

o Durante la declaración de una situación de emergencia en la planta, todos los Permisos de 
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Trabajo de Alto Riesgo quedan cancelados. Una vez declarado el fin de la emergencia la 
persona responsable (por parte de CEMEX) de la ejecución de los mismos podrá solicitar al 
Departamento de Seguridad la autorización de un nuevo Permiso para Trabajos de Riesgo. 

o En el caso de los permisos de corte, soldadura o flama abierta, el Departamento de 
Seguridad deberá inspeccionar el área de trabajo, al menos una vez cada hora durante las 
cuatro horas siguientes a partir del momento en que se dé la suspensión (por cualquier 
motivo) o término de los trabajos correspondientes. 

o La realización de dichas inspecciones deberá registrarse en el espacio correspondiente, al 
reverso del formato de Multipermiso, indicando en la sección de “observaciones” que se trata 
de una inspección que se realiza posteriormente a la suspensión o término de los trabajos.  

Autorización de Equipos 

o Las máquinas de soldar de arco eléctrico, los equipos autógenos para corte y soldadura y las 
grúas, polipastos, escaleras y andamios deben haber sido revisados y autorizados para 
trabajar en planta. El proceso de revisión de estos equipos es complementario a la emisión 
del Multipermiso para Trabajos de Alto Riesgo y debe hacerse previamente (existen 
procedimientos y formatos de revisión aplicables a cada equipo en particular). 

o Durante la emisión del Multipermiso para Trabajos de Alto Riesgo y en la ejecución de los 
mismos, la persona del Departamento de Seguridad a cargo de ello verificará que los equipos 
mencionados hayan sido revisados y autorizados para trabajar en planta. 

 

 

Trabajos de Corte y Soldadura. 

o Para la ejecución de trabajos de corte y soldadura se deberá anexar el formato de 
PERMISOS DE TRABAJO EN CALIENTE, que maneja la aseguradora FM Global para 
reducir los riesgos de incendio en la planta. 

o El supervisor o responsable del trabajo deberá llenar el formato y solicitar la autorización al 
dpto. De seguridad industrial. 

o Al termino de los trabajos se deberá firmar en la zona marcada como Vigilancia, Supervisión 
y en el aparatado de Control Final. En el último apartado una persona del departamento de 
seguridad deberá recoger la forma y firmar, observando que en el área no se encuentre 
ningún desperfecto ni algún riesgo de incendio en dicha zona. 

Casos Especiales. 

o Las Áreas en las que se pueden efectuar trabajos de corte, soldadura o flama abierta sin 
solicitar permiso para trabajos de alto riesgo. 

o Las plantas pueden definir áreas donde pueden llevarse a cabo trabajos de corte, soldadura 
o flama abierta sin que sea necesario tramitar permisos para Trabajos de Alto Riesgo. Por lo 
general, se trata de talleres de reparación o mantenimiento donde este tipo de trabajos se 
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realizan de manera rutinaria. 

o También se podrá establecer áreas temporales autorizadas para trabajos en calientes, que 
son talleres cercanos a aquellas áreas donde se realizaran trabajos por periodos 
prolongados, previa autorización del asesor de seguridad. 

o Los Asesores de Seguridad y los Gerentes y Coordinadores de Mantenimiento definirán 
cuáles son estas áreas y serán responsables por establecer procedimientos para garantizar 
que los riesgos son mantenidos bajo control. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-02 TRABAJOS EN ALTURAS 

 

OBJETIVOS  

o Establecer los lineamientos administrativos y operativos minimos que deben aplicarse 

durante el desarrollo de trabajos en alturas con la finalidad de proteger la integridad del 

personal.  

o Minimizar los riesgos de caídas durante el desarrollo de trabajos en alturas.  

o Definir las responsabilidades del personal involucrado en los procesos administrativos y 

operativos de seguridad para trabajos en alturas.  

  

ALCANCE  

o Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos 

en alturas bajo la responsabilidad directa o indirecta de CEMEX, dentro de las 

instalaciones de planta Bayano, y que a consecuencia de dichos trabajos exista la 

posibilidad de caer 1.80 metros o más.  

o Este documento establece los lineamientos MINIMOS para la implementación de 

sistemas y procedimientos administrativos y operativos de seguridad para la realización 

de trabajos en alturas.   

o Este documento no tiene el propósito de sustituir al entrenamiento. No proporciona 

información de cómo realizar trabajos específicos en alturas. Está diseñado únicamente 

para servir como guía de aspectos y precauciones, que deben considerarse para realizar 

trabajos en alturas de manera segura. 

o Este documento aplica durante el desarrollo de procesos productivos normales y de 

tareas de mantenimiento. No aplica durante operaciones de atención a emergencias.  

o El tránsito peatonal por las instalaciones de la Planta Calzada Larga también queda 

cubierto por este documento cuando debido a ello exista la posibilidad de caer 1.80 

metros o más. En estos casos este documento aplica para personal empleado, 

contratistas, visitantes, proveedores y en general para cualquier persona dentro de las 

instalaciones.  

o  

DOCUMENTOS DE REFERENCIA   

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 62 

RESPONSABILIDADES  

o El SUPERVISOR A CARGO DE LOS TRABAJOS EN ALTURAS DEBERÁ TRAMITAR 

EL “Multipermiso Para Trabajos De Alto Riesgo” CORRESPONDIENTE. Ningun Trabajo 

En Alturas Podra Ser Iniciado Sin Ser Previamente Autorizado De Acuerdo Con Los 

Lineamientos Establecidos Para La Emision De Dicho Multipermiso.  

o La Manera Precisa De Llevar A Cabo Los Trabajos En Alturas Es Particular En Cada 

Caso Y No Puede Establecerse Un Procedimiento Unico Para Ello, Por Lo Que Cada 

Udn Debe Desarrollar Procedimientos Especificos. Estos Procedimientos Deben 

Considerar Los Lineamientos Siguientes:  

o Está prohibido el uso de equipos para trabajos en alturas que no hayan sido diseñados y 

certificados por el fabricante para este uso.  

o Siempre que exista el riesgo de caída libre los trabajadores deberán utilizar ARNESES 

DE CUERPO COMPLETO ESPECIFICAMENTE DISEÑADOS Y CERTIFICADOS PARA 

DETENER CAIDAS LIBRES. NO ESTA PERMITIDO SUSTITUIR LOS ARNESES PARA 

DETENCION DE CAIDAS LIBRES POR EQUIPOS DE PROTECCION NO DISEÑADOS 

PARA ESTE PROPOSITO, tales como cinturones, arneses de posicionamiento, arneses 

de ascensión o arneses de retención.  

o Siempre que exista el riesgo de caída libre deberán utilizar equipos de amortiguamiento o 

absorción de energía localizados en la argolla posterior del arnés, diseñada para este fin, 

y el punto de anclaje, de acuerdo con las especificaciones del fabricante del equipo 

utilizado.  

o Sólo se utilizarán puntos de anclaje capaces de soportar las cargas dinámicas generadas 

durante una caída. Los puntos de anclaje deben ser capaces de soportar una carga de 

2,300 Kg. por cada trabajador conectado a él. El Asesor de Seguridad tiene la 

responsabilidad de auxiliar a los trabajadores a identificar los puntos de anclaje que 

pueden ser utilizados durante el desarrollo de cada trabajo en específico.  

o SI EXISTEN DUDAS SOBRE LA CAPACIDAD DE CARGA DE UN PUNTO 

DETERMINADO, TAL PUNTO NO DEBE UTILIZARSE COMO PUNTO DE ANCLAJE  

o No se permite la utilización de barandales, tuberías, ductos de ventilación o de aire 

acondicionado, conductos, charolas para soporte de cables ni marcos o protectores de 

puertas o ventanas como puntos de anclaje.  

o No se permite utilizar puntos de anclaje en elementos que formen parte de estructuras 

provisionales como andamios, plataformas colgantes, cimbras, escaleras portátiles, etc., 

ni en elementos soportados por este tipo de estructuras.  

o No se permite anclarse a la propia línea de vida cuando el gancho no entre en el anclaje, 

cuando esto ocurra se deberá utilizar una faja de anclaje o un cable de acero.  
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o Cuando se utilicen plataformas de vehículos para trabajos en alturas de cualquier tipo 

pueden utilizarse puntos de anclaje que formen parte de la estructura del mismo vehículo 

UNICAMENTE SI EL FABRICANTE ASI LO ESTABLECE.  

o Deberán utilizarse puntos de anclaje localizados por arriba de la cabeza del trabajador. Si 

esto no es posible, el Asesor de Seguridad determinará qué puntos de anclaje alternos 

pueden ser utilizados.  

o Los trabajadores que realicen trabajos en alturas deberán utilizar cascos certificados 

para este tipo de tareas.  

o Durante la realización de trabajos en alturas se deberán tomar las medidas necesarias 

para evitar que herramientas u otros objetos caigan accidentalmente a niveles inferiores, 

asegurándolos, anclándolos o colocando redes de protección. En este sentido los 

trabajadores que requieran utilizar herramientas manuales deberán usar cinturones 

porta-herramientas.  

o En caso de que como parte de los trabajos se requiera arrojar objetos en caída libre 

hacia niveles inferiores el Asesor de Seguridad deberá efectuar al análisis 

correspondiente y certificará que esta maniobra puede realizarse de manera segura. NO 

SE PROCEDERA CON ESTA MANIOBRA HASTA NO CONTARSE CON EL 

DOCUMENTO DE ANALISIS DE RIESGO CORRESPONDIENTE DONDE SE ASIENTE 

POR ESCRITO LA AUTORIZACION DEL ASESOR DE SEGURIDAD.  

  

REALIZACION  

Todos los trabajadores (incluyendo contratista) antes de realizar las operaciones deberán 

recibir entrenamiento y certificación en los principios y procedimientos para trabajos en 

alturas en alguna de las dos modalidades siguientes:  

  

Entrenamiento Básico en trabajos en alturas:  

o Todo el personal que labora en planta Bayano al momento de operar (incluyendo 

personal directivo y administrativo, empleados, técnicos sindicalizados y contratistas) 

debe recibir este tipo de entrenamiento y aprobar la evaluación correspondiente.  

o El personal de nuevo ingreso debe recibir y aprobar este entrenamiento antes de 

permitírsele entrar a laborar.  

o El personal debe recibir reentrenamiento en este tema y aprobar la evaluación 

correspondiente por lo menos una vez cada 2 años.  

o El entrenamiento debe ser de tipo formal en aula, específico en la materia, con una 

duración efectiva mínima de una hora y debe incluir una evaluación representativa de 
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los temas impartidos. La calificación mínima aprobatoria es 95%.  

o Es aceptable el uso de sistemas electrónicos interactivos para la impartición de esta 

capacitación (LMS, Clarity o herramienta similar). No sustituyen a este entrenamiento 

las pláticas o cursos de inducción genéricos de seguridad.  

  

Entrenamiento Avanzado en trabajos en alturas:  

o Todo el personal que labora en áreas operativas y QUE REALICE TRABAJOS EN 

ALTURAS COMO PARTE DE SUS ACTIVIDADES debe recibir este tipo de 

entrenamiento y aprobar la evaluación correspondiente.  

o Los mandos intermedios (supervisores, coordinadores, jefes de turno, gerentes de 

área, jefes de almacén, jefes de planta, etc.), los integrantes de las Comisiones de 

Seguridad e Higiene, el personal de vigilancia y los asesores de seguridad industrial 

deben recibir este tipo de entrenamiento y aprobar la evaluación correspondiente.  

o El personal de nuevo ingreso que deba realizar trabajos en alturas como parte de sus 

actividades debe recibir y aprobar este entrenamiento antes de entrar a laborar.  

o El personal debe recibir reentrenamiento en este tema y aprobar la evaluación 

correspondiente por lo menos una vez al año.  

o El entrenamiento debe incluir una parte teórica y una parte de taller. La parte teórica 

debe ser de tipo formal, específica en la materia, con una duración mínima de tres 

horas. La parte de taller debe impartirse en campo mediante casos prácticos en los 

que los trabajadores tengan la oportunidad de aplicar los procedimientos operativos 

de trabajos en alturas en equipos e instalaciones. Tanto la parte teórica como la de 

taller deben incluir una evaluación de los temas impartidos. La calificación aprobatoria 

es 100%.  

o El entrenamiento debe ser impartido por instructores certificados en trabajos en 

alturas y con conocimiento de los equipos y las instalaciones de planta Bayano. El uso 

de sistemas electrónicos interactivos (LMS, Clarity o herramienta similar) es aceptable 

únicamente como complemento o introducción a la materia.  

o Como parte del entrenamiento los trabajadores deben recibir manuales u otro tipo de 

documentos que puedan utilizar como material de referencia para futuras consultas.  

  

Etapa de Preparación y Análisis  

 

o Los trabajadores que requieran realizar trabajos en alturas necesitan mantener una 
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actitud correcta hacia la seguridad, lo cual es tan importante como la destreza y el 

conocimiento de la metodología. Deben estar conscientes de que siempre existirá la 

posibilidad de sufrir un accidente, pero también de que al seguir los procedimientos 

establecidos se reducen significativamente las probabilidades de lesionarse.  

o En esta etapa los trabajadores deben recordar que los estados de prisa, frustración, 

fatiga o exceso de confianza contribuyen a cometer errores críticos, los cuales pueden 

resultar en accidentes y lesiones. Los trabajadores deben comentar con su supervisor 

cualquier situación personal que estimen pueda incrementar las probabilidades de 

causar o sufrir algún accidente.  

o El equipo de trabajo, en conjunto con su supervisor y con el asesor de seguridad, 

debe analizar el trabajo que desarrollará. Debe determinar cuáles son los riesgos que 

pueden presentarse y cuál es la manera de controlarlos.  

o Esta etapa del análisis nunca debe subestimarse. Cada trabajo es diferente y tiene 

una manera particular para controlar los riesgos asociados a él. Y aun áreas similares 

dentro de la planta Bayano que pueden presentar condiciones particulares diferentes.  

o Tampoco debe dejar de realizarse este análisis por el hecho de que ya se haya 

realizado este trabajado con anterioridad en un área en particular, ya que las 

instalaciones pueden sufrir modificaciones que no hayan sido debidamente 

documentadas.  

o   

o Una vez analizados los puntos anteriores el equipo determinará cuáles y 

cuántos son los equipos necesarios para desarrollar los trabajos en alturas con seguridad 

y los solicitará a su supervisor, el cual es responsable por el aprovisionamiento de dichos 

equipos.  

o El supervisor registrará los equipos para trabajos en altura que le entregue a 

cada trabajador en formatos establecidos por la planta Bayano. En el caso de los 

arneses, éstos deberán tener un número de serie único. Estos números de serie deberán 

registrarse frente al nombre de cada trabajador de manera de poder identificar en 

cualquier momento a quién le ha sido asignado.   

o ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES LA UTILIZACION DE 

EQUIPOS PARA TRABAJOS EN ALTURAS QUE NO LES HAYAN SIDO 

SUMINISTRADO POR SU SUPERVISOR O POR EL ASESOR DE SEGURIDAD DE LA 

UDN ESPECIFICAMENTE PARA ESTE FIN Y QUE NO SE ENCUENTREN 

DEBIDAMENTE REGISTRADOS.  

o En cuanto les sean entregados, los trabajadores deben verificar el estado y 

funcionamiento de los equipos para trabajos en alturas y reportar a su supervisor o al 

asesor de seguridad cualquier situación que les impida funcionar de manera correcta, así 
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como cualquier signo de desgaste o deterioro.  

o Los equipos para trabajos en alturas que no funcionen correctamente o que 

presenten desgaste o deterioro tal que no permita su utilización con seguridad serán 

inmediatamente cortados, retirados y desechados (véase la Sección 8 del presente 

documento).  

o En caso de existir duda respecto al nivel de desgaste o deterioro observado 

de cualquier equipo para trabajos en alturas, éste será ETIQUETADO, segregado y 

retirado de uso hasta que personal calificado certifique que puede ser utilizado con 

seguridad.  

o Deberán anotarse en los registros correspondientes los equipos para trabajos 

en alturas que por cualquier causa hayan sido etiquetados y retirados de uso.  

o Los niveles inferiores por debajo de la zona donde se realizarán los trabajos 

en alturas deberán acordonarse de manera tal que se evite el tránsito de 

personas o equipos en esos puntos durante todo el tiempo en que se 

desarrollen dichos trabajos.  

  

Etapa de Terminación de los Trabajos  

 

o El supervisor a cargo de las labores deberá indicar el momento en que se den por 

terminados los trabajos y DEBE ASEGURARSE QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL 

EQUIPO SEAN INFORMADOS DE ESTA SITUACION.  

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que han sido retirados de la zona 

de trabajo y de las áreas localizadas por debajo de la misma, todas las herramientas, 

equipos de apoyo, materiales sobrantes, basura, escombros, etc. y que tanto la zona de 

trabajo y las áreas localizadas por debajo de la misma se encuentren limpias y 

ordenadas.  

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que todos los dispositivos de 

seguridad que fueron retirados durante los trabajos (guardas y barandales, paros 

de emergencia, alarmas, equipo para combate de incendios, etc.) hayan sido 

vueltos a colocar y se encuentren operando adecuadamente.  

o En cuanto el supervisor a cargo de las labores lo indique, los trabajadores retirarán los 

acordonamientos colocados para delimitar la zona de trabajo y las áreas localizadas por 

debajo de la misma.  

o Los trabajadores regresarán a su supervisor las herramientas y equipos para trabajos 

en alturas que les fueron proporcionadas. El supervisor verificará que todo el equipo se 

encuentre completo y efectuará el registro correspondiente en inventario de equipos 
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para trabajos en alturas.  

o El supervisor asentará en la bitácora de trabajo los comentarios correspondientes 

término de las labores efectuadas y procederá al cierre del “MULTIPERMISO PARA 

TRABAJOS DE ALTO RIESGO” tramitado, dando así por concluidas las labores.  

  

Inventario, Inspección y Mantenimiento de los Equipos  

 

o Planta Bayano mantendrá inventarios documentados de la totalidad de los equipos 

utilizados para trabajos en altura incluidos, pero no limitados a: equipos de protección 

personal, (arneses, herrajes, cascos, etc.), cuerdas y líneas de vida, puntos de anclaje 

permanentes, escaleras, andamios, plataformas y vehículos para trabajos en alturas.  

o Se deben mantener registros documentados de los equipos para trabajos en alturas 

propiedad de contratistas que en cualquier momento determinado se encuentren dentro 

de sus instalaciones.   

o Las UDN´s mantendrán programas DOCUMENTADOS de inspección de la totalidad de 

los equipos utilizados para trabajos en altura, incluidos, pero no limitados a, equipos de 

protección personal, (arneses, herrajes, cascos, etc.), cuerdas y líneas de vida, puntos 

de anclaje permanentes, escaleras, andamios, plataformas y vehículos para trabajos en 

alturas. GNOM debe incluir los brazos de las bombas-pluma utilizados como puntos de 

anclaje dentro de sus propios programas de inspección.  

  

 

PROGRAMAS PERIODICOS DE INSPECCION Y MANTENIMIENTO. Todos los equipos 

utilizados para trabajos en alturas deben ser inspeccionados y recibir el mantenimiento 

especificado por el fabricante al menos una vez cada mes, independientemente de su uso, 

por el usuario entrenado, el cual debe CERTIFICAR por escrito que el equipo cumple con 

las especificaciones y normas aplicables. La inspección y el mantenimiento se realizarán 

con mayor frecuencia si así lo especifica el fabricante del equipo. Cuando sea necesario, 

los equipos serán reparados por personal calificado el cual debe CERTIFICAR por escrito 

que tras dichas reparaciones el equipo cumple con las especificaciones y normas 

aplicables. Cuando la reparación de los equipos no sea posible o no sea certificable los 

equipos deben ser destruidos para evitar su utilización no autorizada y desechados.  

  

INSPECCIONES DE PRE-USO. Todos los equipos utilizados para trabajos en alturas 

deben ser inspeccionados por los trabajadores antes de su uso, independientemente de 

los programas periódicos de inspección establecidos. Los equipos para trabajos en alturas 
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que no funcionen correctamente o que presenten desgaste o deterioro tal que no permita 

su utilización con seguridad serán inmediatamente ETIQUETADOS, segregados y 

retirados de uso hasta no ser inspeccionados y reparados por personal calificado o 

desechados en caso de que su reparación no sea certificable. En caso de existir duda 

respecto al nivel de desgaste o deterioro observado de cualquier equipo para trabajos en 

alturas, éste será etiquetado, segregado y retirado de uso hasta que personal calificado 

certifique que puede ser utilizado con seguridad. Deberán anotarse en los registros 

correspondientes los equipos para trabajos en alturas que por cualquier causa hayan sido 

etiquetados y retirados de uso.  

  

INSPECCIONES POST-EVENTO. Todos los equipos para trabajos en alturas que se 

hayan visto involucrados en accidentes y que hayan soportado fuerzas dinámicas deben 

ser ETIQUETADOS, segregados y retirados de uso hasta no ser inspeccionados y 

reparados por personal calificado o desechados en caso de que su reparación no sea 

certificable. Deberán anotarse en los registros correspondientes los equipos para trabajos 

en alturas que hayan sido etiquetados y retirados de uso por las causas indicadas en este 

párrafo.  

  

ANEXO   

Anexo 1. Verificación de Arnés y línea de Vida  

Tejido del Arnés.  

No deben presentar quemaduras, deshilachado..  

  

Moho y/o daños por materiales combustibles que deterioren el tejido del arnés 

 

Hebillas y Herrajes 
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o Las hebillas del equipo no deben mostrar signos de desgaste, de corrosión, 

oxidación o de impacto.  

o Los ojillos deben estar en buenas condiciones. (en caso de que algunos arneses 

tengan hebillas de Clavo).  

o El anillo D, debe estar en condiciones de uso, y no debe presentar datos de 

impacto, corrosión y sobre todo en donde descanse el gancho no debe mostrar 

signos de desgaste 

 

Correas de Piernas  

o Las correas de las piernas deben de tener el suficiente ajuste posible de acuerdo 

con las necesidades de cada trabajador.  

o Para evitar que las correas 

o impidan el movimiento de la persona, deberán de contar con un clip, para su 

acomodo del sobrante de la misma.  

 

o No deben presentar rompimiento, deshilachado quemaduras, corrosión, así como la 

impregnación de algún solvente que llegue a dañar las fibras del equipo 
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Recubierta del Anillo D.  

  

o Debe de mostrar integridad, dándole así al anillo D mejor fijación y al trabajador mejor 

equilibrio si es que se presenta una caída.  

Etiqueta de Fabricante.  

 

La etiqueta del fabricante es muy importante que la presente, ya que en ella vendrá 

especificada la capacidad máxima, fecha de fabricación y sobre todo que institución 

la Certifica  

Línea de Vida.  
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An

exo 2. Guía Rápida de colocación del Arnés. 

o Los ganchos deben de ser de metal y deberán mostrar la capacidad de peso 

máxima.  

o Los ganchos no deben mostrar corrosión, impacto, o desgaste.  

o Los seguros de los ganchos deben de funcionar correctamente.  

o Las Línea de vida no deben presentar quemad uras, cortes y sobre todo no deben 

de sobrepasar la línea testigo de seguridad.  
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o SGI-PAN-SSO-PO-03 ENTRADA A ESPACIOS CONFINADOS 

 

OBJETIVOS 

o Establecer los lineamientos administrativos y operativos minimos que deben aplicarse 
previos al desarrollo de trabajos en espacios confinados con la finalidad de proteger la 
integridad del personal. 

o Garantizar la ausencia de riesgos inmediatos para la vida y la salud de quienes se dispongan 
a entrar, así como el prevenir el acceso a personas no autorizadas. 

ALCANCE 

o Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos en 
espacios confinados bajo la responsabilidad directa o indirecta de CEMEX, dentro de las 
instalaciones de planta Calzada Larga. 

o Este documento establece los lineamientos MINIMOS para la implementación de sistemas y 
procedimientos administrativos y operativos de seguridad para la realización de trabajos en 
espacios confinados.  

DEFINICIONES 

o ESPACIO CONFINADO es todo aquel espacio adecuado en tamaño y que la configuración 
para permitir el ingreso de al menos una persona, pero que no está diseñado para la 
ocupación continua y que posee medios limitados o restringidos de ingreso o salida. 

 

Los espacios confinados incluyen trincheras de servicio, drenajes, alcantarillas, pozos de 
visita, ductos y sistemas de tuberías, túneles, zanjas y excavaciones con una profundidad 
mayor a 1.80 m, tolvas, tanques, silos, espacios cerrados usados para el transporte de 
productos y recintos similares. Los espacios interiores de equipos mecánicos por lo general 
se consideran espacios confinados. Por ejemplo, las calderas industriales, hornos, equipos 
de procesamiento y molinos, así como otros espacios con bocas de acceso para ingreso y 
salida. Las instalaciones de almacenamiento tales como tanques estacionarios o móviles, 
vagones tanque, depósitos, barriles, tolvas y bóvedas constituyen también espacios 
confinados. 

 

Entre los peligros asociados a los espacios confinados que representan una amenaza para 
la vida o son capaces de producir daños físicos severos se encuentran, pero no se limitan a, 
el potencial para quedar atrapado, sumergido, intoxicado, asfixiado o aplastado. Estos 
peligros tienen el potencial de negar a las personas la posibilidad de autorrescatarse.  

 

Otros peligros de los espacios confinados los constituyen los riesgos de fuego o explosión, 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 74 

los riegos de descargas eléctricas, el calor excesivo, la presencia de animales, esporas y 
microorganismos patógenos y la presencia de líquidos o sustancias granulares que 
escondan agujeros profundos en el piso. 

 

o Autorrescate: es la capacidad que tiene una persona de salir por sí misma, sin la ayuda de 
otras personas, de un espacio confinado. 

o Atmosfera peligros: es cualquier atmósfera que exponga a una persona al peligro de muerte, 
lesión corporal grave o enfermedad aguda, o que pueda disminuir o suprimir del todo sus 
capacidades físicas y mentales, de forma tal que su autorrescate sea imposible, debido a 
una o más de las siguientes causas: 

 

 

 

NOTA: El 45% de accidentes fatales en trabajos dentro de espacios confinados son a causa de 
atmósferas peligrosas y el 95% de estas han sido por: dióxido de carbono, monóxido de 
carbono, otras deficiencias de oxígeno, sulfuro de hidrógeno y gases o partículas combustibles. 

 

o Algunas atmósferas dentro de espacios confinados pueden no ser peligrosas al momento 
en que los trabajadores ingresan a ellos, pero pueden tornarse peligrosas debido a la 
naturaleza de los trabajos efectuados. Algunas operaciones que contribuyen a la 
creación de atmósferas peligrosas son: el uso de solventes, ácidos o productos de 

Presencia de gases, vapores o nieblas de productos inflamables en
concentraciones por arriba del 10% de su Límite de Inflamación Inferior.

Presencia de polvos suspendidos de materiales combustibles en
concentraciones que alcancen o excedan su Límite de Inflamación
Inferior. Este tipo de concentración es aproximadamente aquella en el
cual los polvos impiden ver más allá de 1.50 metros de distancia.
Ejemplos de materiales que pueden producir este tipo de atmósferas
peligrosas son: el aserrín, los polvos de carbón o coque, los polvos de
granos (trigo, maíz, cebada, avena, etc.), las harinas y las fibras de
celulosa (papel) y de productos vegetales como el algodón.

Atmosfera 
Explosiva

Una concentración de oxígeno por abajo del 19.5% (denominada
“atmósfera empobrecida en oxígeno”) o por arriba del 23.5%
(denominada “atmósfera enriquecida en oxígeno”).

Atmosfera 
Empobrecida o 

Erriquesida

Una concentración de cualquier sustancia por arriba de sus límites de
exposición permisibles.

Atmosfera Toxica
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limpieza, los trabajos de soldadura, la aplicación de pintura u otro tipo de recubrimientos, 
el pulido o lijado de superficies, el barrido de pisos y en general los trabajos efectuados 
dentro de espacios con polvos que se encuentran asentados hasta el momento en que el 
movimiento y las actividades del personal ocasionan que éstos se levanten. 

o La presencia de humedad no constituye un riesgo por sí misma. Sin embargo las 
atmósferas ricas en humedad pueden incrementar los riesgos eléctricos y en presencia 
de calor contribuir al agotamiento y al estrés calórico de los trabajadores. Por el contrario, 
atmósferas con menos de 50% de humedad incrementan de manera considerable la 
generación de electricidad estática lo cual es especialmente peligroso en espacios 
deficientemente ventilados que contengan partículas de polvo combustibles o gases, 
vapores o nieblas de sustancias inflamables. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ANSI z535 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

El supervisor a cargo de los trabajos en espacios confinados 

o Deberá tramitar el “MULTIPERMISO PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO” 
correspondiente. NINGUN TRABAJO EN ESPACIOS CONFINADOS PODRA SER 
INICIADO SIN SER PREVIAMENTE AUTORIZADO DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA EMISION DE DICHO MULTIPERMISO.” 

o Deberá indicar el momento en que se den por terminados los trabajos y DEBE 
ASEGURARSE QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL EQUIPO SEAN INFORMADOS DE 
ESTA SITUACION. 

o Debe asegurarse que han sido retirados de la zona de trabajo todas las herramientas, 
equipos de apoyo, materiales sobrantes, basura, escombros, etc. y que se encuentre 
limpia y ordenada. 

o Debe asegurarse que todos los dispositivos de seguridad que fueron retirados durante 
los trabajos (guardas y barandales, paros de emergencia, alarmas, equipo para combate 
de incendios, etc.) hayan sido vueltos a colocar y se encuentren operando 
adecuadamente. 

o El supervisor asentará en la bitácora de trabajo los comentarios correspondientes al 
término de las labores efectuadas y procederá al cierre del “MULTIPERMISO PARA 
TRABAJOS DE ALTO RIESGO” tramitado, dando así por concluidas las labores. 
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REALIZACION 

Preparación y Análisis 

o El equipo de trabajo, en conjunto con su supervisor y con el asesor de seguridad, debe 
analizar el trabajo que desarrollará y determinar cuáles son los riesgos que pueden 
presentarse y cuál es la manera de controlarlos. 

o EL ANALISIS DE LOS RIESGOS DE UN ESPACIO CONFINADO DEBE INCLUIR EL 
ANALISIS DE SU ATMOSFERA INTERIOR, EL CUAL DEBE REALIZARSE JUSTO 
ANTES DE EJECUTAR CUALQUIER TRABAJO EN DICHO ESPACIO. Hasta que no 
sea declarado aceptable el ingreso en dicho espacio, nadie podrá entrar a él, excepto 
para realizar ahí los análisis e inspecciones exigidas, y esto sólo después de que se 
hayan tomado las precauciones adecuadas para evitar daños a la persona que realiza 
las pruebas e inspecciones 

o El análisis de atmósferas de espacios confinados deberá efectuarse en el orden 
siguiente: 

o En primer lugar se deberá medir el contenido de oxígeno. El espectro seguro es de 
19.5% a 23.5% de oxígeno medido con un dispositivo de lectura directa. El oxígeno se 
mide primero porque la mayoría de los aparatos utilizados para determinar la presencia 
de gases combustibles dependen del nivel de oxígeno y no arrojarán lecturas confiables 
en atmósferas deficientes en este gas. 

o A continuación deberá analizarse la presencia de gases y vapores inflamables. Esto es 
así porque la mayoría de las veces las peligros de incendio y explosión son más 
inmediatos y amenazantes  para la vida que la exposición a gases y vapores tóxicos. 

o Finalmente deberán medirse los niveles de gases y vapores tóxicos. 

 

o El supervisor registrará los equipos para trabajos en espacios confinados que le entregue 
a cada trabajador. 

o “ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES LA UTILIZACION DE EQUIPOS PARA 
TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS QUE NO LES HAYAN SIDO 
SUMINISTRADO POR SU SUPERVISOR O POR EL ASESOR DE SEGURIDAD 
ESPECIFICAMENTE PARA ESTE FIN.” 

o En cuanto les sean entregados el equipo de trabajo a los trabajadores ellos deben 
verificar el estado y funcionamiento de los equipos para trabajos en espacios confinados 
y reportar a su supervisor o al asesor de seguridad cualquier situación que les impida 
funcionar de manera correcta así como cualquier signo de desgaste o deterioro. 
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Etapa de Realización de los Trabajos. 

La manera precisa de llevar a cabo los trabajos en espacios confinados es particular en cada 

caso; estos procedimientos deben considerar los lineamientos siguientes: 

o Siempre que exista el riesgo de atrapamiento los trabajadores deberán utilizar ARNESES 
DE CUERPO COMPLETO ESPECIFICAMENTE DISEÑADOS Y CERTIFICADOS PARA 
RESCATE. NO ESTA PERMITIDO SUSTITUIR LOS ARNESES PARA RESCATE POR 
EQUIPOS DE PROTECCION NO DISEÑADOS PARA ESTE PROPOSITO, tales como 
cinturones, arneses de posicionamiento, arneses de ascensión o arneses de retención. 

o Siempre que una persona o un equipo de trabajo ingrese a un espacio confinado, al 
menos una persona, denominada “vigilante de espacio confinado”, debe permanecer 
fuera del espacio confinado junto a la entrada del mismo. Esta permanencia debe ser 
constante. Si el vigilante de espacio confiando debe retirarse POR CUALQUIER 
PERIODO DE TIEMPO, debe ser relevado por otro vigilante de espacio confinado. El que 
un vigilante de espacio confinado se retire sin ser relevado se considera una FALTA 
GRAVE DE DISCIPLINA Y SEGURIDAD y se aplicará el SISTEMA DE 
CONSECUENCIAS. 

o Las personas en el interior de un espacio confinado deben poder comunicarse de 
manera clara con el vigilante del espacio confinado. Si por motivos tales como la 
geometría del espacio confinado, altos niveles de ruido, visibilidad deficiente, etc. no es 
posible mantener esta comunicación de manera directa, deberán proveerse medios de 
comunicación asistida, tales como radios de dos vías. IMPORTANTE: Los radios u otros 
aparatos electrónicos de comunicación que se utilicen en el interior de un espacio 
confinado deben ser adecuados a su tipo de atmósfera. Por ejemplo, no se pueden 
utilizar aparatos que puedan convertirse en fuentes de ignición en espacios confinados 
donde exista el riesgo de que se generen atmósferas inflamables, explosivas o 
enriquecidas en oxígeno. 

o Los trabajadores que participen en estas actividades deberán contar con la certificación 
correspondiente. 

o En todos los casos en los que el personal requiera entrar a un espacio confinado deberá 
analizarse la posibilidad de proveer ventilación mecánica forzada dentro del espacio 
confinado que contribuya a mantener la atmósfera interior libre de contaminantes que 
pongan en riesgo a los trabajadores.  

o Está prohibido el efectuar cualquier tipo de trabajo en un espacio confinado que posea 
una atmósfera inflamable, explosiva o enriquecida en oxígeno. En espacios confinados 
con este tipo de atmósferas la ventilación mecánica forzada no es optativa y deberá 
mantenerse por lo menos mientras existan concentraciones de gases, vapores, nieblas o 
polvos que alcancen o excedan su Límite de Inflamación Inferior o concentraciones de 
oxígeno por arriba del 23.5%. 

o Por otra parte, se permite el trabajo en espacios confinados con atmósferas con 
deficiencia de oxígeno o con concentración de sustancias por arriba de sus límites de 
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exposición permisibles siempre que los trabajadores utilicen en todo momento equipos 
autónomos de respiración o equipos de respiración con suministro de aire. 

 

Monitoreo Continuo de la Atmósfera en Espacios Confinados 

o El monitoreo continuo se realizará efectuando al menos un análisis de la atmósfera del 
espacio confinado cada hora, durante todo el tiempo que este permanezca ocupado. 

o Los resultados obtenidos de los análisis que forman parte de este monitoreo deberán 
registrarse al reverso del “MULTIPERMISO PARA TRABAJOS DE ALTO RIESGO”. 

 

ANEXO  

o Anexo 1. Listado de Espacios Confinados Planta Calzada Larga 
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o SGI-PAN-SSO-PO-04 TRABAJO EN CALIENTE 

 

OBJETIVOS 

Proporcionar las guías mínimas para desarrollar un programa de control de los trabajos 
con flama abierta y por consiguiente minimizar los riesgos de incendio, evitando 
accidentes, daños a la salud y a la propiedad. 

 

ALCANCE 

Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos 
en caliente bajo la responsabilidad directa o indirecta de CEMEX, dentro de las 
instalaciones de planta Calzada Larga.  

 

DEFINICIONES 

Trabajo en caliente: es una operación temporal que involucra cualquier fuente de calor 
que pueda propiciar un incendio, como: uso de soldadura con arco eléctrico, aplicación de 
flama abierta con soplete, motores de combustión interna y cualquier esmerilado o afilado 
que produzca chispas. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

o Manual de seguridad de CEMEX, corporativo. 

 

RESPONSABILIDADES 

o Responsable de realizar trabajos en caliente: deben recibir previo las instrucciones 

de la actividad, acordonar el área, disponer de los equipos necesarios y cumplir 

todas las normas y permisos requeridos. 

o Asesores de seguridad o jefe de seguridad: deben autorizar los permisos, realizar 

inspecciones periódicos en el sitio y validar el cumplimiento de las normas.  

o Responsable de mantenimiento: asegurar se dispongan de los permisos necesarios 

para realizar la actividad y verificar la disponibilidad y cumplimiento de las normas.  

o  
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REALIZACION 

Si el trabajo en caliente es la única alternativa: 

o Todas las personas que realicen trabajos en caliente deben de recibir una instrucción 

en la prevención y combate de incendios, especialmente en el manejo de extintores y 

mangueras si se tiene red de hidrantes. 

o Acordonar el área de trabajo. 

o Previo al trabajo, se debe limpiar el área de 11 m. alrededor del trabajo en caliente 

para aislar las chispas de materiales combustibles o inflamables como son aceites, 

grasas, papeles, trapos, etc. 

o Antes de hacer cualquier trabajo en caliente deben de ser considerados todos los 

métodos alternativos y seleccionar el método más seguro, independientemente del 

ahorro económico o en tiempo por cualquier otro método. 

o Asegurase de contar con extintores, hidrantes ú otro sistema de extinción en el área 

de trabajo, que esté en servicio y totalmente operacional. 

o Inspeccionar el equipo antes de ponerlo en operación, como son las mangueras ó 

accesorios. En caso de que se sospeche fugas o mal funcionamiento, este debe ser 

reemplazado. 

o Colocar lonas resistentes al fuego cuando el trabajo sea efectuado en niveles 

superiores, con el fin de evitar el esparcimiento de una chispa hacia los niveles 

inferiores. 

o  Prohibir el trabajo en caliente donde las acumulaciones de volátiles o combustibles 

son severas y no pueden ser corregidas. 

o Prohibir los trabajos en caliente donde las mamparas, paredes, plafones o techos 

estén recubiertos o contengan materiales combustibles o inflamables. 

o Hasta donde las labores de maniobras lo permitan, se deberán de realizar los 

trabajos en caliente en una estación fija y diseñada para tales fines. 

o Está prohibido fumar dentro de de la unidad de negocio. 

o Para la ejecución de trabajos de corte y soldadura se deberá anexar el formato de 

multipermiso para reducir los riesgos de incendio en la planta. 

 

Casos Especiales 

o Las Áreas en las que se pueden efectuar trabajos de corte, soldadura o flama abierta 

sin solicitar permiso para trabajos de alto riesgo. 
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o Las plantas pueden definir áreas donde pueden llevarse a cabo trabajos de corte, 

soldadura o flama abierta sin que sea necesario tramitar permisos para Trabajos de 

Alto Riesgo. Por lo general, se trata de talleres de reparación o mantenimiento donde 

este tipo de trabajos se realizan de manera rutinaria. 

o Los Asesores de Seguridad, los Gerentes y Coordinadores de Mantenimiento 

definirán cuáles son estas áreas y serán responsables por establecer procedimientos 

para garantizar que los riesgos son mantenidos bajo control. 

 

SE DEBERÁ LLENAR EL MULTIPERMISO PARA TRABAJO EN CALIENTE, Debiendo 
ser llenado de la siguiente forma: 

 

o El supervisor o responsable del trabajo deberá llenar el formato y solicitar la 

autorización al dpto. De seguridad industrial a través de la solicitud de firma del 

Multipermiso, la hoja rosada es una hoja autocalcante de tal manera que se copiará 

la información automáticamente en la hoja 2. 

o Al termino de los trabajos se deberá firmar en la zona marcada como Vigilancia, 

Supervisión y en el aparatado de Autorizaciones. Por último, una persona del 

departamento de seguridad deberá realizar las inspecciones, observando que en el 

área no se encuentre ningún desperfecto ni algún riesgo de incendio en dicha zona. 

 

Para asegurase de que se lleven las medidas anteriores, se recomienda establecer 
un sistema para la autorización de trabajos en caliente, el cual opera de la siguiente 
manera: 

o El jefe de seguridad ó responsable de grupo verifica primero los métodos alternativos 

para evitar el trabajo en caliente. En caso de que no se encuentre procedimiento 

alternativo, se realizan los siguientes puntos. 

o Si el trabajo es necesario, el responsable confirma mediante una lista de verificación 

las precauciones que deben tomarse.  

o Una vez lleno el formato con los datos completos, el jefe de seguridad o el 

responsable del grupo firma y expide la autorización. 

o El encargado de realizar el trabajo revisa las precauciones a tomar y coloca la 

autorización en un lugar visible en el área de trabajo. 

o Mientras el trabajo esté en proceso, se debe tener una estrecha vigilancia por la 

supervisión. 

o Una vez que el trabajo está concluido, el supervisor inspecciona cuidadosamente el 
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trabajo de manera constante durante 1 hora promedio y las áreas adyacentes 

incluyendo pisos superiores e inferiores antes de otorgar la firma de autorización del 

trabajo terminado. Estas medidas son llenadas en la parte trasera del Multipermiso. 

o El área de trabajo debe ser monitoreada por unas 3 horas adicionales mediante 

rondas rutinarias. 
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o DESCONEXIÓN, BLOQUEO Y ETIQUETADO DE ENERGÍA Y FUENTES 

PELIGROSAS 

 

OBJETIVOS 

o Establecer lineamientos administrativos y operativos mínimos que deben aplicarse para 
mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos peligrosos durante el desarrollo de 
trabajos de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos y herramientas, 
con la finalidad de proteger la integridad del personal, de las instalaciones y de la comunidad. 

o Evitar la energización y el arranque inesperado de los equipos, la liberación de energía que 
pudo quedar almacenada y fluidos peligrosos de manera accidental durante el desarrollo de 
trabajos de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos o instalaciones. 

o Definir las responsabilidades del personal involucrado en los procesos administrativos y 
operativos de desconexión, apertura, bloqueo y etiquetado de las fuentes de energía y fluidos 
peligrosos. 

ALCANCE 

o Todo el personal directo, contratista y visitante que realice trabajos de mantenimiento, 
limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos o instalaciones bajo la responsabilidad 
directa o indirecta de CEMEX y que a consecuencia de dichos trabajos pueda o tenga que 
colocar cualquier parte de su cuerpo en un lugar donde un movimiento inesperado de los 
equipos, la descarga de la energía almacenada, la energización de un circuito o el flujo de 
gases o líquidos, puedan lesionarlo. 

 

DEFINICIONES 

o Bloqueo: sistema para proteger contra el funcionamiento accidental del equipo mientras se 
realiza tareas de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos 
asegurando que el dispositivo de aislamiento de energía y el equipo a ser controlado no 
pueda ser operado hasta que el dispositivo de bloqueo sea removido. 

o Etiquetado:   Colocación de una tarjeta con los datos del trabajador o grupo de trabajadores 
en un dispositivo de bloqueo de energía, para indicar que el dispositivo de bloqueo y el 
equipo que controla no debe ser operado hasta que el dispositivo de bloqueo sea removido.  

o Fuentes de energía: Cualquier fuente de energía eléctrica, mecánica, hidráulica, neumática, 
química, térmica, o cualquier otro tipo de energía.    

o Desconexión Bloqueo y etiquetado: procedimiento para controlar la liberación accidental de 
energía peligrosa y un sistema para proteger contra en funcionamiento accidental del equipo 
mientras se realiza la actividad. 

o Apertura: Acción que posibilita el paso de fuentes de energía y fluidos peligrosos en válvulas. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

o Sistema de consecuencias 

RESPONSABILIDADES 

Dirección y gerencias:  

o Asegurar la implementación de sistemas y procedimientos administrativos y operativos de 
bloqueo y etiquetado para mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos peligrosos 
durante el desarrollo de trabajos de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de 
equipos e instalaciones en la Planta Calzada Larga. 

o Asegurar que para todos los equipos e instalaciones a su cargo sea posible aplicar los 
procedimientos de bloqueo, ya sea mediante la apertura y desconexión de interruptores y el 
cierre de válvulas, o mediante el retiro de componentes que garanticen que se interrumpa 
efectivamente el paso de la energía y de fluidos peligrosos. 

 

Supervisión (mandos medios):  

o Asegurar que los trabajadores a su cargo conozcan y cumplan con las obligaciones, 
lineamientos y principios establecidos en el presente documento. 

 

o Asegurar que los trabajadores a su cargo sean entrenados y certificados, de acuerdo con las 
tareas que les sean asignadas, en los sistemas y procedimientos administrativos y operativos 
de bloqueo y etiquetado establecidos. 

o Retroalimentar, mediante el empleo del Modelo de Supervisión CEMEX, a los trabajadores a 
su cargo respecto a su desempeño en la aplicación de los sistemas y procedimientos 
administrativos y operativos de bloqueo y etiquetado establecidos por planta Bayano, y 
sancionar a los trabajadores a su cargo cuando se compruebe la falta o el incumplimiento de 
sus responsabilidades correspondientes de acuerdo con el sistema de consecuencias 
aplicable. 

o Asegurar que todos los tableros de control, tableros eléctricos, interruptores, válvulas y 
tuberías para la conducción de fluidos de las áreas a su cargo se encuentren debidamente 
identificados y señalizados (esto es, que en dichos controles se tiene indicado cuáles son los 
equipos que arrancan, desconectan o alimentan y en el caso de tuberías se indica el tipo de 
fluido que conducen y la dirección del flujo). 

o Reportar inmediatamente a la dirección o gerencia del área y al asesor de seguridad 
Industrial, cualquier desviación o anomalía detectada en referencia a los procedimientos 
administrativos y operativos para mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos 
peligrosos. 
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Asesor de seguridad 

o Implementar sistemas y procedimientos administrativos y operativos de desconexión, bloqueo 
y etiquetado con la finalidad de mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos 
peligrosos durante el desarrollo de trabajos de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y 
revisión de equipos e instalaciones. 

o Proporcionar asesoría al personal en relación con los sistemas y procedimientos 
administrativos y operativos implementados para la desconexión, bloqueo y etiquetado con la 
finalidad de mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos peligrosos durante el 
desarrollo de trabajos de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos e 
instalaciones. 

 

Trabajadores (incluyendo al personal contratista) 

o El principal responsable de la seguridad personal es uno mismo. Por lo tanto, cada trabajador 
tiene la OBLIGACIÓN y el DERECHO de aplicar todas y cada una de las medidas y 
procedimientos administrativos y operativos necesarios para mantener bajo control las 
fuentes de energía y fluidos peligrosos durante el desarrollo de trabajos de mantenimiento, 
limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos e instalaciones. 

o Los trabajadores tienen la OBLIGACIÓN de reportar inmediatamente a su supervisor 
cualquier desviación o anomalía detectada en referencia a los procedimientos administrativos 
y operativos para mantener bajo control las fuentes de energía y fluidos peligrosos. En estos 
casos, los trabajadores tienen la OBLIGACION y el DERECHO de detener y no iniciar o 
continuar ningún trabajo de mantenimiento, limpieza, ajuste, reparación y revisión de equipos 
o instalaciones hasta que dichas desviaciones o anomalías sean resueltas y se garantice por 
parte de su supervisor que dichos trabajos pueden llevarse a cabo con seguridad. 

Personal COP 

o Controlar el proceso de desconexión y bloqueo de los equipos o instalaciones en la planta. 

o Encargados del registro del personal y áreas de la planta donde se aplicará el proceso de 
desconexión y bloqueo de los equipos o instalaciones. 

o  

REALIZACION 

Etapa de preparación y análisis 

o Una vez que el equipo ha definido que se requiere la desconexión, bloqueo y etiquetado de 
fuentes de energía o de fluidos peligrosos, y se deberá identificar cuáles son las energías o 
fluidos involucrados, cuáles son y en dónde se encuentran los puntos de bloqueo de todos y 
cada uno de ellos, cómo debe llevarse a cabo la disipación de la energía o fluido 
almacenados y cuál es la forma de controlar las energías o fluidos que por alguna causa no 
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pueden ser disipados. 

o Se debe tomar en consideración que el bloqueo y etiquetado no debe limitarse solamente a la 
energía eléctrica, sino que debe incluir también energía neumática, energía hidráulica, 
energía mecánica, vapor y otros fluidos calientes, fríos o con otras características físicas o 
químicas peligrosas. 

o Tomar en consideración que el bloqueo y etiquetado se aplica no sólo en equipos 
estacionarios, sino también en equipos móviles (locomotoras, grúas, montacargas, 
cargadores frontales, camiones, CR’s, BP’s, etc.) y en herramientas de poder (máquinas de 
soldar, martillos y taladros eléctricos o neumáticos, máquinas-herramienta como prensas, 
dobladoras, cortadoras, fresadoras o tornos eléctricos, hidráulicos o neumáticos, etc.). 

o Los candados y otras herramientas de bloqueo que funcionen mediante mecanismos de 
cerradura deberán tener un número de serie único. Estos números de serie deberán 
registrarse frente al nombre de cada trabajador de manera de poder identificar en cualquier 
momento a quién le ha sido asignado cada uno de los candados.  

 

 Los números de serie deben encontrarse marcados tanto en los candados como en las 
llaves correspondientes, de manera que los trabajadores, una vez en campo, puedan 
identificar fácilmente cuál es el candado que les corresponde entre un conjunto de 
candados colocados en un mismo punto. 

 ESTA PROHIBIDO EL USO DE CANDADOS Y HERRAMIENTAS DE BLOQUEO CON 
MECANISMOS DE CERRADURA TIPO COMBINACION LOS CUALES NO REQUEREN 
DE LLAVE PARA SER ABIERTOS. 

 

o A cada trabador se le entregara UNA SOLA LLAVE por cada uno de los candados u otros 
mecanismos de cerradura que le hayan sido entregados. ESTA PROHIBIDO A LOS 
TRABAJORES ELABORAR DUPLICADOS DE ESTAS LLAVES. 

 

o Los trabajadores recibirán también tarjetas de aviso en cantidad similar al número de 
mecanismos de bloqueo que les han sido suministrados para la tarea a efectuar.  

Dispositivos de bloqueo y etiquetado: 

 

ETAPA DE DESCONEXIÓN, BLOQUEO Y ETIQUETADO 

 

Autorizaciones: 

El supervisor a cargo de los trabajos de mantenimiento debe solicitar, al supervisor del área 
productiva que se verá afectada por la desconexión y bloqueo de los equipos o instalaciones, 
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autorización para poder iniciar con los trabajos. Esta autorización deberá registrarse en la base 
de COP. 

 

En caso de que el supervisor a cargo de los trabajos de mantenimiento y el supervisor del área 
productiva afectada sean la misma persona, de cualquier manera, deberá registrarse el inicio de 
los trabajos de desconexión y bloqueo de los equipos o instalaciones en la bitácora de trabajo 

 

DESCONEXION, BLOQUEO Y ETIQUETADO 

o El trabajador a iniciar el proceso apagando los equipos involucrados, siguiendo las 
instrucciones del fabricante. 

o Algunos equipos trabajan en base a ciclos. En estos casos se debe verificar que durante el 
proceso de apagado se les permita completar los ciclos para que queden detenidos en 
posición neutral o de descanso. Para ello se deben seguir las instrucciones del fabricante de 
los equipos. 

o Identificar y cerrar TODAS LAS FUENTES DE ENERGIA Y DE FLUIDOS que alimentan 
al equipo o a la instalación donde se efectuarán los trabajos. Tener en cuenta que en 
algunos equipos estos cierres deben hacerse en una secuencia determinada por lo que 
para ello deben seguirse las instrucciones del fabricante. 

o A continuación, cada uno de los miembros del equipo que participarán en los trabajos 
debe colocar su candado (u otra herramienta de bloqueo que funcione mediante 
mecanismos de cerradura) de manera tal que impida que los mecanismos de 
apagado/encendido (interruptores) o de cierre/apertura de flujo (válvulas) puedan ser 
manipulados por cualquier persona. En este punto cada uno de trabajadores colocará 
también una tarjeta de aviso.  

o ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES LA UTILIZACION DE CANDADOS Y 
TARJETAS ASIGNADOS A OTRA PERSONA.  

 

o El punto anterior se repite para cada una de las fuentes de energía y de fluidos que 
alimentan al equipo o a la instalación donde se efectuarán los trabajos, por lo que CADA 
TRABAJADOR NECESITARA TANTOS MECANISMOS DE BLOQUEO Y TARJETAS DE 
AVISO COMO FUENTES DE ENERGIA Y DE FLUIDOS DEBAN SER CONTROLADAS. 

o Si debido al diseño de los equipos o instalaciones no es posible la colocación de candados, 
el control de la energía y de los fluidos debe realizarse mediante el retiro de componentes 
que corten efectivamente su paso. Por ejemplo, en circuitos eléctricos puede optarse por la 
desconexión de los cables que conducen a la fuente de alimentación o la remoción de 
fusibles. En tuberías puede optarse por la remoción de secciones de tubos y la colocación 
de bridas ciegas (conocidas también como “comales”). CUALQUIERA DE ESTOS 
TRABAJOS DEBE SER REALIZADO POR PERSONAL CAPACITADO PARA ELLO.  
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o Cada uno de los trabajadores del equipo de trabajo colocarán tarjetas de aviso en los 
puntos donde se hayan retirado componentes para bloquear el paso de energía y fluidos. 

o El bloqueo de todas las fuentes de energía y fluidos de un equipo o instalación puede darse 
mediante la combinación de la colocación de candados y el retiro de componentes. Los 
tipos de bloqueo efectuados deben quedar registrados en la bitácora de trabajo. 

o EL BLOQUEO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES NUNCA DEBE SER REALIZADO 
MEDIANTE LA ACTIVACION DE SUS PAROS DE EMERGENCIA. Los paros de 
emergencia no están diseñados para la aplicación efectiva de las medidas de bloqueo 
requeridas para asegurar la integridad de los trabajadores. Entre otros inconvenientes los 
paros de emergencia no permiten completar los ciclos mecánicos y pueden ser 
reestablecidos sin mayor impedimento. 

 

CASOS ESPECIALES CUANDO NO PUEDAN SER APLICADOS CANDADOS NI OTRAS 
HERRAMIENTAS DE BLOQUEO QUE FUNCIONEN MEDIANTE MECANISMOS DE 
CERRADURA NI TAMPOCO PUEDAN SER RETIRADOS COMPONENTES QUE CORTEN LA 
ALIMENTACION DE ENERGIA O FLUIDOS PELIGROSOS.  

 

Estos casos deben ser analizados por el asesor de Seguridad Industrial en conjunto con el 
gerente y el supervisor a cargo de la realización de los trabajos para determinar los mecanismos 
de control que se aplicarán con la finalidad de garantizar que dichos trabajos pueden llevarse a 
cabo con seguridad.  
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Etapa de liberación o control de la energía y fluidos acumulados  

o Una vez cortadas las fuentes de alimentación externas de los equipos e 
instalaciones deben purgarse las energías y fluidos almacenados dentro de los 
mismos, o bien establecer medios de control para que ninguno de estos se libere 
de manera inesperada.  

 

LA MANERA PRECISA DE LLEVAR A CABO LA LIBERACION O CONTROL DE LA ENERGIA 
Y FLUIDOS ACUMUMULADOS ES PARTICULAR EN CADA CASO Y NO PUEDE 
ESTABLECERSE UN PROCEDIMIENTO UNICO PARA ELLO, POR LO QUE SE DEBEN 
CONSIDERAR LOS LINEAMIENTOS SIGUIENTES: 

 La electricidad puede encontrarse almacenada en capacitores (los cuales deben 
descargarse) y en baterías (las cuales deben desconectarse). Estos trabajos deben ser 
realizados por electricistas calificados. 

 Purgar la presión neumática e hidráulica que pueda encontrarse almacenada en líneas 
(mangueras y tuberías), tanques de almacenamiento y tanques de compensación. Durante la 
realización de estos trabajos deben tenerse en cuenta las precauciones siguientes: 

o Al liberar la presión neumática o hidráulica los elementos sostenidos por estas presiones 
pueden sufrir movimientos o asentamientos. Estos pueden controlarse mediante 
dispositivos mecánicos de soporte, tales como bloques, pernos, cadenas o gatos. 

o Los fluidos bajo alta presión pueden también encontrase muy calientes. 

o Cuando gases bajo alta presión son liberados pueden generarse temperaturas de 
congelamiento en el punto de escape. 

o En algunos casos los manómetros pueden dar lecturas falsas e indicar presiones más bajas 
que las reales. 

o Considerar que los fluidos hidráulicos pueden poseer características químicas peligrosas. 

o Disipar la energía térmica permitiendo que los equipos alcancen la temperatura ambiente. 
Cuando sea posible este proceso puede acelerarse rociando agua sobre los elementos calientes 
o proveyéndoles ventilación mecánica. 

 

o La energía mecánica almacenada en resortes, tensores o muelles se disipa permitiendo que 
estos elementos regresen a sus posiciones de reposo, o se controla bloqueándolos o 
sujetándolos en sus posiciones extendidas o comprimidas. 

 

o Asegurar los movimientos de rotación mediante la aplicación de frenos mecánicos. 
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o Asegurar los elementos elevados o suspendidos mediante dispositivos mecánicos de soporte, 
tales como bloques, pernos, cadenas o gatos. 

 

o Purgar los fluidos peligrosos drenándolos hacia contenedores apropiados. Considerar sus 
características químicas y tomar las precauciones correspondientes. Considerar que estos 
fluidos pueden también contener presiones elevadas o temperaturas extremas. 

 

ETAPA DE VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA DEL BLOQUEO 

LA MANERA PRECISA DE VERIFICAR LA EFICACIA DE LOS BLOQUEOS ES PARTICULAR 
EN CADA CASO Y NO PUEDE ESTABLECERSE UN PROCEDIMIENTO UNICO PARA ELLO, 
POR LO QUE CADA UDN DEBE DESARROLLAR PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS PARA 
CADA UNO DE SUS EQUIPOS E INSTALACIONES. ESTOS PROCEDIMIENTOS DEBEN 
CONSIDERAR LOS LINEAMIENTOS SIGUIENTES: 

 

o Activar manualmente los controles de arranque/paro y demás controles aplicables. 

o Verificar que no enciendan los motores y que no se presenten movimientos en ninguno de 
los elementos del equipo. 

o Verificar que los indicadores no señalen que los equipos se encuentran encendidos o 
energizados. 

o Verificar que no haya sonidos que evidencien que los equipos se encuentran encendidos o 
energizados. 

o Utilizar equipos de medición de voltaje (multímetros) para comprobar la ausencia de energía 
eléctrica en los circuitos. 

o Verificar que los manómetros marquen cero. 

o Verificar la ausencia de energía neumática e hidráulica abriendo las válvulas de purga o de 
escape. No debe observarse ni escucharse la salida de fluidos. 

o Utilizar equipos de medición de temperatura (termómetros o termógrafos) para verificar que 
ésta es segura para los trabajadores. 

o Finalizar la verificación regresando todos los controles a la posición de apagado. 

 

ETAPA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, RETIRO DE LOS BLOQUEOS, 
RECONEXIÓN Y RE ENERGIZACIÓN DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES 

 

LA MANERA PRECISA DE LLEVARA A CABO EL RETIRO DE LOS BLOQUEOS Y LA 
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RECONEXION Y REENERGIZACION DE LOS EQUIPOS E INTSLACIONES SE DEBEN 
CONSIDERAR LOS LINEAMIENTOS SIGUIENTES: 

o El supervisor a cargo de las labores deberá indicar el momento en que se den por 
terminados los trabajos y DEBE ASEGURARSE QUE TODOS LOS MIEMBROS DEL 
EQUIPO SEAN INFORMADOS DE ESTA SITUACION. 

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que han sido retirados de la zona de 
trabajo todas las herramientas, equipos de apoyo, materiales sobrantes, basura, 
escombros, etc. y que el área se encuentre limpia y ordenada. 

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que todos los dispositivos de 
seguridad que fueron retirados durante los trabajos (guardas y barandales, paros de 
emergencia, alarmas, equipo para combate de incendios, etc.) hayan sido vueltos a colocar 
y se encuentren operando adecuadamente. 

o En cuanto el supervisor a cargo de las labores lo indique, los trabajadores retirarán sus 
candados y demás bloqueos aplicados, así como las etiquetas de advertencia. ESTA 
PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES EL RETIRO DE CANDADOS Y TARJETAS 
ASIGNADOS A OTRA PERSONA. 

o Si en el momento en que es necesario retirar los bloqueos alguno de los miembros del 
equipo se ha retirado de la UDN dejando colocados sus candados, se procederá de acuerdo 
con lo señalado en el Protocolo para Remoción de Bloqueos Olvidados (véase la Sección 6 
del presente documento). 

o Si como parte del bloqueo fue necesario llevar a cabo retiro de componentes del equipo o 
de las instalaciones, SU REPOSICION DEBE SER REALIZADA POR PERSONAL 
CAPACITADO PARA ELLO. 

o Iniciar el proceso de encendido de los equipos involucrados, siguiendo las instrucciones del 
fabricante de los mismos. Considerar en esta etapa todas las medidas de seguridad 
aplicables. 

o Los trabajadores regresarán a su supervisor las herramientas para la aplicación del bloqueo 
y etiquetado que les fueron proporcionadas. El supervisor verificará que todo el equipo se 
encuentre completo. 

 

RETIRO E INCORPORACIÓN DE TRABAJADORES ANTES DE LA FINALIZACIÓN DE LAS 
TAREAS.  

Una vez aplicado el bloqueo de equipos e instalaciones, pero antes del término de los trabajos 
puede ocurrir: 

o Que un miembro del equipo deba suspender sus labores y retirarse mientras el resto del 
equipo continúa con los trabajos 

o Que un nuevo trabajador se incorpore a los trabajos (como nuevo miembro del equipo o en 
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sustitución de otro trabajador). 

En estos casos deben considerarse los lineamientos siguientes: 

o ESTA PROHIBIDO QUE UN TRABAJADOR RETIRE LOS BLOQUEOS Y TARJETAS DE 
AVISO COLOCADOS POR EL SIN PRIMERAMENTE INFORMAR DE ELLO AL 
SUPERVISOR A CARGO DE LOS TRABAJOS Y RECIBIR DE EL LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE. 

o ESTA PROHIBIDO QUE UN TRABAJADOR COLOQUE SUS BLOQUEOS Y TARJETAS DE 
AVISO Y SE INCORPORE A LAS TAREAS SIN PRIMERAMENTE INFORMAR DE ELLO AL 
SUPERVISOR A CARGO DE LOS TRABAJOS Y RECIBIR DE EL LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE. 

o ESTA PROHIBIDO QUE UN TRABAJADOR ENTREGUE LAS LLAVES DE SUS CANDADOS 
AL TRABAJADOR QUE ENTRE A RELEVARLO SIN PRIMERAMENTE INFORMAR DE 
ELLO AL SUPERVISOR A CARGO DE LOS TRABAJOS Y RECIBIR DE EL LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

o Una vez recibida la autorización correspondiente el trabajador que se está retirando removerá 
únicamente sus propios candados y los entregará al supervisor, quien efectuará el registro y 
asentará en la bitácora de trabajo los comentarios correspondientes. 

o Si el trabajador que se retira tiene a su cargo múltiple, cajas de bloqueo u otras herramientas 
de bloqueo utilizadas por todos los miembros del equipo, el supervisor los asignará a otro 
miembro del equipo de trabajo. El supervisor se asegurará de informar de lo anterior a la 
persona que quede a cargo de estas herramientas y efectuará el registro y asentará en la 
bitácora de trabajo los comentarios correspondientes. Lo anterior se llevará a cabo sin retirar 
de su posición los múltiples ni los otros elementos de bloqueo utilizadas por todos los 
miembros del equipo. 

o Cuando un trabajador se incorpora al equipo de trabajo para relevar a otro trabajador, una 
vez recibida la autorización correspondiente por parte del supervisor, podrá recibir las llaves 
de los candados que el trabajador al que releva. La entrega de las llaves deberá ocurrir en 
presencia del supervisor.  

 

PROTOCOLO PARA REMOCIÓN DE BLOQUEOS OLVIDADOS POR TRABAJADORES QUE 
SE HAN RETIRADO. 

o Si llegado el momento en que se tengan que retirar los bloqueos se detecta que alguno de 
los trabajadores se ha retirado de la planta dejando colocados sus candados, será entonces 
necesario seguir el protocolo siguiente: 

o La persona que detecte equipos de bloqueo olvidados informará de ello al supervisor a 
cargo de los trabajos. El supervisor identificará mediante el número de serie a quién 
pertenece el candado olvidado y se asegurará que no se encuentra dentro de la planta (es 
altamente recomendable que el supervisor haga contacto personal con el trabajador vía 
telefónica, certificando con ello que el trabajador ha salido). Si el trabajador puede regresar 
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para retirar su candado dentro de un tiempo conveniente se podrá optar por esperar al 
trabajador. Si no es posible localizar al trabajador o bien este no puede regresar a la planta 
se querida por optar abrir su candado. 

o El supervisor a cargo de los trabajos informará al gerente del área y al asesor de seguridad 
de la situación. Este último procederá a levantar un Acta de Remoción de Bloqueos 
Olvidados en formato establecidos. 

o El supervisor a cargo de los trabajos asignará a un grupo de trabajadores para que acudan 
físicamente a cada uno de los puntos donde se encuentran los equipos o instalaciones que 
fueron bloqueadas. Este grupo debe tener medios para comunicarse directamente con el 
supervisor (radios de dos vías). Los trabajadores inspeccionarán las áreas de trabajo para 
asegurar que se encuentran libres de personal, herramientas, material o equipo e 
informarán al supervisor. 

o Una vez que el supervisor a cargo de los trabajos ha sido informado que los equipos e 
instalaciones donde se efectuaron los trabajos se encuentran libres, procederá a retirar el 
bloqueo olvidado.  

o El trabajador que olvidó retirar el bloqueo será sancionado de acuerdo con el Sistema de 
Consecuencias. 

FALTAS E INCUMPLIMIENTOS 

o La falta o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente señaladas por 
cualquiera de las partes involucradas se consideran una FALTA GRAVE DE DISCIPLINA Y 
SEGURIDAD. 

o TODAS las faltas o incumplimientos a las obligaciones, lineamientos y principios 
establecidos en el presente documento serán sancionados de acuerdo con lo establecido en 
el Sistema de Consecuencias correspondiente, en el Reglamento Interior de Trabajo de la 
planta o en la Ley de Trabajo. 

 

ANEXO  

Anexo No.1. Formato de tarjeta de bloqueo 
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o ESCALERAS PORTÁTILES Y FIJAS 

 

OBJETIVOS 

Proporcionar información a todos los trabajadores de Planta Calzada Larga, referente a las 

condiciones de seguridad necesarias para el uso de las escaleras portátiles, así como las 

condiciones requeridas de las escaleras fijas en los centros de trabajo. 

ALCANCE 

o Este documento aplica a todo trabajador que labore dentro de las instalaciones 

de la Planta Calzada Larga. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o MANUAL DE CEMEX 

o OSHA 1910. 24 General specifications for Ladders. 

o OSHA 29 CFR 1910.25, Portable Wood Ladders 

o OSHA 29 CFR 1910.26, Portable Metal Ladders 

o OSHA 29 CFR 1910.27, Fixed Ladders 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 
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SUPERVISION (mandos medios) 

o Asegurar que los trabajadores a su cargo conozcan y cumplan con las obligaciones, 

lineamientos y principios establecidos en el presente documento. 

o Asegurar que los trabajadores a su cargo sean entrenados y certificados, de acuerdo a las 

tareas que les sean asignadas, en los sistemas y procedimientos administrativos y 

operativos de seguridad para trabajos con escaleras portátiles y andamios establecidos 

por la Planta Calzada Larga. 

o Retroalimentar, mediante el empleo del Modelo de Supervisión CEMEX, a los trabajadores 

a su cargo respecto a su desempeño en la aplicación de los sistemas y procedimientos 

administrativos y operativos de seguridad para trabajos con escaleras portátiles y 

andamios,  y sancionar a los trabajadores a su cargo cuando se compruebe la falta o el 

incumplimiento de sus responsabilidades correspondientes de acuerdo al sistema de 

consecuencias. 

o Asegurar que los trabajadores a su cargo que necesiten realizar trabajos con escaleras 

portátiles y andamios tengan acceso a los equipos y herramientas necesarias para llevar a 

cabo estas tareas, incluyendo los equipos de protección personal del tipo aprobado por el 

Departamento de Seguridad y Salud. 

o En el caso de contratistas, el patrón o la compañía contratista son responsables de 

proveerles a sus trabajadores los equipos y herramientas necesarias para el desarrollo de 

trabajos con escaleras portátiles y andamios, incluyendo los equipos de protección 

personal. Estos equipos y herramientas deben ser inspeccionados y aprobados por el 

Asesor de Seguridad o por otra persona formalmente designada por el Departamento de 

Seguridad  antes de permitírseles su ingreso. 

 

o Aunque las escaleras portátiles y andamios que las compañías contratistas provean a sus 

trabajadores pueden ser de marcas y modelos diferentes a los utilizados por el personal 

Cemex Planta Bayano, deberán cumplir con los mismos estándares y requisitos que los 

exigidos por CEMEX para sus propios equipos. 

o Asegurar que para todas las áreas y operaciones a su cargo se hayan realizado 

evaluaciones de riesgo y hayan sido identificados todos aquellos trabajos en los que 

existan riesgos de caídas por el uso de escaleras portátiles y andamios. 

o Reportar inmediatamente al asesor de Planta Calzada Larga, cualquier desviación o 

anomalía detectada en referencia a los procedimientos administrativos y operativos 

establecidos en Planta Calzada Larga para la realización de trabajos en donde se utilicen 

escaleras portátiles y andamios. 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 96 

o Asegurar se diligencien los permisos necesarios como ATS y multipermisos, según sea 

necesario.  

 

TRABAJADORES (incluyendo al personal contratista) 

o El principal responsable de la seguridad personal es uno mismo. Por lo tanto, los 

trabajadores que realizan trabajos con escaleras portátiles y andamios tienen la 

OBLIGACION y el DERECHO de aplicar todas y cada una de las medidas y 

procedimientos administrativos y operativos necesarios para llevar a cabo estos trabajos 

de manera segura. 

o Los trabajadores que realizan trabajos con escaleras portátiles y andamios tienen la 

OBLIGACION y el DERECHO de conocer y entender las medidas y los procedimientos 

administrativos y operativos necesarios para llevar a cabo estos trabajos de manera 

segura. Por tanto, el entrenamiento y la certificación correspondientes son obligatorios 

para estos trabajadores (véase la Sección 5 del presente documento). 

o Los trabajadores tienen la OBLIGACION de reportar inmediatamente a su supervisor 

cualquier desviación o anomalía detectada en referencia a los procedimientos operativos 

establecidos por la Planta Calzada Larga  para la realización de trabajos con escaleras 

portátiles y andamios. En estos casos, los trabajadores tienen la OBLIGACION y el 

DERECHO de detener y no iniciar o continuar ningún trabajo hasta que dichas 

desviaciones o anomalías sean resueltas y se garantice por parte de su supervisor que 

dichos trabajos pueden llevarse a cabo con seguridad. 

 

REALIZACION 

FALTAS E INCUMPLIMIENTOS 

o La falta o el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriormente señaladas por 

cualquiera de las partes involucradas se consideran una FALTA GRAVE DE DISCIPLINA 

Y SEGURIDAD. 

o Las faltas e incumplimientos no intencionales se consideran de igual gravedad que las 

faltas e incumplimientos intencionales. El desconocimiento del presente documento no es 

argumento que justifique su incumplimiento. 

o TODAS las faltas o incumplimientos a las obligaciones, lineamientos y principios 

establecidos en el presente documento serán sancionados de acuerdo a lo establecido en 

el Sistema de Consecuencias correspondiente, en el Reglamento Interior de Trabajo de 

Planta Calzada Larga y el código de trabajo de Panamá. 

o Las faltas e incumplimientos a las obligaciones, lineamientos y principios establecidos en 
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el presente documento por parte de la dirección o del Departamento de Seguridad podrán 

ser enviadas al Comité de Ética de CEMEX (de acuerdo a los lineamientos establecidos 

por dicho organismo)  para su sanción correspondiente. 

 

ESCALERAS PORTATILES 

o 1. Antes de usar una escalera, el usuario deberá revisar lo siguiente: 

 Que haya sido certificada y que se encuentre vigente dicha certificación 

(mensualmente) 

 Que tenga zapatas antiderrapantes 

 Que tenga tirantes de fierro si es de tijera 

 Que tenga identificación 

 Que tenga peldaños y largueros en buen estado 

o 2. Al colocar una escalera recta o de extensión, la separación de la base de la escalera con 

relación al punto de apoyo deberá ser de ¼, como se muestra en la siguiente figura: 
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***En situaciones especiales definir con el Asesor de Seguridad Industrial. 

 

3. Los dos últimos travesaños de una escalera recta o de extensión nunca deben usarse 

para trepar o pararse. 

4. Al parar una escalera sencilla, será necesario que una persona permanezca en la base 

sosteniendo dicha escalera, para dar lugar a que otra ascienda con seguridad para hacer 

el amarre de la misma en la parte superior. Cuando no sea posible atarla una persona 

deberá sostener la escalera de la parte inferior el tiempo que dure la maniobra. 

5. Al colocar una escalera debe asegurarse que el terreno o la construcción del piso sea 

firme, no se permite su colocación sobre perfilados, tuberías o soportes donde exista 

peligro de deslizamiento. 

6. Queda prohibido subir por la escalera a más de una persona a la vez. La sobre carga 

puede originar un accidente. 

7. En los casos de que sea necesario colocar una escalera en donde exista una puerta, la 

puerta deberá ser barricada y se instalaran señales para prevenir a los usuarios de dicha 

puerta de la presencia de escaleras. 

8. Deben usarse cuerdas para subir o bajar materiales y herramientas en la escalera. 

9. Deberá moverse de posición la escalera cuantas veces sea necesario cuando se requiera 

alcanzar objetos demasiado lejos, mientras se trabaja sobre la escalera, evitando 

accidentes por hacer maniobras en posiciones inseguras. 

10. La persona que utilice una escalera deberá hacerlo con la cara hacia ella, escalando uno 

a uno los peldaños y no utilizar el último peldaño. Utilice una escalera del tamaño 

adecuado a la altura que se quiere alcanzar. 

11. Deberá usarse arnés de seguridad siempre que se trabaje sobre una escalera desde 

alturas de 1.80 mts o mayores, y para alturas menores cuando exista riesgo de caída. 

12. Todas las escaleras de una longitud mayor de 4 mts. deben ser transportadas por 2 

personas. 

13. Está prohibido recargar la parte superior de la escalera sobre tuberías de 1½ de 

diámetro o diámetros inferiores. Tampoco deben colocarse sobre partes oscilantes o 

instalaciones provisionales, o líneas de fibra de vidrio, tubos conduit o si dudamos de la 

resistencia del punto de apoyo. 

14. No se permitirá el uso de una escalera como parte integrante del soporte de un 

andamio, ni para reforzar una estructura. Su uso es exclusivo para el traslado de 

personal a un nivel superior. 

15. Queda prohibido el uso de escaleras hechizas sin zapatas antiderrapantes y de escaleras 

metálicas donde haya fuente de energía eléctrica. 
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16.  Las escaleras de extensión no deben separarse en sus secciones para ser usadas en 

forma separada. 

17. Las escaleras de tijera no deben usarse como escaleras rectas. 

18. La plataforma de una escalera de tijera no deberá usarse nunca para pararse sobre ella 

incluyendo su último peldaño, ni podrá montarse en ella. 

19. En la planta solo deben usarse escaleras de mano fabricadas en madera bajo el estándar 

de la norma ANSI A14.1. 

20. Se debe tener cuidado de que las escaleras no estén expuestas a goteos o chorros de 

sustancias ácidas o alcalinas, fuego, cortes o cualquier otra situación que cause daño. 

21.  No use cajas, tambores u objetos similares como escaleras o soportes de escaleras. 

22.  Para trabajos eléctricos solo está permitido el uso de escaleras de fibra de vidrio. 

23. Cuando vaya a realizar un trabajo sobre una escalera esta deberá anclarse o sujetarse 

para evitar que tenga un deslizamiento en su punto de apoyo. 

24. Elija el equipo adecuado. Use las escaleras principalmente para subirse a niveles más 

altos o para bajarse de ellos. Si puede en vez de usar una escalera, use un andamio o 

una escalera tipo tijera, porque son más seguros para trabajar.  

25. Las escaleras comerciales tienen una calcomanía que informa sobre la capacidad 

máxima de peso. Utilice sólo escaleras de tipo I, IA,o IAA que pueden soportar 250Lbs, 

300Lbs y 375Lbs. Respectivamente. 

26. Los escalones (peldaños), los listones y travesaños, deben ser paralelos y deben estar 

nivelados y espaciados parejamente (el espaciado debe ser de entre 25. 4 cm y 35.56 

cm, para la mayoría de las escaleras). 

27. Los escalones y travesaños de las escaleras de metal deben ser ranurados o rugosos 

para reducir al mínimo las posibilidades de deslizarse. Las zapatas deben estar 

separadas a una distancia de por lo menos 29.2 cm. 

28. No vaya a amarrar una escalera con otra. No está permitido el usar escaleras de 

extensión, utilice un andamio si requiere subir a una altura mayor de 6 metros. Queda 

estrictamente prohibido el uso de escaleras con longitud mayor a 6 metros, ya que estas 

se vuelven inestables. 

29. Si utiliza dos o más escaleras para alcanzar un lugar, deben tener una plataforma o un 
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apeadero entre una y otra. 

30. Las piezas de la escalera deben ser lisas para impedir que ocasionen perforaciones, 

heridas o que la ropa se quede prensada. 

31. Las escaleras no se deben pintar con una pintura que pueda ocultar los defectos como 

fisuras o fracturas. 

32. Mantenga todo tipo de escaleras (y herramientas) a una distancia mínima de 3 metros 

de los cables de alto voltaje y de cualquier otra obstrucción que pudiera haber en lo 

alto. El aluminio e incluso las escaleras de madera que estén húmedas o sucias o las 

escaleras de fibra de vidrio pueden conducir electricidad. 

33. Las escaleras deben estar libres de obstáculos. En el caso de las escaleras fijas o 

portátiles, estará terminantemente prohibido dejar cualquier objeto  sobre los 

peldaños. Mantenga despejada el área alrededor de la parte de arriba y la parte de 

abajo de la escalera. 

34. En las escaleras de tijera las cuatro zapatas deben quedar sobre suelo firme y parejo; 

deben estar bien aseguradas y completamente abiertas. Nunca se suba por las riostras 

transversales. Nunca coloque una escalera de tijera contra la pared. 

35. Cuando se vaya a utilizar la escalera para subirse y bajarse de un techo, asegúrela con 

amarras. Las zapatas deben sobresalir por lo menos unos 90 cm por encima del techo 

para que se puedan considerar seguras.  

36. Utilice siempre la regla de los 3 puntos de contacto (por ejemplo, una mano y dos pies) 

cuando suba o baje de una escalera utilice zapatos con suela antideslizante y mantenga 

su cuerpo centrado dentro de las zapatas de la escalera para no ladearla. 

37. No lleve nada en las manos cuando vaya para arriba o para abajo o al subirse o bajarse 

de un nivel a otro. Póngase cualquier objeto que tenga que llevar en el cinturón o jálelo 

con una cuerda después de haber llegado a su punto de trabajo. 

38. No use la escalera si está haciendo mucho viento, nunca mueva la escalera si alguien 

está en ella. 

39. Se consideran escaleras los equipos diseñados para desplazarse, subir, bajar o 

desempeñar ciertas actividades, tales como: Escaleras fijas en oficinas y áreas 

operacionales, escaleras portátiles de cuatro peldaños en adelante. 
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ESCALERAS FIJAS: 

 

 

 

40. Las escaleras fijas instaladas en áreas de oficinas y operaciones deberán estar diseñadas 

para permitir el ascender y descender del personal al mismo tiempo. 

41. Todas las escaleras fijas deberán contar con cintas antiderrapantes en cada uno de los 

peldaños. Los peldaños se deberán conservar en buenas condiciones, evitando riesgos 

innecesarios. 

42. Las escaleras instaladas en áreas abiertas deben estar provistas de pasamanos en los 

dos lados de la escalera, las instaladas en interiores por lo menos deben contar con 

pasamanos en el lado expuesto. 

43. Los barandales y Pasamano deben de tener una altura mínima de 1.10m y resistir 

fuerzas superiores a 230Lbs. Tener un barandal intermedio a 60cm de altura y en los 

sitios en donde exista riesgo de que caigan objetos o herramientas también debe contar 

con rodapié de mínimo 15cm. 
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ESCALERAS PORTATILES: 

 

44. Las escaleras de madera portátil, sencilla o de extensión no deberán ser mayores de 20 

pies de longitud, deberán estar libres de astillas o daños en 

todas sus partes. No deben de usarse escaleras construidas 

con material de baja calidad o de fabricación casera. 

45. Las escaleras de metal portátiles sencillas o de extensión no 

deben ser mayores de 48 pies (14.6 m.), el metal deberá 

estar recubierto con material antiderrapante que brinde 

protección adicional. 

46. Tanto las escaleras portátiles de madera o metal deben 

tener protección de hule antiderrapante en los extremos 

inferiores, evitando los deslizamientos. 

47. En todo momento que se utilicen escaleras portátiles se 

deben instalar con una inclinación horizontal no menor de 

un cuarto de su longitud, previniendo resbalones, deben 

estar aseguradas de la parte superior, o en su defecto sostenidas por otra persona. 

48. Las escaleras portátiles solo deben ser utilizadas por una persona a la vez, en casos 

donde se requiera más de una persona se requerirá de escalera de mayores 

dimensiones. 

49. Las escaleras portátiles no deben colocarse sobre cajas o cualquier otro equipo 
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inestable, de la misma manera nunca deben colocarse frente a puertas, a menos que 

estén bloqueadas. 

50. Las escaleras portátiles que les falten peldaños o tengan fallas en sus partes no deben 

utilizarse, así como tampoco dar mantenimiento provisional. Se deben enviar a 

mantenimiento correctivo. 

51. Para subir a techos o equipos, no se permite el uso de escaleras cortas, se debe usar 

escaleras que sobresalgan tres peldaños de la parte superior que se pretende subir. 

52. Las escaleras metálicas nunca se deben usar en subestaciones eléctricas, ni al efectuar 

reparaciones en equipos eléctricos, a menos que se elimine la corriente. 

53. Los responsables del almacenamiento de las escaleras portátiles deben implementar 

programas de revisiones periódicas, que permitan mantener estos equipos en condiciones 

de funcionamiento adecuado. 

54. Las escaleras portátiles nunca deben encontrarse tiradas en aéreas operativas siempre 

deben de estar almacenadas y ser entregadas por el encargado del almacén o cuarto de 

herramienta 

55. De las inspecciones periódicas a las escaleras portátiles, debe solicitarse el mantenimiento 

preventivo y correctivo necesario. 

56. Es responsabilidad del encargado del almacén o cuarto de herramientas el no entregar 

escaleras con fallas o en malas condiciones. 

 

 

o SEÑALIZACIÓN 

 

OBJETIVOS 

Identificar y conocer los diferentes tipos de señales y simbología que se utiliza en una planta de 

tipo Industrial, conocer su clasificación, características y su distribución de colores. 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación en CEMEX Planta Calzada Larga para dar lineamientos de las formas 

de realizar las señalizaciones y sus tipos. 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 104 

DEFINICIONES 

o Señalización: Un proceso de comunicación gráfica a través de señales. 

o Símbolo: Es una imagen que muestra en forma gráfica y de fácil interpretación el significado 

de la indicación que se quiere hacer. 

o Señal: Un tablero fijo en el que se combinan símbolos, colores y formas con fines 

informativos, preventivos, prohibitivos, de cumplimiento obligatorios y de peligrosidad por 

cuenta de las actividades realizadas en el lugar de trabajo.  

o Aviso. La relación entre una señal y un texto por medio del cual se recuerda o se advierten 

instrucciones para ejecutar acciones determinadas. 

o Pictogramas: imagen, signo que representa una información resumida, comunicando 

independientemente del lenguaje laboral que se emplee. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

o OSHA 1910:145 Especificaciones para señalizaciones y señalizaciones de prevención de 

accidentes 

o ANSI Z535 y sus substandares-2011 (R2017) Señales de seguridad ambiental y de las 

instalaciones. 

RESPONSABILIDADES 

A TODO PERSONAL TRABAJADOR 

o Conocer y entender las señalizaciones en las áreas de trabajos y sus significados.  

o Recibir información sobre los riesgos existentes para su seguridad y salud, así como las 

medidas necesarias para eliminar o reducir dichos riesgos. 

o Comunicar a los responsables de seguridad la necesidad de colocar una señalización o 

cambio de la misma por deterioro. 

o Cumplir con lo presentado en cada una de las señalizaciones, ya sea información, 

recomendaciones y acatar cada aviso como ley. 

 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

o Debe asegurar que al momento de realizar cualquier señalización cumplan con los 

estándares establecidos, color, dimensión, tipo de señalización.  
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o Supervisar la necesidad de cambiar los avisos o señales ya deteriorados por nuevas.  

 

REALIZACIÓN 

 1. Se debe considerar para la realización, clasificación y tipos de señalización las siguientes 

consideraciones: 

Clasificación de las Señales 

o Informativas: se utilizan para guiar al usuario y proporcionar recomendaciones que deben 

llevarse a cabo. 

o Preventivas: su objeto es advertir al usuario de la existencia o naturaleza de un riesgo y el 

cuidado que debe mantener en el área de trabajo. 

o Prohibitivas: indican acciones que no se deben ejecutar bajo ninguna circunstancia. 

o Obligación: son de cumplimiento imperativo para la ejecución de una acción determinada a 

partir del lugar en donde se encuentre la señal y en el momento de visualizarla. 

Características de las Señales 

o Atraer la atención de los usuarios a los que está destinado el mensaje específico. 

o Dar a conocer el riesgo con suficiente anticipación 

o Informar sobre la acción específica para cada caso 

o Ser lo suficientemente claras para conducir a una interpretación única. 

o El color debe denotar también lo que se quiere comunicar (información, advertencia). 

o Estar ubicadas de tal manera que puedan ser observadas o interpretadas por la población a 

la que están destinadas. 

o Deben ser sin bordes filosos. 

Colores de las Señales 

o Los colores tienen un significado simbólico inherente; en determinadas circunstancias, el 

color influye sobre la naturaleza del comportamiento de las personas e incluso sobre su nivel 

de actividad. 

o Los colores establecidos para las señales de seguridad tienen su fundamento en acuerdos 

internacionales 

o Es aquel al que se le atribuye cierto significado y que se utiliza con la finalidad de transmitir 

información, indicar la presencia de un peligro o una obligación a cumplir. 
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 Rojo: Peligro, alto, prohibición e indicar equipo Contra Incendio 

 Amarillo/naranja: Precaución, advertencia, Riesgo 

 Verde: Condición Segura, Primeros Auxilios 

 Azul: Obligación, Información. 

 

Disposición de Colores 

o Esto quiere decir la cantidad total de superficie dentro de una señal, deberá cubrir los colores 

y su ubicación en la composición total de la señal, a efecto de que se logre un óptimo 

aprovechamiento de sus cualidades y de la combinación de ellos. 

o Para las señales informativas preventivas y de obligación el color de seguridad debe cubrir 

cuando menos el 50% de la superficie total de la señal aplicado en el fondo y el color del 

símbolo debe ser de contraste. 

 

Colores de Contraste: 

o Para el color rojo, verde y azul se utiliza como color de contraste el blanco. 

o Para el color amarillo se utiliza como color contraste el negro. 

o En el caso de la señal para identificar el equipo contra incendio y de emergencia, el color del 

símbolo a utilizar es el rojo y el de contraste el blanco. 

Para señales Prohibitivas: 

o El color de fondo debe ser blanco, para que haya contraste con el símbolo y demás detalles 

de la señalización.  

o La banda transversal y la banda circular son de color rojo. 

o El símbolo debe colocarse centrado en el fondo y no debe obstruir en la banda transversal 

o El color rojo debe cubrir por lo menos el 35% de la superficie total de la señal.  

o El color del símbolo debe ser negro.  

o La Diagonal que se utiliza en el círculo de estas señales es de 45 grados en relación a la 

horizontal y de izquierda a derecha. 

Por su Figura Geométrica: 

o Cuadrado y/o Rectangular. - Información. 
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o Circulo. - Obligación 

o Triangulo. - Prevención 

 

 

 

La información plasmada en cada señalización, debe visualizarse máximo a una distancia de 

1.52 metros. 

ANEXO  

Anexo 1. Ejemplos de señales, clasificación y disposición de colores. 
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o MANEJO DE CILINDROS Y GASES COMPRIMIDOS 

 

 

 OBJETIVOS  
 

Objetivo general:  

 

Establecer las medidas que debe seguir el personal para el manejo de cilindros de gas y las 
condiciones en que deben almacenarse, con el fin de disminuir los riesgos inherentes a 
estas operaciones efectuándolas en forma segura. 

 

Objetivo Específico  

 

Estandarizar los métodos de seguridad cuando se usan y almacenan cilindros de gas 

comprimido en todas las áreas y/o puestos de trabajo en donde se utilicen estos útiles de 

trabajo. 
 

 

2. ALCANCE  
 

Este procedimiento será de uso obligatorio para todo el personal directo, subcontratistas, 

proveedores y todo personal que durante su actividad involucre el almacenamiento, 

transporte que realice trabajos de corte y soldadura en las instalaciones de Cemex – Calzada 

Larga. 
 

 

3. REFERENCIA LEGAL Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

 

Referencia Legal  
 

 ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

 NFPA 55:  Código De Fluidos Criogénicos y Gases Comprimidos 

 NFPA 10: Norma de extintores Portatiles Contra Incendios  

 NFPA 101: Código de Salvamento Humano  

 Resolución 45 5 88: Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales y de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

 

Documentos de Referencia  

 Manual de Seguridad Industrial y Salud, CEMEX México. 

 CFR 29, PART. 1926.350 GAS WELDING AND CUTTING. 
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4. DEFINICIONES  
 

 Cilindros: Son recipientes que se utilizan para almacenar cierto tipo de gases para uso 

industrial. La compresión del producto químico permite almacenar mayor cantidad en un 

espacio relativamente pequeño. 

 Etiqueta: El material escrito, impreso o gráfico, armonizado y homologado, grabado o 

adherido al envase inmediato y en el embalaje o envoltorio exterior de los envases que 

contienen Sustancias Peligrosas.   

 Gas comprimido: Es cualquier gas o mezcla de gases contenido en un cilindro a una presión 

igual o mayor a 28 Kg/Cm2, a una temperatura entre 21 y 54 °C. 

 Gas comprimido inflamable: Es cualquier gas comprimido de acuerdo con la definición dada 

en el punto anterior y que mezclado con el aire en ciertas proporciones se vuelve inflamable. 

 Gas comprimido licuado: Es el gas que a la presión de carga del cilindro se convierte 

parcialmente en líquido a la temperatura de 21°C. 

 Gas comprimido en solución: Es cualquier gas comprimido no licuado que esté disuelto en un 

solvente; ejemplo: el acetileno que se maneja disuelto en acetona. 

 Gas inerte: Gases no inflamables y no tóxicos que desplaza el oxígeno de un cuarto o 

ambiente cerrado causando asfixia sin advertirlo, a las personas que trabajan o que ingresen al 

ambiente cerrado. Ejemplo: helio, dióxido de carbono, argón, nitrógeno. 

 Gas tóxico: Gas que ejerce efectos adversos sobre la salud, dependiendo de la clase de gas, vía 

de entrada y dosis. Ej. Monóxido de Carbono. 

 Tapa de cilindro: Aditamento de metal que se coloca a la parte superior de un cilindro de gas 

para proteger el área de conexión de la válvula mientras el cilindro no esté en uso. 

 

 

5. RESPONSABILIDADES 

 

Las responsabilidades sobre la evaluación de riesgos recaen de la siguiente forma: 

 

Director de planta y gerentes de las diferentes áreas: 

o Asegurar la correcta ejecución de este procedimiento.   
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Coordinadores/ Responsables de área: 

o Asegurarse que las áreas de almacenamiento estén diseñadas adecuadamente para usarse 

para almacenar cilindros de gas comprimido.  

o  Asegurarse que cuando se utilicen gas comprimido se cumpla tanto con los controles de 

ingeniería como con las consideraciones de diseño. 

o Asegurar que los empleados utilicen los procedimientos apropiados para usar, manejar, 

transportar y almacenar cilindros de gas comprimido.   

o Inspeccionar periódicamente las áreas donde se almacenan y donde se utilizan cilindros de 

gas comprimido.  

 

 

Asesor de seguridad industrial:  

o Diseñar programa de capacitación para el personal respecto al manejo de cilindros de gas 

comprimido.   

o Inspeccionar periódicamente las áreas de almacenamiento de gases comprimidos, así 

como las áreas donde éstos se utilizan.   

o Mantener las Hojas de Datos de Seguridad de los Materiales (MSDS) para los gases 

comprimidos que se utilizan o almacenan en el lugar.  

 

 

Trabajadores directos y contratistas: 

o Responsables de realizar las actividades detalladas en el procedimiento, debe 

cumplir con las normas para la manipulación y almacenamiento de cilindros. 

o Cumplir con las buenas prácticas de manejo y almacenamiento de cilindros.   

 

Personal de almacén:  

o Debe asegurar que todo cilindro que ingrese a almacén se encuentre debidamente 

identificado y en buenas condiciones 
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o Asegurar que los cilindros se almacenen en los sitios específicos y que se 

dispongan las MSDS de los mismos. 

 

Proveedor:  

o Debe asegurar que todo cilindro que entregue en planta cumple con la 

identificación adecuada, sus accesorios y la MSDS.  

o Personal que manipula cilindros: debe cumplir con las buenas prácticas de manejo 

y almacenamiento de cilindros.   

o Personal de almacén: debe asegurar que todo cilindro que ingrese a almacén se 

encuentre debidamente identificado y en buenas condiciones, debe asegurar que 

los cilindros se almacenen en los sitios específicos, y que se dispongan las MSDS de 

los mismos. 

 

Contratistas:  

o Debe cumplir con las normas para la manipulación y almacenamiento de cilindros.  

o Contar con el mantenimiento y transporte adecuado de los cilindros.  

o Todo personal que manipula los mismos, debe conocer los riesgos y medidas a 

seguir para evitar incidentes.   

 

 

6. PRECAUCIONES GENERALES  

 

Los cilindros para gases comprimidos son envases de acero de calidad especial, fabricados sin 

uniones soldadas y tratados térmicamente para optimizar sus propiedades de resistencia y 

elasticidad. 

 

Todos los gases comprimidos en cilindros son peligrosos, uno porque son inflamables, como el 

acetileno, el propano, o el hidrógeno, y otros porque su combinación con sustancias 

inflamables puede producir explosiones, por lo tanto, todo trabajador que los manipule debe 

cumplir con lo siguiente:  
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o Debe estar capacitado acerca de la manipulación de los cilindros y conocer las 

MSDS de cada cilindro de esta manera reconoce los riesgos y las medidas de 

control a seguir antes de su manipulación.  

o No trate de reparar o substituir piezas en el equipo, especialmente en los 

reguladores. Para la reparación cuidadosa de aparatos de corte y de soldadura a 

gas y oxígeno se necesita usar herramientas, técnicas especiales y conocimientos 

adecuados.  

o No toque con las manos o con guantes grasosos o con aceite los reguladores de 

oxígeno, los cilindros de oxígeno, las válvulas o cualquier otro equipo. El oxígeno 

puede causar un incendio o explosión cuando entra en contacto con el aceite o la 

grasa.  

o No almacene o deje los reguladores de oxígeno u otro equipo de oxígeno en 

superficies grasosas o con aceite. El equipo puede contaminarse con el aceite y 

grasa y causar un incendio o explosión.  

o No se presión de acetileno de más de 15 psi. Las presiones de acetileno no 

reguladas pueden causar un incendio o explosión.  

o Libere el área de componentes que puedan generar un incendio  

o Almacene en los lugares asignados, además transporte en sus respectivas 

carretillas y bien sujetados, mantenga las boquillas mientras no las utilice y 

durante su uso manténgase atento ante una fuga en alguna de las partes que lo 

contienen.  

 

7. IDENTIFICACIÓN DE CILINDROS DE GAS COMPRIMIDO 

 

Todos los cilindros deben llevar una serie de signos: 

o Estampados en el hombro que identifican dueño, normas de fabricación y control. 

o Fecha de la última prueba hidrostática y símbolo de la empresa que realizó dicha 

prueba. 

o Debe ser marcado en forma visible y estable, evitando el estampado en el cuerpo 

del cilindro.  

o Las marcas deben ser fijadas en el hombro e incluyen el nombre del gas en idioma 

español, su fórmula química, el nombre usual del producto en caso de mezclas y 
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la identificación del fabricante del gas. Pegado en la zona indicada una etiqueta 

autoadhesiva (por ejemplo), donde se indica además su clasificación (oxidante, 

inflamable, no inflamable, tóxico, no tóxico, entre otros) la cantidad de gas , la 

fecha de llenado y las recomendaciones básicas de seguridad.  

 

8. USO DE CILINDROS DE GAS COMPRIMIDO 

 

 Precauciones Transporte y uso de los cilindros:  

 

Toda persona que maneje o transporte cilindros debe cumplir con las siguientes 

consideraciones:   

 

No. Descripción de la actividad Responsable 

1 

Identificar el contenido de los cilindros de gas 

comprimido antes de su uso leyendo marcas y 

etiquetas. Ver Anexo 1.   

Coordinadores del área. 

Personal de almacén y 

trabajadores. 

2 

No utilizar cilindros sin identificarse positivamente su 

contenido. En caso de duda sobre su contenido o 

forma de uso, informarse siempre con el coordinador 

y consultar la Hoja de Datos de Seguridad.  

Personal de almacén y 

trabajadores (directos y 

contratistas) 

3 

Queda prohibido destruir la etiqueta de identificación 

del cilindro, ésta debe permanecer aun estando vacío 

el cilindro. 

En la identificación de cilindros de gases debe notarse 

claramente si el gas es inflamable, venenoso, ácido, 

inerte o tienen características de incompatibilidad 

especial de acuerdo con la Norma. 

Coordinadores, 

responsables de las áreas, 

personal de almacén y 

trabajadores (directos y 

contratistas) 

4 

Todo cilindro que ingrese a la planta deberá estar 

identificado con etiquetas para ser usado y por 

ningún motivo se deberá usar un cilindro si éste no 

está plenamente identificado por proveedores y el 

almacén. 

Coordinadores, 

responsables del área, 

personal de almacén 

http://www.infrasal.com/glosario.html#oxidante


                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 114 

o Sujetar los cilindros con cadena para evitar que se caigan. Un cilindro de oxígeno con 

más de 2,000 psi., se convierte en un proyectil mortal si se llega a caer y la válvula del 

cilindro se rompe.  

o Ventile la válvula del cilindro de oxígeno antes de poner el regulador en el cilindro a fin 

de sacar el polvo o tierra (lo que pudiera actuar como combustible). El polvo o tierra en 

el regulador se convierte en un combustible que puede encenderse por el calor de la re-

compresión cuando se expone a una atmósfera con oxígeno.  

o Revise el filtro de entrada del regulador para asegurar que está bien colocado y limpio.  

o Abra lentamente la válvula del cilindro de oxígeno y mientras lo hace, manténgase a un 

lado del mismo. De esta forma se evita un exceso de presión repentino, acompañado de 

mucho calor, y también evita que el regulador se esfuerce sin necesidad.  

o Vacíe el sistema purgando las mangueras independientemente. Con esta medida de 

precaución los gases mezclados son purgados con seguridad si ha ocurrido un flujo 

invertido.  

o Encienda primero el gas combustible, esto evita la contrapresión del acetileno al entrar 

en contacto con el oxígeno que tiene una presión más alta.  

 

o Use el tamaño de boquilla y presión correcta. Cada boquilla está diseñada para funcionar 

a una presión específica. Cuando se presione de más el flujo invertido puede ocasionar 

una contrapresión. Cuando se usa poca presión la boquilla puede saltar, causando un 

retroceso de la llama.  

o Mantenga los combustibles lejos del calor y llama. Como es obvio, si el soplete está en 

llamas las chispas que hacen contacto con materiales combustibles podrían encenderlos 

fácilmente.  

o No use el oxígeno como un sustituto del aire. Si hacen contacto con el oxígeno, estas 

absorberán el mismo, entonces estarían presentes los tres ingredientes necesarios para 

causar un incendio, si una chispa u otra fuente de ignición toca las prendas.  

o Los materiales combustibles arden con más fuerza en una atmósfera enriquecida de 

oxígeno que en una de aire. Esto puede causar lesiones graves.  

o Las palabras “no use aceite” están impresas en el manómetro del regulador.  

El aceite es un combustible que puede encenderse fácilmente.  
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o Un regulador de oxígeno frecuentemente contiene dos o tres ingredientes que 

pueden inflamarse. Cuando la válvula del cilindro se abre rápidamente, el calor de 

la recompresión ocasiona una temperatura que puede actuar como fuente de 

ignición.  

o Si el oxígeno está presente en un área donde hay aceite, el triángulo necesario 

para la combustión se completa y puede ocurrir una explosión peligrosa.  

o No vacíe el cilindro de oxígeno a menos de 25-50 psi. Un cilindro de oxígeno 

completamente vacío pierde su presión positiva y puede causar condiciones peligrosas si 

la contaminación entra en el mismo.  

o No cambie reguladores de un tipo de servicio a otro o reemplace el manómetro con el de 

otro tipo de servicio. El cambio de manómetros o reguladores de un tipo de servicio a 

otro puede causar una contaminación que resulta en un incendio o explosión.  

o No deje presión en un regulador que no se encuentra en uso.  

o El operario siempre debe de purgar las mangueras independientemente antes de 

encender el soplete. Esto elimina cualquier mezcla combustible que pueda existir.  

o El operario nunca debe de encender los dos gases al mismo tiempo. La única excepción 

se presenta en el caso de un soplete de presión universal.  

o El equipo de presión universal ha sido diseñado para evitar el flujo invertido, excepto en 

el caso de que la boquilla del soplete esté obstruida.  

o El equipo debe de estar en buenas condiciones, sin fugas y contar con todas sus partes 

fundamentalmente las retraflamas en ambos extremos de las mangueras, boquillas en 

buenas condiciones.  

o Inspección De Cilindros De Gas Comprimido 

 

No. Descripción de la actividad Responsable 

1 
Realizar una inspección documentada mensual utilizando 

el apartado de EQUIPO DE OXICORTE. Ver anexo 7.  

Seguridad Industrial y 

Responsables de la 

actividad. 
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2 
Asegurar un transporte seguro de los cilindros de gas 

comprimido. Ver Anexo 3 por referencia.   

Coordinadores, 

Personal de almacén, 

Trabajadores y 

Seguridad Industrial. 

 

 Los Defectos que pueden presentar los Cilindros 

 

Cualquier persona que manipule cilindros de gas y detecte alguna de las siguientes 

condiciones, debe reportar inmediatamente a su superior o a seguridad para la toma de 

acciones oportunas:   

 

o Corrosión 

 En las partes del cilindro donde exista corrosión evidente, se deben quitar las 

incrustaciones, manchas de óxido o de pintura para observar la corrosión, si se aprecia 

profundidad en algún punto, se enviará el cilindro con personal de mantenimiento, para 

revisar principalmente los extremos inferiores de los cilindros que tienen anillos pedestal.  

 

o Abolladuras  

Las abolladuras son causadas por contacto con objetos de bordes que carecen de puntas 

o filos sin que se afecte el espesor de la pared del cilindro.  

 

o Picaduras, ranuras o hendiduras 

Son los cortes causados por objetos puntiagudos o filosos.  

 

o Daños por fuego:  

Las principales evidencias de exposición al fuego son: quemadura o carbonización de la 

pintura, decoloración del metal, deformación del cilindro, quemadura o deformación de 

la válvula.  

o Deformaciones:  

Los cilindros que se aprecien deformados o con válvula visiblemente inclinada no deben 

de recibirse.  
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o Accesorios:  

Revisar el estado del anillo soporte o pedestal y de la capacha de la válvula, el mal estado 

del pedestal impide que el cilindro permanezca en posición vertical.  

o Daño de cuerdas:  

Se deberá inspeccionar el desgaste o roturas de las cuerdas del cilindro.  

 

En todos los casos que el cilindro de gases presente algún defecto de los mencionados 

anteriormente, se deben de enviar con el personal especializado de mantenimiento, quien 

decidirá sobre la aceptación de los cilindros.  

 

 

 Responsabilidades  

No. Descripción de la actividad Responsable 

1 

Asegurar que en ningún caso la tapa del cilindro sea retirado 

hasta el momento justo en que se usará el cilindro, ante una 

eventual caída, la función de dicho dispositivo es proteger la 

parte más débil de la botella: la válvula de control.  

Coordinadores, 

responsables del área, 

personal de almacén 

2 

Verificar que todo cilindro tenga indicado y marcado la fecha de 

la prueba de presión periódica. Si el cilindro es nuevo verificar 

que la fecha no haya caducado. El período de prueba se repite 

cada cinco años. (Según normativa y proveedor) 

Coordinador y 

personal del área  

de almacén 

3 

 

Verificar la instalación en todos los cilindros de gas comprimido, 

especialmente los de oxígeno y acetileno, de dispositivos corta 

llama (válvulas anti-retroceso de llama) antes de cada uso.  

Estos dispositivos deben inspeccionarse diariamente para 

verificar si están dañados o con conexiones sueltas.  

 

Coordinadores, 

Responsables de la 

actividad y Seguridad 

Industrial. 

4 Verificar que, al conectar y desconectar reguladores y líneas de 

gas comprimido, se use el equipo de protección personal 

Seguridad Industrial 

Trabajadores directos 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 118 

adecuado. / contratistas 

5 

Asegurar que no se utilice un cilindro de gas comprimido que no 

tenga un regulador reductor de presión. Los reguladores y 

manómetros deben ser compatibles con el tipo de gas en uso. 

Todos los manómetros de los cilindros de gas comprimido 

deberán llevar una línea roja (no en el vidrio) donde se indique la 

presión de trabajo seguro.   

Coordinadores / 

Seguridad Industrial 

Trabajadores directos 

/ contratistas 

6 

Prohibir la utilización de aceites o grasas como lubricantes de 

válvulas o de accesorios de cilindros de gas comprimido. Algunos 

gases son reactivos con grasas y aceites, y podría causar un 

incendio o una explosión.  

Coordinadores / 

Seguridad Industrial 

Trabajadores  

7 

Asegurar que, para la apertura de un cilindro de gas comprimido, 

el grifo de la misma esté en posición opuesta al operario y en 

ningún caso estará dirigido hacia personas que se encuentren en 

las proximidades. Se evitan así, las proyecciones de gas a presión 

o de elementos accesorios, en el caso de fallo o rotura.   

Trabajadores directos 

/ contratistas 

8 

Abrir la válvula del cilindro de gas comprimido lentamente y de 

forma progresiva. En el caso de que se presentará alguna 

dificultad para la apertura, se devolverá al proveedor, sin forzarla 

ni emplear herramienta alguna, ya que existe el riesgo de ruptura 

del grifo con el consiguiente escape de gas a presión.   

Trabajadores directos 

/ contratistas 

 

9 

Evitar que durante las paradas se deje el soplete encendido 

colgado del cilindro cuando se emplee gas comprimido para 

soldadura oxiacetilénica.   

 

Trabajadores directos 

/ contratistas 

10 

Prohibir el uso de cilindro de gas comprimido en recintos cerrados o 

confinados sin asegurarse de que existe una ventilación adecuada. La 

realización de tales trabajos deberá requerir la obtención de un 

"Permiso de Trabajo".  

Coordinadores, 

Responsables de la 

actividad, 

trabajadores y 

Seguridad Industrial. 

11 
Verificar que la presión de un cilindro de gas comprimido nunca caiga 

por debajo de 125 psi, mientras se esté utilizando. 

Trabajadores directos 

/ contratistas 

12 Aflojar el tornillo de regulación del manorreductor y cerrar el grifo del 

cilindro, una vez finalizados los trabajos con un cilindro de gas 

Trabajadores directos 

/ contratistas 
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comprimido.  

13 
Poner fuera de servicio todos los cilindros dañados o con fugas y que 

han sido marcados como “Dañados” o “Defectuosos.”  

Coordinador y 

personal del área de 

almacén 

14 

Abra lentamente la válvula del cilindro de oxígeno y mientras lo hace, 

manténgase a un lado del mismo. De esta forma se evita un exceso de 

presión repentino, acompañado de mucho calor, y también evita que 

el regulador se esfuerce sin necesidad. 

Coordinadores, 

Personal de almacén, 

Trabajadores y 

Seguridad Industrial. 

15 

 

Vacíe el sistema purgando las mangueras independientemente. Con 

esta medida de precaución los gases mezclados son purgados con 

seguridad si ha ocurrido un FLUJO INVERTIDO. 

 

Coordinadores, 

Personal de almacén, 

Trabajadores y 

Seguridad Industrial 

16 

Use el tamaño de boquilla y presión correcta. Cada boquilla está 

diseñada para funcionar a una presión específica. Cuando se presione 

de más el FLUJO INVERTIDO puede ocasionar una contrapresión. 

Cuando se usa poca presión la boquilla puede chisporrotear y saltar, 

causando un petardeo o retroceso de la llama. 

Trabajadores 

directos / 

contratistas 

17 

No use el oxígeno como un sustituto del aire. Si las prendas hacen 

contacto con el oxígeno, estas absorberán el mismo, entonces 

estarían presentes los tres ingredientes necesarios para causar un 

incendio, si una chispa u otra fuente de ignición toca las prendas. Los 

materiales combustibles arden con más fuerza en una atmósfera 

enriquecida de oxígeno que en una de aire. Esto puede causar 

lesiones graves. 

Trabajadores 

directos / 

contratistas 

18 
Las palabras “no use aceite” están impresas en el manómetro del 

regulador.  

Trabajadores 

directos / 

contratistas 
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 Almacenamiento De Cilindros De Gas Comprimido 

 

No. Descripción de la actividad Responsable 

1 

Almacenar los cilindros en lugares secos, no 

calurosos y bien ventilados. Ver Anexo 5 por 

referencia.  

Coordinadores, Responsables de la 

actividad y Seguridad Industrial. 

2 

Asegurar que al lugar de almacenamiento de los 

cilindros se encuentre accesible un equipo de 

extinción de incendio, acorde con la capacidad de 

fuego y con agente extintor de polvo químico seco.  

Coordinadores, Personal de almacén, 

Responsables de la actividad y 

Seguridad Industrial. 

3 

Separar los cilindros de gas de oxígeno y los gases 

inflamables por una distancia mínima de seis metros 

o por una barrera incombustible de 1.5 metros de 

altura.   

Coordinadores, Personal de almacén, 

Responsables de la actividad y 

Seguridad Industrial. 

4 

Separar los cilindros de gas llenos de los vacíos por 

una distancia o por una barrera incombustible de 1.5 

metros de altura.   

Coordinadores, Personal de almacén, 

Responsables de la actividad y 

Seguridad Industrial. 

5 

Asegurar que las válvulas de los cilindros 

almacenados se encuentren cerradas y que las tapas 

de cilindros estén bien colocadas sobre de las 

válvulas de los cilindros almacenados.  

Responsable del área y personal de 

almacén. 

6 

Asegurar los cilindros almacenados usando una soga 

resistente, eslinga o faja, nada de metal, unidas a un 

punto de anclaje firme (no paredes falsas), para 

evitar que se caigan. Ver Anexos 4 y 5 por 

referencia.  

Coordinador del área, Personal de 

almacén, Seguridad Industrial. 

7 
Señalizar las áreas de almacenamiento de cilindros 

de gas comprimido. Ver Anexo 4. 

Coordinador del área, Personal de 

almacén, y Seguridad Industrial. 
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 Capacitación  

No. Descripción de la actividad Responsable 

1  
Capacitar a los empleados que almacenan, transportan, manejan 

y/o usan cilindros de gas comprimido.  

Seguridad Industrial, 

Coordinadores de área, 

Responsables de 

contratistas. 
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ANEXO NO. 1: IDENTIFICACIÓN 
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ANEXOS 

IDENTIFICACIÓN DE CILINDROS DE GASES COMPRIMIDO POR CÓDIGO DE COLORES 

Nombre del Gas Tapa de la Válvula 
30 Cms. abajo del 

Cuello del Cilindro 
Cuerpo del Cilindro 

Oxígeno (Industrial) Verde Verde Verde 

Acetileno Amarillo Amarillo Amarillo 

Nitrógeno Gris Claro Gris Claro Gris Claro 

Hidrógeno Amarillo Negro Amarillo 

Bióxido de Carbono  Rojo  Rojo  Rojo 

Amoniaco Naranja Naranja Naranja 

Oxígeno Médico Verde Blanco Verde 

Aire Indust. Negro Negro Negro 

Aire uso Humano Negro Blanco Negro 

Butano 

Aluminio Aluminio Aluminio 

Plateado Plateado Plateado 

Propano 

Aluminio Aluminio Aluminio 

Plateado Plateado Plateado 
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 ANEXO NO. 2 

 

ETIQUETAS PARA LOS CILINDROS 
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ANEXO NO. 3 

 

INFORMACIÓN DEL GAS COMPRIMIDO 
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ANEXO NO. 4  

 

SEÑALIZACIÓN DE LAS ZONAS DE ALMACENAMIENTO DE GAS COMPRIMIDO 
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 ANEXO NO. 5 

 

ALMACENAMIENTO DE CILINDROS DE GAS COMPRIMIDO 
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ANEXO NO. 6: TRANSPORTE DE CILINDROS DE GAS COMPRIMIDO 
  

Transporte Manual 

    

  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Dispositivo para Transporte en Pick Up y usando Montacargas para la carga descarga              
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o SGI-PAN-SSO-PO-09 ANDAMIOS 

 

OBJETIVOS 

Proporcionar los estándares para el montaje y uso de andamios de tal forma que se pueda realizar 

un trabajo sobre ellos en forma segura. 

 

ALCANCE 

Esta guía es de aplicación en todas las tareas o actividades dentro de la Planta Calzada Larga 

CEMEX Panamá, por quien requiera utilizar andamios. 

 

DEFINICIONES 

Andamio: Plataforma elevada para soportar personas o materiales. Se instala de forma temporal 
principalmente para trabajos de construcción. También se le llama andamio o andamiaje a la 
estructura metálica o de madera que soporta la plataforma. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial, CEMEX México. 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud. 

o Guía de andamios fijos, CSS. 

o NORMA Oficial Mexicana NOM-009-STPS-2011, Condiciones de seguridad para 

realizar trabajos en altura 

RESPONSABILIDADES 
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Personal de seguridad industrial y salud 

o Garantizar la debida inducción que impliquen la utilización de los andamios. 

o Gestionar los debidos permisos para actividades donde se utilicen andamios. 

o Al momento de utilizar un andamio debe emitir la inspección, ATS y multipermiso según 

corresponda. 

o Previo a que los trabajadores suban a la estructura, se les tomara la presión arterial para 

determinar que su estado de salud este en óptimas condiciones. 

o Encargados de colocar las tarjetas informativas de las condiciones del andamio, si esta apto para 

su uso o no.  

 

 

Personal en general  

o Cumplir la política de la planta, los procedimientos operativos seguros y demás prácticas 

definidas en el sistema de gestión integrado, que involucren actividades con andamios.  

o Al momento de utilizar un andamio cumplir con la identificación de ATS y multipermiso según 

corresponda.  

o Contar con autorización certificada para el armado de los andamios.  

REALIZACION 

I.- ANDAMIOS EN GENERAL 

o Los andamios deben de ser diseñados para soportar al menos 4 veces el peso esperado de 

carga y la misma debe estar indicada en su tarjeta de información.  

o Revise previamente el sitio de trabajo para valorar riesgos tales como pozos, zanjas, cables 

eléctricos de alta tensión, y otras condiciones inseguras. Estas condiciones deben corregirse o 

evitarse antes de iniciar el montaje del andamio. 

o Inspeccione el andamio y todos sus accesorios antes de instalarlo. Nunca utilice equipo o 

accesorio defectuoso, remuévalo del sitio de trabajo para evitar que otra persona lo utilice. 

o El andamiaje debe de ser montado de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

o Las tarimas y andamios no deberán usarse a menos que hayan sido inspeccionados por una 

persona competente antes de su uso. 

o No trabaje en los andamios si su condición física es tal que usted se siente mareado o indeciso 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 133 

por algún motivo. 

o Si se usan tablones, estos serán de madera de buena calidad, de 2” de espesor, sin pintar, sin 

grietas, nudos o cualquier otro defecto que pueda afectar su resistencia. Además, se deberán 

amarrar en ambos extremos. 

o No se abandonarán en las plataformas de los andamios, materiales o herramientas que puedan 

caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar. 

o El manejo de materiales, herramientas u otros objetos desde un andamio hacia suelo firme, se 

transportará por medios mecánicos (poleas, etc.) sin lanzarlos desde el andamio o de un andamio 

a otro. 

o  La distancia de separación entre un andamio y el área de trabajo no será superior a 30 cm. Para 

evitar posibles caídas. 

o El uso de arnés de seguridad y cuerda de vida es obligatorio siempre que se tengan que realizar 

trabajos en andamios con alturas superiores a 1.80 metros 

o Los andamios deben ser movidos o trasladados sin personas sobre él.  

 

o La plataforma de trabajo tendrá un ancho mínimo de 60 cm., se debe de mantener horizontal y 

estar protegida por una barandilla de 90 cm de altura mínima. 

o Se señalizará la capacidad de carga del andamio con el peso máximo aceptable, así como el del 

no. de personas máximas aceptable. Dicho letrero se debe de instalar en la escalera de acceso. 

o  No salte sobre las plataformas. 

o En caso de que se realice un trabajo en un área de paso, delimitar o señalizar para avisar del 

trabajo que se está realizando. 

o Se detendrán las actividades de trabajo en andamio cuando ocurran cambios climáticos que 

puedan comprometer el bienestar del trabajador.  

II.- ANDAMIOS DE PISO 

o Se deben de utilizar preferentemente andamios modulares con estructura y plataformas 
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metálicas. 

o La base del andamio debe de colocarse con un bloqueo adecuado para prevenir resbalones o 

hundimientos. Cualquier parte de un edificio o estructura utilizada para apoyar el andamio debe 

ser capaz de apoyar el máximo de la carga aplicable. 

o Los andamios estarán construidos por soportes sólidos sobre suelos planos y estables. Los 

soportes no podrán estar separados entre sí más de 2.5 m en trabajos ligeros o 1.5 en trabajos 

pesados. 

o Las plataformas de trabajo se deben de anclar a la estructura del andamiaje y no sobresaldrán de 

los laterales por más de 40 cm. para evitar caídas por basculamiento. 

o En el montaje se tendrá en cuenta lo siguiente: 

o No se iniciará un nuevo nivel, sin antes haber concluido el nivel anterior. 

o Las partes del andamiaje (barras, módulos tubulares, etc.) se izarán atados a cuerdas. 

o A la vez que se va levantando el andamio se irá arriostrando a la estructura. 

o Los montadores usarán arnés de seguridad que irán amarrando a una línea de vida o a la 

estructura fija más cercana. 

o Los andamios deben llevar en la base husillos de nivelación para garantizar una mayor 

estabilidad del conjunto. 

o Cuando la altura del andamio excede cuatro veces su base, este deberá de ser sujetado en una 

estructura adicional de tal forma que se evite el riesgo de voltearse. (Como Referencia; después 

del tercer cuerpo de andamiaje, debe de estar fijado a una estructura fija). 

o Nunca instale andamios cerca de una línea eléctrica a menos que precauciones especiales sean 

tomadas. 

o Utilizar un andamio rodante es muy arriesgado, sin embargo, si usted escoge esta opción deberá 

de asegurar que las ruedas soporten el peso máximo de diseño y que tengan un medio de 

candado para prevenir su rotación cuando se esté trabajando sobre el mismo. 

o Utilice los tres puntos de apoyo al subir y bajar del andamio. 

 

III.- ANDAMIOS COLGANTES 

o Inspeccione el andamio, sus accesorios, los cables y el equipo de seguridad antes de su 

instalación, sustituya aquello que presente defectos. 

o Se utilizarán los de plataforma metálica. Sé prohíben las plataformas de tablones de madera. La 

baranda interior tendrá una altura mínima de 70 cm y la exterior de 90 cm, con soporte 
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intermedio, rodapié y suelo de material antideslizante. 

o El izado o descenso del andamio se realizará procurando mantener la plataforma lo más nivelada 

posible. Esta misma medida se seguirá cuando se esté trabajando sobre la misma. 

o Se deberá arriostrar el andamio a la estructura para evitar movimientos oscilatorios. 

o Los dispositivos de sujeción tales como sujetadores, ganchos, cable y seguros deberán ser de un 

proveedor confiable y serán capaces de llevar el máximo de la carga con un factor de seguridad 

igual o mayor de 4:1. 

o No se debe de sobrepasar los 8 metros de longitud, y las articulaciones del andamio deben de 

unirse con cierres de seguridad. 

o El montaje del andamio se realizará a nivel de piso, una vez completo se levantará 50 cm y se 

harán las correspondientes pruebas de carga. 

o Cuando se efectúen trabajos de soldadura en andamios suspendidos, se debe de proteger los 

cables del soplete de la soldadura o electrodo. Asegúrese que la plataforma se conecta a tierra. 

o Utilice siempre el arnés y el cable de vida el cual debe de soportarse de la estructura fija más 

cercana. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-10 OPERACIÓN DE MONTACARGAS 

 

OBJETIVOS 

Proporcionar las guías mínimas para la operación segura de montacargas en Planta Calzada 

Larga, evitando al máximo los accidentes en esta operación. 

 

ALCANCE 

Esta guía da lineamientos para el uso y gestión de los montacargas es de aplicación Planta 

Calzada Larga de CEMEX. 

 

DEFINICIONES 

o Montacarga: vehículo que se desplaza sobre el suelo, destinado a levantar y trasladar cargas 

colocadas generalmente sobre pallets, que poseen dos aberturas, en las cuales se 

introducen los brazos de las horquillas. 

o Operador de montacarga: persona autorizada y que cuenta con la certificación para movilizar 

un montacarga. 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial y Salud de CEMEX. 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

o 1910.178 - Carretillas industriales motorizadas, acápite L y M 

RESPONSABILIDADES 

 

OPERADOR DE MONTACARGAS: 

o Mostrar comportamientos de Salud y Seguridad apropiadas y de avisar todos los posibles 

riesgos tanto para ellos como para los demás. 

o Colaborar para que Cemex pueda garantizar un entorno de trabajo seguro. 

Participar en la evaluación de riesgos y otras capacitaciones; recibir información sobre los 

riesgos existentes para su seguridad y salud, y sobre todas las medidas necesarias para 

eliminar o reducir dichos riesgos. 
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o Conocer antes de realizar cualquier tarea, los riesgos que representa llevarla a cabo, así 

como sus medidas de control. 

o Comunicar los cambios que se produzcan en el lugar de trabajo y/o en el equipo, teniendo la 

obligación de alertar a sus supervisores de posibles riesgos. 

o Informar de manera inmediata cuando no se encuentren preparados para realizar una 

actividad que les haya sido asignada. 

o Conocer y poner en práctica; así como participar en las capacitaciones de las Guías de 

Seguridad Industrial, Charlas de 5 min y otras que asignen según su evaluación de puesto. 

o Ante una situación de emergencia deberá cumplir con lo establecido en el plan de 

emergencias  

o Realizar la carga y/o descarga de todo tipo de material, tales como láminas en todas sus 

formas, tubería, vigas, ángulos, planchas, así como cualquier otro tipo de material cuyo 

manejo requiera el uso de montacargas, utilizando el montacargas adecuado de acuerdo con 

el tipo de material y/o su peso, cuidando de almacenar, cargar y/o descargar cuidadosamente 

los diferentes tipos de materiales y en sus respectivos lugares destinados para tal fin. 

o Trasladar los diferentes tipos de materiales desde los almacenes hacia las diferentes 

estaciones de trabajo y/o entre ellas. 

o Cuidar por el buen funcionamiento de los equipos asignados, así como realizar las 

respectivas revisiones diarias de los niveles de agua y demás lubricantes. 

o Realizar mantenimiento menor de los diferentes equipos 

o Colaborar con el mecánico en cualquier reparación mayor que requieran las unidades 

 

Proceso de Mantenimiento: es responsable de velar por el mantenimiento de los montacargas 

 

REALIZACION 

Certificación del Operador 

 Las plantas deberán evaluar la habilidad y conocimientos de los operadores e 

implementar programas de entrenamiento y reentrenamiento, que certifique el 

conocimiento de todo el personal operador de montacargas. 
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Reglas de Seguridad 

 Cuando se esté usando el montacargas, debe operarse con precaución, 

protegiendo a las personas que transiten estando alerta a los demás vehículos 

dentro de su área de operación. 

 Se debe cumplir y respetar siempre todas las reglas y señalamientos de 

seguridad, pertenecientes al área que se transite. 

 Cuando estacione el montacargas se deben retirar las llaves del encendido, poner 

el freno de mano y dejar las horquillas descansando en el piso. 

 Nunca debe llevar pasajeros. 

 Cuando transite debe mantener las horquillas, entre 6 y 10 pulgadas separadas 

del suelo. 

 Antes de entrar a cualquier edificio o área congestionada debe verificar la altura 

de la entrada, así como las áreas por donde tiene que transitar. 

 Debe accionar el claxon siempre que transite de reversa, al cruzar calles, en 

esquinas o rampas, mismas que debe subir o bajar de reversa. Evitando transitar 

con las horquillas arriba de lo permitido. 

 Debe subir o bajar las horquillas con el montacargas parado, nunca accionarlas 

con el equipo en movimiento. (excepto cuando se carguen o descarguen 

camiones, al moverse hágalo despacio y con precaución) 

 Reporte todos los daños ocurridos o causados por los montacargas. 

 Nunca use los montacargas en propósitos para los cuales no fue diseñado. 

 Nunca cargue los montacargas arriba de su capacidad, puede sufrir daños el 

sistema hidráulico o causar algún incidente grave. 

 Si se transita constantemente en áreas confinadas con montacargas de gasolina, 

se debe checar el contenido de monóxido de carbono, verificando se provea 

ventilación adecuada. 
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 Cuando se recargue combustible, gasolina o gas debe hacerse lo siguiente: 

apague el motor bájese del montacargas, tenga precaución que las fugas no 

hagan contacto con partes calientes del equipo. 

  La recarga de combustible debe ser en áreas exteriores y ventiladas. 

 Todos los montacargas deben contar con extinguidor apropiado, torreta de luz 

ámbar, indicación de capacidad de carga, alarma de reversa, claxon en buen 

estado, espejo retrovisor, jaula protectora para el operador y cinturón de 

seguridad. 

 Es obligatorio efectuar una verificación (lista de chequeo) diariamente antes de 

empezar las actividades, confirmando las buenas condiciones de todos los 

componentes del montacargas. 

 Recuerde que los montacargas están diseñados para movimiento de cargas y no 

son para altas velocidades, no exceda los límites de velocidad. 

 Cada conductor de montacarga es responsable de informar cualquier deterioro 

que presente el equipo. 

 Si el montacarga es de parte de un contratista, el mismo debe cumplir con los 

lineamientos establecidos por CEMEX. 

PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO: 

 Se debe implementar programas de mantenimiento preventivo, que garanticen el 

funcionamiento seguro de los montacargas o equipos similares.  

 El mantenimiento es importante para conservar los equipos en buenas 

condiciones de operación, previniendo fallas mecánicas que reducen la eficiencia, 

así como el evitar incidentes que pudieran ser graves. 

 Se deben establecer programas de mantenimiento que incluyan todas las 

recomendaciones y procedimientos definidos por el proveedor. 

 Atención especial se le debe dar a la frecuencia de mantenimiento, la que puede 

programarse por horas de servicio (usando el horómetro) o por calendario 

(fechas). 

 El uso de listas de verificación, guía a los mecánicos en el aseguramiento de 

revisar todas las partes importantes de los montacargas. 

 Si el mantenimiento a los montacargas es proporcionado fuera de la planta, se le 

deberá otorgar al proveedor los lineamientos y requerimientos establecidos por la 

planta. 

 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 140 

 

o SGI-PAN-SSO-PO-14 TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS 

 

OBJETIVOS 

Establecer los lineamientos administrativos y operativos que deben aplicarse durante el 
desarrollo de trabajos con altas temperaturas con la finalidad de proteger la integridad del 
personal minimizando los riesgos de quemaduras y estrés térmico del personal durante el 
desarrollo de trabajos con altas temperaturas dentro de la Planta Calzada Larga. 

ALCANCE 

Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos en la 
Planta Calzada Larga y que a consecuencia de dichos trabajos exista la posibilidad de entrar en 
contacto con materiales o equipos con altas temperaturas. 

 

Este documento aplica durante el desarrollo de trabajos en altas temperaturas y actividades de 
mantenimiento donde impliquen altas temperaturas. Se excluyen las operaciones en respuesta 
ante emergencias. En especial no aplica para el desarrollo de operaciones para el combate de 
incendios ni durante la evacuación de las instalaciones en caso de incendio 

 

DEFINICIONES 

o Altas temperaturas. Todo aquel conjunto de actividades en las cuales el 
personal tenga la posibilidad de entrar en contacto directo con cualquier tipo de material en 
cualquier estado físico cuya temperatura sea igual o superior a los 100°C, sin importar el tiempo 
de exposición. y/o también aquellas actividades en las cuales no entran en contacto directo con 
material cuya temperatura sea igual o superior a los 100°C, pero el calor irradiado capaz de 
ocasionarle quemaduras al menos de primer grado o deshidratación moderada a severa 
después de 10 minutos de exposición. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

RESPONSABILIDADES 

A) RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN 

o Garantizar la disponibilidad de los recursos humanos, económicos y materiales 
necesarios para la implementación de sistemas y procedimientos administrativos 
y operativos de seguridad en Planta Bayano, para la realización de trabajos con 
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altas temperaturas, así como asegurar se establezcan programas de evaluación 
de riesgos permanentes para la adecuada identificación de los trabajos en los que 
existan riesgos de quemaduras por contacto o exposición a materiales o equipos 
con altas temperaturas. 

B) RESPONSABILIDADES DE LA SUPERVISIÓN 

o Asegurar que los trabajadores a su cargo sean entrenados y certificados, de 
acuerdo con las tareas que les sean asignadas en los sistemas y procedimientos 
administrativos y operativos de seguridad para trabajos con materiales calientes 
establecidos. 

o Retroalimentar, mediante el empleo del Modelo de Supervisión CEMEX, a los 
trabajadores a su cargo respecto a su desempeño en la aplicación de los 
sistemas y procedimientos administrativos y operativos de seguridad para trabajos 
con altas temperaturas y sancionar a los trabajadores a su cargo cuando se 
compruebe la falta o el incumplimiento de sus responsabilidades correspondientes 
de acuerdo con el sistema de consecuencias aplicable. 

 

C) RESPONSABILIDADES DEL ASESOR DE SEGURIDAD 

o Verificar que en todas las operaciones a su cargo se implementen sistemas, 
capacitación, procedimientos administrativos y operativos de seguridad para el 
desarrollo de trabajos con altas temperaturas. 

o Proporcionar asesoría al personal a su cargo en relación con los sistemas y 
procedimientos administrativos y operativos implementados para realizar trabajos 
con altas temperaturas de manera segura. 

o Verificar que para todas las áreas y operaciones a su cargo se hayan realizado 
evaluaciones de riesgo y hayan sido identificados todos aquellos trabajos en los 
que existan riesgos de quemaduras por contacto o exposición a materiales o 
equipos con altas temperaturas. 

o Verificar que los trabajadores a su cargo que necesiten aplicar los procedimientos 
de seguridad para trabajos con altas temperaturas tengan acceso a los equipos y 
herramientas necesarias para llevar a cabo estas tareas, incluyendo los equipos 
de protección personal del tipo aprobado por la Gerencia Nacional de Seguridad y 
Salud. 

o Verificar el que se mantengan los registros correspondientes a la operación de los 
procedimientos de trabajos con altas temperaturas. 

o Establecer programas de inspección para auditar regularmente la aplicación de 
los procedimientos de trabajos con altas temperaturas, con la finalidad de 
asegurar que dichos procedimientos se llevan a cabo de manera correcta.  

o Establecer programas de inspección y mantenimiento de los equipos para 

Comentado [1]:  



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 142 

trabajos con altas temperaturas, incluyendo los equipos de protección personal, 
con la finalidad de asegurar que dichos equipos se encuentren en condiciones 
adecuadas de uso. 

o Reportar inmediatamente a la dirección, gerencia y supervisión del área 
correspondiente y a la Gerencia Nacional de Seguridad Industrial y Salud, 
cualquier desviación o anomalía detectada en referencia a los procedimientos 
administrativos y operativos establecidos para la realización de trabajos con altas 
temperaturas. 

 

D) RESPONZABILIDADES DE COP 

o Encargado de participar en la autorización del permiso de trabajos con altas 
temperaturas. 

E) RESPONSABILIDADES DE LOS TRABAJADORES 

o El principal responsable de la seguridad personal es uno mismo. Por lo tanto, los 
trabajadores que realizan trabajos con altas temperaturas tienen la obligación de 
reportar inmediatamente a su supervisor cualquier desviación o anomalía 
detectada y de aplicar todas y cada una de las medidas y procedimientos 
administrativos y operativos necesarios para llevar a cabo estos trabajos de 
manera segura. 

 

 

REALIZACION 

Entrenamiento  

o Todos los empleados y trabajadores (incluyendo personal contratista) que realicen 

trabajos en altas temperaturas en la planta Calzada Larga deben recibir 

entrenamiento en los principios y procedimientos para trabajos con altas 

temperaturas: 

 

Entrenamiento básico: 

o El personal debe recibir reentrenamiento en este tema y aprobar la evaluación 

correspondiente por lo menos una vez cada año. 

o El entrenamiento debe ser de tipo formal en aula, específico en la materia, con 

una duración efectiva mínima de dos horas y debe incluir una evaluación 

representativa de los temas impartidos. La calificación mínima aprobatoria es 

75%. 
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o Todo el personal que labora en plantas de producción de cemento y cal y QUE 

REALICE TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS COMO PARTE DE SUS 

ACTIVIDADES debe recibir este tipo de entrenamiento y aprobar la evaluación 

correspondiente. 

o Los mandos intermedios y el personal de seguridad industrial deben recibir 

también un entrenamiento específico y aprobar la evaluación correspondiente. 

o El personal de nuevo ingreso que deba realizar trabajos con altas temperaturas 

como parte de sus actividades debe recibir entrenamiento en sus puestos de 

trabajo por su supervisor a cargo antes de permitírsele entrar a laborar. 

o El entrenamiento debe ser impartido por instructores certificados en trabajos con 

altas temperaturas y con conocimiento de los equipos y las instalaciones.  

o Como parte del entrenamiento los trabajadores deben recibir manuales u otro tipo 

de documentos que puedan utilizar como material de referencia para futuras 

consultas. 

 

Preparación y Análisis 

o En esta etapa los trabajadores deben recordar que la prisa, frustración, fatiga o 
exceso de confianza contribuyen a cometer errores críticos, los cuales pueden 
resultar en accidentes y lesiones. Los trabajadores deben comentar con su 
supervisor cualquier situación personal que estimen pueda incrementar las 
probabilidades de causar o sufrir algún accidente. 

o El equipo de trabajo, en conjunto con su supervisor y con el asesor de seguridad, 
debe analizar el trabajo que desarrollará. Debe determinar cuáles son los riesgos 
que pueden presentarse y cuál es la manera de controlarlos. 

o El supervisor a cargo de los trabajos con altas temperaturas deberá tramitar el 
“PERMISO PARA TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS” correspondiente. 
Ningún trabajo con altas temperaturas podrá ser iniciado sin ser 
previamente autorizado de acuerdo con los lineamientos establecidos para 
la emisión de dicho permiso  

o El equipo determinará cuáles y cuántos son los equipos de protección necesarios 
para desarrollar los trabajos con altas temperaturas con seguridad y los solicitará 
a su supervisor, el cual es responsable por el aprovisionamiento de dichos 
equipos. 

o El supervisor registrará los equipos de protección para trabajos con altas 
temperaturas que le entregue a cada trabajador en formatos establecidos de la 
Planta Calzada Larga, cada pieza individual (chaquetón, pantalón, escafandra, 
capucha, guantes y cubre-botas) debe poseer un número de serie único.  
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o ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES UTILIZAR EQUIPOS DE 
PROTECCION PARA TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS QUE NO LES 
HAYAN SIDO SUMINISTRADO POR SU SUPERVISOR O POR EL ASESOR DE 
SEGURIDAD ESPECIFICAMENTE PARA ESTE FIN Y QUE NO SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE REGISTRADOS. 

o En cuanto les sean entregados, los trabajadores deben verificar el estado de los 
equipos de protección para trabajos con altas temperaturas y reportar a su 
supervisor o al asesor de seguridad cualquier situación que les impida cumplir con 
su función de manera correcta, así como cualquier signo de desgaste o deterioro. 

o Los equipos de protección para trabajos con altas temperaturas que no funcionen 
correctamente o que presenten desgaste o deterioro tal que no permita su 
utilización con seguridad serán inmediatamente etiquetados, segregados y 
retirados de uso hasta no ser inspeccionados y reparados por personal calificado 
o desechados en caso de que su reparación no sea certificable. 

o en caso de existir duda respecto al nivel de desgaste o deterioro observado de 
cualquier equipo de protección para trabajos con altas temperaturas, éste será 
etiquetado, segregado y retirado de uso hasta que personal calificado certifique 
que puede ser utilizado con seguridad. 

o deberán anotarse en los registros correspondientes los equipos de protección 
para trabajos con altas temperaturas que por cualquier causa hayan sido 
etiquetados y retirados de uso. 

o las áreas alrededor y los niveles inferiores por debajo de la zona donde se 
realizarán trabajos con altas temperaturas deberán acordonarse de manera tal 
que se evite el tránsito de personas o equipos en esos puntos durante todo el 
tiempo en que se desarrollen dichos trabajos. 

 

Etapa de Realización de los Trabajos 

 

o La manera precisa de llevar a cabo los trabajos con altas temperaturas es 
particular en cada caso por lo que el método preciso se deberá desarrollar en un 
procedimiento operativo de seguridad, por lo que cada trabajo específico en las 
áreas ya mencionadas debe desarrollar procedimientos específicos. estos 
procedimientos deben considerar los lineamientos siguientes: 

 Las torres del precalentador, los hornos, las plataformas y pasillos de los hornos, las 
plataformas de los quemadores, los enfriadores de clinker, las plataformas, pasillos y 
sótanos de los enfriadores de clinker, las plataformas, pasillos y sótanos de las 
cadenas de arrastre y transportadores que conducen el clinker desde el enfriador 
hasta los silos o depósitos, y las áreas de calderas, deben definirse como AREAS 
DE ACCESO RESTRINGIDO y sólo debe permitirse el acceso a ellas al personal 
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expresamente autorizado para ello. 

 Los trabajos con altas temperaturas realizados con personal contratista en 
cualquiera de las áreas señaladas en el punto anterior invariablemente requieren la 
presencia constante de un supervisor empleado de CEMEX durante todo el tiempo 
que duren los trabajos. 

 Cuando tras el análisis de riegos señalado se determine que para la realización de 
algún trabajo con altas temperaturas el personal que interviene en él requiere utilizar 
trajes para altas temperaturas, SIEMPRE debe utilizarse COMPLETO. Un traje 
aluminizado completo está compuesto por un chaquetón, un pantalón, una 
escafandra, una capucha, un par de guantes y un par de cubre-botas. El uso de 
trajes aluminazados incompletos, cuando se haya determinado que para la 
realización de algún trabajo el personal requiera utilizar trajes aluminizados, se 
consideran una FALTA GRAVE DE DISCIPLINA Y SEGURIDAD que será 
sancionada de acuerdo con el Sistema de consecuencia. 

 Está prohibido el uso de equipos de protección para trabajos con altas 
temperaturas que no hayan sido diseñados y certificados por el fabricante 
para este uso. 

 Cualquier trabajo que involucren la apertura de mirillas o registros del 
precalentador, horno o enfriador y los trabajos de intervención en cadenas de 
arrastre de salida de enfriadores, cuando estos equipos contengan material 
cuya temperatura sea igual o superior a los 100°C, requieren que TODO el 
personal que interviene en estas actividades utilice trajes aluminizados. Esto 
incluye a supervisores, trabajadores auxiliares y el resto del personal que 
requiera estar presente en el área, aun y cuando no participe en las tareas o 
lo haga de manera indirecta. 

 Siempre que se tengan que abrir las mirillas o registros del precalentador 
deberán desalojarse todos los niveles de la torre del personal que no 
intervendrá en los trabajos. La torre del precalentador se acordonará de tal 
manera que cualquier persona sea capaz de entender que el paso a la misma 
se encuentra prohibido. La torre del precalentador se mantendrá desalojada y 
el acceso a la misma se mantendrá restringido durante todo el tiempo que 
duren los trabajos y hasta que las mirillas o registros hayan vuelto a cerrarse y 
sus tapas o puertas hayan sido aseguradas. 

 Las torres de precalentadores deben estar equipadas con alarmas audibles las 
cuales puedan ser escuchadas en todos sus niveles y por lo menos 50 metros 
alrededor de su base. Los tonos de estas alarmas deben ser característicos, 
de manera tal que puedan ser fácilmente diferenciadas de otras alarmas 
instaladas en planta Antes de la apertura de las mirillas o registros del 
precalentador estas alarmas deberán activarse. La alarma deberá hacerse 
sonar en 5 ocasiones: una vez cada minuto durante los 5 minutos previos a la 
apertura de las mirillas o registros. 

Comentado [2]:  
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 Siempre que se tengan que abrir las mirillas o registros del precalentador deberá 
aplicarse el procedimiento de desconexión, bloqueo y etiquetado en los 
cañones de aire. Consultar el procedimiento SGI-PAN-SSO-PO-05 
“DESCONEXIÓN BLOQUEO Y ETIQUETADO DE ENERGÍAS Y FUENTES 
PELIGROSAS” para más información. 

 Siempre que se tengan que abrir las mirillas o registros del precalentador se 
deberá mantener operando el ventilador de tiro inducido (VTI) con la finalidad 
de mantener una presión negativa en el interior del mismo. 

 Nunca deberá mantenerse abierta más de una mirilla o registro por vez por 
precalentador. Toda tapa o puerta de mirilla o registro que haya sido abierta 
debe cerrarse y asegurarse antes de poder abrir otra. 

 

Etapa de Terminación de los Trabajos 

o El supervisor a cargo de las labores deberá indicar el momento en que se den por 
terminados los trabajos y DEBE ASEGURARSE QUE TODOS LOS MIEMBROS 
DEL EQUIPO SEAN INFORMADOS DE ESTA SITUACION. 

 

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que han sido retirados de la 
zona de trabajo y de las áreas localizadas por debajo de la misma, todas las 
herramientas, equipos de apoyo, materiales sobrantes, basura, escombros, etc. y 
que tanto la zona de trabajo como las áreas localizadas por debajo de la misma 
se encuentren limpias y ordenadas. 

o El supervisor a cargo de las labores debe asegurarse que todos los dispositivos 
de seguridad que fueron retirados durante los trabajos (guardas y barandales, 
paros de emergencia, alarmas, equipo para combate de incendios, etc.) hayan 
sido vueltos a colocar y se encuentren operando adecuadamente. 

o En cuanto el supervisor a cargo de las labores lo indique, los trabajadores 
retirarán los acordonamientos colocados para delimitar la zona de trabajo y las 
áreas localizadas por debajo de la misma. 

o Los trabajadores regresarán a su supervisor las herramientas y equipos para 
trabajos con altas temperaturas que les fueron proporcionados. El supervisor 
verificará que todo el equipo se encuentre completo y efectuará el registro 
correspondiente en el inventario de equipos para trabajos con altas temperaturas. 

o El supervisor asentará en la bitácora de trabajo los comentarios correspondientes 
al término de las labores efectuadas y procederá al cierre del “PERMISO PARA 
TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS” tramitado, dando así por concluidas 
las labores. 
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Permiso para efectuar trabajos con altas temperaturas. 

 

o La realización de trabajos con altas temperaturas requiere la tramitación del 
“PERMISO PARA TRABAJOS CON ALTAS TEMPERATURAS”.  Para su emisión 
se utilizará el formato incluido en el Anexo 1 del presente documento. 

o El permiso será autorizado por el Operador de COP, el responsable (por parte de 
CEMEX) de la ejecución de los trabajos correspondientes, el supervisor a cargo 
de la cuadrilla que efectuará el trabajo y por el Asesor de Seguridad Industrial o 
por otra persona formalmente designada para ello por este último, una vez que se 
haya efectuado el análisis de riesgo y que todos los requisitos de seguridad 
aplicables haya cubiertos. 

o El formato de Permiso para Trabajos con Altas Temperaturas se emitirá por 
duplicado. El original quedará en el área de seguridad y la copia en el lugar de 
trabajo durante el tiempo que duren los trabajos y deberá entregarse al 
Departamento de Seguridad al término de los mismos, cuando su vigencia expire, 
cuando sea cancelado o cuando sea sustituido por un permiso nuevo.  

EPP Básico para trabajos a altas temperaturas 

o Chaquetón 

o Pantalón 

o Escafandra y capucha 

o Guantes de carnaza 

o Cubre-botas 

 

Inspecciones de Pre-Uso. 

o Todos los trajes aluminizados para trabajos con altas temperaturas deben ser 
inspeccionados por los trabajadores antes de su uso, independientemente de los 
programas periódicos de inspección establecidos. los trajes aluminizados para 
trabajos con altas temperaturas que no funcionen correctamente o que presenten 
desgaste o deterioro tal que no permita su utilización con seguridad serán 
inmediatamente etiquetados, segregados y retirados de uso hasta no ser 
inspeccionados y reparados por personal calificado o desechados en caso de que 
su reparación no sea posible o no sea certificable. en caso de existir duda 
respecto al nivel de desgaste o deterioro observado de cualquier traje aluminizado 
para trabajos con altas temperaturas, éste será etiquetado, segregado y retirado 
de uso hasta que personal calificado certifique que puede ser utilizado con 
seguridad. deberán anotarse en los registros correspondientes los trajes 

Comentado [3]:  
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aluminizados para trabajos con altas temperaturas que por cualquier causa hayan 
sido etiquetados y retirados de uso. 

 

o todos los trajes aluminizados para trabajos con altas temperaturas que se hayan 
visto involucrados en accidentes relacionados con exposición directa a materiales 
con altas temperaturas deben ser etiquetados, segregados y retirados de uso 
hasta no ser inspeccionados y reparados por personal calificado o desechados en 
caso de que su reparación no sea posible o no sea certificable.  

 

Etiquetas 

o Las etiquetas a las que hace referencia este documento se utilizarán para 
colocarse en aquellos trajes aluminizados para trabajos con altas temperaturas 
que se encuentren dentro de las instalaciones pero que no deben ser utilizados, 
incluidos, pero no limitados a, equipos dañados, equipos involucrados en 
accidentes, equipos fuera de su fecha de inspección y mantenimiento, equipos 
fuera de su fecha de caducidad y equipos adquiridos para prueba o evaluación 
pero que no han sido autorizados para su uso en las operaciones de la planta. 
Cualquier trabajador puede colocar una etiqueta, pero sólo el Asesor de 
Seguridad tiene autoridad para removerla una vez que se ha certificado que el 
equipo puede utilizarse. 

 

o Las etiquetas deben ser elaboradas en material resistente y color llamativo y con 
dimensiones mínimas de 12.0 x 15.0 centímetros. Deben poder atarse a los 
equipos de manera que no se suelten durante su manipulación. Deben incluir los 
siguientes datos: folio, fecha de llenado, nombre y firma de la persona que llena la 
etiqueta, nombre y firma del Asesor de Seguridad, descripción del equipo, número 
de serie (cuando aplique) y descripción del motivo por el cual el equipo está 
siendo retirado de uso. 

 

 

 

o SGI-PAN-SSO-PO-15 TRABAJOS DE IZAJE CON GRÚAS VIAJERAS Y MÓVILES 

 

OBJETIVOS 

Establecer los lineamientos administrativos y operativos MINIMOS que deben aplicarse para el 
desarrollo de trabajos de izaje con grúas móviles o grúas viajeras; con la finalidad de proteger 

Comentado [4]:  
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la integridad del personal y los equipos por fallas o mal uso de estos. 

 

Definir las responsabilidades del personal involucrado en los procesos administrativos y 
operativos de seguridad para trabajos en alturas. 

 

ALCANCE 

Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos de 
izaje con grúas móviles o grúas viajeras; bajo la responsabilidad directa o indirecta de CEMEX 
Panamá. 

Este documento no tiene el propósito de sustituir al entrenamiento. No proporciona información 
de cómo realizar trabajos de izaje con grúas móviles en ningún caso en específico. Está 
diseñado únicamente para servir como guía general de los aspectos y precauciones que deben 
considerarse para realizar trabajos en alturas de manera segura. 

Este documento aplica para proveedores y en general para cualquier persona dentro de las 
instalaciones que desee realizar trabajos de izaje con grúas móviles. 

 

DEFINICIONES 

o Grúa. Es un dispositivo empleado para levantar y bajar materiales, agregado al hecho de 

que puede moverlos horizontalmente gracias a que está equipado mecánicamente con 

cables, montacargas, entre otras partes cruciales de su constitución. 

o Grúas viajeras.  Conocidas como grúas puente, son herramientas móviles diseñadas para 

transportar carga de un lugar a otro que están suspendidas a gran altura (generalmente por 

encima de los 15 metros). El desplazamiento de las grúas viajeras puede ser horizontal o 

vertical.  

o Izaje de cargas. Operación de alto riesgo dadas las condiciones involucradas, como: el 

peso mismo de las cargas, las fuerzas requeridas, la necesidad de coordinación entre 

todos los participantes y el correcto funcionamiento de equipos y accesorios. 

o Montaje de la grúa: es el proceso de izar y posicionar la grúa sobre su emplazamiento y 

fundaciones para que pueda prestar su cometido. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o Manual de Seguridad Industrial de Cemex. 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  
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RESPONSABILIDADES 

OPERADOR DE MONTACARGAS 

o Mostrar comportamientos de Salud y Seguridad apropiadas y de avisar todos los posibles 

riesgos tanto para ellos como para los demás. 

o Colaborar para que Cemex pueda garantizar un entorno de trabajo seguro. 

o Participar en la evaluación de riesgos y otras capacitaciones; recibir información sobre los 

riesgos existentes para su seguridad y salud, y sobre todas las medidas necesarias para 

eliminar o reducir dichos riesgos. 

o Conocer antes de realizar cualquier tarea, los riesgos que representa llevarla a cabo, así 

como sus medidas de control. 

o Comunicar los cambios que se produzcan en el lugar de trabajo y alertar a sus supervisores 

de posibles riesgos. 

o Informar de manera inmediata cuando no se encuentren preparados para realizar el izaje. 

o Conocer y poner en práctica; así como participar en las capacitaciones de las Guías de 

Seguridad Industrial, Charlas de 5 min y otras que asignen según su evaluación de puesto. 

o Ante una situación de emergencia deberá cumplir con lo establecido en el plan de 

emergencias  

o Cuidar por el buen funcionamiento y utilización de las grúas, así como realizar las 

respectivas revisiones diarias de los niveles de agua y demás lubricantes. 

o Realizar mantenimiento menor de los diferentes equipos 

o Colaborar con el mecánico en cualquier reparación mayor que requieran las unidades. 

 

AYUDANTE DE IZAJE 

o Monitorear el entorno donde se realice el izaje. 

o Mantener comunicación permanente por medios visuales o comunicación por 

radiotransmisores con el operario de la grúa. 

 

ASESOR DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 

o Revisar, controlar y aprobar los planes de izaje. 

o Velar que las condiciones de izaje sean las adecuadas para operar las grúas. 
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o Participar en la inspección de las maquinarías destinadas a izaje. 

 

SECCIÓN DE MANTENIMIENTO 

o Es responsable de evaluar las condiciones de las grúas a utilizarse en los trabajos. 

o Participar en la inspección de las maquinarías destinadas a izaje. 

 

REALIZACION 

GRÚAS VIAJERAS 

o En todas las tareas y operaciones de Cemex, donde existan grúas viajeras se deberá contar 

con un programa de inspección y uso de estas que permita incrementar la seguridad del 

personal que las opera, demás personal expuesto al riesgo y de los equipos involucrados. 

o Para la inspección de las grúas viajeras se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

o Contar con un inventario de todas las grúas viajeras en servicio, indicando: marca, modelo, 

capacidad de trabajo, señalando si existe el manual del fabricante para identificar los puntos 

críticos. 

o Ubicación del equipo para efecto de programar su inspección adecuadamente. 

o Establecer la frecuencia requerida de inspección de acuerdo a la carga de trabajo a que se 

sujete el equipo y la importancia del mismo en el desarrollo de las tareas. 

o Listado de personas capacitadas y autorizadas para realizar la inspección. 

o Formato de inspección, donde se listen los puntos que deben revisarse en cada uno de los 

subsistemas eléctricos o mecánicos, incluyendo controles de operación, freno normal, paro 

de emergencia, sistemas de protección automática, microswitches, rieles de deslizamiento, 

topes, cables ganchos, casetas, escaleras de emergencias, extintores, alarmas luminosas y 

audibles, así como demás puntos señalados en el manual del fabricante. 

o Además de la inspección normal que se realice periódicamente se deben efectuar 

inspecciones o pruebas especiales a los cables, poleas y ganchos para detectar posibles 

fallas o deterioro que pueda provocar la ruptura accidental. 

o Después de realizada la inspección se debe elaborar un reporte el cual se adjuntará a las 

hojas de inspección, con los comentarios que resuman el resultado y resalten los puntos 

críticos y fallas encontradas. 

o El reporte se debe enviar al líder coordinador de mantenimiento mecánico con copias al 

Gerente de Manteamiento y al Asesor de Seguridad Industrial para su conocimiento y 

acelerar la solución de las fallas encontradas. Estos reportes serán solicitados durante las 
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visitas de Auditorias. 

o El inspector a cargo de la revisión debe tener la facultad de parar o suspender el uso de 

cualquier equipo, si las condiciones detectadas ponen en riesgo la seguridad del usuario o 

las instalaciones. 

o Para el uso de los equipos de Izar se debe tomar en cuenta el siguiente. 

o El peso de la carga no debe sobrepasar el 80% de la capacidad de la grúa. 

o Control de accesos en el radio a la operación de la grúa. 

o La grúa deberá tener marcado la capacidad de la misma y el operador un estimado del peso 

de la carga. 

o Informar al personal sobre la suspensión de cualquier equipo por causas de seguridad u 

operativas, las posibles consecuencias por el mal uso y sanciones por violación de esta 

disposición. 

o Verificar periódicamente las habilidades del personal que utiliza estos equipos a través de 

charlas de 5 min, capacitaciones y exámenes. 

o Los requisitos mínimos que se requieren quienes operen estas son: 

o Conocer las señales generales y específicas de la operación de los equipos, que se 

intercambian con el operador y el guía de tierra (elevación, transporte, detención, paro de 

emergencia y descanso de cargas). 

o Conocimientos generales sobre el manejo sobre los programas de mantenimiento 

preventivo de los equipos que vayan a operar. 

o Todos los equipos se deben mantener en optimas condiciones de funcionamiento y además 

de las inspecciones periódicas a las que se refieren los punto 3.2 se debe implementar un 

programa de manteniendo preventivo y predictivo de preferencia computarizado para 

prevenir posibles fallas del equipo y sus dispositivos. 

 

GRÚAS MÓVILES 

o Para todos los trabajos con grúas móviles se debe realizar el Multipermiso para Trabajos de 

Alto Riesgo según SGI-PAN-SSO-FO-01 y se evalúan  en el SGI-PAN-SSO-FO-03 plan de 

izaje para maniobras con grúas móviles.  

o El supervisor de seguridad que autorice el permiso deberá revisar elementos como: 

o Control de accesos en el radio de operación de la grúa. 

o Ultimo Mantenimiento de la Grúa. 
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o Certificación/Habilidades del operador de grúa. 

o Peso de la carga en relación con la capacidad de la grúa. 

o Estado de los Ganchos, Seguros, Eslingas, Cables, Fajas, Estrobos y condiciones del 

vehículo en general (derrames de aceite, condiciones de los estabilizadores, entre otros). 

o De ser necesario solicitara una línea guía 

o Condiciones meteorológicas 

o Todas las Grúas Móviles que realicen trabajos dentro de las instalaciones de Cemex deben 

contar con la tabla de capacidades de la grúa, la fecha del último mantenimiento y la 

certificación del operador de la misma. 

o En los trabajos con grúas móviles, la carga no debe sobrepasar el 80% de la capacidad de 

la misma. 

o El operador debe tener capacitación como operador de grúas móviles y el mismo debe 

demostrar habilidades en temas tales como: 

o Interpretar la tabla de capacidades de la grúa (tomando en consideración ángulo, extensión, 

contrapeso y otros componentes de la misma). 

o Normas básicas de Seguridad durante el izaje de cargas. 

o Conocer las señales generales y específicas de la operación de los equipos, que se 

intercambian con el operador y el guía de tierra (elevación, transporte, detención, paro de 

emergencia y descanso de cargas). 

o Conocimientos generales sobre el manejo sobre los programas de mantenimiento 

preventivo de los equipos que vayan a operar. 

o En todo izaje con grúa móvil se debe contar con un ayudante ubicado fuera de la grúa 

dentro del área del izaje, con visibilidad completa y mantener comunicación permanente por 

medios visuales o comunicación por radiotransmisores. 

o En Izajes que por su naturaleza se consideren como alto riesgo se deberá elaborar un plan 

de izaje por escrito, entendiendo como izajes de alto riesgo aquellos que: 

o La carga sobrepase el 50% de la capacidad de la grúa. 

o El área de la carga sea muy grande. 

o Otros a consideración del Supervisor de Seguridad. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-31 PROGRAMA PARA EL CONTROL Y MANEJO DEL ESTRÉS 

TÉRMICO POR CALOR 

 

OBJETIVOS 

Preservar la salud de todos los colaboradores expuestos a estrés térmico dentro de la Planta 

Calzada Larga de CEMEX. Especialmente durante la realización de las siguientes tareas: 

 Mantenimiento del Horno. 

 Trabajo en espacio confinado. 

 

ALCANCE 

Debe abarcar a un 100% de la población expuesta dentro de la planta. 

 

DEFINICIONES 

Estrés térmico por calor. Es la carga de calor que los trabajadores reciben y acumulan en 

su cuerpo y que resulta de la interacción entre las condiciones ambientales del lugar donde 

trabajan, la actividad física que realizan y la ropa que llevan. 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de CEMEX Planta Calzada Larga 

o Informar y formar a los trabajadores sobre los riesgos, efectos y medidas 

preventivas al estar expuestos a estrés térmico.  

Departamento de Salud y Seguridad Industrial 

o Realizar actividades/capacitaciones que conlleven riesgo de estrés térmico. 

o Adiestrar a los trabajadores en el reconocimiento de los primeros síntomas de 

las afecciones del calor y la aplicación de los primeros auxilios. 

Gerentes de área 
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o Inspeccionar y organizar el trabajo de su personal a cargo con el fin de reducir 

el tiempo o la intensidad de la exposición de calor. 

Todos los trabajadores de Cemex 

o Deben realizarse los exámenes médicos pertinentes. 

o No excederse del consumo de bebidas con cafeína (café, refrescos de cola, 

etc.) ni tampoco bebidas muy azucaradas. 

 

REALIZACION 

INTRODUCCIÓN 

o El estrés térmico por calor no es un efecto patológico que el calor puede 

originar en los trabajadores, sino la causa de los diversos efectos patológicos 

que se producen cuando se acumula excesivo calor en el cuerpo. Este 

fenómeno puede provocar síntomas fisiológicos: espasmos, malestar y 

sacudidas, que pueden desembocar incluso en la muerte. 

o Al trabajar en condiciones de estrés térmico, el cuerpo del individuo se altera. 

Sufre una sobrecarga fisiológica, debido a que, al aumentar su temperatura, 

los mecanismos fisiológicos de pérdida de calor (sudoración y vasodilatación 

periférica, fundamentalmente) tratan de que se pierda el exceso de calor. Si 

pese a todo, la temperatura central del cuerpo supera los 38 °C, se podrán 

producir distintos daños a la salud, cuya gravedad estará en consonancia con 

la cantidad de calor acumulado en el cuerpo. 

o El estrés térmico por calor genera varios tipos de riesgos que pueden originar 

diversos daños a la salud.   El exceso de calor corporal puede hacer que: 

o aumente la probabilidad de que se produzcan accidentes de trabajo, 

o se agraven dolencias previas (enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 

renales, cutáneas, diabetes, etc.) 

o se produzcan las llamadas “enfermedades relacionadas con el calor”. 
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Enfermedades relacionadas con el calor: causas, síntomas, primeros auxilios y 

prevención. 

ENFERMEDADES 

RELACIONADAS 

CON EL CALOR 

CAUSAS SINTOMAS 

PRIMEROS AUXILIOS 

(P. AUX.)/ 

PREVENCION (PREV.) 

ERUPCION 

CUTANEA 

Piel mojada debido a 

excesiva sudoración o a 

excesiva humedad 

ambiental. 

Erupción roja desigual 

en la piel. Puede 

infectarse. 

 

Picores intensos. 

Molestias que impiden 

o dificultan trabajar y 

descansar bien. 

P. AUX: Limpiar la piel y 

secarla. Cambiar la ropa 

húmeda por seca. 

 

PREV.: Ducharse 

regularmente, usar 

jabón y secar bien la 

piel. Evitar la ropa 

ajustada.  Evitar las 

infecciones. 

CALAMBRES 

Pérdida excesiva de 

sales, debido a que se 

suda mucho. 

 

Bebida de grandes 

cantidades de agua sin 

que se ingieran sales 

para reponer las 

perdidas por el sudor. 

Espasmos 

(movimientos 

involuntarios de los 

músculos) y dolores 

musculares en los 

brazos, piernas, 

abdomen, etc. 

 

Pueden aparecer 

durante el trabajo o 

después. 

P. AUX: Descansar en 

lugar fresco. Beber agua 

con sales o bebidas 

isotónicas. Hacer 

ejercicios suaves de 

estiramiento y frotar el 

músculo afectado. No 

realizar actividad física 

alguna hasta horas 

después de que 

desaparezcan. Llamar al 

medico si no 

desaparecen en 1 hora 

 

PREV.: Ingesta 

adecuada de sal con 

las comidas. Durante el 

periodo de 

aclimatación al calor, 

ingesta suplementaria 

de sal. 
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SINCOPE POR 

CALOR 

Al estar de pie e inmóvil 

durante mucho tiempo 

en sitio caluroso, no 

llega suficiente sangre al 

cerebro. 

 

Pueden sufrirlo sobre 

todo los trabajadores no 

aclimatados al calor al 

principio de la 

exposición. 

Desvanecimiento, 

visión borrosa, mareo, 

debilidad, pulso débil. 

P. AUX: Mantener a la 

persona acostada con 

las piernas levantadas 

en lugar fresco. 

 

PREV.: Aclimatación. 

Evitar estar inmóvil 

durante mucho rato, 

moverse o realizar 

alguna actividad para 

facilitar el retorno 

venoso al corazón. 

DESHIDRATACION 

Perdida excesiva de 

agua, debido a que se 

suda mucho y no se 

repone el agua perdida 

Sed, boca y mucosas 

secas, fatiga, 

aturdimiento, 

taquicardia, piel seca, 

acartonada, 

micciones menos 

frecuentes y de menor 

volumen, orina 

concentrada y oscura. 

P. AUX: Beber pequeñas 

cantidades de agua cada 

30 minutos. 

 

PREV.: Beber 

abundante agua fresca 

con frecuencia, aunque 

no se tenga sed. 

Ingesta adecuada de 

sal con las comidas. 

AGOTAMIENTO 

POR CALOR 

En condiciones de estrés 

térmico por calor: trabajo 

continuo, sin descansar 

o perder calor y sin 

reponer el agua y las 

sales perdidas al sudar. 

 

Puede desembocar en 

golpe de calor. 

Debilidad y fatiga 

extremas, nauseas, 

malestar, mareos, 

taquicardia, dolor de 

cabeza, perdida de 

conciencia, pero sin 

obnubilación. 

 

Piel pálida, fría y 

mojada por el sudor. 

 

La temperatura rectal 

puede superar los 39 

Debilidad y fatiga 

extremas, nauseas, 

malestar, mareos, 

taquicardia, dolor de 

cabeza, perdida de 

conciencia, pero sin 

obnubilación. 

 

Piel pálida, fría y mojada 

por 

el sudor. 

 

La temperatura rectal 
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oC puede 

superar los 39 oC 

GOLPE DE 

CALOR 

En condiciones de estrés 

térmico por calor: trabajo 

continuado de 

trabajadores no 

aclimatados, mala forma 

física, susceptibilidad 

individual, enfermedad 

cardiovascular crónica, 

toma de ciertos 

medicamentos, 

obesidad, ingesta de 

alcohol, deshidratación, 

agotamiento por calor, 

etc. 

 

Puede aparecer de 

manera brusca y sin 

síntomas previos. 

 

Fallo del sistema de 

termorregulación 

fisiológica. 

 

Elevada temperatura 

central y danos en el 

sistema nervioso central, 

riñones, hígado, etc., 

con alto riesgo de 

muerte. 

Taquicardia, 

respiración rápida y 

débil, tensión arterial 

elevada o baja, 

disminución de la 

sudoración, 

irritabilidad, confusión 

y desmayo. 

 

Alteraciones del 

sistema nervioso 

central Piel caliente y 

seca, con cese de 

sudoración. 

 

La temperatura rectal 

puede superar los 

40,5 oC. 

 

PELIGRO DE 

MUERTE 

P. AUX: Lo mas 

rápidamente posible, 

alejar al afectado del 

calor, empezar a 

enfriarlo y llamar 

urgentemente al medico: 

Acostarlo en un lugar 

fresco. 

Aflojarle o quitarle la 

ropa y envolverle en una 

manta o tela empapada 

en agua y abanicarle, o 

introducirle en una 

bañera con agua fría o 

similar. 

 

¡ES UNA EMERGENCIA 

MEDICA! 

 

PREV.: Vigilancia 

medica previa en 

trabajos en 

condiciones de estrés 

térmico por calor 

importante. 

Aclimatación. Atención 

especial en olas de 

calor y épocas 

calurosas. Cambios en 

los horarios de trabajo, 

en caso necesario. 

Beber agua 

frecuentemente. 

Ingesta adecuada de 

sal con las comidas. 



                  PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

SGI-PAN-SSO-PO-01 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 

 159 

 

Otros factores que intervienen: 

o El tiempo de exposición (duración del trabajo): si es largo, aun cuando el estrés 

térmico no sea muy elevado, el trabajador puede acumular una cantidad de 

calor peligrosa. 

o Factores personales: 

 falta de aclimatación al calor, 

 obesidad, 

 edad, 

 estado de salud 

 mala forma física, 

 falta de descanso, 

 consumo de alcohol, drogas y exceso de cafeína 

 Haber sufrido con anterioridad algún trastorno relacionado con el calor 

 

o Los trabajadores con enfermedades cardiovasculares, respiratorias, 

enfermedades de la piel, enfermedades de las glándulas sudoríparas, 

diabetes, insuficiencia renal, enfermedades gastrointestinales, epilepsia y 

enfermedades mentales son más vulnerables frente al estrés térmico por calor, 

por lo que no deberían trabajar en condiciones de calor extremo. 

 

o La toma de ciertos medicamentos, tanto prescritos por el medico como los que 

no necesitan receta médica, incrementa los riesgos, por lo que es importante 

preguntar al médico. Algunos medicamentos actúan alterando la 

termorregulación natural del cuerpo (antihistamínicos, antidepresivos, 

tranquilizantes, etc.). Los diuréticos pueden facilitar la deshidratación. 

 

ACTIVIDADES 

o Historia Clínica Laboral 

o A todos los aspirantes de CEMEX se les realizará un historial clínico laboral 

(incluye laboratorios, radiografía tórax y columna lumbo-sacra, examen de la 
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vista, audiometría y espirometría) por médico idóneo, haciendo énfasis al 

puesto a ocupar dentro de la organización que posteriormente se estará 

monitoreando mediante revisiones médicas anuales para control establecido 

anualmente según lo establece la ley del Ministerio de Salud. 

 

o Examen Anual 

o Se le debe realizar a todos los trabajadores de Cemex: 

o Examen clínico completo 

o Exámenes de Sangre (Hemograma, Glucosa, Creatinina, BUN, A. úrico, 

Colesterol total y fraccionado), Urinálisis y Examen de Heces. 

o Cálculo del Índice de Masa Corporal. 

o Toma de Presión Arterial. 

 

o Interpretación de los Resultados 

o El historial clínico completo es interpretado exclusivamente por el médico de la 

empresa CEMEX quien informa los resultados al colaborador, indicándole los 

hallazgos relevantes de su historial clínico. 

o Se remitirá este resultado al Programa de Salud Integral para tomarlo como un 

indicador del mismo. 

 

o El resultado con algún hallazgo relevante será exclusivamente remitido al 

colaborador o aspirante, quien de igual forma se le referirá con el 

departamento de Salud Ocupacional de la CSS, quien a su vez remitirá su 

evaluación para mantener recomendaciones en su expediente.  Si algún 

resultado limita al colaborador a realizar algún tipo de tareas, se le informará 

inmediatamente a su jefe inmediato de forma verbal y escrita, e igualmente se 

mandará informe al coordinador de Seguridad Industrial. 

 

o Promoción y Educación 

o Es obligación de la empresa informar y formar a los trabajadores sobre los 

riesgos, efectos y medidas preventivas al estar expuestos a estrés térmico. 

Adiestrarles en el reconocimiento de los primeros síntomas de las afecciones 

del calor en ellos mismos y en sus compañeros y en la aplicación de los 
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primeros auxilios. 

o Se debe coordinar con Salud y Seguridad Industrial las actividades que 

conlleven riesgo de estrés térmico para proporcionar agua fresca y bebidas 

hidratantes e incentivar a los trabajadores para que la beban con frecuencia. 

o El colaborador no debe tomar bebidas con cafeína (café, refrescos de cola, 

etc.) ni tampoco bebidas muy azucaradas. 

 

OTRAS RECOMENDACIONES 

o Cuidar que todos los trabajadores estén aclimatados al calor de acuerdo con el 

esfuerzo físico que vayan a realizar. Permitirles adaptar los ritmos de trabajo a 

su tolerancia al calor. 

o Se debe disponer de sitios de descanso frescos, cubiertos o a la sombra, y 

permitir a los trabajadores descansar cuando lo necesiten y especialmente 

cuando se sientan mal. 

o Modificar procesos de trabajo para eliminar o reducir la emisión de calor y 

humedad y el esfuerzo físico excesivo. Proporcionar ayuda mecánica para 

disminuir este último. 

o Organizar el trabajo para reducir el tiempo o la intensidad de la exposición: 

establecer pausas fijas o mejor permitir las pausas según las necesidades de 

los trabajadores; adecuar los horarios de trabajo al calor del sol; disponer que 

las tareas de más esfuerzo se hagan en las horas de menos calor; establecer 

rotaciones de los trabajadores, etc. 

 

EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

o Se realizará evaluación anual de la eficiencia y eficacia de este programa 

mediante las estadísticas de incidentes relacionados a estrés térmico por calor. 
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o SGI-PAN-SSO-PO-35 TRABAJOS ELÉCTRICOS 

 

OBJETIVOS 

o Establecer los lineamientos administrativos y operativos MINIMOS que deben aplicarse 
previos al desarrollo de Trabajos Eléctricos con la finalidad de proteger la integridad del 
personal. 

 

o Garantizar la ausencia de riesgos inmediatos para la vida y la salud de quienes se 
dispongan a realizar estos trabajos. 

 

ALCANCE 

o Este documento aplica para todo el personal empleado y contratista que realice trabajos 
eléctricos bajo la responsabilidad directa o indirecta de CEMEX, dentro de las instalaciones 
de planta Calzada Larga. 

 

o Este documento establece los lineamientos MINIMOS para la implementación de sistemas 
y procedimientos administrativos y operativos de seguridad para la realización de trabajos 
eléctricos.  

 

DEFINICIONES 

o TRABAJOS ELÉCTRICOS: El trabajo consiste en medir, cortar, unir y colocar 

el cableado, utilizando distintas herramientas manuales y eléctricas, como 
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alicates, destornilladores y taladros etc.  

o CIRCUITO ELÉCTRICO: Es el conjunto de elementos eléctricos conectados 

entre sí que permiten generar, transportar y utilizar la energía eléctrica con 

la finalidad de transformarla en otro tipo de energía como, por ejemplo, 

energía calorífica (estufa), energía lumínica (bombilla) o energía mecánica 

(motor).  

o GENERADOR: Parte del circuito donde se produce la electricidad, 

manteniendo una diferencia de tensión entre sus extremos. 

o CONDUCTOR: Hilo por donde circulan los electrones impulsados por el 

generador. 

o RESISTENCIA ELÉCTRICA: Son elementos del circuito que se oponen al 

paso de la corriente eléctrica. 

o INTERRUPTOR: Elemento que permite abrir o cerrar el paso de la 

corriente eléctrica. Si el interruptor está abierto no circulan los electrones y 

si está cerrado permite su paso. 

o PUESTA A TIERRA: Es un sistema de protección al personal de los aparatos 

conectados a la red eléctrica.  

o DETECTORES DE VOLTAJE: Sirve para detectar el campo eléctrico, 

funciona aproximando la punta a la línea eléctrica. 

o SUBESTACIONES: Son instalaciones encargadas de realizar 

transformaciones de tensión, frecuencia, número de fases o conexiones de dos 

o más circuitos. Se ubican cerca de las centrales generadoras, en la periferia de 

las zonas de consumo o en el exterior e interior de la operación. 

o CONDICIÓN DE TRABAJO ELECTRICAMENTE SEGURA: estado donde el 

circuito en el que se trabajara, se ha desconectado, bloqueado y etiquetado de 

acuerdo a los lineamientos internos de seguridad y la realización del trabajo 

puede llevarse a cabo de forma segura.  

o MULTIPERMISO DE TRABAJO DE ALTO RIESGO: documento para permitir y 

controlar la ejecución del trabajo, contiene la información específica para realizar 

el trabajo siguiendo los lineamientos de seguridad. 

o ANÁLISIS SEGURO DE TRABAJO: proceso que permite identificar los peligros 

del trabajo, evaluar los riesgos e implementar controles para realizar los trabajos 

de forma segura. 

o TRABAJADOR CALIFICADO PARA TRABAJO ELÉCTRICO: persona que 

cuenta con entrenamiento, conocimiento sobre la operación de equipos y 

métodos para realizar trabajos eléctricos, evitando peligros eléctricos que 

puedan presentarse con referencia a la fuente eléctrica de la máquina. (son 

calificados los electricistas en Panamá que cumplen los requisitos de la 

resolución No. 114, del 27 de noviembre de 1974). 

o  

https://www.fundacionendesa.org/es/recursos/a201908-materia-carga-electrica.html
https://www.fundacionendesa.org/es/recursos/a201908-materia-carga-electrica.html
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA  

o ANSI z535 

o ISO 45001:2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  

o NORMA NFPA 70-E Norma para la Seguridad Eléctrica en Lugares de Trabajo 

RESPONSABILIDADES 

SUPERVISOR A CARGO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 

o Diligenciar el “Multipermiso para trabajos de alto riesgo” correspondiente. Ningún 

trabajo eléctrico podrá ser iniciado sin ser previamente autorizado por el 

departamento de seguridad. 

o Diligenciar el Análisis Seguro de Trabajo (AST) específico para el trabajo y área 

donde se ejecutarán las tareas. 

o Realizar charla de 5 minutos previo al inicio de trabajos. 

o Verificar las condiciones generales de seguridad: orden y limpieza, equipos, 

herramientas, sistemas de protección anticaídas, equipo de protección personal 

y otras. 

o Firmar el Multipermiso para trabajos de alto riesgo. 

COORDINADOR O RESPONSABLE DE ÁREA:  

o Comunicar la realización de trabajos eléctricos al Departamento de Seguridad 
Industrial. 

o Verificar el cumplimiento del Procedimiento de Seguridad para Trabajos 
eléctricos. 

o Verificar que se realicen los toma 5. 

o Firmar el Multipermiso para trabajos de alto riesgo y realizar supervisiones 

activas en el área de ejecución de los trabajos. 

o Firmar el Análisis Seguro de Trabajo (AST) y verificar que el mismo presente 
una correcta identificación de riesgos y los controles que eliminen o minimicen la 
exposición a los riesgos identificados.  

 

PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INDUSTRIAL: 

o Efectuará en el área de trabajo las inspecciones al área de trabajo, los equipos y 
herramientas a utilizar. 

o Identificarán los riesgos y establecerán los requisitos de seguridad que deben 
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cumplirse. 

o Deberá revisar todas las medidas de seguridad que correspondan a los Trabajos 
de Alto Riesgo para los cuales se está pidiendo autorización y marcará el 
cumplimiento que correspondan a las medidas de seguridad necesarias en el 
Multipermiso para trabajos de alto riesgo y en el Análisis Seguro de Trabajo 
(AST). 

 

GERENTE DEL ÁREA DONDE SE REALIZA EL TRABAJO: 

o Garantizar que todas las operaciones que involucren Trabajos Eléctricos 

cumplan, con apoyo del Departamento de Seguridad Industrial, los 

requerimientos de seguridad previstos en las legislaciones locales, en este 

procedimiento y las buenas prácticas normativas de este tipo de servicio. 

o Garantizar, con apoyo del Departamento de Seguridad Industrial, la prevención 

de accidentes en todo el planeamiento del servicio. 

REALIZACION 

Preparación y Análisis 

o El personal que realice trabajos eléctricos debe estar certificado, capacitado, 
entrenado y autorizado para para realizar las actividades que involucren trabajos 
eléctricos. 

o Todo el personal que realice trabajos eléctricos dentro de la empresa Cemex, 
deberá utilizar el E.P.P adecuado: 

* Camisa manga larga: 100% algodón, color verde de alta visibilidad, cuellos y puños azul 

oscuro. Cintas reflectiva distribuidas así: doble cinta en las mangas, debajo de los bolsillos al 

frente y en espalda; doble cintas verticales en espalda y al frente, más una protección contra 

arco eléctrico: Arc. Rating ATPV = 9.00 cal/cm2 o superior).  

* Casco dieléctrico Clase E: (Riesgo Eléctrico) Reduce los daños por voltajes elevados, es 

probado a 20000V, contar con barbiquejo de 4 puntos. 

* Calzado de seguridad tipo C (calzado conductor). 

* Los guantes de seguridad para su uso van dependiendo el tipo de voltaje, eso lo determinara 

el equipo con el coordinador o supervisor y el departamento de seguridad. 

o El equipo de trabajo, en conjunto con su supervisor o coordinador y el asesor de 
seguridad, deben analizar el trabajo que desarrollarán y determinar cuáles son 
los riesgos que pueden presentarse y cuál es la manera de controlarlos. 

o SE PROHIBE REALIZAR TRABAJOS BAJO LA INTEMPERIE (CUANDO SE 
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IDENTIFIQUE TORMENTAS ELÉCTRICAS). 

o Se prohíbe colocar los cables eléctricos donde esté presente lugares con 
acumulación, filtración de agua o lugar de tránsito de personas.  

o Disponer de una instalación eléctrica adecuada a las necesidades del centro de 

trabajo. 

o Efectuar un mantenimiento adecuado y regular de la instalación eléctrica. 

o Contar con equipos eléctricos seguros (adquirir únicamente equipos con 

marcado CE). 

o Garantizar un correcto conocimiento y comprensión de los equipos eléctricos 

(información y formación). 

o No realizar trabajos eléctricos si no se está capacitado y autorizado para ello. No 

realizar nunca operaciones en líneas eléctricas, cuadros, centros de 

transformación o equipos eléctricos si no se posee la formación necesaria para 

ello. 

o Abrir todas las fuentes de tensión 

o Al abrir interruptores, restauradores y cuchillas, se deben colocar: 

* Un aviso preventivo con la leyenda “peligro, no energizar”. 

* Un aviso con la actividad que se está realizando. 

* Enclavar o bloquear, si es posible, todos los dispositivos de corte (cumplir con los 

lineamientos que indica el procedimiento de Desconexión, bloqueo y etiquetado de 

fuentes de energías peligrosas SGI-PAN-SSO-PO-05). 

o Si el lugar de trabajo es un área de paso de personas, colocar barreras, 

barricadas o cualquier señalización que alerte sobre el trabajo que se está 

realizando. 

o Comprobar la ausencia de tensión. 

o Poner puesta a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 

o Delimitar la zona de trabajo mediante señalización o pantallas aislantes. 

o No quitar nunca la puesta a tierra de los equipos e instalaciones. 

o No retirar nunca los recubrimientos o aislamientos de las partes energizadas de 

los equipos cuando estos estén operativos.  

o Trabajos en las subestaciones: 
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o Prohibido el ingreso a personas no autorizadas  

o Solo el personal eléctrico con autorización podrá ingresar a las mismas. 

o Deberán utilizar el E.P.P adecuado. 

o Deben estar cerradas las puertas para que nadie ajeno ingrese sin autorización.  

o Todo trabajo que supere el 1.80mt de altura (cumplir con los lineamientos que 

indica el procedimiento de Trabajo en Altura SGI-PAN-SSO-PO-02). 

Los arneses para prevención de caídas deben cumplir con los siguientes requisitos: 

o Arnés Cuerpo Completo, certificado bajo las normas internacionales aceptadas 

(ANSI Z359).  

o Provisto de una Línea Salvavidas de doble ganchos certificada. 

o Debe ser inspeccionado antes de cada uso por el usuario, y trimestralmente por 

el departamento de Seguridad Industrial.  

o Cuando se requiera utilizar una plataforma elevadora deben mantener un 

vigilante. 

o Deberán realizarse la toma de presión antes de iniciar las actividades. 

o En el uso de escalera deberá: 

o Cumplir con el estándar de fabricación ANSI-ASC A14. 

o Deben estar inspeccionadas y certificadas por Seguridad Industrial.  

o El personal que utiliza escaleras debe estar capacitado y entrenado en uso 

adecuado de las mismas y realizar una inspección antes de cada uso. 

o Las escaleras pueden ser de metal o plástico reforzado (fibra de vidrio). 

o Las escaleras deben tener su etiqueta de especificaciones legible y en buenas 

condiciones.  

o Las escaleras deben tener largueros laterales no conductivos si es que el 

trabajador o la escalera pueden entrar en contacto con equipo eléctrico 

energizado. 

o Las escaleras se usan solo en superficies estables y niveladas. 

o Las escaleras portátiles no pueden tener más de 10 pies o 3 metros de longitud.   

o Respetar la Regla de Tres Puntos de Apoyo al subir y bajar.  

o El supervisor registrará los equipos para trabajos eléctricos que le entregue a 
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cada trabajador. 

o “ESTA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES LA UTILIZACION DE EQUIPOS 

PARA TRABAJOS ELÉCTRICOS QUE NO LES HAYAN SIDO SUMINISTRADO 

POR SU SUPERVISOR O POR EL ASESOR DE SEGURIDAD 

ESPECIFICAMENTE PARA ESTE FIN.” 

o En cuanto les sean entregados el equipo de trabajo a los trabajadores ellos 

deben verificar el estado y funcionamiento de los equipos para trabajos 

eléctricos y reportar a su supervisor/coordinador o al asesor de seguridad 

cualquier situación que les impida funcionar de manera correcta, así como 

cualquier signo de desgaste o deterioro. 

 

Respuesta a emergencia de un accidente eléctrico 

El objetivo de trabajar seguros es evitar que se materialicen los riesgos que atentan contra el 

bienestar del trabajador, anticiparse a lo que no ha ocurrido es una manera de prevenir, pasos 

a seguir frente a un accidente eléctrico. 

o Liberar del contacto eléctrico de manera segura al trabajador afectado. 

o Presentar primeros auxilios en RCP y el uso del DAE. 

o Verificación del entrenamiento en primeros auxilios (con simulacros). 

o Documentación que hagan constar la realización de los entrenamientos.  
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INTRODUCCION 
 
Este documento establece los parámetros de respuesta para las emergencias que 
puedan originarse en la Planta de Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá. 

 
El conocimiento de este Plan de Emergencias por todos los que en algún 
momento tengan un papel activo en las emergencias permite:  

 Saber qué papel desempeñan todas las personas que se encuentren en la 
planta durante las emergencias para salvar sus vidas o la de otros, proteger 
propiedades y salvaguardar el medio ambiente durante una emergencia. 
(responsabilidades). 

 Conocer los diferentes aspectos del Plan de Emergencia (conocimiento 
previo - preparación). 

 Al estar enterados del plan y sus responsabilidades, reaccionarán 
adecuadamente (reacción adecuada – conocimiento). 

 
IMPLEMENTACION 
 
Las etapas para la implementación de la revisión de este plan son: 

 Aprobación por parte del director de la Planta de Cemento Bayano S.A. 
CEMEX Panamá. 

 Adecuación de las señalizaciones de todas las áreas de la Planta Cemento 
Bayano S.A. CEMEX Panamá (mapas de ubicación en estructuras 
administrativas y planta en general). 

 Señalización de la ruta de evacuación. 

 Implementación y divulgación del plan de Emergencia a todo el personal de 
la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá, mediante comunicados 
en murales, revistas, videos televisivos, trípticos, capacitaciones, 
simulaciones y simulacros donde participaran el área operativa, 
administrativos y colaboradores en general. 

 La validación, mediante la respuesta positiva de los brigadistas, además de 
todo personal visitante y/o colaborador, durante cada uno de los escenarios 
de los simulacros o incidentes que se presenten en las instalaciones de la 
Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá. 

 Todo personal colaborador de CEMEX es responsable de conocer las 
acciones específicas a tomar durante una emergencia y es responsabilidad 
de Gerentes, Coordinadores, Empleados Operativos, Coordinador de 
Brigada en Campo, verificar la comprensión del contenido de este plan. 
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APLICABILIDAD 
 

Los procedimientos del presente plan serán aplicados cada vez que sea necesario 
gestionar, controlar y minimizar riesgos o se tomen medidas específicas para dar 
respuesta ante un incidente, emergencia o desastre ocurrido en las instalaciones 
de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá.    
 
MISION 
 

Fortalecimiento de las capacidades de respuesta ante una emergencia, dando 
prioridad a la conservación de la vida y la integridad física, además de la reducción 
de los efectos de daños a las estructuras de la planta y la contaminación o daño al 
medio ambiente. 
 
PROPOSITO 
 

Establecer procedimientos de acción para cada uno de los componentes de este 
Plan de Emergencias (Brigada de Respuesta, personal administrativo, personal de 
seguridad, contratistas, colaboradores). 
 
OBJETIVO 
 

 Proveer guías necesarias para la respuesta y/o control de emergencias 
suscitadas en la planta. 

 Mitigar los efectos del suceso al responder adecuadamente y atender 
rápidamente al personal que resulte afectado. 

 Prevenir la exposición del personal no accidentado. 

 Reducir los daños en las instalaciones. 

 Garantizar la continuidad de operaciones 
 
BENEFICIOS DEL PLAN DE EMERGENCIAS 

 

Este Plan de Emergencias se desarrolla para: 

 Proteger vidas humanas, bienes materiales y medio ambiente. 

 Identificar los peligros y evaluar los riesgos que puedan provocar una 
situación de emergencia. 

 Fortalecer la labor de la Brigada de Emergencias. 

 Proveer, de una herramienta que nos facilite la integración de cada uno de 
los actores durante una emergencia (Personal CEMEX y cada una de las 
instituciones de primera respuesta) 

 Establecer una estrecha relación con organizaciones de Primera 
Respuesta, por ejemplo, Bomberos de Panamá, Zona 1, Cruz Roja 
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Panameña, Sistema 911, Policía Nacional, Sistema Nacional de Protección 
Civil (SINAPROC), Instituciones de Salud (Caja del Seguro Social y 
Ministerio de Salud) y entidades privadas que responden a emergencias. 

 Establecer como regla la realización periódica de simulacros con todo el 
personal de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá para por lo 
menos dos de las posibles situaciones enmarcadas en el plan. Se realizará 
un informe de cada simulacro con el fin de tomar medidas que mejoren el 
procedimiento y actualizar el plan, según sean las necesidades. 

 Promover la conciencia de seguridad preventiva, mediante los procesos de 
capacitación en temas de Seguridad Industrial y Gestión de Riesgo dirigidos 
a todo el personal de la Planta. 

 
RESPONSABILIDADES 
 

 El presente plan es de aplicación obligatoria para todo el personal que 
labora en la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá (colaboradores, 
contratistas, seguridad física y visitantes). 

 El director de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá es 
responsable de verificar el cumplimiento de este documento (apoyado por 
el Asesor de Seguridad Industrial). 

 El Asesor de Seguridad Industrial de la Planta Cemento Bayano S.A. 
CEMEX Panamá es responsable de la actualización y control de este 
documento. 

 Los Gerentes y Coordinadores de Área de la Planta Cemento Bayano S.A. 
CEMEX Panamá son responsables de verificar el cumplimiento de este 
plan. 

 
MEDIDADES GENERALES DE PREVENCION 

 

 Mantener un programa completo de capacitación y fortalecimiento para la 
Brigada de Emergencias. 

 

 Ubicación de letreros informativos en todas las áreas operativas de Planta 
Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá (NO FUMAR, USO DEL EQUIPO 
DE PROTECCIÓN PERSONAL, VELOCIDAD PERMITIDA DENTRO DE LA 
INSTALACIONES, MAPAS UBICACIONALES (Rutas de evacuación), etc. 

 Énfasis en el uso de Procedimientos para trabajos como: “trabajos Caliente, 
trabajos en altura, espacios sensitivos para la audición, áreas de alto 
riesgos para las vías respiratorias, espacios confinados, sistemas 
eléctricos”. 
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 Ubicación de letreros informativos, prohibitivos, de advertencia u 
obligatoriedad, donde se emite información de relevancia para los 
colaboradores en general. 

 Cambiar extintores (centro de abastos) una vez sean descargados por 
cualquier incidente (generar reporte de causa de la descarga). 

 Se ha establecido un archivo de Guías para la atención específica por 
incidentes con materiales peligrosos que puedan afectar la salud 
proveniente de los MSDS (Hoja informativa sobre sustancias peligrosas) de 
cada producto, Hoja Técnica de Datos.  Debe haber copias en Abastos, 
Laboratorios, Clínica, Centro de Operaciones de la Planta y donde se 
utilizan productos peligrosos. 

 Se establece la norma de Procedimientos de Operaciones Segura de 
Trabajo (POS), una vez se vaya a realizar cualquier actividad.   

 Se mantienen extintores portátiles de Polvo Químico (ABC), de Acetato de 
Potasio (K) y de CO2 (BC) y sistemas de CO2, colocados en todas las 
áreas de la Planta de Cemento de CEMEX Panamá, de acuerdo con la 
necesidad y especificaciones de la (NFPA 10). 

 Los miembros de la Brigada de Emergencias deberán de realizar una vez al 
mes en sus áreas inspección y/o gestionar la recarga de ser necesaria 
según el listado de extintores. 

 Existe un gabinete en el Área de Alterno para el control y contención de 
derrames de productos de hidrocarburo. 

 Se realiza dos veces al año evaluación del flujo de sistemas de hidrantes de 
agua cruda, con su respectivo registro de cada uno de los hidrantes de la 
planta. (Ver anexo Nº 4, hoja de evaluación de hidrantes) 

 Se cuenta con un sistema de alarmas para la detección de humo y altas 
temperatura (contra incendios), distribuidos en todas las áreas operativas 
con panel central en la Sala del Centro de Operaciones de la Planta. 

 Anualmente se realiza auditoria del sistema de mantenimiento mecánico y 
contra incendios de la planta por parte de FM Global. 

 Se han dispuesto tanques de color verde uno con contenido de arcilla para 
uso como barreras de contención de materiales peligrosos en conjunto con 
el material absorbente (almohadillas y salchichas) y un tanque de color rojo 
para recolección que están ubicados en el área de la trituradora, taller 
mecánico, alterno y cantera.  

 Se cuenta con un procedimiento operativo para la disposición final de los 
desechos contenidos en los tanques de 55 galones rojos que contengan 
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hidrocarburos, en los depósitos 19 y 20 de la planta, que están 
debidamente protegidos de las condiciones ambientales. 

 
IDENTIFICACION DE LAS EMERGENCIAS Y ESTUDIO BASE 
 
La identificación de las emergencias del presente plan se estableció en base ha: 

 Análisis de Estudio de Riesgos generados para la Planta de Cemento 
Bayano S.A. CEMEX Panamá. 

 Evaluación de Riesgos de la Planta de Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá.  

 Tomando en cuenta la magnitud de los Impactos ambientales asociados, 
las posibles frecuencias y los aspectos ambientales significativos que 
pudieran presentar un riesgo potencial de incendio, explosión, emisiones de 
polvo y las medidas de mitigación necesarias, se identificaron situaciones 
como EMERGENCIAS. 

 Para estos riesgos se desarrollaron protocolos de procedimiento para la 
respuesta a incidentes con lesionados, estructuras colapsadas, disturbios 
sociales, exposición a equipos o material radiológico entre otros. 

 
EVALUACIÓN DE RIESGO POR OBSERVACIÓN SUCESOS QUE PUEDAN 

ORIGINAR EMERGENCIAS/URGENCIAS 
 

Nº RIESGO/EMERGENCIA UBICACIÓN 

1 EMISIONES fuga masiva de materia 
prima o de productos en procesos y 
producto terminado. 

Áreas Producto al aire libre 
Área #3 (Molienda y Despacho) 
Área de coke 
Molino de Crudo (A2) 
Homogenización (A2) 
Trituración (verano) 
 

2 EXPLOSION por gases a presión en 
cilindros, tuberías con combustible, 
tanques de almacenamiento de 
combustible 

Caldera 
Almacén 
Talleres de la planta  
Área de Materia Prima 
Área de Transformación  
Área de Molienda y Despacho 
Área de Combustible Alterno 
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3 INCENDIO: Al momento de 
realizarse el transporte, descarga y 
almacenamiento 

Almacenamiento de trapos o 
materiales impregnados con 
hidrocarburos 
Área de almacenamiento de cilindros 
de gases 
Área de envase y despacho (Almacén 
de bolsas) 
Área de coke 
Área de Combustible Alterno 
Área de Molienda  
Área de Calcinación (almacenamiento 
de alternos sólidos y líquidos) 
 

4 DERRAME E INCENDIO - incendio 
y explosión de diesel. 

Estación de Diesel (planta y cantera) 
Área de Combustible Alterno 
Almacenamiento de aceites o químicos 
Patio del Almacén 
Horno Calcinador (torre de los 
ciclones) 
Horomill (depósito de bunquer) 
Área de Calcinación (almacenamiento 
de alternos sólidos y líquidos) 
 

5 DERRAME, INCENDIO Y 
EXPLOSIÓN por aceite y cilindro de 
gas (Oxiacetileno Oxi-butano). 

Almacén General 
Áreas de Mantenimiento 
Talleres 
Almacén de Abastos 
Estación de Diesel 
Área de Combustible Alterno 
Laboratorio (A1- A2), Galera de Caliza, 
Almacén de Abastos 
Patio del Almacén 
Horno 

6 POTENCIAL DE FUGAS DE GAS - 
del sistema de aire acondicionado o 
de cilindros de gas. 

Planta de Cemento CEMEX y su 
proyecto de ampliación, Panamá en 
General 
Oficinas 
Almacén 
Talleres 
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Horno 
Horomill 
Molino de Coke 

7 DERRAMES DE MATERIALES 
PELIGROSOS 

Laboratorios 
Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

8 ACCIDENTES CON O SIN 
VEHÍCULOS Y LESIONADOS:  
ATENCIÓN DE VÍCTIMAS 

Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

9 COLAPSO DE ESTRUCTURA Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

10 SABOTAJE Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

11 CONFLICTOS SOCIALES Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

12 DESASTRES NATURALES 
 INUNDACIONES 
 SISMOS / TERREMOTOS 
 VIENTOS FUERTES 

Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 
 
 
 

13 PERDIDA DE CONTROL DE LA 
FUENTE DE RADIACION 
IONIZANTE  
(Analizador continuo de neutrones 
ACN) 

Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 
Almacén de Abastos 
Galera de Caliza 

14 Rescate en Espacios Confinados Lista de inventarios de Espacios 
Confinados 

15 Rescate en Alturas Trabajos en altura en toda la planta 

 

16 Pandemias – Epidemias  Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá en General 

 

NOTA: 

 LOS DERRAMES MENORES DE 55 GALONES se consideran, dentro del 
Plan de Emergencias, de competencia de la Brigada de Emergencias CEMEX.  
Si se estima que los derrames llegasen a ser mayores de 55 galones, la 
Brigada dará apoyo de contención del derrame y se llamará de inmediato al 
personal del Cuerpo de Bomberos, Especialista en Materiales Peligros 
(MATPEL) y/o contratista para tales incidentes. 
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DEFINICIONES 
 
Plan de emergencia: herramienta (documento) principal para el control de 
sucesos negativos provocados por el hombre o la naturaleza, que ha establecido 
la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá, previa identificación de riesgos, 
para dar una respuesta oportuna, adecuada y coordinada a cada situación. 

  
Gestión del Riesgo: son todas las medidas que tome la dirección de la Planta y 
sus colaboradores mediante los procesos administrativos de   planificación, 
organización, dirección y el control, dirigido al análisis y la reducción de riesgos, el 
manejo de las situaciones adversas y la recuperación de los sucesos ocurridos 
dentro de las instalaciones de la planta. 
 
Análisis de Riesgo: estudios realizados mediante datos recabados de informes 
de los distintos escenarios o situaciones adversas ocurridas en la Planta Cemento 
CEMEX de donde se toma como referencia su naturaleza, extensión, magnitud, 
intensidad (AMENAZA), el grado de exposición (VULNERABILIDAD), para así 
determinar estrategias y los recursos a utilizar para la respuesta. Validándolos con 
simulacros de los escenarios de los diferentes riesgos identificados. 
 
Accidente: cualquier alteración   dirigida a los colaboradores, visitantes, a los 
bienes, servicios y ambiente en el entorno de la empresa causado por un suceso 
natural o la actividad humana que genera lesiones personales o daños materiales 
a los equipos o al ambiente. 

 
Emergencia: es una situación de peligro que requiere atención de forma 
inmediata y que puede ser resuelto con los recursos de la Planta de Cemento de 
CEMEX Panamá. 
 
Emergencia radiológica: Situación no ordinaria que requiere la pronta adopción 
de medidas, principalmente para mitigar un peligro o las consecuencias adversas 
para la salud y la seguridad humanas, la calidad de vida, los bienes o el medio 
ambiente. Esto incluye las emergencias nucleares y radiológicas y las 
emergencias convencionales, como los incendios, las emisiones de productos 
químicos peligrosos, las tormentas o los terremotos. Se incluyen también las 
situaciones que exigen la pronta adopción de medidas para mitigar los efectos de 
un peligro percibido. 
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OPR: Oficial de Protección Radiológica, responsable de mantener control de la 
fuente de radiación ionizante. 
 
Incidente: suceso de causa natural o por actividad humana que requiere la acción 
de personal de la Brigada de Emergencia de la planta y los servicios de 
emergencia para proteger vidas, bienes y ambiente. 
 
Incidente radiológico: Todo suceso no intencionado, incluidos los errores de 
funcionamiento, los fallos del equipo, los sucesos iniciadores, los precursores de 
accidentes, los cuasi accidentes y otros contratiempos, o acto no autorizado, 
doloso o no, cuyas consecuencias reales o potenciales no son despreciables 
desde el punto de vista de la protección o la seguridad tecnológica. 
 
 
Brigada de Emergencias: personal capacitado que labora en la Planta Cemento 
Bayano S.A. CEMEX Panamá, que lleva a cabo la respuesta a las emergencias, 
de acuerdo con lo descrito en este Plan. 

 
Emergencia Local: suceso negativo que pone en riesgo la integridad de las 
personas, las instalaciones de Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá o el 
medio ambiente y que al evaluarse la emergencia el Coordinador de Brigada en 
Campo determina que la misma puede manejarse con los recursos disponibles en 
la Planta de Cemento. 

 
Emergencia total o Desastre: suceso negativo que pone en riesgo la totalidad de 
las instalaciones de Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá,  la vida de las 
personas que en ésta laboran y al medio ambiente, que al evaluarse la 
emergencia, o durante el desarrollo de las actividades de una emergencia que 
anteriormente haya sido declarada Emergencia Local, el Coordinador de Brigada 
en Campo determina que la misma no puede manejarse únicamente con los 
recursos disponibles en la Planta de Cemento y hay que recurrir al apoyo externo 
masivo. 
 
Apoyo Externo Masivo: respuesta dada por las entidades gubernamentales y/o 

privadas a las emergencias declaradas Emergencias Totales, donde la cantidad de 
instituciones es mayor a un vehículo de extinción y una ambulancia. 
 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 13 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

Respuesta: apoyo dado desde el momento en que ocurre el suceso negativo e 
incluye todas las actividades para el control de este. 

 
Primeros Auxilios: primera atención de salud, durante una emergencia dirigida 
hacia el personal afectado o involucrado dentro de una emergencia, en primera 
instancia realizada por proveedores de la salud (brigadistas), para posteriormente 
ser remitidos a las instituciones de salud, donde recibirán el tratamiento y 
procedimiento avanzados correspondiente. 
 
Recuperación: se compone de todas las acciones que se llevan a cabo para 
que las labores se reinicien a la brevedad posible y al mismo tiempo la 
revisión completa del lugar afectado.  Tiene como bases el salvamento y la 
reiniciación de operaciones. 
 

Derrame Pequeño: es el que involucra un solo bulto pequeño (es decir, hasta un 
tambor o tanque de 55 galones), un cilindro pequeño, o una fuga pequeña de un 
bulto grande. 
 
Derrame Grande: es el que involucra un derrame de un bulto grande (mayor de 
un tambor de 55 galones), o derrames múltiples de muchos bultos pequeños. 
 
Epidemia: cuando una enfermedad se propaga activamente debido a que el brote 
se descontrola y se mantiene en el tiempo. De esta forma, aumenta el número de 
casos en un área geográfica concreta. 

 
Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca 
a casi todos los individuos de una localidad o región 
 
ESTRUCTURA DEL EQUIPO DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
 
Selección de Miembros de la Brigada de Respuesta a Emergencias 

 Todo personal de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá podrá 
pertenecer a la Brigada de Respuesta a Emergencias. 

 La Brigada se compone de dos tipos de empleados. 
Voluntarios 

 Todos aquellos empleados que al anunciarse la apertura de la Brigada de 
Respuesta a Emergencias decidan registrarse como miembros y son 
asignados oficialmente al mismo. 
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Obligatorios 

 Todos aquellos empleados que, por la naturaleza de sus funciones, 
automáticamente pertenecerán a la Brigada (director, Gerentes, 
Coordinadores, personal de turnos rotativos) 

 

PROCEDIMIENTO PARA DAR LA ALERTA DE UNA EMERGENCIA 
 

Cualquier persona que detecta una Emergencia 

 Todos los empleados de la Planta de Cemento deben conocer el 
procedimiento de activación de una emergencia, debido que la misma 
puede ser detectada por una persona que no labora en la planta y 
reportada a cualquier empleado o directamente al COP. 
 

 Todo empleado de la Planta de Cemento que reciba reporte de una 
emergencia, o que la detecte debe: 

 Reportarla de inmediato al Operador de turno en COP (Centro de 
Operaciones de la Planta) dando la voz de alarma a través de radio canal 
dos y/o teléfono 278-8964 o la Extensión 68964, o a un miembro de la 
Brigada de Emergencias, describiendo la situación detectada. 

 

Se activará la Brigada de la siguiente manera: 

 El Operador del Centro de Operaciones de la Planta se comunicará 
con el Coordinador de Brigada en Campo (para que evalúe la escena 
de la emergencia y le dé la confirmación y magnitud de la misma), 
igualmente se activará al Coordinador de Operaciones en turno y al 
Coordinador General de Brigada (Asesor de Seguridad Industrial 
Salud) y dependiendo de la emergencia se activarán los Gerentes y 
Coordinadores de las demás áreas, además del Equipo de Apoyo 
(Seguridad Física).  

 Todo colaborador estará subordinado a las decisiones del Coordinador 
de la Brigada en turno, durante la emergencia. 

 

Organización para la Respuesta a Emergencias  
Las emergencias serán manejadas, de la siguiente manera: 

 Emergencia Local:  
Por la Brigada CEMEX y Directivos de la Empresa. Se establecerá: 
Comando Móvil en área de la emergencia y disminuido el grupo de apoyo 
en el Puesto de Mando Unificado: 

 Coordinador de Operaciones de la Planta 
 Asesor de Seguridad Industrial y Salud 
 Gerente del área Afectada. 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 15 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

 
 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
MANEJO DE LAS EMERGENCIAS 

EMERGENCIA LOCAL 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMANDO 
MÓVIL 

(COORDINADOR 
DE LA BRIGADA) 

SEGURIDAD 
FISICA 

COLABORADORES 
PROVEEDORES 

VISITAS 
 

PMU 
PLANIFICACIÓN 

Y 
GRUPO DE APOYO 

(COP, OPR, ASESOR 
DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

SALUD, GERENTE 
ÁREA AFECTADA) 

BRIGADISTAS 
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 Emergencia Total: En su inicio la respuesta debe ser brindada por la 
Brigada CEMEX y Directivos de la empresa hasta que llegue apoyo 
externo, de personal idóneo para el manejo del incidente.  

 A la llegada del apoyo externo, establecerá el Puesto de Mando 
Unificado en el Centro de Operaciones de la Planta (lugar primario) y 
estará conformado por: 

 Director de Operaciones de la Planta 
 Gerentes 
 Coordinadores 
 Asesor de Seguridad Industrial y Salud 
 Seguridad Física 
 Gerente de área afectada 

 
Todo personal involucrado en la toma de decisiones debe mantenerse en el 
COP, mientras este no sufra afectación alguna o de lo contrario será 
emitida la voz de EVACUACIÓN Total y se reactivara, si todavía se pueden 
llevar a cabo algunas funciones en la planta, en el Área de Trituradora.  Sin 
la emergencia escala a un punto tal que se vean afectados los Puntos de 
Reunión designados y que haya que hacer una Evacuación Total, todo el 
personal se reubicará en la Casa Sindical, para la toma de decisiones 
dependiendo del caso.  
Ocurrida esta llamada de evacuación, el Equipo de Seguridad Física será el 
responsable de mantener la integridad física de las instalaciones colocando 
unidades en puestos estratégicos para admitir solo personal autorizado e 
involucrado en la gestión de la emergencia a los predios de las 
instalaciones. 

 

 EVACUACIÓN total y ayuda externa múltiple. 
 El Cuerpo de Bomberos de Panamá será activado para todas las 

emergencias (incendios, explosión, colapso de estructuras, sabotaje, 
derrames). 

 El servicio de emergencias médicas (servicios de ambulancia contratados 
por Cemex) y el Sistema de Urgencias Médicas (SUME 911) serán 
activados cada vez que haya más víctimas de las que se puedan manejar 
con los recursos existentes en la Planta. 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

MANEJO DE LAS EMERGENCIAS 
EMERGENCIA TOTAL 

 
 

COMANDANTE 
DEL 

INCIDENTE 
(DOP DESDE 

EL PMU) 

SEGURIDAD BRIGADA DE 
EMERGENCIAS 

COLABORADORES, 
PROVEEDORES, 

VISITAS 

COORDINADOR 
DE LA 

BRIGADA 

PLANIFICACIÓN 
Y 

APOYO 
(DOP. GERENTES, 
COORDINADORES, 
ASESOR DE SEG. 
IND., OPR, SEG. 

FÍSICA) 

COMUNICACIONES 
(COP) 
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Manejo del Incidente “Sistema de Comando de Incidente” 
 

Para el manejo de la emergencia, cuando se declara una emergencia Local, se 
establece la siguiente cadena de mando y notificaciones: 

 Comandante del Incidente – Coordinador de Brigada en Campo.   Maneja 
el incidente activando un puesto de COMANDO MÓVIL. 

 Coordinador de comunicaciones - Operador en Turno del Centro de 
Operaciones de la Planta (COP) – Mantiene comunicaciones con la Brigada 
de Emergencias y las entidades de apoyo externo.  

 Director de Operaciones de la Planta (DOP) – Solo se le realizará 
Notificación vía telefónica o radio. 

 Asesor de Seguridad Industrial – Asesor en Puesto de Mando Unificado.  
Notifica al DOP por radio o teléfono de los avances obtenidos. 

 Gerente y Coordinador de Área Afectada – en Puesto de Mando Unificado. 

 Gerentes de Línea y Gerentes de Apoyo – Solo Notificación vía telefónica o 
radio. 

 Coordinadores de Áreas – Apoyo – Solo Notificación vía telefónica o vía 
radio. 

 

Funciones del Coordinador de Brigada en Campo 

 Procede a evaluar el área de la emergencia. 

 Confirma la emergencia al Operador del Centro de Operaciones de la 
Planta (grado, intensidad y magnitud de la emergencia) y decide si es 
Emergencia Local o Emergencia Total. 

 Asume el Comando de la emergencia y establece el Comando Móvil. 

 Establece el perímetro de seguridad. 

 Indica al Operador del Centro de Operaciones de la Planta que active la 
Brigada de Emergencias (si es confirmada la emergencia). 

 Establece sus objetivos y determina estrategias para el manejo de la 
emergencia 

 Indica al Operador del Centro de Operaciones la necesidad de recursos o 
activación de entidades de primera respuesta  

 Cuerpo de Bomberos en caso de incendios y materiales peligrosos y 
víctimas 

 Sistemas de Emergencia Médica (SEMM, SUME 911) en caso de que haya 
víctimas en el incidente. 

 Las instituciones de apoyo externo cuando sea necesario (MI AMBIENTE, 
MOP, Policía Nacional, etc.). 

 Le indica al COP el tipo de alarma que se debe activar: 
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Alarma Local (debido a que se ha declarado una Emergencia Local) 
Se activará cuando se detecta un conato de incendio, derrame de material o fuga 
de combustible, que pueda ser controlado por Brigada de Emergencia Cemex y 
recursos locales. La señal de alarma será el toque de sirena (Botón de activación 
en la sala de COP) en FORMA INTERMITENTE DURANTE UN MINUTO o más 
(1 min.) 

 
Alarma Total (debido a que se ha declarado una emergencia General) 
Se activará cuando se detecta un conato de incendio, derrame de material o fuga 
de combustible, que pueda ser controlado por Brigada de Emergencia Cemex, 
pero necesita apoyo de los recursos externos. La señal de alarma será el toque de 
sirena (Botón de activación en la Sala de COP) en FORMA PERMANENTE 
DURANTE UN MINUTO o más. (1 min.) 
 
NOTA: Hacer uso inadecuado de esta alarma o exagerar la situación anormal, 
provocará confusión, pérdida de credibilidad y muy posiblemente se genere un 
problema mayor. 
 
Asigna tareas a los miembros de la Brigada de Respuesta a Emergencias 
(estrategias) según la clasificación establecida: Inmediatamente confirmada la 
emergencia, los Brigadistas que son asignados como Rescate 1 y 2 traen a la 
escena el equipo de extinción y la ambulancia.  Esto debe hacerse 
automáticamente. 

 
Control de Incendios: Responsabilidad de la Brigada de Emergencias.  Operar 
los equipos de extinción fijos y portátiles para el control del suceso que inicia la 
emergencia disponiendo de los recursos a su alcance.  Apoyaran al Cuerpo de 
Bomberos al llegar éstos a la escena. 
 
Control de Derrames: Responsabilidad de la Brigada de Emergencias.  Confinar 
y controlar derrames de materiales peligrosos utilizando el equipo disponible para 
los mismos.  Si el derrame excede los 55 galones, la emergencia debe ser 
manejada por personal de apoyo externo (CBP) y/o contratista. 

 
Rescate: Responsabilidad de la Brigada de Emergencias.  Coordinar y apoyar la 
ejecución del procedimiento de evacuación de las personas y del rescate de las 
que no puedan movilizarse por sus propios medios. 
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Evacuación: Se lleva a cabo con un mínimo personal de la Brigada de 
Emergencias, apoyado en Coordinadores, Líderes, etc., que son los encargados  
de cada área y quienes deben asegurarse de que sus áreas han sido evacuadas 
en su totalidad para luego notificarlo en el Punto de Reunión asignado.  Coordinar 
y apoyar la ejecución del procedimiento de evacuación de las personas y del 
rescate de las que no puedan movilizarse por sus propios medios. 
 
Primeros Auxilio: Responsabilidad de la Brigada de Emergencias. Brindarán 
atención inicial a las personas involucradas durante la emergencia hasta que 
llegue el personal idóneo para la atención y traslado de estas. 

 
Evacuación local Sólo se realizará en el área afectada (en caso de que se haya 
determinado que el incidente es una Emergencia Local). 

 
Evacuación total Toda la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá (en caso 
de que se haya determinado que el incidente es una Emergencia Total). 

 Integra la ayuda del Apoyo Externo a la labor que está llevando a cabo la 
Brigada de Respuesta a Emergencias mediante la notificación de los 
avances, el estado del incidente o su probable evolución.  

 Solicita ayuda adicional cuando sea necesario 

 Notifica el “Control del Incidente” cuando el incidente esté controlado 

 Inicia la reanudación de tareas. 

 Notifica los cambios del incidente al Operador de Turno del Centro de 
Operaciones de la Planta. 

 Realiza el informe respectivo del incidente. 
 
Funciones de los Miembros de la Brigada de Emergencias 
 

 Llevan a cabo funciones asignadas por el Coordinador de la Brigada en 
Campo. 

 Realizan sólo aquellas funciones para las cuales han sido entrenados. 

 Comunican cualquier factor de riesgo potencial al Coordinador de la Brigada 
en Campo, para tomar medidas pertinentes con los Jefes de Áreas. 

 Siguen las indicaciones del plan. 

 Mantienen comunicación permanente con los diferentes grupos de 
Emergencia para reportar las condiciones iníciales y de desarrollo de la 
situación de emergencia. 
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 Hacen un inventario de equipos para atención de emergencias asignados, y 
notifican al Coordinador de la Brigada en Campo para realizar los 
mantenimientos correspondientes. 

 Realizan reporte junto con el Coordinador de la Brigada en Campo sobre 
las acciones que se llevaron a cabo durante toda la emergencia para 
presentarlo al Comité de Emergencias. 

 De no haber nadie responsable de la conducción de la ambulancia, por 
parte de seguridad física; durante el manejo de una emergencia, esta 
deberá ser conducida por uno de los miembros de la brigada. Por ende, 
igualmente son responsables de su revisión y mantenimiento. (cualquier 
anomalía deberá ser notificada a la Gerencia de Seguridad y Salud 
Industrial). 

 
Funciones del Operador de Bomba de Agua 
 
En el momento de declararse el incendio el responsable (se asigno un miembro de 
la brigada en turno) deberá hacer presencia inmediata en el cuarto de bomba 
supervisando lo siguiente: 

 El correcto funcionamiento del motor y de la bomba. 

 Pondrá atención en ruidos, vibraciones y desviaciones del sistema de 
bombeo. 

 Nivel del diesel en el tanque. 

 Nivel de agua en la cisterna. 

 Tendencia del nivel de agua. 
 

Avisara al coordinador de la brigada contra incendio en caso de presentarse 
cualquier anomalía en el sistema considerando como prioritaria la vida humana. 
Deberá de contar con: 
 

 Todo su equipo de protección personal 

 Radio de comunicación 2 vías (frecuencia 4) 

 Linterna de mano 

 Herramienta para asegurar conexiones 

 Tramos de manguera extra 
 

Se asignará a un elemento del departamento mecánico en turno que manipule las 
válvulas con el fin de lograr mayor eficiencia hidráulica en caso de ser requerido. 
El deberá de apagar el sistema de bombeo contra incendio al cerciorarse del 
control total de la situación y deberá de colocar el interruptor en (AUTO).  
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Deberá de realizar un reporte después de cada situación donde se requiera de la 
red hidráulica contra incendio. 
En caso de no encontrarse el responsable de esta actividad deberá de hacer acto 
de presencia el asignado por el líder de la brigada contra incendio. 
 
Funciones del Equipo de Apoyo a Seguridad Física (Garita) 

 Establece y vigila Punto de Reunión y apoya desde ese punto las labores 
de Emergencia. 

 Controla la entrada y salida de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá y guía al apoyo externo al punto de la emergencia. 

 
Funciones de los Empleados que no son miembros de la Brigada de 
Emergencias 

 La tarea primordial de todos los empleados de la Planta Cemento Bayano 
S.A. CEMEX Panamá es la de notificar cualquier situación de emergencia 
inmediatamente al Centro de Operaciones o a cualquier miembro de la 
Brigada de Respuesta a Emergencias que se encuentre cercano. 

 El personal que no pertenezca al área afectada en el momento de la 
emergencia se reportará con el responsable de su área para recibir 
indicaciones sobre qué hacer (el responsable del área debe asegurarse, en 
caso de que su área debe evacuar, de que todos lo hacen y se dirigen 
unidos al Punto de Reunión y permanecen allí hasta que se dé la voz de 
retorno a labores por el Coordinador de la Brigada). 

 Deben asistir a las visitas o personal externo a CEMEX, en caso de realizar 
la evacuación de la instalación 

 

Funciones de los Colaboradores, proveedores, visitas y contratistas 
 

 En días y horas hábiles Cuando se da la alarma de evacuación para el 
área en que se encuentran, deberán suspender sus actividades y dirigirse 
al puesto de conteo (ver Plan de Evacuación, Anexo Nº 6) donde se 
reportarán con él seguridad y representante o responsable de la compañía 
para la que labora. El contratista será el encargado de realizar el conteo de 
su personal que ingresó ese día a la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX 
Panamá y de comunicarle cualquier falta a la seguridad para que éste se lo 
comunique al Coordinador de la Brigada en Campo. 

 En días y horas no hábiles seguirán el mismo procedimiento antes 
descrito, y lo reportarán a la seguridad encargado del punto de reunión, del 
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resultado del conteo de sus compañeros. Una vez realizada la evacuación 
total de la planta él seguridad, encargado del punto de conteo 1 realizará la 
totalización de la sumatoria de los 3 puntos de conteo de todas las 
personas que salieron de la planta, el cual debe coincidir con los que se 
registraron al momento de la entrada. 

 Funciones de los visitantes, proveedores y contratistas Todas aquellas 
personas que se encuentren en las instalaciones de la Planta Cemento 
Bayano S.A. CEMEX Panamá en el momento de la emergencia deberán 
seguir los procedimientos establecidos en este Plan y estarán bajo la 
responsabilidad de la persona a quien visitan o de los brigadistas y personal 
de seguridad, quienes les indicarán qué hacer o las acciones a seguir. 

 
 

Manejo de las emergencias declaradas Emergencia Total o desastre 

 El Operador de Turno del Centro de Operaciones de la Planta al ser 
notificado por el Coordinador de Brigada en Campo que la emergencia es 
una Emergencia Total o un DESASTRE para la planta Calzada Larga inicia 
activación del Puesto de Mando Unificado procediendo a notificar a las 
siguientes personas, (todos deben dirigirse al Puesto de Mando Unificado 
que se establece en el Centro de Operaciones de la Planta: 

 Director de Operaciones de la Planta (DOP) – Comandará el Puesto de 
Mando Unificado (ubicado en COP). 

 Gerentes de Producción y Gerentes de Apoyo – Oficiales de Recursos en 
Puesto de Mando Unificado. 

 Asesor de Salud y Seguridad Industrial – Asesor del DOP durante 
emergencias mayores en Puesto de Mando Unificado. 

 Coordinadores de Áreas INVOLUCRARADAS EN EL DESASTRE – 
Oficiales de Apoyo en Puesto de Mando Unificado. 

 Operador en Turno del Centro de Operaciones de la Planta (COP) – 
Coordinador de comunicaciones con la Brigada de Emergencias y apoyo 
externo. 

 En ausencia del Director de Operaciones de la Planta, la persona de más 
alta jerarquía presente durante la emergencia asume el Comando del 
Incidente en el Puesto de Mando Unificado y es responsable de las tareas 
asignadas al Director de Operaciones de la Planta para las Emergencias en 
este Plan. 

 

Si la emergencia así lo amerita, además debe notificarse a: 

 Cuerpo de Bomberos de Panamá, Protección Civil, Cruz Roja, Policía 
Nacional, SUME (911), CSS, sistemas de ambulancia contratados por 
Cemex, MINSA y otros según sea necesario. 
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ACCIONES DE LOS DIRECTIVOS Y OTROS COLABORADORES DURANTE 
UNA EMERGENCIA: 
 

ÁREA NIVEL 
OPERATIVO 

FUNCIONES ESPECIFICAS 

Director de 
Operaciones 
 
 
 

Comandante 
del Incidente, 
en el Puesto 
Mando 
Unificado  
 
Coordinador 
General del 
Preparación 
para 
Respuesta a 
Emergencias 
(PRE) 

 Responsable de verificar el 
cumplimiento de este documento y de 
dar aviso del siniestro y definir el apoyo 
necesario de:  
o Director País 
o Dirección de Administración:                

(Jurídico y Abasto)  
o Gerencia de Comunicación y 

Asuntos Corporativos  
o Dirección de Comercial Cemento. 

 Comunicación con el Comité de 
Seguridad. 

 Atender a los medios de comunicación, 
representantes ecologistas y la 
comunidad. 

 Toma la decisión de la presencia de 
grupos de apoyo. 

 Vigilar el cumplimiento del Plan de 
Capacitación 

 Responsable de verificar el 
cumplimiento de este documento 

Asesor de Salud y 
Seguridad 
Industrial 

Coordinador 
General de la 
Brigada 

 Apoya al Director de Operaciones de la 
Planta con información para las 
autoridades y medios informativos 

 Coordina capacitación y entrenamiento 
de la Brigada de Emergencias 

 Elabora y mantiene actualizado 
directorio de apoyo externo (Cuerpo de 
Bomberos, Cruz Roja, Seguro Social, 
Protección civil, Gobernación, Dirección 
de tránsito y transporte terrestre, Policía 
Nacional, etc. 
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 Coordina los trabajos para evaluación y 
mitigación de afectaciones. 

 Evaluación de pérdidas y reporte para la 
compañía de seguros. 

 Da aviso a las dependencias antes 
citadas según sea el caso 

 Apoya la evaluación de los daños al 
medio ambiente para que la Gerencia de 
Comunicación notifique a las 
autoridades de MI AMBIENTE, de 
acuerdo con el Director de Operaciones 
de la Planta 

 Colabora en la elaboración del reporte 
del incidente 

Gerente de Área:  
 

 Producción 

 Materia Prima 
 
Coordinadores de:  

 Molino de 
Cemento   

 Envase y 
Despacho 

 
 
Coordinador 
Operativo y 
Apoyos 
Logísticos 
 
 

 Coordinan el paro y arranque de equipos 
de toda la Planta, en caso de ser 
necesario 

 Apoyan al encargado de seguridad física 
en las labores de evaluación de pérdidas 
y reportes correspondientes  

 
 
 

 Departamento 
de 
Comunicación 

 Departamento 
Jurídico 

 
 
Comunicación  
Jurídico y 
Legal. 

 Apoya al Director de Planta para atender 
e informar a la comunidad. 

 Apoya al Director de Planta para definir 
la información a difundir en los medios 
de comunicación. 

 Coordina las actividades relacionadas 
con los aspectos jurídico y legal. 

 Gerente 
Aseguramiento 
de Calidad y 
Servicio al 
Cliente 

 

 
 
Apoyo 
Logístico 

 Apoyo a gerentes de área en paro y 
arranque de equipos 

 Coordina al personal de vigilancia, 
asegurando que las instalaciones, 
equipo e información queden bajo 
resguardo. 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 26 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

Gerente: 

 Gerente de 
Seguridad 
Física 

 Equipo de 
apoyo a 
Seguridad 
Física (Garita) 

 

 Servicios 
Técnicos 

 Comunicación 
y Asuntos 
Corporativos 

 

 Departamento 
de Abastos 
 

 

 Control de garitas (Principal y 
Comercial): restricción de entrada 
(personal no involucrado 

 

 Elaboración oficial de reporte del 
siniestro y evaluación de pérdidas para 
presentarlo al DOP. 

 

 Apoyar al DOP con la información que 
se da a los medios de comunicación 

 
. 

 Empleados y 
Técnicos 

Alerta y 
Evacuación 

 Estar a la expectativa en caso de 
emergencia. 

 Seguir las indicaciones en caso de 
evacuación. 

 Apoyar en caso necesario en el manejo 
de la emergencia siguiendo indicaciones 
del coordinador de la Brigada en Campo 

 Operador de 
COP en turno 

Comunicación 
con la Brigada 
de 
Emergencia y 
Coordinadores 
del personal 
de los equipos 
de primera 
respuesta 

 Recepción de la notificación de la 
emergencia 

 Notificación al Coordinador de Brigada 
en Campo 

 Notificación a: 
o Director de Operaciones 
o Gerentes 
o Coordinadores 
o Cuerpo de Bomberos de Panamá 
o Sistema Pre Hospitalario 

(AMBULANCIAS) 
o Vigilancia (POLICIA NACIONAL) 
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 Coordinador de 
Brigada en 
Campo 

Comando 
Móvil en el 
perímetro del 
sitio de la 
Emergencia 

 Manejo del Incidente en el sitio de la 
emergencia 

 Distribución de estrategias y tácticas 

 Conservación de las evidencias 

 Orden de EVACUACIÓN 

 Determinar el término de la emergencia 
y autorización de retorno del personal a 
las instalaciones, para la reanudación de 
labores.  

 Informe de la emergencia 
 

 Miembros de la 
Brigada 

Respuesta a 
la emergencia 

 Control, confinamiento y extinción 

 Atención de pacientes 

 Control de derrames 

 Dirigir la Evacuación de la instalación de 
ser necesario 
 

 
Los siguientes procedimientos se han desarrollado para facilitar el manejo de las 
emergencias en sus distintas facetas. 

 

PROCEDIMIENTOS DE LA BRIGADA DE RESPUESTA A EMERGENCIAS 
 

 Los Brigadistas asignados como Rescate 1 y 2 son responsables de llevar la 
ambulancia y el equipo de extinción de incendios a la escena. 

 Cuando se da la confirmación de una emergencia, todos los miembros de la 
Brigada de Emergencias deben acudir de inmediato al lugar del incidente, 
notificarse con el Coordinador de Brigada en Campo y seguir sus instrucciones. 

 Si el miembro de la Brigada de Respuesta a Emergencias no puede desatender 
de manera inmediata sus labores, debido a la naturaleza de la misma, deberá 
solicitar apoyo de otro miembro de su equipo de turno para que cubra sus 
funciones de operación y/o mantenimiento y pueda reportarse de inmediato al 
lugar del incidente. 
o Los miembros de la Brigada de Respuesta a Emergencias desempeñan un 

papel fundamental en la respuesta a la emergencia.  Las funciones que han 
de realizar son: 
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 Evaluar la escena y seleccionar el equipo necesario para atender el 
suceso y los elementos de protección necesarios para el acceso al área 
según las condiciones de operación y las condiciones de peligro asociadas. 

 Verificar que el área se encuentre asegurada, extinguiendo al mínimo las 
amenazas existentes como: liberación de fuentes de llama, calor, chispa, 
concentraciones de humo, emanación y/o exposición de sustancias 
tóxicas, los circuitos eléctricos y que los equipos estén desconectados de 
la fuente de energía eléctrica y de ser necesario por la magnitud del 
incidente, que él (los) proceso(s) productivo(s) cercano(s) hayan sido 
detenido(s). 

 Definir ruta de acceso para miembros de la Brigada de Respuestas y 
grupos de apoyo externo teniendo en cuenta la dirección del humo para 
que el mismo no los afecte. 

 Si no se puede atender el incidente con los recursos actuales, determinar 
las áreas expuestas y de peligro potencial para: 
 Evacuar las áreas, retirar la mayor cantidad posible de carga 

combustible y esperar la respuesta de los grupos de apoyo externo. 

 Si es posible atender el incidente con los recursos actuales, identificar y 
controlar sucesos asociados (derrames de combustible, fallas estructurales 
etc.) 

 Entrar al área siempre en compañía de otro miembro de la Brigada de 
Respuesta y bajo la supervisión de un tercer miembro de la Brigada 
(Coordinador de la Brigada en Campo) ubicado en un área segura (zona 
intermedia). 

 Evaluación de las capacidades presentes y futuras en términos de 
recursos y organización para la emergencia que se encuentre involucrada 
las instalaciones de la planta. 

 

 Tipos de Procedimientos: 
 
A. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA: 

 
La persona que detecte una emergencia debe reportarla inmediatamente a 
la Coordinación de operaciones de la planta (COP), a la extensión 68964, 
al teléfono 278-8964, vía radio en canal 2 o personalmente, para que 
desde el COP se active a la brigada de emergencia y estos pasen al canal 4 
para atención de emergencias luego a su vez tomen medidas específicas 
dependiendo del tipo de incidente. 
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Una vez se haya confirmado la emergencia el Coordinador de Brigada en 
campo debe notificar vía radio al COP, sobre las novedades de la misma, el 
grado, la intensidad y las posibles afectaciones; además de cuáles son los 
objetivos (s) y las posibles estrategias para resolver la emergencia. 
 
El coordinador de Brigada en campo realizará la solicitud de ser necesario la 
intervención de alguno (s) de los equipos de respuesta. 

 
B. PROCEDIMIENTOS PARA CASOS DE CONATO DE INCENDIO: 

 
Las principales prácticas para el combate de un incendio que deberán saber los 
miembros de la Brigada de Respuesta a Emergencias son: 
o Cuando se vaya a introducir en un local desconocido o a oscuras, en el 

que ocurre un conato de incendio, no lo haga solo, vaya siempre 
acompañado de otra persona. 

o Al intentar atravesar una puerta cerrada, pálpela ligeramente con el dorso de 
la mano, iniciando desde la parte más baja de la puerta y terminando en la 
parte más alta de la puerta. Si está muy caliente en su totalidad (desde abajo 
hasta arriba), busque otro camino. Si no está caliente, ábrala despacio 
colocándose a resguardo detrás de la hoja de la puerta. 

 
o Si Utiliza Extintores: Dirigir el chorro del agente extintor a la base de las 

llamas, sin que incida con excesiva fuerza.   
o Si Utiliza Mangueras: Extender la cantidad de tramos necesarios para poder 

rodear el área involucrada. 
 Seleccionar el patrón de chorro adecuado para la magnitud y clase de 

incendio que encuentre. 
 Recordar poner el chorro entre la salida y el incendio. 

o En la extinción de incendios al aire libre, colóquese de tal forma que la 
proyección del agente extintor se haga a favor del viento. 

o En un local inundado por el humo y los gases de combustión, muévase 
gateando, con la cabeza a unos 30 a 40 cm. del suelo. (utilice mascarillas de 
cara completa con filtros para humos) 
 Sitúese a una distancia prudencial del foco del incendio; el alcance del 

sistema de extinción que vaya a utilizar le permitirá salvar, sin dificultad, 
una distancia superior a 3 metros. 

 
 En caso de que sus ropas resulten incendiadas pida ayuda, arrójese al 

suelo y ruede sobre sí mismo o cúbrase con una manta o pieza de tejido 
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grueso.  En ningún caso eche a correr. 

 Acciones Complementarias (por personal de la Brigada de Emergencias en 
Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá: 
o Corte de electricidad por zonas si así se requiere 
o Corte del suministro de combustible (especialmente en caso de derrames) 
o Cierre de puertas y trampas de fuego 
o Retirar los materiales combustibles 

 Una vez extinguido el incendio se procede a limpiar las áreas sin utilizar agua en 
lo posible, clasificar y disponer los residuos según sus características y colocarlos 
en los receptáculos según su clasificación. 

 
ES RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR DE LA BRIGADA EN CAMPO 
REALIZAR EL INFORME DE ACCIDENTES/INCIDENTES (ANEXO Nº5) 

 

C. PROCEDIMIENTOS EN CASO DE FUGAS, EMISIONES Y 

DERRAMES 

 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las 

tareas asignadas en caso de derrames en la planta: 

 

Fuga, derrame y emisiones masivas materia prima, producto en proceso y 
producto terminado  
Emergencia: 
Sitio(s): 

 Área de Materia Prima, Transformación, Molienda y Despacho. 

 Área de Transformación: Clinker, silos, derrame de crudo en precalentador. 

Acciones de atención, control y mitigación: 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 31 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

 Estos riesgos no causan problemas de incendio y derrames.  Los brigadistas 
apoyarán en lo que esté a su alcance en casos de emisión de polvos fugitivos o 
polveo por chimeneas a gran escala si es que se requiere. 

 Referirse a la Hoja Técnica de datos para situaciones específicas (ejemplo, 
recolección, toxicidad, protección personal) 

 Estos riesgos son propiamente de operación en el proceso de fabricación de 
cemento, los cuales son considerados en los instructivos de trabajo para su 
control, en cada área. 
o Procedimiento general en caso de derrame de líquidos 

Los líquidos inflamables más comúnmente usados en la Planta son: 

 Diesel 

 Aceites 

 Combustible alterno 

 Algunos químicos 
 
La persona que detecte una emergencia debe reportarla inmediatamente a la 
Coordinación de operaciones de la planta (COP), a la extensión 68964, al 
teléfono 278-8964, vía radio en canal 2 o personalmente, para que desde el 
COP se active a la brigada de emergencia y estos a su vez tomen medidas 
específicas dependiendo del tipo de incidente. 

 
 

Procedimiento en casos de   derrame de combustible alterno 
 

Sitio(s):  

Área de Transformación, Descarga de cisternas y almacén de combustible 

Caseta de bombeo y paquetes de calentamiento  

Tanque de almacenamiento y suministro de Alterno 
Planta en General 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta. Solicita de 
inmediato el apoyo externo (Cuerpo de Bomberos de Panamá). 

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de Brigada 
en Campo. 

  Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
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(Mecánico y/o eléctricos) 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
Brigada en Campo, reportando a COP. 

 Enviar la brigada al área del incidente con equipo contra derrame de los 
anaqueles.  

 Acordonar el área del derrame. (cinta de seguridad). 

 En caso necesario, el Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de 
primeros auxilios, donde los lesionados que no se puedan trasladar se les 
aplican el procedimiento en caso de lesión. 

 Se trae la arcilla con el cargador frontal a solicitud del Coordinador de Brigada 
en Campo con apoyo del Operador de turno del COP. 

 Debe controlar la fuga y derrame de combustible. 
Nota: 

“Se contiene el derrame de alterno con arcilla” 

  Los brigadistas asignados a la tarea contra incendio pueden verter con palas, 
arcilla sobre el derrame de alterno si este lo permite, de igual manera los 
equipos pesados pueden ayudar a esta maniobra, creando barreras para 
proteger los registros  

 Realizar la formación de un dique de apoyo con arcilla.  Cuando el derrame 
esté fuera del dique de contención o no se cuente con éste. 

 Si el combustible penetrara en el subsuelo, alcantarillas, ó desagües, se 
contratará una compañía para su limpieza o dragado. 

 Recolectar y concentrar extintores de polvo químico ABC, al lugar del derrame, 
(esta área cuenta con 2 extintores de polvo ABC de 125 libras y 4 extintores de 
15 libras). 

 Utilizar los extintores de Polvo Químico ABC para la mitigación del incendio, si 
este ocurriera: Seguir con el procedimiento de Incendio de combustible alterno 
(ver página # 38) 
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 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del Plan de 
Respuesta a Emergencia (Asesor de Seguridad Industrial). 

 Después de controlar la fuga y derrame, se procede a la limpieza recogiendo el 
material contaminado depositándolo en tambos de residuos peligrosos sólidos 
(rojo) para luego ser colocados en el cubículo #13 de Materiales Peligrosos.  o 
se verterá al proceso si el Coordinador Operativo del área afectada lo indica. 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, casco, 
botas, lentes de seguridad y equipo de material peligroso) 

 
Nota: En caso de no controlar el derrame o este sea mayor de 55 galones el 
operador del COP por solicitud del coordinador de brigada en campo debe 
llamar al equipo de respuesta externo para este fin (Cuerpo de Bomberos, 
MATPEL). 
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Procedimiento en caso de derrame de aceite 
 

Sitio(s): Emergencia 

 Materia Prima – Taller 

 Transformación – Taller 

 Almacén de Abastos 

 Área 3 (Envase) – Taller 
 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo en procedimiento de comunicación.  

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta solicita el 
apoyo externo (Cuerpo de Bomberos) si el derrame supera los 55 galones. 

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de Brigada 
en Campo. 

 Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(mecánico y/o eléctricos) 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
Brigada en Campo, reportando a COP. 

 Acude la brigada al área del incidente con equipo contra derrame e incendios 
de los anaqueles.  

 Acordonar el área del derrame o incendio. (cinta de seguridad). 

 En caso necesario, el Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de 
primeros auxilios, donde los lesionados que no se puedan trasladar se les 
aplican el procedimiento en caso de lesión. 

 Proceder a controlar la fuga y derrame de combustible 

 Se trae arcilla con cargador frontal a solicitud del Coordinador de Brigada en 
Campo con apoyo del Operador de turno del COP. 

  Se contiene el derrame de diesel o aceites con   arcilla por sugerencia del 
Coordinador de Brigada en campo 

 Los brigadistas asignados a la tarea contra incendio pueden verter con palas 
arcilla sobre el derrame de diesel si este lo permite, de igual manera los 
equipos pesados pueden ayudar a esta maniobra, creando barreras para 
proteger los registros  

 Realizar la formación de un dique de apoyo con arcilla cuando el derrame esté 
fuera del dique de contención o no se cuente con éste. 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 35 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

 Si el combustible penetrara en el subsuelo, alcantarillas, ó desagües, se 
contratará una compañía para su recuperación y remediación. 

 En caso de que se inicie un incendio, seguir con el procedimiento de incendio 
de combustible 

 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 

 Después de controlar la fuga y derrame, se procede a la limpieza recogiendo el 
material contaminado depositándolo en tambos de residuos peligrosos sólidos 
para luego ser colocados en el cubículo #13 de Materiales Peligrosos.  o se 
verterá al proceso si el Coordinador Operativo del área afectada lo indica. 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, casco, 
botas, lentes de seguridad y equipo de material peligroso) 

 
Nota: En caso de no controlar el derrame o esta sea mayor de 55 galones el 
operador del COP por solicitud del coordinador de brigada en campo llama a 
proveedor externo. 

 

Procedimiento en caso de derrame de productos químicos 
 

Sitio(s): Emergencia 

 Áreas de procesamiento de productos  

 Área de almacenamiento de químicos  

 Almacén  

Acciones de atención, control y mitigación: 

Apoyado en el personal de mantenimiento:  

 Corte de electricidad por zonas, si se requiere, con el apoyo del personal de 
mantenimiento. 

 Corte el suministro de gas con el apoyo del personal de mantenimiento. 

 Corte del suministro de combustible (especialmente en caso de derrames).  
Los líquidos combustibles más comúnmente usados en la Planta son:  

 Diesel  

 Aceites  

 Algunos químicos  
 

Procedimientos generales de acuerdo con la situación: 
1. Utilizar la hoja técnica de datos del producto  
2. Identificar el origen de la fuga o del derrame.  
3. Contener el derrame y el origen de éste, si es posible.  
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Las fugas de un tanque se hacen parar de la siguiente manera:  
a. Cesando las operaciones de llenado. 
b. Cerrando válvulas adecuadas. 
c. Usando parches en las fugas para sellarlos y paños absorbentes.  
5. Contactar al Coordinador de la Brigada de Emergencias. 
 
Derrames en el terreno  
Los derrames en el terreno (roca, tierra, vegetación) pueden ser contenidos de la 
siguiente manera:  
En el caso que el derrame se presente en terreno impermeabilizado y no 
contenido, poner una barrera de tierra debajo del declive del combustible Se 
podrán colocar paños absorbentes sobre la barrera y al pie de ella, con la finalidad 
de permitir la acumulación para una mejor captura.  
Además, se podrá usar rellenos absorbentes, los cuales se podrán exprimir dentro 
de cilindros vacíos condicionados para combustibles y usarse nuevamente.  
En el caso de que el derrame se presente en terreno no impermeabilizado y no 
contenido, se procederá igualmente, pero una vez recogido el combustible, se 
procederá a excavar el suelo hasta no encontrar filtraciones del derrame y los 
suelos contaminados se llevarán a su disposición. De esta forma se evita el riesgo 
de contaminar con combustibles los cuerpos de agua.  
Los charcos o acumulación de derrames se podrán bombear nuevamente, dentro 
de los cilindros o tanques de almacenamiento vacíos. Es primordial prevenir que el 
combustible entre en un cuerpo de agua, donde generaría mayor impacto 
ambiental.  
La tierra contaminada y la vegetación podrán retirarse y disponer de ellas acorde a 
los procedimientos ambientales de la empresa.  
 
Derrames en el agua 
Es importante limitar inmediatamente el área del derrame en el agua. Desplegar 
algún tipo de barreras para limitar el área y retener el derrame. Utilizar los rellenos 
absorbentes para absorber y recubrir los hidrocarburos.  
 
NOTA:  

 Inicialmente se pueden poner las barreras aquí descritas. Es importante 
utilizar el material del Kit para derrames, el cual contiene material más 
avanzado para el control de los derrames.  

 Si el derrame es mayor de 55 galones será manejado por la empresa 
contratada para su contención, recolección y disposición final.  

 En caso de evacuación seguir procedimiento. 
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D. PROCEDMIENTOS EN CASO DE INCENDIOS Y/O EXPLOSIONES 

 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de incendios y/explosión en la planta: 

 

Emergencia:     Incendio y explosión de diésel 
 
 Sitio(s):         
Materia Prima, (Estación de Diesel) 
Área de Transformación (Estación de Diesel) 
Área de alterno 
Tanques para el suministro a calderas de vapor   

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo en procedimiento de comunicación.  

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta. Solicita de 
inmediato el apoyo externo (Cuerpo de Bomberos de Panamá) 

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de 
Brigada en Campo. 

 Se procede a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(Mecánico y/o eléctricos) 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
Brigada en Campo, reportando a COP. 

 La brigada acude al área del incidente con equipo contra incendio de los 
anaqueles y extintores.  

 Acordonar el área del incendio (cinta de seguridad) 

 Utilizar los extintores de Polvo Químico ABC para la mitigación del incendio, 
en caso de no controlarlo, continuar con los puntos siguientes. 

o Proceder a utilizar chorros de manguera (neblinas) 
o Se trae arcilla o caliza con cargador frontal a solicitud del Coordinador 

de Brigada en Campo con apoyo del Operador de turno del COP: 
 En caso de haber derrame de diesel, proceder a contener con 

barreras de arcilla o caliza. 

 Los brigadistas asignados a la tarea contra incendio pueden verter con palas 
arcilla sobre el diesel incendiado si el fuego lo permite, de igual manera los 
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equipos pesados pueden ayudar a esta maniobra. 

 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 

 Después de haber controlado el incendio se procederá a mover los 
escombros, hacer limpieza y ordenamiento del área del diesel.  Esto se hace 
después de que la Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos haya dado 
la aprobación. 

 El material recolectado se verterá al proceso, si el Coordinador Operativo lo 
indica o se colocará en el cubículo #13 materiales peligrosos 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, 
casco, botas, guantes, lentes de seguridad, guantes y equipo de material 
peligroso) 

Emergencia:      Incendio y explosión de combustible alterno 
Sitio(s):              Área de Alterno, Descarga de cisternas y almacén de combustible 
                           Caseta de bombeo y paquetes de calentamiento 
                           Planta en General 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo en procedimiento de comunicación.  

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta solicita de 
inmediato el apoyo externo (Cuerpo de Bomberos de Panamá) 

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de 
Brigada en Campo. 

 Se procede a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(Mecánico y/o eléctrico). 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
Brigada en Campo, reportando a COP. 

 Acude la brigada al área del incidente con equipo contra incendio y extintores).  

 Acordonar el área del incendio. (cinta de seguridad) 

 En caso necesario, el Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de 
primeros auxilios, donde los lesionados que no se puedan trasladar se les 
aplican el procedimiento en caso de lesión. 

 Proceder a utilizar chorros de manguera (neblinas) prestando atención el 
Coordinador de la Brigada en Campo a cambios en la estructura de los 
tanques o sonidos que indique que se están presurizando demasiado. 

 Se trae arcilla o caliza con cargador frontal a solicitud del Coordinador de 
Brigada en Campo con apoyo del Operador de turno del COP: 

o En caso de haber derrame de alterno, proceder a contener con barreras 
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de arcilla. 

 Los brigadistas asignados a la tarea contra incendio pueden verter con palas 
arcilla sobre el alterno incendiado si el fuego lo permite, de igual manera los 
equipos pesados pueden ayudar a esta maniobra. 

 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 

 Después de mitigado el incendio se procederá a mover los escombros, hacer 
limpieza y ordenamiento del área de alterno. 

 El material recolectado se verterá al proceso si el Coordinador Operativo lo 
indica o se colocará en el cubículo #13 materiales peligrosos 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, casco, botas 
lentes 
 de seguridad, guantes y equipo de material peligroso) 

 

Emergencia:   Incendio de bolsas de papel 
 
Sitio(s):           Ensacado y almacén de bolsas Área-3 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo en procedimiento de comunicación.  

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de 
Brigada en Campo. 

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta. Solicita de 
inmediato el apoyo externo (Cuerpo de Bomberos de Panamá) 

 Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(Mecánico y/o eléctricos) 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
Brigada en Campo, reportando a COP. 

 Acude la brigada al área del incidente con equipo contra incendio de los 
anaqueles y extintores (el área cuenta con 2 extintores de polvo químico ABC 
de 110 libras) 

 Acordonar el área del incendio. (cinta de seguridad) 

 En caso necesario, el Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de 
primeros auxilios, donde los lesionados que no se puedan trasladar se les 
aplican el procedimiento en caso de lesión. 

 Después de mitigado el incendio se procederá a mover los escombros, hacer 
limpieza y ordenamiento del área de bolsas si se tiene la autorización de la 
Oficina de Seguridad. 
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 El material Recolectado se verterá al proceso si el Coordinador Operativo lo 
indica. 

 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 

 Después de mitigado el incendio se procederá a mover los escombros, hacer 
limpieza y ordenamiento del área de bolsas envase. 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, 
casco, botas, guantes, lentes de seguridad). 

 

Emergencia:   Molino de Coke 
 
Sitio(s):           Línea 1 y Línea 2 

 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo el procedimiento de comunicación.  

 De ser necesario, el Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la 
Planta notifica al Cuerpo de Bomberos de Panamá que se está dando este 
incidente y requerimos apoyo externo de su institución. 

 Se activará el sistema de Inertización de molino de coke al detectar 
temperaturas mayores de 78º a 80 ° C en cualquier punto del sistema 
o Abrir Puerta de Entrada al Sistema Fijo de Extinción (Banco de CO2) 
o Abrir válvula #1 
o Abrir válvula #2 
o Si es necesario proceder al Banco de Respaldo 

 Abrir válvula #1 
 Abrir válvula #2 

o IMPORTANTE COMUNICAR AL OPERADOR EN COP PARA QUE ESTE 
A SU VEZ MANTENGA COMUNICACIÓN CON EL CUERPO DE 
BOMBEROS SOBRE LA SITUACIÓN 

 Si este sistema no extingue el incendio 

 Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(Mecánico y/o eléctricos) 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas por indicación del 
Coordinador de Brigada en Campo, reportando a COP. 

 La brigada acudirá al área del incidente con equipo mangueras de los 
anaqueles.  

 Acordonar el área del incendio. (cinta de seguridad) 

 Proceder a utilizar chorros de manguera (neblinas únicamente y extintores 
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ABC de 125 libras apostados en la base de la torre) 

 En caso de derrames (Utilizar Manual Guía de Respuesta a emergencia): 
o Usar equipo de protección personal 
o Mantener alejado de desagües y cursos de agua. 
o Métodos de limpieza: 

 Barrer, levantar con pala o aspirar y quitar. Enjuagar la zona de los 
derrames con agua. 

 Como el coke es considerado un material peligroso, además deben tomarse 
las siguientes precauciones: 
o Precauciones individuales: 

o Usar equipo de protección personal (Casco, guantes, lentes, 
mascarilla)  

o Precauciones ambientales: 
o Mantener alejado de desagües y cursos de agua. 

o Métodos de limpieza: 
o En caso de derrame, barrer, levantar con pala o aspirar y quitar.  

Enjuagar la zona de los derrames con agua 
o PRIMEROS AUXILIOS 

o SI ENTRA EN CONTACTO CON LOS OJOS: 
 Ligeramente irritante 
 Probablemente no se requerirán primeros auxilios 

inmediatamente. 
 Se puede quitar este material con agua. 

o SÍ ES EN LA PIEL:   
 Ligeramente irritante 
 Probablemente no se requerirán primeros auxilios 

inmediatamente. 
 Se puede quitar este material con agua. 
 Lavar ropa muy contaminada antes de volver a usarla. 

o SI SE INHALA:  
 Probablemente no se requerirán primeros auxilios 

inmediatamente. 
 Si ocurren síntomas, sacar afuera al aire fresco. 
 Quitar el material de los ojos, piel y ropa 

o EN CASO DE INGESTIÓN: 
 Ligeramente tóxico 
 Comuníquese con el cuarto de urgencias para guía médica 
 Probablemente no se requerirán primeros auxilios 

inmediatamente. 
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 Lavar ropa muy contaminada antes de volver a usarla. 
o Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 
o Después de mitigado el incendio se procederá a mover los escombros, hacer 

limpieza y ordenamiento del área de molino o patio de coque. 
o El material recolectado se verterá al proceso si el Coordinador Operativo lo 

indica. 

 

E. PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA DE GAS 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de fuga de gases, incendios y/explosión causada por las 

mismas en la planta: 

 

Emergencia:   Cualquier emergencia que resulte de la fuga de gas 
 
Sitio (s):           

 Planta, oficinas (aires acondicionados) 

 Restaurante (gas propano) 
 

Apoyado en el personal de mantenimiento:  

 Corte de electricidad por zonas si así se requiere con el apoyo del personal 
de mantenimiento. 

 Corte el suministro de gas con el apoyo del personal de mantenimiento. 

 Corte del suministro de combustible (especialmente en caso de derrames).  
 

 
Acciones de control y prevención:  

 

 Contar con un programa de mantenimiento preventivo de los sistemas de aire 
acondicionado y su respectiva documentación: 
 De los sistemas de aire acondicionado.  
 Para los tanques de reserva de gas. 
 Para los tanques de reserva de combustible.  
 Para tanques de gases comprimidos. 
 Para los tanques de reserva de minerales, aceites y otros productos 

líquidos que puedan causar incendios que se utilicen en la empresa. 
 Para el sistema de combate de incendios. 

 En caso de detectar alguna fuga en el sistema, dar aviso inmediato al COP. 
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 COP avisará al supervisor de planta encargado del mantenimiento de los 
sistemas de aire acondicionado y al proveedor que suministra el servicio. 

 De ser posible y sin exponerse al riesgo, se detendrá la fuga mediante el cierre 
de válvulas. Apagar el equipo inmediatamente. 

 El proveedor responsable del servicio corregirá la falla y hará las pruebas 
pertinentes para asegurar el correcto funcionamiento del equipo. 

 Se declarará el reinicio de las actividades normales. 

 

Emergencia:   Fuga, incendio y explosion de cilindro de gas( oxi-acetileno 

oxi-butano ) 

Sitio(s): 
Almacén General de la Planta  
Área de Mantenimiento Planta general 

Acciones de atención, control y mitigación: 

 Se llevará a cabo el procedimiento de comunicación.  

 El Operador de Turno en el Centro de Operaciones de la Planta se mantiene 
pendiente para solicitar de ser necesario el apoyo externo (Cuerpo de 
Bomberos de Panamá y la empresa proveedora). 

 Proceder a desconectar equipos por el Coordinador de Brigada en Campo y/o 
brigadista asignado con la ayuda del personal Mecánico y/o Eléctrico 

 Al llegar al punto de origen la fuga, revisar la falla para su corrección. 
o Válvula descontrolada: fuga y mal sellada  
o Fuga sin poder controlar: quema total del gas con control de radiación 

calorífica.  

 Cerrar las válvulas de los cilindros de Oxi-acetileno u Oxi-butano que se 
encuentren cercanos al área e iniciar a remover los cilindros cercanos al área. 

 Si quedan cilindros cercanos si hay incendio, proceder a aplicar chorro de 
neblina a los cilindros no afectados para evitar alza de temperatura.  

 NO SE DEBE EXTINGUIR LA LLAMA DE UN CILINDRO INCENDIADO A 
MENOS QUE SE TENGA EL EQUIPO ADECUADO PARA CONTENER LA 
FUGA Y HAYA RECIBIDO LA CAPACITACION ADECUADA PARA 
UTILIZARLO. 

 El Operador de Turno en COP activará la Brigada después de recibir la 
comunicación de verificación del incidente por parte del Coordinador de 
Brigada en Campo. 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas a través del Coordinador de 
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Brigada en Campo, reportando a COP. 

 La brigada acude al área del incidente con equipo contra incendio de los 
anaqueles.  

 Acordonar el área del incendio. (cinta de seguridad). 

 En caso necesario, el Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de 
primeros auxilios, donde los lesionados que no se puedan trasladar se les 
aplican el procedimiento en caso de lesión. 

 Proceder a controlar la fuga del cilindro de gas involucrado (Oxi- acetileno y/o 
Oxi – Butano). 

 Recolectar y concentrar extintores de polvo químico ABC, al lugar del incidente  

 Mantener comunicación permanente con el Coordinador General del PRE. 

 Después de controlar la fuga, incendio o explosión se procede a la limpieza, 
siempre y cuando se haya obtenido la aprobación de la Oficina de Seguridad 
del Cuerpo de Bomberos para llevarla a cabo, recogiendo el material 
contaminado depositándolo en tambos de residuos peligrosos sólidos para 
luego ser colocados en el cubículo #13 de Materiales Peligrosos.  O se verterá 
al proceso si el Coordinador Operativo del área afectada lo indica. 

 Utilizar equipo de Protección Personal adecuado (mascarilla para gases, 
casco, botas, lentes de seguridad y equipo de material peligroso MATPEL). 
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F. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCIDENTES CAUSADOS POR LA 

NATURALEZA, TECNOLOGÍA O EL HOMBRE 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de sucesos causados por la naturaleza, tecnología o el 

hombre: 

 

Emergencia:   Amenaza de Bomba 
Sitio (s):          Planta general. 

Acciones de control y mitigación: 

 Al recibir COP la notificación por parte de la persona que recibió la llamada 
comunica a las siguientes personas para que INMEDIATAMENTE se dirijan al 
PUESTO DE MANDO UNIFICADO: 

o Personal que compone la estructura administrativa del Plan de 
Emergencias 

o Personal que compone la estructura operativa interna de la brigada del 
plan de respuesta a emergencias 

 Este personal evalúa la situación y decide si debe llevarse a cabo una 
EVACUACIÓN GENERAL de la planta 

 El Operador de Turno del COP notificará de inmediato a  
o Cuerpo de Bomberos 
o Policía Nacional 
o Sección de Explosivos 
o Coordinador de Brigada en Campo 
o Gerente del Área afectada 
o Coordinador de Brigada (Gerencia de Seguridad Industrial, Salud y 

ambiente 
o Coordinador General del PRE. 

 En caso de Evacuación General, el Centro de Mando del incidente se hará en 
un área segura (Garitas de entrada a Planta) 

 La Brigada CEMEX solo debe limitarse a asistir en el evacuación (en ningún 
momento debe proceder a búsqueda del artefacto), y los miembros de la 
misma deben ser incluidos en el evacuación si se decide llevar a cabo un 
evacuación general. 

 El empleado que recibe la llamada de amenaza de bomba deberá: 
o Tratar de conseguir del informante los datos siguientes: la hora en que 

va a estallar, lugar en el que fue colocada, razón por la que la colocó, 
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que forma tiene, cuál sería la magnitud del daño y anotar las respuestas 
conseguidas. 

o Anotar además los siguientes datos: tipo de voz (hombre o mujer, 
forzada o natural, ecuánime o débil, seria o en broma, acento 
extranjero, o manipulada etc.), ruidos provenientes del lado de la 
persona que llama.  
 

 El Coordinador General del PRE activará el apoyo de la Brigada CEMEX para 
que proceda desacuerdo a la decisión tomada (tipo de evacuación)  

 Al evacuar, los empleados deberán hacer una verificación visual de su área de 
trabajo para ver si hay algún objeto inusual en su área y de haberlo, notificar 
inmediatamente a uno de los brigadistas que asisten en la evacuación para 
que éste notifique al COP. 

 En caso de estallar la bomba, seguir los puntos: 
o Notificar al Cuerpo de Bomberos de Panamá 
o Si hay víctimas, el Coordinador de Brigada en Campo asigna tareas de 

primeros auxilios y notifica al COP para que coordines a Servicios de 
atención Prehospitalaria contratados por Cemex - CSS, Sección de 
Explosivos. 

 En caso de resultar un incendio, el Coordinador de Brigada en Campo inicia 
acciones de extinción, activando la Brigada CEMEX, pidiendo que se traiga 
todo el equipo existente para combate de incendios a la escena. Realizar 
procedimiento de incendio seguir  

 Si es derrame de combustible alterno, diesel o aceite realizar procedimiento de 
derrame específico 
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Emergencia:   Vientos fuertes, inundaciones, sismos/ terremotos 
Sitio (s):          Planta general. 

Acciones de control y mitigación: 

 Estar pendiente de los avisos por parte de los medios informativos locales. 

 Cuando exista la posibilidad de que el suceso cause daño a las instalaciones 
de la planta, se reunirá el comité gerencial para definir el plan de acción 
preventivo. 

 Realizar los paros de equipo de acuerdo con Procedimientos establecidos. 

 Des energizar equipos de operación involucrados y asegurar aquellos que 
puedan estar sujetos a daño físico y/o ambiental. 

 Evacuación general en caso necesario. 

 Esperar a que pase el suceso estando pendiente de los avisos informativos de 
la región. 

 Después de controlada la emergencia, se procede a mover los escombros, 
limpieza y ordenamiento del área. 

 Se declarará el reintegro de las actividades normales. 

 Se realizarán acciones específicas en casos de: 
 
a. TERREMOTOS/ SISMOS 

1. Antes que ocurra: 

 

 Mantener Vigilancia de que las normas antisísmicas de construcción 
establecidas por las autoridades pertinentes se cumplan (CAPAC, 
Municipio, Cuerpo de Bomberos, ESPIA)  

 Cuide que todos los muebles u equipos flotantes, aparatos eléctricos, 
personal que realiza trabajos en altura se mantengan anclados o sean 
fijados a estructuras firmes.  

 No coloque objetos sobre muebles flotantes 
 Si va a realizar trabajos en alturas utiliza arnés cuerpo completo. 
 Tenga siempre a mano equipos de comunicación y equipo de respuesta 

disponible una radio con pilas, una linterna, alimentos enlatados, agua y los 
medicamentos necesarios para primeros auxilios. Asegúrese de que todos 
saben dónde están guardados.  

 Preocúpese por conocer las zonas de mayor seguridad y de mayor riesgo, 
tales como puertas, escaleras, muebles sólidos, edificaciones etc.  

 Enseñe a todos los colaboradores como realizar los cortes de los equipos 
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que contengan gases, agua, electricidad y combustible.  
 Mantener la estrategia de prevención y/o preparación para emergencias 

fortalecida 
 Hágase el propósito, de conocer el plan de emergencia y como se integra 

usted durante una emergencia 
 
      2.- Durante su Ocurrencia 
 

 Tenga calma, no muestre pánico a sus compañeros 
 Si usted está dentro del edificio: cúbrase situándose al costado de un 

mueble sólido, apóyese en un muro, lejos de las ventanas y de las puertas 
exteriores y si se encuentra en el campo aléjese de estructuras que puedan 
colapsar, si hay zanjas ubíquese en ellas.  

 Si Usted se encuentra fuera: aléjese de los edificios para evitar que las 
cornisas, muros, vidrios, etc. de los edificios lo alcancen si estas cayeran. 
No se quede debajo de las líneas de corriente eléctrica.  

 No use velas, ni fósforos, ni ningún tipo de llama, ya que podría haber 
emisión de algunos gases  

 Si usted está laborando dentro de un auto o equipo rodante, deténgase 
inmediatamente, no descienda si no después de algunos segundos. Si es 
posible, estaciónese en un punto alejado de los edificios o estructuras altas 
ya que podrían caer sobre usted.  

 En el trabajo, métase al costado de un mueble sólido. Manténgase lejos de 
las ventanas. Evacue el lugar si se requiere.  

 Procure no utilizar escaleras 
 Limítese a evacuar a la zona segura, si esa es la disposición. 

 
3.- Después de su ocurrencia 
 

 Observe si en los alrededores hay alguna persona herida. Ponga en 
práctica los primeros auxilios si es necesario.  

 Verifique si hay fugas de agua, gas, cierre las llaves de paso.  
 Revise los tomacorrientes o generadores eléctricos 
  Controle si hay escapes de gas por el olor. Si se detectara, abra las 

ventanas y puertas y/o salga inmediatamente y avise a las autoridades 
pertinentes.  

 Este pendiente por la notificación emitida por el COP 
 Utilice su equipo de protección personal.  
 Tenga cuidado con las réplicas (pequeños sismos) que pueden causar 
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daños suplementarios. 
 Este pendiente por instrucciones emitidas por la Dirección de Operaciones 

 
4. Recuperación: 
 
En esta fase se conducirá el esfuerzo hacia la restauración de la infraestructura, la 
vida normal y económica de la empresa, con acciones de corto, mediano y largo 
plazo, mediante la observación de los siguientes procedimientos: 

 
1. Los colaboradores podrán ingresar a las áreas de trabajo hasta que 

las autoridades responsables lo determinen y autoricen. 
 
2. El personal de mantenimiento enfocará su esfuerzo a la revisión de 

las instalaciones para determinar el estado de las estructuras y las 
condiciones para su ocupación. 

 
3. En caso de detectarse daños estructurales que puedan poner en 

riesgo la integridad de las personas, recomendarán su NO ocupación 
y canalizarán los requerimientos de apoyo para rehabilitarlas en el 
plazo más corto posible. 

 
4. El asesor de seguridad, en coordinación estrecha con Recursos 

Humanos y los gerentes de las unidades que correspondan, tomarán 
las medidas pertinentes para disponer en lugar seguro el material y 
equipo que hubiera sido evacuado de las áreas de trabajo, en caso 
éstas no estén en condiciones de ser rehabilitadas. 

 
5. El departamento de Recursos Humanos elaborará un inventario de 

daños, clasificados de acuerdo con su magnitud y preparará un plan 
de resarcimiento que incluya acciones a corto, mediano y largo 
plazo, incluyendo costos estimados. 

 
6. Todo el personal colaborador de Cemex Panamá tomará en cuenta 

las siguientes observaciones, al reintegrarse a su área de trabajo: 
 

a) Abstenerse de efectuar reparaciones por su cuenta. Estas deben 
ser reportadas al personal técnico que corresponda. 

 
b) No conectar aparatos ni equipo eléctrico hasta que sea 
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autorizado por las instancias responsables. 
 

c) Revise su local de trabajo y limpie derrames de substancias 
peligrosas. 

 
d) No debe de usarse agua de los grifos para beber, puede estar 

contaminada por la rotura de otros ductos. 
 

e) No utilice los inodoros hasta que sea autorizado, ya que las 
tuberías de aguas negras pueden estar en mal estado. 

 
f) Es responsabilidad de todos, la vigilancia de los recursos de la 

empresa, para evitar que sean maltratados o sustraídos 
ilegalmente.  

 
g) Cualquier indicio de alteración en el estado de la salud, de la 

magnitud que sea, no debe menospreciarse y debe ser reportado 
a las instancias correspondientes, a efecto de ser evaluados por 
profesionales de la salud oportunamente. 

 
h) Revisar las estructuras de las instalaciones para determinar el 

estado de las mismas y reportar al personal de mantenimiento 
cualquier indicio de avería que pueda constituir un riesgo. 

 
i) infórmese de los acontecimientos a través de los canales 

autorizados y de los responsables de área de la empresa. 
 

j) Tenga presente que después de un sismo de alta intensidad se 
presentan réplicas de regular y baja magnitud, por lo que deben 
estar alertas ante cualquier peligro. 

 

 INSTRUCCIONES DE COORDINACION: 
 
El personal de colaboradores que no está en ninguna brigada de emergencia 
estará en disposición para apoyar las labores que, de acuerdo con las 
circunstancias, requieran de ello. 

 
En cualquiera de las fases en que se encuentre el desarrollo de la situación, la 
divulgación de información a medios de comunicación y personas ajenas a 
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CEMEX Panamá será responsabilidad exclusiva del mando general, por lo tanto, 
los colaboradores y otros. 
 
 

 

b. VIENTOS FUERTES: 
 

Estos pueden llegar a ser devastadores, no propiamente ellos, pero si por sus 
efectos (voladuras) 

 Debemos estar pendientes de escuchar las directrices del COP, además de 
lo que digan en la radio o televisor las noticias.  

 Conservar la calma. 
 Proteja las ventanas con tablones clavados o pegando cinta adhesiva a los 

vidrios. 
 Amarre los objetos que se encuentran en el exterior (antenas, colgadores, 

etc.) 
 Mantenga lleno el tanque de gasolina de sus vehículos. 
 Cierre tanques que contengan gases, 
 Cierre las fuentes de producción de agua  
 Desconecté los interruptores eléctricos 
 Si está conduciendo salga del auto y diríjase a lugares seguros y bajos 
 Si estamos próximos a instalaciones altas refugiarnos en alcantarillas o 

huecos 
 Alejarse de áreas expuestas a estanterías y objetos no fijos 
 No se exponga a la fuerza de los vientos 

c. INUNDACIONES 

 Mantener la calma 
 Pendiente por la ubicación del equipo de emergencia, podría llegar a 

necesitarlo 
 Bajar las palancas de los generadores eléctricos 
 Si hay peligro de inundación diríjase a superficies altas 
 No intente cruzar áreas inundadas (corrientes, puentes o aguas que 

sobrepasen las rodillas 
 Aléjese de cables eléctricos y no intente manipularlos 
 Aléjese de lugares que puedan producirse derrumbes (riberas de ríos, 

quebradas, cerros arcillosos o deforestados 
 Si queda atrapado su vehículo salga y aléjese del área a un lugar seguro. 
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d. DESLIZAMIENTOS: 

 Mantener la calma 
 Si se da la alerta de evacuación salga a un área segura (punto de conteo) 
 Evite permanecer en lugares que podrían ser sepultados 
 Evite pasar o detenerse en lugares que podrían ser sepultados por 

materiales naturales u otro tipo 
 Si esta en lugares altos evite los ruidos o vibraciones 
 Evite regresar hasta que el peligro, no haya sido eliminado 
 No vuelva a la estructura si presenta fallas irreversibles 
 Evite estar cerca de cableados eléctricos 
 Si necesita reconstruir solicitar asistencia técnica 
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Emergencia:   Disturbios Sociales 
Sitio (s):          Planta en general. 

Acciones de control y mitigación: 

 Alianzas estratégicas con dirigentes sindicales 

 Al recibir el COP la notificación por cualquier colaborador de la empresa, sobre 
personas subversivas que desean alterar el orden y la seguridad de las 
instalaciones y sus ocupantes, se le debe comunicar a las siguientes personas 
para que INMEDIATAMENTE se dirijan al PUESTO DE MANDO UNIFICADO: 

o Personal que compone la estructura administrativa del Plan de 
Emergencias 

o Personal que compone la estructura operativa interna de la brigada del 
plan de respuesta a emergencias 

 Este personal evalúa la situación y decide si debe llevarse a cabo la 
EVACUACIÓN GENERAL de la planta, por la seguridad de la misma y de sus 
ocupantes 

 El Operador de Turno del COP solicitara de inmediato apoyo a la: 
o Policía Nacional 

 La Brigada CEMEX solo debe limitarse a asistir en el proceso de evacuación, y 
sus miembros mantenerse pendiente por lo que pueda pasar.  

 

Emergencia:  Cualquier suceso que de por resultado el colapso de 
estructuras 
Sitio (s):         Planta general.   

Acciones de control y mitigación: 

 Aviso de emergencia. 

 Activar Brigada CEMEX. 

 Establecer puesto de mando unificado en COP, área secundaria o área 
determinada en el momento, de acuerdo con el incidente 

 Activar apoyo externo 
o Cuerpo de Bomberos de Panamá 
o SINAPROC 
o Policía Nacional 
o Proveedor externo 

 Des energizar equipos de operación involucrados (Mecánicos y Eléctricos) 
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 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en las brigadas (evaluar cambio de 
cualquiera de los puntos de reunión según condición del área designada para 
este propósito). 

 Acordonar el área de la emergencia. 

 El Coordinador de Brigada en Campo asigna tareas: 
o Evaluar Escena 
o Si hay probabilidad de incendios solicitar todo el equipo disponible en 

los anaqueles y extintores para combatir incendios 
o Si hay víctimas 

 Llevar a cabo TRIAGE 
 Removerlas y trasladarlas a lugar seguro 
 Dar Tratamiento adecuado de primeros auxilios: revisión de 

signos vitales y síntomas, control de hemorragias, control de 
fracturas, inmovilización, si es necesario aplicar técnicas de 
reanimación, levantamiento y traslado. 

o Comunicar a los hospitales del traslado y condición de pacientes 

 Mantener comunicación permanente con el COP y este con el Coordinador 
General del PRE. 

 Estabilizar estructuras (contratista) 

 Después de controlada la emergencia, se procede a mover los escombros, 
limpieza y ordenamiento del área (si se ha obtenido la autorización de la 
Oficina de Seguridad del Cuerpo de Bomberos) y el llenado de la hoja de 
reportes de incidentes y accidentes. 

 En caso de no lograr el control de la emergencia, solicitar la intervención de 
los apoyos externos a través del Coordinador de Brigada en Campo y personal 
en Puesto de Mando Unificado 
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G. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCIDENTES CON LESIONADOS 

 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de accidentes en el que resulten personas lesionadas: 

 

Emergencia:  Cualquier suceso que de por resultado lesiones al personal  
Sitio (s):         Planta general. 

Acciones de control y mitigación: 

 Se llevará a cabo el procedimiento de comunicación.  

 El OPERADOR EN COP notificará a: 
o Director de Operaciones de la Planta, quien deberá informar a los 

familiares del accidentado, la ubicación de este. 
o Se debe activar el Sistema de Emergencias Médicas (privado 

contratado por Cemex, estatal CSS, SUME 911) 

 El personal de la Brigada dará los primeros auxilios a la persona accidentada, 
hasta que llegue la ayuda del personal de ATENCION PREHOSPITALARIA. 

 El Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de primeros auxilios si 
hay pacientes con lesiones, fracturas, hemorragias o quemaduras los cuales 
se administrarán de acuerdo al entrenamiento recibido. 

 Si el Coordinador de Brigada en Campo considera que el accidentado puede 
ser trasladado sin comprometer su vida, el mismo puede ser llevado en 
primera instancia al Hospital San Miguel arcángel. Si a solicitud del 
accidentado, éste decide trasladarse a un hospital privado, se podrá proceder 
con su traslado, si no compromete su condición médica y previa autorización 
del director de la Planta. 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en la respuesta a la emergencia a través del 
Coordinador del Plan Respuesta a Emergencias (PRE), reportando al Director 
de Operaciones de la Planta. 

 Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 
(Mecánico y/o eléctrico). 

 Los miembros de la Brigada deben acudir al área del incidente. 

 Acordonar el área. (cinta de seguridad). 

 El Coordinador de Brigada en Campo mantiene comunicación permanente con 
el Puesto de Mando Unificado (Coordinador General del PRE). 

 Si el incidente es por exposición de un material considerado como 
peligroso a la salud, o hay derrame y/o fuga por contaminación, se procederá 
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a (utilizar la tarjeta Guía a Respuesta a Emergencias, utilizada para 
“PRIMERA RESPUESTA A MATERIALES PELIGROSOS (PRIMAP): 

o Donde se debe zonificar el área 
o Ubicarse a favor del viento y en un lugar seguro 
o Mantenerse a distancia si no tiene el equipo de protección adecuado 

(EPP), para la manipulación del agente o químico en función 
o Desde un área segura reconozca e identifique que sucedió   
o Establezca las rutas de escape 
o No descontaminar, si no sabemos que es 
o Atender en Zona Fría 
o Solicitar Especialistas, si tal fuese el caso 

 

 Utilizar las hojas MSDS (fichas de seguridad) y la Guía de Respuesta a 
Emergencias para descontaminar al paciente o área afectada y dar los 
primeros auxilios, si tal fuese el caso, siempre considerando que si se 
desconoce el agente debe ser manipulado por personal especialista en 
MATPEL  
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H. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SITUACIONES 

QUE INVOLUCRAN FUENTES DE RADIACION IONIZANTE   

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de sucesos como incendio, explosión o robo en el que la 

integridad de la fuente de radiación ionizante pueda verse comprometida: 

 

Emergencia:  Cualquier suceso que de cómo resultado la pérdida de control 
de la fuente de radiación ionizante.  

Sitio (s):         Almacén de Abastos - Planta en General – Galera de Caliza 

Acciones de control y mitigación: 

 
Objetivo General: 
Evitar o al menos reducir en lo posible, los efectos adversos de las radiaciones 
ionizantes sobre la población o colaboradores de Cemex, Calzada Larga.  
Conocer las actividades 
Objetivos Específicos: 

11..  Conocer los procedimientos de respuesta interinstitucional y local, en caso 
de un incidente con fuente de radiación ionizante. 

22..  Planificar las actuaciones a seguir en el caso de producirse un incidente  
radiológico (incendio, explosion, robo, atentado terrorista, pérdida o 
extravío de fuentes radiactivas. 

33..  Conocer: 
 Las acciones que realizará el Oficial de Protección Radiológica y las 

organizaciones involucradas con sus recursos humanos, materiales y 
equipamiento necesario para dar respuesta a un incidente radiológico. 

 La misión de los brigadistas para este tipo incidentes de esta naturaleza. 
 La inclusión del tema en los diferentes escenarios de capacitación 

(simulaciones y simulacros). 
 
ORGANIZACIÓN: 
FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, MEDIOS 

 Todo personal o colaborador que reciba la alerta o tenga conocimiento de 
un incidente, deberá notificar de inmediato al Centro de Operaciones de 
emergencia (COP).  

 Una vez recibido y confirmado el aviso en el (COP), éste le informará de 
inmediato al director de la planta y a su grupo asesor sobre Emergencia 
Radiológica, técnicos especialistas, Brigadistas de Emergencia, Gerente de 
Seguridad y Salud, Coordinador de Ambiente, quienes harán la primera 
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evaluación. 

 Se le notificara del incidente a las instituciones de respuesta que tengan 
competencia en el caso 

 Se solicitará ayuda a la institución (es) que tenga (n) competencia en la 
respuesta. 

 
RESPUESTA INICIAL: 

1. El equipo de respuesta inmediata estará conformado por los técnicos 
especialistas de la planta, Oficial de Protección Radiológica, Brigadistas, 
Equipo de Salud Higiene y Seguridad Industrial. 

2. Quienes delimitarán la zona de peligro de acuerdo con el incidente 
3. Asumirán el mando y control de la seguridad de la escena, reevaluando el 

perímetro de aislamiento mantenido por los miembros de la Seguridad 
física hasta que llegue la policía Nacional. 

4. Reevaluarán periódicamente la delimitación del perímetro de la escena 
5. La emergencia se atiende como cualquier emergencia con la salvedad 

que todos estén enterados que hay una fuente radioactiva y al Oficial 
de Protección Radiológica (OPR) le corresponde el control y rescate 
de la fuente. En situaciones donde no se cuente con los especialistas de 
salud radiológica, la seguridad física tomará el control del perímetro y 
solicitará asesoramiento por parte de la brigada utilizando el protocolo de 
materiales peligrosos, hasta que llegue el personal del Cuerpo de 
Bomberos de Panamá, MINSA, Caja de Seguro Social, Policía Nacional, 
SINAPROC, Dirección de Investigación Judicial (DIJ) (En caso de robo, 
sospecha de terrorismo o sabotaje). 

 
ACCIONES QUE TOMAR POR INSTITUCIÓN: 

 
1. Cuerpo de Bomberos de Panamá 

 En caso de que la emergencia sea causada por un incendio, se constituirá el 
Equipo de Respuesta Inmediata, con los bomberos especialmente entrenados 
y con los equipos de seguridad y protección individual y de extinción de 
incendios. 

 En coordinación, una vez controlado el incendio, con el Oficial de Protección 
Radiológica de Cemex, participarán en el rescate de la fuente de radiación 
ionizante. 

 Apoyará la función de atención prehospitalaria. 
 
2. SINAPROC 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 59 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

 Desplazará personal hacia el Puesto de Comando de Incidente y brindará 
el apoyo solicitado por CI (comandante del Incidente) 

 Desarrollará planes de prevención, mitigación y protección a la población 
civil 

 Reforzará las instituciones de respuesta, en búsqueda y rescate 

 Activará el COE Nacional, según el tipo de alerta y de acuerdo con la 
necesidad. 

3. Policía Nacional 

 Mantendrá protegido el perímetro de la escena 

 Seguirá las recomendaciones del Puesto de Comando de Incidentes (PCI) 

 En caso de Terrorismo, será la institución encargada de asegurar la 
seguridad de la escena y asesorará al Puesto de Comando de Incidentes, 
en las medidas a tomar. 

 
4. Dirección de Investigación Judicial (DIJ)  

 Realizará y conducirá las investigaciones pertinentes con relación a casos 
de robo o pérdida y terrorismo que acontezca a nivel nacional, tal como lo 
establece la Ley 16 de 9 de julio de 1991, siguiendo las medidas de 
protección radiológica. 

 Coordinará con las autoridades competentes con la finalidad de coadyuvar 
en el esclarecimiento de los delitos. 

 Seguirá las recomendaciones del Puesto de Comando de Incidentes.   
 

5. Ministerio de Salud 

 Activará la alerta a la Región Sanitaria que este más cercana al suceso 
 o al área afectada. 

 Asumirá la responsabilidad de la provisión y coordinación de apoyo médico 
sanitario de ser necesario 

 
6. Caja de Seguro Social 

2.1 Dará respuesta inmediata a la emergencia con los siguientes grupos de 
trabajo: 

a) Atención pre Hospitalaria.  
2.2 Coordinará con el MINSA, la atención médica hospitalaria. 

 
 
 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 60 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

I. PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES VEHICULARES Y 

ATROPELLOS 

 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de accidentes en el que resulten personas lesionadas: 

 

Emergencia:  Cualquier suceso que de por resultado colisión vehicular y /o 
atropellos 

Sitio (s):         Planta general. 

Acciones de control y mitigación: 

a. COLISION VEHICULAR 

 Se llevará a cabo el procedimiento de comunicación.  

 El OPERADOR EN COP notificará a: 
o Director de Operaciones de la Planta, quien deberá informar a los 

familiares del accidentado, la ubicación de este. 
o Se debe activar el Sistema de Emergencias Médicas (privado 

contratado por Cemex, estatal CSS, SUME 911) 

 El personal de la Brigada quitara la energía del vehículo y procederá a 
bloquearlo para que no pueda moverse; Dará los primeros auxilios a la 
persona accidentada, hasta que llegue la ayuda del personal de ATENCION 
PREHOSPITALARIA y cooperara con el rescate si es necesario llamar a los 
bomberos por atrapamiento vehicular. 

 El Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de primeros auxilios si 
hay pacientes con lesiones, fracturas, hemorragias o quemaduras los cuales 
se administrarán de acuerdo con el entrenamiento recibido y de contención de 
derrames si la situación lo requiere. 

 Si el Coordinador de Brigada en Campo considera que el accidentado puede 
ser trasladado sin comprometer su vida, el mismo puede ser llevado en 
primera instancia al Hospital San Miguel arcángel. Si a solicitud del 
accidentado, éste decide trasladarse a un hospital privado, se podrá proceder 
con su traslado, si no compromete su condición médica y previa autorización 
del director de la Planta. 

 Si la magnitud de la emergencia lo requiere, proceder a la evacuación del 
personal que no esté involucrado en la respuesta a la emergencia a través del 
Coordinador del Plan Respuesta a Emergencias (PRE), reportando al Director 
de Operaciones de la Planta. 

 Proceder a desconectar equipos, utilizando personal de mantenimiento 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 61 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

(Mecánico y/o eléctrico). 

 Los miembros de la Brigada deben acudir al área del incidente. 

 Acordonar el área. (cinta de seguridad). 

 El Coordinador de Brigada en Campo mantiene comunicación permanente con 
el Puesto de Mando Unificado (Coordinador General del PRE). 

 Si en el incidente es hay exposición a un material considerado como 
peligroso a la salud, o hay derrame y/o fuga por contaminación, se procederá 
a (utilizar la tarjeta Guía a Respuesta a Emergencias, utilizada para 
“PRIMERA RESPUESTA A MATERIALES PELIGROSOS (PRIMAP): 

o Donde se debe zonificar el área 
o Ubicarse a favor del viento y en un lugar seguro 
o Mantenerse a distancia si no tiene el equipo de protección adecuado 

(EPP), para la manipulación del agente o químico en función 
o Desde un área segura reconozca e identifique que sucedió   
o Establezca las rutas de escape 
o No descontaminar, si no sabemos que es 
o Atender en Zona Fría 
o Solicitar Especialistas, si tal fuese el caso 

 

 Utilizar las hojas MSDS (fichas de seguridad) y la Guía de Respuesta a 
Emergencias para descontaminar al paciente o área afectada y dar los 
primeros auxilios, si tal fuese el caso, siempre considerando que si se 
desconoce el agente debe ser manipulado por personal especialista en 
MATPEL . 
 
b. ATROPELLO 

 Se llevará a cabo el procedimiento de comunicación 

 El OPERADOR EN COP notificará a: 
o Director de Operaciones de la Planta, quien deberá informar a los 

familiares del accidentado, la ubicación de este. 
o Se debe activar el Sistema de Emergencias Médicas (privado 

contratado por Cemex, estatal CSS, SUME 911) 

 El personal de la Brigada quitara la energía del vehículo y procederá a 
bloquearlo para que no pueda moverse; Dará los primeros auxilios a la 
persona accidentada, hasta que llegue la ayuda del personal de ATENCION 
PREHOSPITALARIA y cooperara con el rescate si es necesario llamar a los 
bomberos por atrapamiento vehicular. 
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 El Coordinador de Brigada en Campo asignará tareas de primeros auxilios si 
hay pacientes con lesiones, fracturas, hemorragias o quemaduras los cuales 
se administrarán de acuerdo con el entrenamiento recibido. 

  Si el Coordinador de Brigada en Campo considera que el accidentado puede 
ser trasladado POR LA GRAVEDAD QUE PRESENTA y sin comprometer su 
vida, el mismo puede ser llevado en primera instancia al Hospital que de 
atención definitiva s sus lesiones. Si a solicitud del accidentado, éste decide 
trasladarse a un hospital privado, se podrá proceder con su traslado, si no 
compromete su condición médica y previa autorización del director de la 
Planta. 

 

J. PROCEDIMIENTO EN CASO EPIDEMIA - PANDEMIA 

 

A continuación, se describen las estrategias y tácticas, además de las tareas 

asignadas en caso de que se detecte una epidemia o pandemia en el país: 

 

Emergencia:  Epidemia o Pandemia  
Sitio (s):         Planta Bayano y alrededores 

Acciones: 

Objetivo General: 
Definir las acciones y planes para Prevenir, reducir la exposición y mitigar el 
riesgo de contagio ante una pandemia o epidemia en el personal que labora en la 
empresa, minimizar los efectos derivados de esta situación y garantizar la 
normalidad en todas las actividades desarrolladas en la empresa.  
 
Alcance: Aplica para todos los empleados, contratistas, proveedores y visitantes 
de la empresa. 
 
ORGANIZACIÓN: 
FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, MEDIOS 
 
 

 Los representantes del Equipo de Rápida Respuesta (ERR) Global, Regional y 
Nacional son responsables de determinar y coordinar una respuesta ágil a una 
situación de pandemia o epidemia y de desarrollar un enfoque coordinado 
para protocolos de estándares mínimos consistentes para que las operaciones 
de CEMEX los adopten. 

 Los gerentes de línea son responsables de asegurar que los requisitos y 



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 63 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

protocolos dentro de este elemento se implementen y cumplan y que estén 
familiarizados con los requisitos continuos que determina su ERR nacional.  

 Los especialistas en seguridad y salud dentro del país apoyarán a los equipos 
de gestión proporcionando asesoramiento técnico, ayudando a implementar 
las medidas que se les asignen y monitoreando la efectividad de las medidas 
tomadas. 

 Debe designarse un grupo de gestión con responsabilidades y gestiones bien 
definidas para que se ocupen de:   

o La planificación 
o Las labores de respuesta durante el período de actuación del virus 

 Se debe constituir un comité de atención y definir roles según sea normado o 
regulado por las autoridades.  

 

 Se dispone de los documentos corporativos de HSMS E15 - Gestión de 
Pandemias y Epidemias y Manejo de Emergencias - Protocolos para 
Brigadistas de Emergencias.  

 
Preparación para el impacto de una pandemia: 
 

1. Se cuenta con un Equipo de Rápida Respuesta global, regional y 
nacional para actuar de parte de CEMEX y lograr un enfoque 
consistente y efectivo para ayudar a proteger a los empleados, 
contratistas y a nuestras comunidades y para mantener un alto nivel de 
continuidad del negocio. 

2. Se designa a un coordinador y a un equipo para la planificación de las 
labores de respuesta en caso de una pandemia.  

3. Se ha designado un coordinador de pandemias / epidemias en todos los 
sitios, incluidas las oficinas, y esa persona cumple con el rango de 
deberes descritos en el Protocolo de CEMEX para Coordinadores de 
Pandemias. 

4. Determinar qué áreas y quiénes son los empleados esenciales y cuáles 
son los productos y servicios fundamentales que necesitará durante una 
pandemia para no interrumpir el funcionamiento de las actividades si 
esto es posible.  

5. Definir un plan de Capacitación y preparar a trabajadores que puedan 
asumir diferentes cargos y funciones. 

6. Se deberá seguir las recomendaciones del Ministerio de Sanidad 
MINSA de no viajar si no es estrictamente necesario. Si se viaja a 
zonas de riesgo, se recomienda comunicarlo y seguir las directrices de 
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la autoridad.  
7. Buscar información actualizada y fiable sobre la pandemia en los 

organismos de salud pública, y establecer lazos de comunicación 
permanentes.  

8. Elaborar y actualizar periódicamente un plan de comunicación. 
9. Elaborar un protocolo de actuación / plan de contingencia sobre la 

actuación de la organización frente a la pandemia. 
 

Preparación para el impacto de una pandemia en sus empleados y clientes 
 

1. Prepararse para la ausencia de empleados durante una pandemia por 
causas como enfermedad personal o en la familia, aplicación de medidas 
de contención comunitaria (aislamientos, cuarentenas o el cierre de 
escuelas, negocios) ó interrupción del transporte público.  

2. Establecer reglas para modificar la frecuencia y el tipo de contacto de 
persona a persona (como apretones de manos, reuniones, distribución de 
las mesas de trabajo en la oficina, etc.), no sólo entre los empleados sino 
también con los clientes o visitantes. 

3. Evaluar la disponibilidad de servicios de salud en la empresa, en caso de 
una pandemia, así como el acceso que los empleados tendrían a los 
mismos. 

4. Identificar a empleados vulnerables y gestionar acciones para asegurar su 
cuidado (Definición de Modalidades de trabajo (Teletrabajo)).  

5. Establecer, difundir programas y materiales con información básica sobre la 
pandemia (que incluyan los signos y síntomas de la gripe y las formas de 
contagio), así como estrategias de protección y respuesta tanto para 
individuos como para familias (que incluyan la higiene de las manos, 
cubrirse al toser, estornudar y planes de contingencia).  

6. Prever situaciones de temor y ansiedad entre los empleados, rumores e 
información errónea y establecer el correspondiente plan de comunicación 
para estar pendiente del estado de salud y mental de los trabajadores.  

7. Mantener a los empleados informados y comunicados acerca del plan de 
preparación y respuesta para la pandemia.  

8. Ofrecer información sobre el cuidado en casa de las personas enfermas y 
sus familiares.  

9. Establecer sistemas de comunicación (como líneas telefónicas, email, APP, 
video conferencias y páginas en Internet sobre el tema) para mantener 
informados a los empleados. 
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Establecimiento de medidas de contingencia para la pandemia 
 

1. Establecer cuándo una persona que ha estado enferma ya no puede 
infectar a los demás y puede regresar al trabajo. Se cuenta con un proceso 
de cuarentena efectivo, con disposiciones adecuadas, para ayudar a 
proteger a las personas antes de ser enviado a la atención médica y mitigar 
el potencial de tener personas infectadas, para evitar contagios con otras 
personas. 

2. Establecer reglas para que los empleados puedan trabajar desde casa o 
tener un horario flexible (p. ej. turnos escalonados). Existen protocolos 
efectivos para que todo el personal pueda continuar trabajando de manera 
segura y saludable y para proteger a terceros con el que pudiéramos 
interactuar.  

3. Establecer pautas para prevenir la propagación de la gripe en el lugar de 
trabajo (promover, por ejemplo, la higiene y el cubrirse al toser, así como el 
aislamiento inmediato de las personas con síntomas de gripe, establecer 
jornadas de vacunación). 

4. Definir medidas especiales para los empleados que han estado expuestos 
a la gripe pandémica, que se sospeche que estén enfermos o que 
enfermen en el lugar de trabajo.  Existen procedimientos de detección para 
identificar, según corresponda, si las personas en el trabajo pueden 
haberse infectado.  

5. Limitar los viajes a zonas afectadas por la pandemia (tanto dentro como 
fuera del país). 

6. Determinar las formas de transferir los conocimientos importantes de la 
empresa a empleados clave. 

7. Los empleados y contratistas están plenamente informados y actualizados 
sobre los requisitos de todos los Protocolos y pueden demostrar que los 
comprenden completamente. 

8. Todas las medidas de control del Protocolo se revisan y monitorean 
regularmente de forma continua para asegurar que sigan siendo efectivas.  

 

Coordinación de esfuerzos con otras organizaciones 
 

1. Colaborar con los organismos (MINSA-MITRADEL), a fin de participar en 
sus procesos de planificación, darles a conocer los planes de preparación 
para la pandemia que tiene la empresa.  

2. Informar a los organismos de salud pública, ante la detección de cualquier 
caso sospechoso de contagio.  



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 66 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

3. Habrá consultas y comunicaciones periódicas durante una pandemia o 
epidemia con grupos clave, que incluirán autoridades locales, asociaciones 
comerciales y organizaciones a lo largo de nuestra cadena de valor, p. ej. 
proveedores, contratistas, clientes, etc. para apoyar el mantenimiento de 
los estándares de Seguridad y Salud y la continuidad del negocio para la 
industria. 

 

Durante el regreso escalonado al trabajo 
 

1. Para valorar el regreso escalonado y seguro al trabajo hay que tener en 
cuenta las normas y regulaciones de la autoridad sanitaria (MINSA y 
MITRADEL). 

2. Comunicar a los trabajadores los protocolos de la nueva normalidad y 
mecanismos de comunicación ante cualquier situación.  

3. Existen protocolos efectivos para que todo el personal pueda continuar 
trabajando de manera segura y saludable y para proteger a tercero con el 
que pudiéramos interactuar. 
 

Estrategias de Control de la enfermedad durante la pandemia: 
 

o Se tienen medidas de aislamiento donde se cuenta con una separación de 
personas con una determinada enfermedad infecciosa en sus hogares o en 
instalaciones determinadas a tal fin por el sistema sanitario. 

o Se tiene medidas de cuarentena donde se ha determinado medidas para la 
separación y restricción del movimiento de un grupo de personas que no 
ha desarrollado la enfermedad pero que se ha expuesto al agente 
infeccioso. 

o Se manejan medidas de distanciamiento social en el lugar de trabajo donde 
estas medidas que incluyen la modificación de la frecuencia y el encuentro 
cara a cara de los empleados (evitando el apretón de manos, sustituyendo 
las reuniones cara a cara por teleconferencias, fijando pautas del control de 
la infección, facilitando el teletrabajo). También se recomienda el 
distanciamiento social entre los empleados y los clientes 

o Se han documentado Protocolos, lineamientos o medidas de prevención a 
través de las cuales se definen protocolos de actuación de bioseguridad 
ante la pandemia y los mismos deben ser comunicados a todo el personal 
para prevención.  

o Se han realizado adecuaciones en las instalaciones tomando en 
consideración la naturaleza de la pandemia o epidemia para garantizar el 
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adecuado manejo de las personas y la minimización de exposición o 
contaminación.  

o Se ha levantado una lista de grupos vulnerables – alto riesgos donde se 
entiende por personal vulnerable, embarazadas, las personas de cualquier 
edad con: Enfermedades del corazón, enfermedades respiratorias 
crónicas, diabetes, insuficiencia renal, enfermedades de la sangre, 
enfermedades hepáticas crónicas avanzadas, enfermedades 
neuromusculares graves, inmunosupresión (VIH-SIDA o las producidas por 
fármacos que tienen que tomar personas trasplantadas), terapias contra el 
cáncer, obesidad mórbida, personas de más de 65 años. 

 

                          
Método Información durante una emergencia 

 
El Coordinador de la Brigada de Emergencias está 
autorizado para informar a las entidades internas sobre esta y 
el resultado de la evacuación. 
 

El Director de Planta, Panamá o la persona con la más alta 
jerarquía presente en la instalación, informarán lo sucedido a 
las entidades externas de apoyo o asignará al representante 
legal de la empresa para que lleve a cabo esta labor. 

 
Una vez comunicados los empleados del nivel directivo sobre 
la contingencia, el manejo de la situación dependerá de las 
instrucciones que resulten entre el Coordinador de la Brigada 
en Campo y el Puesto de Mando Unificado. 

    
El Coordinador de la Brigada en Campo, después de analizar 
y evaluar con el Oficial de Protección Radiológica la magnitud 
de la emergencia, determinarán si es necesario solicitar ayuda 
externa. 

 
En el caso específico del Cuerpo de Bomberos de Panamá, 
aunque los mismos se consideran como apoyo externo, son 
parte integral de la respuesta a incendios, derrames de 
combustible o químicos y heridos, motivo por el cual su 
activación es automática. 

Método de 
Información de la 
Emergencia 
 
 
Regulaciones 
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En el caso específico del Sistema de Ambulancias contratado 
por Cemex, las ambulancias del Departamento de Gestión de 
Emergencias Desastres y Transporte de Pacientes 
(DEGEDTP), de la Caja del Seguro Social, aunque los mismos 
se consideran como apoyo externo, son parte integral de la 
respuesta a incidentes con víctimas. 

 
Como medida precautoria se deberá de mantener actualizado 
un directorio en la caseta de seguridad de las siguientes   
Instituciones: 
Cuerpo de Bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, Caja de 
Seguro Social y Sistema de Ambulancia contratado por 
Cemex. 
 

 
Si la situación de emergencia pudiera afectar la integridad 
física de los vecinos de la Planta de Cemento Bayano S.A. 
CEMEX Panamá o sus pertenencias, se activará de inmediato 
el apoyo externo (SINAPROC, Policía Nacional, Cruz Roja 
Panameña y Cuerpo de Bomberos de Panamá) para que 
procedan a la planta y asistan en la evacuación, en caso de 
ser necesario. 

 
Una vez pasada la situación de emergencia, se dará el aviso, 
de inmediato, por medio de las autoridades pertinentes. 

       
 

 
Material, equipo y tecnología empleada para la emergencia 

 
 

A. Para Control de Incendios estructural y forestal 
 

Llave de hidrante 
Conector de manguera Llave de paso 
Mangueras de 2 ½”  
Mangueras de 1 ½” 
Extintores Portátiles ABC de 20 lbs. 

Material, Equipo 

y Tecnología para 

la Respuesta 
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Extintores Portátiles BC de 15 lbs. 
Extintores de Rueda ABC de 125 lbs.  
Espuma 
Banco de CO2 
Sistema de Detección de Incendios (estaciones de alarmas 
notificadores, detectores de humo, panel de control) 
Pitones para mangueras agua/espuma 
Boquillas para mangueras de 1 ½” 
Dosificador para espuma 
Carretillas  
palas 
(Equipo para combatir incendio forestal reposa en centro 
comunitario) 
 

B. Para la protección personal 
 

Casco 
Guantes 
Lentes de seguridad 
Gafas de Seguridad 
Botas de Seguridad 
Mascarillas con filtro multigas 
Radio portátil para la comunicación durante las emergencias 
Chalecos reflectores 
Protección de oídos 
Cintas de protección (control de área) 

 
C. Para controlar derrames 

 
Carretilla 
Pala 
Botas de hule 
Guantes Towa 
Mascarilla con filtro 
Casco 
Arcilla 
Kit para control de derrames 
Regadera para descontaminación 
Piscinas 
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Mangueras de jardín 
Tanque grande para derrames pequeños 
Conos 
 

D. Para atención de lesionados 
 

Férulas rígidas largas (Oficinas Administrativas y Restaurante) 
Férulas cervicales rígidas  
Maletín de primeros auxilios (tijeras, vendas, gasas, material  
médico quirúrgico) 
 
 
¿Qué se debe hacer después de la EMERGENCIA? 
 
Al darse por concluida la situación de emergencia, el personal 
de la Brigada de Respuesta a Emergencias evaluará las 
condiciones y la posibilidad de reanudar actividades. 

 
El Coordinador de la Brigada en Campo elaborará un informe 
de actividades de respuesta que fueron llevadas a cabo, las 
acciones a seguir para mejorar el desempeño y un inventario 
de los daños y equipos utilizados con la finalidad de estar 
disponibles para una nueva emergencia.  
 
ES RESPONSABILIDAD DEL COORDINADOR DE LA 
BRIGADA EN CAMPO HACER EL LLENADO DEL 
INFORME DE ACCIDENTES/INCIDENTES (VER ANEXO 
Nº5) 
 
 

 Todo el personal que labora en Planta de Cemento Bayano 
S.A. CEMEX Panamá  debe recibir orientación sobre el Plan 
de Respuesta a Emergencias, las Rutas de Evacuación, 
Puntos de Reunión y el Procedimiento de Comunicación de las 
Emergencias  de la Planta de Cemento Bayano para lograr 
esto; deben llevar una lista de asistencia diaria de entrada y 
salida  además de  participar en los Simulacros de Evacuación 
a realizar durante el año, donde se integraran todos los que 
estén laborando en la Planta de Cemento Bayano. 

Después de la 
Emergencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrenamiento 
 
 
 
 
 
 
  
  

  

Responsabilidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrenamiento 
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 Todo el Personal debe conocer: 
o Los procedimientos de Evacuación y las rutas de 

evacuación 
o Conocimiento de la Planta, sus accesos   
o Conocimiento de las áreas de reunión o puntos de 

conteo.  

 Brigada de Emergencia 
o Primeros auxilios. 
o Apoyo Vital Básico 
o Primeros Auxilios Básicos 
o Transporte de lesionados. 
o Inmovilización de lesionados. 

 
o Prevención de Incendios estructural y forestal 
o Conocimiento de la ubicación de los anaqueles y su 

contenido 
o Conocimiento de los Materiales existentes en bodegas 

y almacenes. 
o Planos y ubicación del equipo existente de la Planta  
o Materiales peligrosos según la emergencia  
o Retiro efectivo de materiales considerados peligrosos 

en las emergencias. 
o Planos y válvulas de suministro de energéticos. 
o Funcionamiento y arranque de Plantas de Emergencia 

de la Empresa   
o Conocimiento de extintores y sus tipos. 
o Uso y localización de extintores. 
o Localización y uso de hidrates. 
o Combate de incendios 
o Conocimiento y uso de equipo auxiliar para el combate 

de incendios. 
o Uso de herramientas de corte. 
o Control de fugas e incendio de cilindros de gases. 
o Conocimiento de red de agua y válvulas de Planta. 
o Sistemas automáticos y manuales de extinción de 

fuegos. 
o Uso de equipo de protección personal (EPP) para 

extinción de incendios. 
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o Derrames: 

 
Consisten en atacar aquellas situaciones en los cuales 
se vea afectado el ecosistema, como serían derrames, 
contaminación de aguas y control de materiales 
clasificados por las autoridades como peligrosos. 

 
o Zonificación del área de derrames 
o Métodos de control de derrames. 
o Uso de equipo especializado para derrames 
o Recolección de sustancias derramadas. 
o Seguridad que tomar para derrames. 
o Clasificación y control de almacén de materiales 

peligrosos. 
o Disposición del material derramado y contaminado 

por el derrame. 
o Remediación de suelo y subsuelo 

 
 

En virtud de que al presentarse la emergencia la 
brigada estará ocupado en tareas específicas, el 
entrenamiento de la misma deberá ser tal, que cada 
uno de sus miembros, podrá actuar 
independientemente y con rapidez, de ahí que todos y 
cada uno de los integrantes tendrán que dominar 
plenamente sus funciones a desarrollar   en la 
Emergencia para que de esta forma brinde más 
beneficios en el control y solución del incidente. 
 
 
El entrenamiento se llevará de la siguiente manera: 

 

 El personal brigadista debe participar en cada una 
de las capacitaciones emitida para tal fin 

 Deberá participar en simulacros eventuales a 
realizarse en las instalaciones de la planta 

 El Departamento de Seguridad se encargará de 
tramitar los permisos ante las autoridades para   

Entrenamiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrenamiento 
 
 
 
 
 
 
  
  
  



 
PLANTA DE CEMENTO CEMEX – PANAMÁ 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
SGI-PAN-SSO-PO-27 PLAN ANTE EMERGENCIAS 

 

 Estado del Documento 73 de 109 

Fecha de última Revisión:   
 
Junio 2022 

Revisado por: 
 Juan Andrés García Sancho  
Gerente de Seguridad Industrial   

Aprobado por: 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total, de Páginas 
del documento: 

109 

 
 
 
 

aquellos simulacros que lo requieran y cumplir su 
reglamentación 

 La Gerencia de Salud y Seguridad Industrial 
designará un visor del simulacro quien dará voz de 
inicio de emergencia, tomará en cuenta el tiempo de 
respuesta de la brigada (s) y la actuación de la 
misma (s) así como el declarar el fin del evento y 
realizar el reporte de resultados para su mejora, el 
Departamento de Seguridad se encargará de 
documentarlo, archivarlo y actualizar las mejoras en  
La capacitación y entrenamiento, así como 
compararlo con actuaciones anteriores similares 
para verificar su avance en el entrenamiento.  

 Una vez al año previo acuerdo con el Coordinador 
General del PRE y los integrantes de la Brigada se 
hará un Simulacro General de la Planta el cual 
quedará registrado como el Simulacro Oficial de la 
Empresa y totalmente documentado con visores 
externos previamente seleccionados y capacitados 
para esta función. 

 

 Es responsabilidad del Coordinador General de la Brigada, 
reunir al Comité de ISO 14000, para hacer la citación, 
revisión y actualización del plan. 

 Este Plan de Respuesta a Emergencia será revisado y 
actualizado cada año. Y después de cada simulacro de 
carácter general. 

 La actualización o modificación de este Plan de Respuesta 
de Emergencia, deberá ser notificado a toda la 
organización. 

 El Comité de Emergencia de ISO 14000 es el responsable 
de documentar las actividades, proyectos y mejoras que se 
realizan en la Planta para prevenir accidentes, incidentes y 
siniestros, todo esto como parte de la Política de Cemento 
CEMEX de trabajar bajo un marco de acciones 
preventivas, capacitación y competencia de nuestro 
personal. 

Evaluación y 

Mejoras al Plan 
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 La actualización o modificación de este Plan de Respuesta 
de Emergencia, deberá ser notificada a toda la 
organización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXOS 
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Extensiones del Comité de Emergencia 

COP 68964 - 68966 

Ing. Ricardo Araúz 68901 

Ing. Roger Alpizar 68522 

Ing. José Alberto Torres 68904 

Lic. Kennedy Calderón 68538 

Dr. Xavier Molina 68933 

Centro de Control de Seg. Física (24 hrs) 278-8786 

Garita de Vigilancia 68995 / 278-8995 

 
 

A continuación, se muestra un listado con la información necesaria de las 
organizaciones externas de apoyo más cercanas a la Planta de Cemento 
Bayano. 

 
 

DIRECTORIO 
APOYO EXTERNO 

INSTITUCIÒN TELÉFONOS TIEMPO DE 
LLEGADA 

Cuerpo de Bomberos de Panamá 
268-0108/268-3224 
103 

20 minutos 

SUME 
911  

Cruz Roja Panameña 
*465 15 minutos 

Policía Nacional 104/268-3000 10-15 minutos 

SINAPROC 

*335 
231-2067 (Base 
Noreste) 
316-0053 

20 minutos 
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CSS – DEGEDTP 107 20 minutos 

CONTRATADA POR CEMEX 
Divulgado por todo 
medio posible 

30-40 minutos 

 
 

DIRECTORIO 
CENTROS HOSPTALARIOS 

Institución Dirección Teléfonos 

CSS Vía Transístmica 
Central:  503-6004 
Urgencias: 503-6003 

Pol. Manuel Ma. Valdéz San Miguellito 
Central:  503-1500 
Urgencias:  503-1514 

Pol. Generoso Guardia Santa Libraba Central:  503-8341 

Hosp. San Miguel Arcángel Tumba Muerto 
Central:  503-6906 
Urgencias:  523-6928 
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PROTOCOLO DEL PROCEDIMIENTO DE MANEJO Y 
UBICACIÓN DEL SISTEMA DE ALARMA DE INCENDIO 

 

 Lograr que todo el personal que labora en la Sala de 
Control maneje adecuadamente el panel de control de la 
alarma de incendios. 

 

 Es responsabilidad del personal que labora en la sala de 
control seguir todos los pasos indicados y cumplir en todo 
momento este procedimiento. 

 

 Es responsabilidad del Director de Transformación: 
o Asegurar el cumplimiento de este procedimiento. 
o Incluir en sus cursos de capacitación este 

procedimiento. 
 

 Es, además, responsabilidad del Asesor de Seguridad 
Industrial, hacer que se cumpla el presente procedimiento. 

 

 Ante la activación de la alarma audible del sistema de 
Protección Contra Incendios, el responsable de turno de la 
Sala de Control deberá acudir al Panel de Control y 
verificar en el lector, la zona que esta activada. 

 

 Una vez verificada y localizada la zona activada, deberá 
comunicarse, por radio o vía telefónica, con el área de 
activación detectada en el panel, para verificar y determinar 
la causa de la activación de la alarma. 

 

 

Objetivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Responsabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Procedimiento 
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 Una vez reciba notificación de la causa de dicha activación 
deberá proceder de la siguiente manera, de acuerdo a las 
posibilidades presentadas. 

 
o Falsa Alarma: Una vez determinado que se trata de 

una falsa alarma, el responsable de turno de la Sala de 
Control deberá presionar el botón de (Alarm Silence) 
silencio de alarma, localizado en el panel de la alarma.  

o Luego deberá llamar (Proveedor de Alarma) para 
notificar la falsa alarma. 

o Conato de Incendio: Una vez determinado que se 
trata de un conato de incendio, el responsable de la 
Sala de Control deberá activar la Brigada de 
Emergencia, vía radio para que el personal de la 
brigada acuda en primera instancia a dicha área. 

 
 Una vez activada la Brigada, deberá llamar al 

Cuerpo de Bomberos de Alcalde Díaz al teléfono: 
103 ó 268-0108. 

 
 En caso de Conato de Incendio no deberá silenciar 

la alarma contra incendios para que todo el personal 
este alertado y se proceda con la evacuación, si 
esta se hace necesaria. – determinación que debe 
tomar el comandante del Incidente. 
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UBICACIÓN DEL SISTEMA DE ALARMA  
 
 

ZONA UBICACIÓN

Nº 1 AREA DE CONTROL

Nº2 P/B LABORATORIO

Nº3 P/B OFICINA EDIFICIO 51

Nº4 CUARTO LÓGICO

Nº5 OFICINA PLANTA ALTA ADMINISTRACIÓN

Nº6 RECURSOS HUMANOS

Nº7 COMEDOR

Nº8 CLÍNICA

Nº9 TÚNEL SUB. - ESTACIÓN ELÉCTRICA (42 C)

Nº10 TÚNEL MOLINO DE CEMENTO CON HORNO (42B CON 42D)

Nº11 SUB. ESTACIÓN ELÉCTRICA DE HORNO (42 B ADENTRO)

Nº12 SUB. ESTACIÓN ELÉCTRICA DE HORNO (42 B AFUERA)

Nº13 SUB. ESTACIÓN ELÉCTRICA  42 C

Nº14 TALLER ELÉCTRICO

Nº15 OFICINA DE ALMACÉN

Nº16 ALMACÉN GENERAL

Nº17 SUB. ESTACIÓN 42 D MOLINO DE CEMENTO

Nº18 DEPÓSITOS DE SACOS

Nº19 OFICINA DE ENVASE

Nº20 ÁREA DE EMPAQUE

Nº21 SUB. ESTACIÓN ELECTRICA DE COKE  
 
 
NOTA: SE DEBEN ADJUNTAR LAS ZONAS DONDE SE DELIMITEN LAS EXTENSIONES DEL SISTEMA  

DE ALARMA EN PROYECTO LÍNEA 2
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PROTOCOLO PARA EL MANEJO DE COMBUSTIBLE EN 
ALTERNO Y ESTACIONES DE DIESEL 

 

 Establecer las medidas de control operacional para la 
recepción, almacenamiento, manejo, tratamiento y 
destrucción térmica de combustibles líquidos tanto 
tradicionales (bunker) como combustibles alternos, que son 
utilizados para la combustión en el horno de calcinación de 
clinker, para que esta actividad se realice de forma segura. 

 
 

 Este procedimiento es aplicable para el manejo de 
combustibles líquidos tradicionales (bunker) o combustibles 
alternos generados internamente en la planta (aceites 
usados) o combustibles alternos proporcionados por 
externos (SlopOil y aceites usados). 

 Aplica a la recepción, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición de hidrocarburos utilizados en el 
proceso de calcinación del clinker. 

 

 Aceite usado: son los aceites o lubricantes utilizados en 
los equipos mecánicos (motores, reductores, etc.) que han 
terminado su ciclo de vida y requieren ser reemplazado por 
lubricante nuevo. Estos hidrocarburos presentan alto poder 
calorífico, baja concentración de azufre y bajo contenido de 
agua. 

 Combustible Alterno Líquido: Materiales líquidos que se 
traen a la planta para ser incinerados. 

 SlopOil: Combustible fuera de especificación de los 
barcos, generalmente mezclados con agua de mar y/o de 
sentina los cuales deben ser dispuestos ambientalmente  

Objetivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Alcance 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Definiciones 
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según disposiciones de los tratados de la Maritime 
Pollution (MARPOL). 

 Depósitos ó Estaciones: Se cuenta con dos depósitos en 
la planta, uno en el área de transformación y el otro en la 
cantera. 

 Documentos de referencia 
o MARPOL 78. 

 

 Todas las acciones y/o actividades que se ejecuten en las 
áreas donde se almacenan los combustibles son 
responsabilidad del Área de Calcinación 

 La ejecución y cumplimiento de este procedimiento, para 
evitar impactos ambientales, es Responsabilidad de la 
persona designada por el Área de Transformación, 
(responsable del Área de Combustibles Alternos). 

 Es Responsabilidad del área de Servicios Técnicos cumplir 
con los mantenimientos requeridos para asegurar un 
control operativo de la maquinaria y ductos del área de 
alternos. 

 

 Recepción de Combustible alterno líquido 

o Ingresa la pipa o cisterna a la planta por garita de 
pesas, este debe pasar por la báscula y el personal de 
seguridad está encargado de dar permiso de entrada y 
luego debe cumplir con el procedimiento de pesaje 
(Tara). 

o Cuando cisterna llega al área de alternos este debe 
comunicarse con el personal a cargo para coordinar la 
descarga. 

o El personal designado del área de combustible alterno, 
debe tomar una muestra de combustible para conocer 
la calidad del producto y para ver en que tanque es 
más conveniente depositar el combustible de acuerdo a 
su calidad. 

 

Responsabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Realización 
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 Descarga de Combustible 
Para una adecuada descarga de combustible alterno la empresa 
proveedora conjunto con el personal encargado de la planta 
deben seguir los siguientes pasos: 
o Verificar que el camión cisterna esté estacionado 

correctamente en la zona identificada para este fin.  
o Examinar la manguera antes de realizar la descarga para 

asegurarse de que está no tenga desperfectos y pueda fallar 
al iniciar el proceso de descarga y causar algún daño al 
ambiente o al operario. 

o Verificar que los acoples de la manguera, acoples de 
descarga, acoples de la cisterna, estén en buen estado. 

o Se debe colocar debajo de la conexión de la cisterna un 
recipiente de contención y pads absorbentes para atrapar 
cualquier goteo inesperado (este material debe ser 
proporcionado por el operador del vehículo). 

o Al momento de introducir la manguera al tanque para iniciar la 
descarga colocar una cadena o soga que sujete la manguera, 
Esta posee en cada lado unas orejitas por donde puede el 
operario pasar la cadena. Esto es para evitar que al momento 
de arranque de la bomba la presión mueva la manguera y 
ocasione un derrame del combustible. 

o Antes de iniciar el bombeo de combustible el operador del 
área verifica: 

 Nivel del tanque destino: verificar que tenga capacidad 
disponible para recibir el producto. 

 Correcta posición de las válvulas (se debe hacer el 
recorrido del flujo tres veces para asegurarse del correcto 
bombeo del combustible). 

o Una vez iniciado el bombeo del combustible el operador debe 
vigilar la operación de bombeo (permanecer en el lugar hasta 
que finalice la actividad). 
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Nota: En caso tal de que por algún motivo se diera un goteo o derrame de 
combustible se debe rápidamente contener el área con el material designado para 
este fin que se encuentra en el área  
Almacenado, como también se debe seguir el procedimiento de derrames del 
manual de atención a emergencias. 
 
 

 Para un control operacional adecuado las bombas, ductos y 
válvulas del área de alternos y evitar que estás fallen se tiene una 
planeación de mantenimiento preventivo para que estas estén 
operando eficientemente y evitar los daños. 

 

 El operador de la planta tiene la responsabilidad de verificar 
periódicamente las conexiones a tierra del área de alternos. 

 

 El personal encargado del área de combustible alterno tiene la 
responsabilidad de hacer una limpieza constante de las 
descargas de purgas y el combustible.  Lo que retire de estas 
purgas debe verterlo en el área especial para el reciclado interno 
de combustibles de la planta. 

 

 Todo aceite o combustible que se genere en la planta por algún 
cambio de aceite o contención de alguna fuga o cualquier otro 
caso en el que se genere, debe ser enviado al área de 
combustible alternos en la parte posterior donde se encuentra un 
área designada para este fin. 

 

 La planta cuenta con una tina para verter los hidrocarburos.  A 
esta se debe llegar con los recipientes que contengan el 
hidrocarburo, dependiendo del tamaño, si son tanques de 55 gls, 
por medio de montacargas y teniendo el debido cuidado para que 
no haya ningún derrame y de ser un recipiente pequeño la 
persona que lo traiga debe verterlo en la rejilla que se posee para 
depositarlo en la tina diseñada especialmente para este fin.  Se 
debe cuidadosamente voltear el recipiente encima de la rejilla 
para que el hidrocarburo caiga por gravedad a la tina. 

Mantenimiento 
Preventivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  

Recepción 
Interna de 
Combustibles 
Alternos 
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 Esta tina posee una bomba la cual va a ingresar el hidrocarburo al 
resto del sistema. 

 Se debe avisar inmediatamente al Coordinador de la Brigada en 
Campo en caso de fallas y requerimiento de equipos. 

 Los encargados del área: 
o Colaboran con los instructivos, matrices de identificación de 

aspecto e impacto, peligro y riesgos, PST, Hoja de seguridad 
del producto (MSDS), de su área de trabajo en caso de 
emergencia. 

o Asisten a todas las reuniones, capacitaciones y prácticas 
convocadas. 

o Atienden inicialmente los sucesos de emergencia 
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INTRODUCCIÓN 

Ante la presencia de la posible ocurrencia de sucesos adversos, se hace 

necesario que todos los colaboradores de CEMEX cuenten con parámetros para la 

evacuación rápida y segura, estableciéndose las vías que se han determinado 

como las más apropiadas para salir y dirigirse a las zonas de menor riesgo o 

puntos de conteos. 

 

El presente documento contiene los criterios técnicos lógicos planteados y discutidos con el 

personal que labora en las instalaciones de CEMEX, CALZADA LARGA, PANAMÁ a fin 

de establecer protocolos de acción para la evacuación, post ocurrencia de un suceso que 

ponga en riesgo la integridad física de la estructura y por ende, la seguridad de los 

ocupantes. 

 

La utilidad de este documento se manifestará una vez las estrategias de reducción de 

vulnerabilidad implementadas en la instalación hayan fallado debido a causas múltiples 

siendo básicamente una de ellas, el vernos afectados por un suceso de magnitudes 

inesperadas. 

 

Siendo este documento parte integral del Plan Emergencias, plantea solo las medidas 

tendientes a evacuar la instalación y no las estrategias para atender emergencias internas o 

externas que requieran el manejo de gran cantidad de lesionados. 

 
 
 
  

OOBBJJEETTIIVVOO::  
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Establecer procedimientos y normas tendientes a facilitar la evacuación de los 

ocupantes internos de CEMEX Planta Cemento, Panamá de forma ordenada, 

segura y en el menor tiempo posible, cuando así se amerite. 

 
 

PLAN DE EVACUACIÓN 
FASES DE EVACUACIÓN 

 

 1a. FASE - Detección del peligro 
o Identificar si la alarma es Alarma Local o Alarma General 
o Dejar de realizar las actividades normales 
o Desconectar equipo a su cargo conforme a lo establecido 
o Conservar la calma 

 2a. FASE, Evacuación - Salir por las áreas señaladas 
o Recordar ubicación del punto de reunión y la ruta que debe tomar hacia el 

mismo 
o Si no se encuentra en su área, comunicarlo al encargado del área, para 

recibir instrucciones o seguir a las personas del área 
o Hacer lo que se les ha explicado en los simulacros 
o Si baja escaleras bajar siempre por el lado derecho 

 3a. FASE, Puntos de reunión 
o Reportarse con la persona encargada del punto de reunión/conteo. 
o Seguir las ordenes que se les den 
o No moverse del área a menos que así lo indique la persona encargada 

 

Normas generales para la evacuación 
 

Para que la evacuación de las instalaciones de CEMEX, Calzada Larga se pueda 
efectuar de forma rápida y segura, es necesario tener presente: 

11..   Por ser una instalación tipo Industrial y de gran amplitud territorial, la opción de 
evacuar de forma parcial o total se considerará cuando se determine la 
emergencia que exista y el tipo de afectación, la magnitud de alcance o que la 
seguridad de los ocupantes pueda verse en peligro. 

 



 
 

PLANTA DE CEMENTO CEMEX PANAMÁ 
 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 Estado del Documento 92 de 109 

Fecha de última Revisión 
 
Septiembre, 2020 

Revisado por: 
Deibys Almario 
Jefe de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional  

Aprobado por : 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total de Páginas 
del  documento : 

109 

 
 
 
 

22..   Dependiendo del sitio de incidente (incendio, sismo, amenaza de bomba, entre 
otros) magnitud y ubicación del mismo, se tomará la decisión de realizar una 
evacuación parcial o total y no utilizar las vías de evacuación que puedan verse 
afectadas por la situación de peligro. 

 

33..   La orden de evacuar las instalaciones deberá ser tomada por el Director 
General de la planta, o en su efecto, la persona designada por él. 

 

44..   Dada la alarma y orden de evacuación, el personal colaborador, visitante 
deberán movilizarse sin correr y en orden hacia sus respectivas zonas de 
seguridad. (puestos de conteo 1, 2 y 3). Ubicados en Línea 1 y Línea 2 
(actualmente en construcción) 

 

55..  Una vez se da la orden de evacuación todo el personal debe iniciar el 
procedimiento de salida, nadie debe regresarse a buscar nada. 

 

66..  Antes de salir verificar el estado de las vías de evacuación 
 

77..  Si tiene maquinaria eléctrica a su cargo debe ser desconectada y proceder con 
la ordenanza. 

 

88..   Si hay víctimas de una u otra manera, involucrados serán trasladados hacia un 
área segura por los Brigadistas utilizando tablas, sábanas o equipo disponible 
para tal fin. 

 

99..  El más cercano a las puertas (edificio administrativo) y que escuche la alarma, 
avisará a las demás personas y abrirá la puerta y ordenará la salida, 
informando que se está dando una situación de emergencia. 

 

1100..  Tranquilizarán a los demás evitando reacciones negativas (llantos, gritos, 
desmayos), todos deben participar en el control de las reacciones del grupo 
ayudándose mutuamente. 

1111..   No empujarse ni gritar, obedezca las órdenes de los Brigadistas o personas 
que los dirijan. 

 

1122..   Dejar objetos personales, no perder tiempo en recogerlos, si se le cae algún 
objeto o zapato abandónelo y prosiga. 
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1133..   Si hay polvo cúbrase la nariz con un pañuelo, si hay humo camine a gatas, 
oriéntese por la señalización. 

 

1144..   Utilizar los pasamanos en áreas donde hay escaleras; si cae ruede fuera del 
grupo. (edificio administrativo, trabajos en altura) 

 

1155..  Si se encuentra en estructuras de altura, baje con calma NUNCA se tire y siga 
el procedimiento de evacuación hacia su zona de seguridad. 

 

1166..  Si se encuentra conduciendo un vehículo o equipo rodante, deténgalo y siga el 
procedimiento de evacuación 

 

1177..  Dar prioridad a las personas con mayor exposición al riesgo.  En edificaciones 
de más de un nivel evacuar, primero el nivel afectado y luego, si es necesario 
los superiores.  Finalmente, los inferiores a éste. 

 

1188..  Si no puede salir y tiene que refugiarse deje una señal preferiblemente que sea 
visible por una ventana 

 

1199..   Si fuese el caso, ayude al personal discapacitado. 
 

2200..  Integrarse a la Brigada de Emergencia si es parte de ella. 
 

2211..  Recuperar botiquines, elementos de atención y rescate para brindar la 
asistencia de primeros auxilios (acción obligada para los brigadistas). 

 

2222..  La salida de las instalaciones es caminando; NUNCA utilice su vehículo. 
 

2233..  Al llegar al área exterior de seguridad o punto de conteo, el personal 
responsable de seguridad verificará si todas las personas entrantes a la  

instalación se encuentran presente en el punto de conteo y SÍ se             
encuentran bien. 

 

2244..  Una vez el personal se encuentre en la zona de seguridad, se debe delimitar el 
área, para la no ocurrencia de accidentes / incidentes por factores externos a la 
emergencia. 
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2255..  Todo el personal evacuado deberá permanecer en las zonas determinadas 
para la evacuación, hasta que se evalúe la situación y se determine si la 
emergencia está o no controlada, sin entorpecer las labores de los Brigadas 
y los equipos de respuesta. 

 

Acciones especiales durante el proceso evacuación. 

 En caso de sismo o terremoto el personal deberá permanecer en su sitio hasta 
finalizar el movimiento telúrico (refugiarse al costado de un mueble sólido si 
esto es factible). Posteriormente deberá salir de la Planta Cemento Bayano 
S.A. CEMEX Panamá, si activa la alarma de evacuación. 

 Aquellos que se encuentren laborando en estructuras que fácilmente pueden 
ser afectadas por el suceso, o cerca de ellas, deben recurrir a las áreas de 
refugio designadas por la Dirección de Planta para estas situaciones. 

 En caso de incendio la persona que descubre el incendio debe avisar 
inmediatamente al Centro de Operaciones de la Planta, o supervisor o 
miembro de la Brigada de Respuesta a Emergencias que se encuentre cercano 
en el momento Procede a eliminar la fuente de energía eléctrica, en lo posible, 
los equipos comprometidos o cercanos al incendio si esto no pone en peligro 
su vida. 

 Intentar controlar el conato de incendio con el extintor adecuado más cercano 
ABC, BC (si ha sido entrenado en su uso) 

 Si no logra controlarlo, dar aviso para que se notifique al Coordinador de 
Brigada en Campo y decida procedimiento de evacuación (evacuar el personal 
de las instalaciones de acuerdo de acuerdo con el Plan de Emergencias - 
Alarma Local o Alarma General). 
 

Si el fuego ha adquirido gran magnitud, mayor de dos metros, o si se tiene dudas 
sobre el uso del extintor o el tipo de agente extintor más apropiado, evacue el área 
y notifique al Centro de Operaciones de la Planta para la reacción de la Brigada de 
Respuesta a Emergencias o grupo de apoyo externo. 

 Para evacuar las instalaciones de la empresa se definen las siguientes 
acciones a ejecutar miembros de la Brigada y Coordinadores de área: 

 Personal que labora en equipos móviles: Al escucharse el sonido 
de alarma, se bajará el interruptor principal del equipo a su cargo. 
Todo lo demás deberá dejarlo en el estado y sitio en que se 
encuentra, procede a evacuar. 
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 Personal de Talleres: Deberán bajar el interruptor principal del 
equipo de taller y proceder a evacuar.  

 Personal de oficinas: Deberán apagar las computadoras y proceder 
a evacuar por el área asignada. 

 Personal de Almacén: Apague el equipo si se encuentra en la 
oficina, de lo contrario diríjase al punto de encuentro. El personal que 
se encuentre manipulando estibadores manuales, muévalas hasta 
que no obstruyan el camino, hacia la salida. 

 Operadores de equipos pesado y liviano: deberán detener el 
equipo en el sitio inmediatamente y evacuar caminando. si el 
vehículo se encuentra obstruyendo una salida de evacuación, 
muévalo hasta que quede libre el paso. 

 Ninguna persona deberá regresar una vez iniciada la evacuación. 

 Todo el personal deberá salir caminando en calma, en orden y por ningún 
motivo se permitirá correr. 

 No se deberá realizar movilización alguna de vehículos o montacargas. 

 Si se encuentra acompañado al momento que suena la alarma por algún 
visitante indíquele la ruta a seguir. 

 
 
PUNTO DE CONTEO 

 Cada encargado de turno (coordinador), deberá realizar el conteo del personal 
a su cargo y verificarlos con el personal de Apoyo a Seguridad Física (garita).  

 Las personas ajenas a Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá 
(contratistas, seguridad, etc.)  serán contados y anotados en lista de 
evacuados, verificados con personal de Apoyo a Seguridad Física (garita). 

 Se reporta el conteo y confirmación de todo el personal con ayuda del personal 
de Apoyo a Seguridad Física (garita) al puesto de mando unificado y 
Coordinador de la Brigada en Campo.  Una vez reportada la información se 
coordina por órdenes exclusiva del coordinador las acciones a seguir. 

 
NOTA: 
Nadie se desplazará del punto de encuentro hasta obtener autorización 
expresa del coordinador de la Brigada en Campo. 
 
 

 



 
 

PLANTA DE CEMENTO CEMEX PANAMÁ 
 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 Estado del Documento 96 de 109 

Fecha de última Revisión 
 
Septiembre, 2020 

Revisado por: 
Deibys Almario 
Jefe de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional  

Aprobado por : 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total de Páginas 
del  documento : 

109 

 
 
 
 

 

IV. ASIGNACIÓN DE LAS RUTAS DE EVACUACIÓN 

 

 
 

VÍA DE EVACUACIÓN 
 

 
 

ZONA DE 
MENOR 
RIESGO 

ASIGNADA 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DE 
LA ZONA DE 
SEGURIDAD  

 
 

OBLIGACIONES 
 

 

Todo personal visitante o 
colaborador que se encuentre 
realizando trabajos en alguna de 
las áreas en mención deberá 
dirigirse hacia zona de seguridad 

 

El personal debe 
mantenerse en el 
área asignada y no 
exponerse a ser 
parte de la 
emergencia 

 
 
 
 

El personal de seguridad física 
debe llevar un control 
exhaustivo de la cantidad de 
personas que ingresan a diario 
a las instalaciones y en 
emergencias el control y 
conteo de las que salen o 

evacuan 
 

1. COP – EDIFICIO 51,47 

2. ABASTOS (41) 

3. RECURSOS HUMANOS 

4. CLINICA 

5. RESTAURANTE 

6. SEGURIDAD FISICA 

7. SEGURIDAD INDUSTRIAL 

8. COOPERATIVA 

9. CONTABILIDAD 

10. TRITURADORA 

11. TALLER MECANICO 

12. TALLER ELECTRICO 

13. MOLINO DE CRUDO 

14. FISTER 

15. HORNO 1 

16. ALTERO 
 

 

 
 
 
 
PUNTO DE 
CONTEO 1 

Se encuentra ubicada a 
un costado de la garita 
principal de la planta. 

 

1. Deben Mantenerse en la 
zona asignada, hasta que 
cese la emergencia. 
 

2. Informar al personal de      
Seguridad, sobre 
cualquier lesión o    

        problema 

 

1. MOLINO DE CEMENTO 1 

Y 2 

2. TALLER DE MECANICO 

DE AREA 3 

3. ENVASE 

4. CADENA DE SUMINISTRO 

5. PESA 

6. SILOS DE CEMENTO 
 

 
 

PUNTO DE 
CONTEO 2 

Se encuentra ubicada en 
la pesa. 
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1. LINEA 2 EN SU TOTALIDAD 

2. SILO DE CLINKER DE 

EXPORTACION 

 

PUNTO DE 
CONTEO 3 

 

Se encuentra ubicada en 
la garita de Clinker de 
Exportación. 

 

1.  OFICINAS DE CANTERA Y 

EXPLOMIDES 

2.  TALLER DE EXPLOMIDES Y 

LOGISTICA 
 

PUNTO DE 
CONTEO 4 

 

Se encuentra ubicada 
lateral a la garita de la 
Cantera, frente al 
estacionamiento de 
empleados. 
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Funciones de la Brigada de Emergencia en casos de Evacuación y  
Reingreso total o parcial de la Planta Cemento Bayano S.A. CEMEX Panamá 
 

Denominación:  
Brigada de Emergencia  
En caso de Evacuación y Reingreso 

Jefe de Equipo:  

 Coordinador de Brigada de turno 
(Grupo A, B, C, D) 

Funciones: 
 

 Coordinar la evacuación total o parcial 
de manera rápida, ordenada y segura, 
desde las áreas de trabajo operativas, 
escaleras, puertas de salida, siguiendo 
las rutas de evacuación hacia áreas de 
menor riesgo. 

 Comprobar la desocupación de las 
áreas evacuadas. 

 Detectar personas atrapadas bajo 
escombros y su ubicación y notificar al 
COP, para la coordinación de los 
equipos de rescate de las 
organizaciones de respuesta. 

 Verificar número y estado de personas 
evacuadas. 

 Tranquilizar y organizar a las personas 
en el área de reubicación. 

 Al autorizarse el reingreso, dirigir las 
personas hacia las áreas 
correspondientes en el interior del 
Hospital. 

 
 

Área de Trabajo: 

 Cemex, Calzada Larga 

Recursos disponibles: 

 Radios Portátiles 

 Señalizaciones 

 Sistema de Alarma 

 Personal responsable 
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       VI. FLUJOGRAMA 
ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EVACUACIÓN 

Y REINGRESO 
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VI. FLUJOGRAMA DE DECISIONES 

ACTIVACIÓN DEL PLAN DE EVACUACIÓN Y REINGRESO 

 
 

 
INICIO 

DEL 

SUCESO 
 

 

 
EVALUACION 

DEL 

INCIDENTE 

 
ACTIVAR 

LA 

ALARMA 

 
EVACUACIÓN 

PARCIAL O 

TOTAL 

 
CONTROL Y 

EVALUACIÓN 

DEL 

INCIDENTE 

 
REIGRESO A 

LA 

INSTALACIÓN 

 

NOTA: Documentar todas las acciones como lo solicita el Sistema de Comando de Incidente. 
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VII. PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMADOS (PON) 

 

ROCEDIMIENTOS OPERATIVOS NORMADOS (PON) 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN 

O INCIDENTE 

1 

.1. Área: Cemex, Calzada 
Larga 

Fecha de Revisión: septiembre 2020 

Responsable: Personal colaborador (Brigada de Emergencia) 

Objetivo: Detectar y evaluar la presencia de un incidente que pueda poner en 
riesgo la seguridad de las instalaciones y sus ocupantes. 

 

Acciones: 
Detectada una situación peligrosa se debe proceder de la siguiente manera: 

11..  La persona que detecte la situación (suceso interno) informará al COP 
para que active la Brigada de Emergencia y esta evalúe en el menor 
tiempo posible, aspectos como: 

 Naturaleza del incidente (Causa y tipo de amenaza). 
 Lugar específico donde se está dando el incidente  
 Si hay víctimas y su cantidad. 
 Daños causados y sus posibles efectos 
 Emitirá la solicitud de evacuación, si fuese el caso 
 Documentar todas las acciones 

 

22..  Notificar al COP, Director General o al responsable en turno. (En caso 
de que él edificio 51 esté afectado se trasladará el Centro de 
Operaciones de la Planta al secundario que está en el Área de 
Trituradora). 

 

33..  Director General o el responsable en turno ordenará la activación de la 
alarma siguiendo el procedimiento operativo correspondiente. 
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ACTIVACIÓN DE LA 
ALARMA 

2 
Área:  Cemex, Calzada Larga Fecha de Revisión:  septiembre 2020 

Responsable:  Director General/comandante del Incidente 

Objetivo:  Activar la alarma para iniciar el proceso de evacuación (Total o Parcial) 

Acciones: 
1. El Director General o responsable de turno dará la orden de activar la 

evacuación de la instalación (parcial o total) utilizando los sistemas disponibles. 
2. Dar aviso a las entidades de respuesta correspondientes: 

a. Bomberos:  103 
b. Policía:  104 
c. CSS:  107 
d. Cruz Roja Panameña:  *455 ó 1388 
e. SINAPROC:  *355, 316-1016 

3. De ser un incidente súbito y de gran magnitud la activación de la alarma y el 
proceso de evacuación será automático con el apoyo de todos los 
colaboradores, visitantes y la Brigada de Emergencia. 

 
NOTA: 
 
o En cualquier situación la persona que detecte y evalúe la situación informará al 

COP.  Este a su vez notificará al coordinador del turno y al Director General o a 
la persona asignada.  Este último ordenará la activación de la alarma.  Se 
procederá a la evacuación si es necesario. 

o Sistemas disponibles:  persona a persona, teléfonos, radios portátiles 
o La Brigada de Emergencias:  Se activará y asumirá su rol   

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

PROCEDIMIENTO DE 
EVACUACIÓN 

PARCIAL - TOTAL 3 
Área: Cemex, Calzada Larga Fecha de Revisión:  septiembre 2020 

Responsable: Brigada de Emergencia y personal colaborador (EVACUACIÓN)  

Objetivo: Evacuar la instalación de forma segura, rápida y ordenada hacia áreas 
de menor riesgo. 
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CONTROL Y EVALUACIÓN DEL 
INCIDENTE 

   

 

 

 

4 
Área: Cemex, Calzada Larga Fecha de Revisión:  septiembre 2020 

Responsables: 
Control Interno de Cemex: 
Seguridad Industrial y Salud, Medio Ambiente, Brigada de emergencia. 
 
 

Instituciones de Primera Respuesta: 
(Cuerpo de Bomberos de Alcalde Díaz, Policía Nacional, SINAPROC, Caja de 
Seguro Social, MINSA 

Objetivo: Comunicar y coordinar con los equipos de respuesta para controlar el 
incidente y posteriormente, evaluar los daños y determinar necesidades de la 
instalación. 
 

Acciones: 
En el área del incidente: 
1. Controlada la amenaza, los organismos correspondientes de respuesta 

(expertos), coordinarán con el personal de Seguridad Industrial, salud y 
Ambiente para ingresar a las instalaciones y realizar la evaluación detallada. 

2. Los responsables de los organismos de respuesta a cargo del incidente, la 
Gerencia de Seguridad Industrial y Salud y el Coordinador Ambiental o la 
persona que él designe, evaluarán el escenario y posteriormente se 
entregará un informe a las autoridades de la planta donde se decidirá el 
reingreso a las instalaciones. (Director General) - (PON Nº 5).  
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PROCEDIMIENTO DE REINGRESO 

 
 

5 
.1. Área: Cemex, Calzada 

Larga 
Fecha de Revisión:  septiembre 2020 

Responsable(s): Director General, Gerencia de Seguridad Industrial y Salud, 
Coordinador de Ambiente, Brigada de Emergencia y los Organismos de 
Respuesta. 

Objetivo: Determinar si es posible el reingreso a la instalación para continuar 
con las actividades de forma normal. 
 

Acciones: 
 

Evaluada la instalación: 
1. Una vez se cuente con el informe de técnico de evaluación de las 

instalaciones, se procede con el presente PON: 
2. Si no son seguras las instalaciones para su ocupación y/o 

funcionamiento las personas reubicadas se mantendrán en la zona de 
menor riesgo hasta que los expertos indiquen lo contrario. 
a. Zonas de riesgo en orden de menor a mayor riesgo 

i. Puntos de Reunión 1 al 3 
1. Siempre serán utilizados cuando las emergencias se declaren 

como emergencias locales (en caso de que él edificio 51 esté 
afectado se trasladará el Centro de Operaciones de la Planta al 
secundario que está en el Área de Trituradora) 

2. Se utilizarán para emergencias declaradas como totales pero que 
no afecten el área de los Puntos de Reunión (en caso de que él 
edificio 51 esté afectado se trasladará el Centro de Operaciones 
de la Planta al secundario que está en el Área de Trituradora) 
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3. De determinarse que no es posible su ocupación, ni utilizar los 

Puntos de Reunión especificados en el Plan de Evacuación, se trasladarán 
los colaboradores hasta la casa sindical, hasta que se les informe, las 
acciones a seguir. 
a. Una vez se determinen seguras las instalaciones por las personas 

responsables, se debe redactar un informe que confirme lo antes 
mencionado y refrendado por el Director General, quien será el que 
autorizará el reingreso a la planta, en completo orden y regresando por 
la misma ruta por donde salieron, con la colaboración de los brigadistas. 

b. Posterior al reingreso, el director General, Brigadistas y Gerentes 
encargados realizarán una reunión con los encargados de los 
organismos de respuesta que participaron en el incidente para realizar 
un informe completo del mismo y poder realizar un estudio de las 
lecciones aprendidas  
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LIDERES PITONEROS HIDRANTEROS PRIM. AUX. RESCATE SOPORTE BOMBAS VALVULAS DERRAME

LIDERES PITONEROS HIDRANTEROS PRIM. AUX. RESCATE SOPORTE BOMBAS VALVULAS DERRAME

LIDERES PITONEROS HIDRANTEROS PRIM. AUX. RESCATE SOPORTE BOMBAS VALVULAS DERRAME

LIDERES PITONEROS HIDRANTEROS PRIM. AUX. RESCATE SOPORTE BOMBAS VALVULAS DERRAME

GRUPO A

LISTADO DE BRIGADISTAS

GRUPO B

GRUPO C

GRUPO D



 
 

PLANTA DE CEMENTO CEMEX PANAMÁ 
 

TITULO DEL DOCUMENTO: PLAN DE EMERGENCIAS 
 

 Estado del Documento 107 de 109 

Fecha de última Revisión 
 
Septiembre, 2020 

Revisado por: 
Deibys Almario 
Jefe de Seguridad Industrial y 
Salud Ocupacional  

Aprobado por : 
Ing. Ricardo Araúz 
Director de Planta Cemento 

Total de Páginas 
del  documento : 

109 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CROQUIS DE LA PLANTA CON LA 

SEÑALIZACIÓN DE LAS RUTAS DE 

EVACUACIÓN PARA SITUACIONES 
DE EMERGENCIA 
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PROYECTO: GALERA DE TARIMAS 

CORREGIMIENTO DE CAIMITILLO, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ 

PROMOTOR: CEMENTO BAYANO, S.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 12  
PROCEDIMIENTO PAN-MCO-PT-02 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

MONTACARGAS. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tipo de Documento Localidad Departamento 

Procedimiento Panamá Logistica 

Título Mantenimiento Correctivo Menor 

Documento PAN-LOG-PT-02 Revisión: 0 

Emisión: 09/10/2022 Fecha de última publicación: 29/10/2022 

Contenido 

OBJETIVO 

 
Mejorar la disponibilidad y confiabilidad de los equipos.  
 

ALCANCE 

Incluye la atención de las fallas menores detectadas por el usuario del montacarga 

DEFINICIONES 

 

DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 
 

RESPONSABILIDADES 

1. Es responsabilidad del operador del equipo (montacargas) reportar las fallas del equipo 
al coordinador de logística. 

2. Es responsabilidad del Coordinador de logística, coordinar con el Jefe de Taller Central 
de Cemex para el envío de la unidad móvil de mantenimiento del equipo 

3. Es responsabilidad del Mecánico asignado de la unidad móvil llevar todos los insumos 
y partes necesarios y retirar todos los residuos generados durante los trabajos, 
siguiendo los estándares de trabajo seguro establecidos. 

4. Es responsabilidad del encargado de la galera asegurar que el área de reparaciones 
menores se mantenga en as condiciones adecuadas de orden y limpieza. 

 

REALIZACION 

 
NORMAS Y CRITERIOS 
Reparaciones menores:  incluyen los siguientes trabajos:  
 

 Ajuste de Sensores 

 Lubricación y engrase 

 Verificación de sistema Hidráulico 

 Cambio de manguera hidráulica 

 Cambio de sillón y cinturón de seguridad. 

 Reparación de luces 
 
Los trabajos de mecánica mayor deberán realizarse en el Taller Central de Cemex 
 
PROCESO DE REALIZACIÓN: 



 

 
1. Se debe realizar la solicitud de mantenimiento correctivo menor al jefe de Taller Central. 
2. En caso de tratarse de una falla menor, el Supervisor de Taller Central coordinará los 

requerimientos de mano de obra e insumos requeridos y programará los trabajos en 
coordinación con coordinador de envase. 

3. El Jefe de Taller asigna al mecánico el trabajo, y le entrega la orden de trabajo. 
4. El Mecánico realiza los trabajos siguiendo los Estandartes de Trabajo Seguro establecidos. 

Una vez finalizado el trabajo, el Mecánico en conjunto con el operador del equipo, verifican 
los trabajos realizados a los equipos y aprueban su liberación. En caso de que el trabajo no 
esté a satisfacción para ser liberado, se procede a realizar los correctivos necesarios hasta 
que se encuentre al 100% para ser entregado.  

5. El Mecánico junto al encargado de la galera verifican que el área de trabajo quede limpia y 
que todos los residuos generados producto del trabajo (trapos, aceites, piezas defectuosas, 
metal y otros) sea empacados y retirados del área de reparaciones para su gestión en el 
Taller Central de Cemex. 

6. Una vez liberado el equipo, el mecánico retroalimenta al Coordinador de Mantenimiento y 
cierra la Orden de Trabajo en el Sistema SAP.  En caso de que el equipo requiera alguna 
reparación adicional el Coordinador de Mantenimiento deberá elaborar la correspondiente 
solicitud. 

 
Incidentes:  
En caso de presentarse algún incidente ambiental, tales como derrames o fugas de materiales 
peligrosos, estos deberán ser atendidos y reportados inmediatamente según el Plan de 
Respuesta a Emergencias de la Planta de Cemento. 
 
En todo momento deberá contarse con un kit de derrames en el área de trabajo. 
  

ANEXOS 

 

FORMATOS 

  

CONTROL DE CAMBIOS 
 

 

 




